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N. Administración de Justicia 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

MADRID 

Procedimiento de reintegro númeroA5/91, del Ramo 
de Trabajo y Seguridad Social. provincia de Madrid 

El Letrado Secretario del Departamento Primero 
de la Sección de Enjuiciamiento del Tribunal de 
Cuentas. 

Hace saber: Que en el procedimiento de reintegro 
por alcance número A5/91 del Ramo de Trabajo 
y Seguridad Social. provincia de Madrid. que se 
sigue ante este Tribunal. se ha dictado la siguiente: 

«Providencia-Consejero de Cuentas: Excelenti
simo señor don Antonio de la Rosa Alemany. 
Madrid a 10 de julio de 1995. 

Dada cuenta; vista la demanda presentada por 
el Ministerio Fiscal contra don Agustin Córdoba 
Page. únase a los autos de su razón y acuerdo: 

Primero.-Tenerla por presentada en tiempo y for
ma legal. 

Segundo.-Dar traslado, con emplazaÍniento al 
demandado don Agustin Córdoba Page. de la 
demanda presentada, para que comparezca y la con
teste dentro de veinte dias. a contar de la notificación 
de la presente resolución. con la advertencia de que. 
en caso contrario. seria declarado en rebeldia, dán
dose por precluido el trámite de contestación a la 
demanda. Y de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 5 19 Y 520 de la ley de Enjuiciamiento 
Civil y 234 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 
póngase de manifiesto al demandado los autos ori
ginales. en la sede de este Tribunal de nueve a cator
ce horas. en dias laborables. en la Secretaria del 
Departamento Primero de la Sección de Enjuicia
miento. 

Tercero.-De acuerdo con lo dispuesto en el ar
ticulo 62.3 de la Ley 7/1988. de 5 de abril. de 
Funcionamiento del Tribunal de Cuentas, Oigase 
por término de cinco dias hábiles a contar de la 
notificación de la presente resolución, al Ministerio 
Fiscal, al Instituto Social de la Marina en la persona 
de su representante legal y a don Agustin Córdoba 
Page, para la determinación de la cuantia del pro
cedimiento. Notifiquese esta resolución a las partes, 
al demandado mediante edictos por encontrarse en 
ignorado paradero que se publicarán en el «Boletin 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid», con la advertencia de que 
contra esta providencia cabe interponer recurso de 
reposición dentro del plazo de los tres dias siguientes 
a su notificación, ante este Consejero de Cuentas, 
de conformidad con lo previsto en los articulos 376 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Lo mandó y firma el excelentisimo señor Con
sejero de Cuentas. de lo que doy fe.-El Consejero 
de Cuentas, Antonio de la Rosa Alemany.-Ante 
mi.-EI Secretario, Mariano Sola Femández.-Fir
mados y rubricados.» 

Lo cual se pone de manifiesto para que sirva 
de notificación a don Agustin Córdoba Page, al 

encontrarse en ignorado paradero, requiriéndole 
para que se persone en el procedimiento y se haga 
cargo de la demanda contra él presentada a efectos 
de contestarla en el plazo indicado. 

Dado en Madrid a 10 de julio de 1995.-EI Secre
tario general. José García Vázquez.-46.445-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCAZAR DE SAN JUAN 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Alcázar de San Juan, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
b~o el número 00098/1989, se siguen autos de 
ejecutivo-otros titulos, a instancia del Procurador 
don José Luis Sánchez Carrasco, en representación 
de la Caja Rural Provincial de Ciudad Real, contra 
doña Carolina Jiménez Escudero, don José Navas 
Crespo y don José Navas Pintado, en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte dias y precio de su avalúo, las 
siguientes fmcas embargadas a los demandados: 

Propiedad de doña Carolina Jiménez Escudero. 
l. a Tierra viña al sitio del Molino, de caber I 

fanega 5 celemines 3 cuartillos. igual. a 1 hectárea 
3 áreas 34 centiáreas. Inscrita al tomo 1.176, folio 
52, fmca número 5.497. inscripción tercera. Tasada 
en 989.700 pesetas. 

2.a VIña al sitio del Molino Nuevo, de caber 
1 hectárea 16 áreas 46 centiáreas. Inscrita al mismo 
tomo, folio 198, fmca número 5.627, inscripción 
segunda. Tasada en 1.360.000 pesetas. 

3.a Tierra al sitio del Vado o Mol, de caber 
1I celemines. igual a 64 áreas 4 centiáreas 75 deci
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.395, folio 198, 
fmca número 8.220, inscripción segunda. Tasada 
en 640.200 pesetas. 

4.a Tierra al sitio del Vado de caber lO cele
mines, igual a 58 áreas 33 centiáreas. Inscrita al 
tomo 1.837, folio 116. fmca número 6.143, ins
cripción segunda. Tasada en 582.000 pesetas. 

5.a VIña al sitio del Vado, de caber 6 celemines, 
igual a 34 áreas 93 centiáreas. Inscrita al tomo 1.185. 
folio S, finca número 5.670, inscripción tercera. 
Tasada en 349.200 pesetas. 

6.a Casa en la calle Vrrgen, número 32, de Pedro 
Muñoz. que ocupa una superficie de 240 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 1.176, folio 50, finca 
número 5.495, inscripción tercera. Tasada en 
15.600.000 pesetas. 

7;a Tierra al sitio del Molino Nuevo, de I ilrea 
94 centiáreas. Inscrita al tomo 1.928. folio 21, finca 
número 13.862, inscripción primera. Tasada en 
1.629.400 pesetas. 

8.a TIerra-Quiñón a extramuros de la población, 
de caber 500 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
1.960, folio 81, fmca número 13.956, inscripción 
primera. Tasada en 2.800.000 pesetas. 

Propiedad de don José Navas Crespo. 
9. a La nuda propiedad de una tierra al sitio de 

La Cubeta, de 4 celemines ó 23 áreas 29 centiáreas. 

Inscrita al tomo 1.109, folio 226, fmca 5.070, ins
cripción cuarta. Tasada en 695.000 pesetas. 

10. a Tierra huerta al sitio Huecos de San Miguel, 
de caber 29 áreas. Inscrita al tomo 1.944, folio 
S, fmca número 6.486, inscripción segunda Tasada 
en 292.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle Mediodía, número 
6, de esta ciudad, el próximo dia 29 de septiembre 
de 1995. a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el del precio 
de tasación de cada una de las fincas regístrales. 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras parates de dicha suma 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores deberán consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
que se destine al efecto el 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

CUarta • ...:...Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acrredor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo dia 30 de octubre de 1995, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 30 de noviembre 
de 1995, también a las doce horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Alcázar de San Juan a 28 de abril de 
1995.-El Juez accidental.-EI Secretario.-47.359 .. 

ALCAZAR DE SAN JUAN 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Alcázar de San Juan, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 00298/1994, pro
movido por el «Banco de Santander, S. A.», contra 



BOEnúm~ 182 

don Santiago Muñoz Carrasco, doña Maria Angeles 
José Martinez Gallego y doña Emilia Carrasco 
Romero, en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al fmal se describe, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, en forma siguiente: 

En primera subasta el dia 17 de octubre de 1995, . 
a las doce horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 14.905.462 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 17 de noviembre de 
1995, a las doce horas de su mañana, con la re~a 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna • 
de las anteriores, el dia 15 de diciembre de 1995, 
a las doce horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente, en la Mesa del Juzgado o en 
la aija general de depósitos, el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrita en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del articulo t31 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubier~ al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Solar cercado en la población de Campo de Crip
tana, en la calle de Cristo de Vtllajos, número 46, 
aunque en el titulo consta el 38; de caber 293 metros 
48 decirnetros cuadrados, habiéndose construido en 
él fmca urbana compuesta de plantas alta y baja. 
Pendiente de inscribir en el Registro de la Propiedad 
la escritura de declaración de obra nueva. En cuanto 
al solar, inscrito al tomo 2.397, libro 473, folio 
99, finca número 17.171, inscripción tercera. 

Dado en Alcázar de San Juan a 30 de mayo 
de 1995.-El Juez accidental.-El Secreta
rio.-47.345. 

ALCOBENDAS 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la señora Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de Alcobendas, doña Josefa Bustos Man
jón en los autos de juicio de divorcio, que se tramita 
en este Juzgado bajo el número 166/93, seguidos 
a instancia de doña Maria Luisa Femández Pérez, 
contra don Joaquin Ferrández Gómez, por demanda 
de divorcio se notifica por el presente al referido 
demandado la existencia del procedimiento, empla
zándole para que dentro del término improrrogable 
de veinte dias hábiles comparezca en autos, pre
viniéndole, quedan a su disposición en la Secretaria 
del Juzgado las copias de la demanda y documentos 
con ella acompañados, y que de no personarse en 
el procedimiento en el término expresado será decla
rado en rebeldia, dándose por contestada la deman
da y parándole los demás peJjuicios a que hubiere 
lugar en Derecho. 
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Haciéndole saber que le ha sido nombrado Letra
do del tumo de oficio y Procurador, habiéndole 
correspondido a don Rafael Rubio Sainz y don Félix 
Ariza Colmenarejo. Lo que se hace saber a los efec
tos oportunos. 

, Para que sirva de cédula de emplazamiento a 
dicho demandado por desconocerse su domicilio, 
y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
269 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y siguientes, 
expido el presente en Alcobendas a 4 de abril de 
1995.-La Secretaria.-47.226. 

ALCOBENDAS 

Edicto 

Doña Yolanda San Pastor, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 3 de Aleo
bendas, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley· Hipotecaria b~ el número 210/94, a 
instancia del «Banco Exterior de España, S. A.», 
representado por el Procurador señor Briones Mén
dez contra «Puerta del Sol, S. A.», en el que por 
resolución del dia de la fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta y con antelación de veinte dias, 
la fmca hipotecada que al fmal se describe. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
la audiencia del próximo dia 2 de octubre, a las 
doce horas de su mañana, sirviendo de tipo a ésta, 
el pactado en la escritura de hipoteca que asciende 
a 558.000.000 de pesetas. 

En previsión de que no haya postores en la pri
mera subasta y no haya pedido la adjudicación el 
acreedor ejecutante, se señala para la segunda, la 
audiencia del dia 2 de noviembre, a las doce horas 
de su mañana, sirviendo de. tipo a esta segunda 
el señalado para la primera con una reducción del 
25 por 100. . 

. Para la tercera subasta, en el caso de que no 
haya postores en la segunda ni haya pedido la adju
dicación en legal forma el ejecutante, se señala el 
día 1 de diciembre, a las doce horas de su mañana, 
y sin sujeción a tipo, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo para la primera subasta será de 
558.000.000 de pesetas, no admitiéndose posturas 
alguna inferior al mismo, ni al de la segunda subasta 
si de la misma se tratara. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta, deberán los licitadores consignar pre
viamente en la cuenta de depósitos y consignaciones 

. de este Juzgado, abierta en la sucursal 190 del Banco 
Bilbao V1ZC8ya, de esta localidad, cuenta número 
2351-000-18-210-94, una cantidad igual al 50 por 
100 del tipo señalado para cada una de ellas, siendo 
la cantidad a consignar para poder participar en 
la tercera subasta, el 50 por 100 del tipo señalado 
para la segunda, quedando únicamente exceptuado 
de esta obligación de consignar, el acreedor eje
cutante. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado 
junto a dicho pliego, resguardo acreditativo del ingre
so de consignación. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad a que hace referencia la regla 4.& del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, y que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin dedicarse a suu extinción el precio 
del remate. 

Quinta-En el acta de la subasta, se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones anterior
mente referidas, no admitiéndose su postura en caso 
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contrario, asi como tampoco se admitirá postura 
alguna por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de las mismas. 

Sexta.-Sin petjuicio de que se lleve a cabo en 
la fmca hipotecada conforme a los articulos 266 
a 279 de la Ley de E~uiciamiento Civil, de no 
ser hallado en la misma, este edicto servirá también 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
de subasta. 

Bien objeto de subasta 

Finca destinada a Centro Gerontológico en el 
término municipal de Alcobendas, al sitio deno
minado Cuesta Blanca, situado a la altura del kiló
metro 8,400 de la carretera de Madrid á Francia, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Aleo
bendas, al tomo 645, libro 557, folio 200, fmca 
35.881, inscripción segunda. 

Y para que conste y sirva de notificación en forma 
al deudor y su inserción en el «Boletin Oficial del 
Estado» expido el presente que fIrmo en Alcobendas 
a 18 de julio de 1995.-La Juez, Yolanda San Pas
tor.-EI Secretario Judicial.-47 .207. 

ALCORCON 

Edicto 

Doña Dolores Rodrlguez Jiménez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 5 de 
Alcorcón (Madrid), 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
con el número 24 del año 1992, se tramita expe
diente de' prevención de abintestato de don José 
Bellido Vicente. hijo de don José y doña Alejandra, 
natural de Valladolid, fallecido en esta ciudad, en 
fecha 3 de diciembre de 1992, sin haber otorgado 
testamento válido y sin. que compareciese nadie a 
reclamar su herencia, por lo que de conformidad 
con el artículo 984 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil se llama a toda persona que se crea con derecho 
a la misma para que comparezca ante este Juzgado, 
a reclamarlo dentro del término de treinta dias. 

Y para que sirva de citación en forma, expido 
el presente para su publicación en el «Boletin Oficial 
del Estado». 

Dado en Alcorcón a 19 de julio de 1995.-La 
Juez. Dolores· Rodríguez Jiménez.-La Secreta
ria.-47.333-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Concepción Manrique González, Secretaria 
Judicial, 

Hace saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Alicante ~o el número 941/93, a isntancia 
de .Unión de Créditos Inmobiliarios, S. A.» contra 
don Juan Miguel Rivas Trigo y doña Manuela Balles
ter López, se ha acordado en resolución de esta 
fecha, la venta en pública subasta de la fmca que 
más a~ se describe, bajo las condiciones siguien
tes: 

Primera.-El precio de la primera subasta, pactado 
en la escritura es 5.029.441 pesetas. 

Se señala para que tengan lugar las subastas en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado: ., 

Primera subasta el dia 2 de octubre de 1995. 
Segunda subasta el dia 6 de noviembre de 1995, 

con rebaja del 25 por 100. 
Tercera subasta el dia 4 de diciembre de 1995, 

sin sujeción a tipo. 
Todas ellas a las diez horas. 

Segunda.-Para tomar parte en ellas deberá cons
tituirse un depósito del 20 por 100 del respectivo 
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tipo en la cuenta abierta por este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vtzeaya. sucursal en Benalúa. 

Tercera-En los autos obran, para su examen por 
los licitadores, la oportuna certificación de cargas, 
en la que se incluye la titu1aridaad registral de la 
finca. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose, igualmente que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Servirá el presente como notificación a 
la demandada de las fechas de súbasta, conforme 
a 10 previsto en la regla 7.3 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, si al intentarse la notificación 
personal, se comprobase que se encuentra en igno
rado paradero. 

Bien objeto de subasta 

Número 67.-Vivienda tipo A, puerta núméro 4 
de la tercera planta alta de la casa número 2 de 
la calle Moncada de Alicante, sito en la Colonia 
Virgen del Remedio. Con superficie de 77,72 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alicante 
número 1, al tomo 2.491, libro 1.563, folio 54, 
fInca 10.507, inscripción sexta. 

Dado en Alicante a 13 de enero de 1995.-La 
Secretaria Judicial, Concepción Manrique Gonzá
lez.-47 .21 O. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Julio Ubeda de los Cobos, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Alicante, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo con el número 436/90, a ins
tancias de «Central de Leasing, S. A», representada 
por el Procurador señor Navarrete Ruiz, frente a 
«Super Complet Oliva, S. A», don José Damián 
González Catala y doña Teresa Peiró Peiró, en los 
que por providencia de hoy, he señalado para que 
tenga lugar la primera celebración de la venta en 
pública subasta de los bienes que luego se rela
cionará, y por término de veinte dias, el próximo 
día 3 de octubre de 1995, Y hora de las once de 
su mañana, en la Secretaria de este Juzgado, y con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta, el tipo será el 
resultado del avalúo; pard la segunda, el mismo con 
el 25 por 100 de rebaja; y sin sujeción a tipo pata 
la tercera. _ 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta, 
con 10 demás prevenido en el articulo 1.499 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera-Para tomar parte en la subasta deberán 
acreditar haber consignado previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones judiciales, número 
0118 del «Banco Bilbao Vizcaya, S. A .. , una can
tidad mínima igual al 20 por lOO del tipo. 

Cuarta-Las cargas y créditos anteriores y pre
ferentes al de la parte actora, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, no destinándose 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-A instancias del actor, podrá reservarse 
los depósitos de aquellas posturas que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los autos están de manifiesto en Secretaria 
del Juzgado, y se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente en los mismos 
sin derecho a exigir ninguna otra. 

Séptima.-Para el caso de que cualquiera de los 
dias señalados para subasta fuera inhábil, se enten-
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derá prorrogado el señalamiento al siguiente dia 
hábil. 

Para el caso de ser declarada desierta la primera, 
se ha señalado para la segunda, el dia 3 de noviembre 
de 1995, y-hora de las once de su mañana, y para 
la tercera subasta, el próxirnd día l de diciembre 
de 1995, y hora de las once de su mañana. 

Bienes objeto de subasta 

Un cuadro eléctrico general. Una unidad conden
sadora de cubierta por aire topair, modelo 
UME-2402 de 69800 F/H. Una central frigoriftca 
de tres compresores; dos modo AM-4/370-4 y uno 
modo AM4/306, marca Dock con condensador y 
un evaporizador. Una central frigoriftca de tres com- • 
presores Bock, modo AM-3/l85-4 para A-502, con 
condensador y evaporizador. Una vitrina pescado 
de 4,40 metros de acero inoxidable en ángulo-27 , 
módulos panaderia rechapado pino Valsain con poli
metano. Cinco módulos techo de 250 metros 92 
centirnetros en madera redondos. Valorado en 
8.000.000 de pesetas. 

Dado en Alicante a 17 de mayo de 1995.-El 
Juez, Julio Ubeda de los Cobos.-La Secreta
ria.-47.159. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen Mérida Abril, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Ali
cante, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 381/94, instados por el 
«Banco de Crédito y Ahorro, S. A», contra don 
Pascual Luis García Garcia, en el que se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte dias 
los bienes embargados que al fmal se dirán. El rema
te tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, y para la primera subasta, el dia 27 de 
septiembre de 1995, a las doce horas, por el tipo 
de tasación. 

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
• en primera ni pedirse la adjudicación, el dia 27 

de octubre de 1995, a las doce horas, por el tipo 
de tasación, rebajado un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, caso de no haber postores 
en segunda, ni pedirse la adjudicación, el dia 27 
de noviembre de 1995, a las doce horas, sin sujeción 
a tipo; bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada que luego se dirá, no admitiéndose 
postura en primera _y segunda que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta se deberá consignar previamenfé en la 
Mesa del Juzgado o en el Banco Bilbao VIZcaya, 
agencia número 141, en la avenida Aguilera, número 
29, de Alicante, cuenta 0097, una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 del tipo de licitación. Para 
tomar parte en la tercera subasta la cantidad a con
signar será igual o superior al 20 por 100 del tipo 
de licitación de la segunda subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, y hasta el dia señalado para el 
remate se admiten pujas por escrito en sobre cerra
do. 

Cuarta-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero, cesión que sólo podrá hacer la 
parte ejecutante. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se encuentra unida a los autos 
la certillcación del Registro, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancía del actor, podrá reservarse el 
depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
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el tipo de la subasta para el caso que el adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor del siguiente. 

Séptima.-Sirve la publicación del presente de 
notificación al demandado en ignorado paradero, 
o que no ha podido ser hallado en su domicilio. 

Octava.-Para el caso que cualquiera de los días 
señalados sean sábados, domingo o festivo se entien
de que se celebrará al siguiente lunes hábil a la 
misma hora 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Elemento número 26. Vivienda tipo B, 
del piso primero izquierda subiendo la escalera 
número 1 del inmueble sito en Alicante, con frente 
a la calle de Churruca, número 20 y fachada también 
a la calle Pintor Lorenzo Casanova, en esta ciudad. 
Mide 145,37 metros cuadrados construidos. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Alicante, 
con el número 37.590. 

Se valora en 13.000.000 de pesetas. 
Urbana.-Elemento número 4. Plaza de aparca

miento número 4 en el sótano de la casa número 
20 de la calle de Churruca, con fachada también 
a la calle Pintor Lorenzo Casanova en esta ciudad. 
Finca inscrita con el número 37.546 del Registro 
de la Propiedad número 2 de Alicante. 

Se valora en 1.500.000 Pesetas. 
Mitad indivisa de rustica.-Tierra secana de cabida 

83 áreas 10 centiáreas, sita en término de Agres, 
partida Carrascal. Finca inscrita con el número 
3.601-N del Registro de la Propiedad de Concen
taina. 

Se valora en 2.000.000 de pesetas. 

Dado en Alicante a 19 de mayo de 1995.-La 
MagiStrada-juez, Carmen Mérida Abril.-EI Secre
tario Judicial.-47.229. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Concepción Manrique González. 
Secretaria Judicial, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo, 
seguidos en este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Alicante bajo el número 1-92, a instancias 
de «Lico Leasing, S. A», representada por el Pro
curador don Juan Navarrete Ruiz, .contra «Tecno
block, S. A», don Vicente Piñol Antón, doña Ange
les Pilar Acame Pastor, don José Luis Alvarez Gon
zález, doña María Josefa Vázquez Villa, don Juan 
Juan Crespo, doña Pilar Pastor Cortés, don Oriental 
Juan Crespo, doña Remedios Pico Pérez, don Fran
cisco Pico Pérez, doña Rosa Bernal Martinez, don 
Ramón Garcia Antón y doña Maria Pilar Piñol 
Antón, se ha acordado en resolución de esta fecha, 
la venta en pública subasta del bien que más abajo 
se describe, en los términos siguientes: 

El precio de la primera subasta es de 10.000.000 
de pesetas. 

Se señala para que tenga lugar las subastas en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Primera subasta, el día 16 de octubre de 1995. 
Segunda subasta, el dia 21 de noviembre de 1995, 

con rebaja del 25 por 100. 
Tercera subasta, el día 18 de diciembre de 1995, 

sin sujeción a tipo. 
Todas ellas a las doce horas. 
Para tomar parte en ellas deberá constituirse un 

depósito del 20 por 100 del respectivo tipo en la 
cuenta abierta por este Juzgado en el «Banco Bilbao 
VIZcaya, S. A», sucunal número 141, de Benalúa. 

En los remates no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los titulos de propiedad del bien estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, para que 
puedan ser examinados, previniendo a los licitadores 
que deberán conformarse con ellos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 



los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Las posturas no podrán hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Bien objetc? de subasta 

Unico lote, compuesto por los siguientes bienes 
muebles: Accesorios instalación Zenith para fabri
cación piezas hormigón, compuesta de transporte, 
tableros, aparato adicional ron tolva y carro, sistema 
extracción, parrilla de carro alimentación; sistema 
detectar fallos, impresora datos operación, carro 
montaje moldes, transporte intermedio, mecanismo 
de cepillo, ascensor,. cinta hidráulica evacuación, 
pinza formar paquetes, cepillo limpieza tableros, sis
tema transporte de tableros, pulverizador aceite 
tableros, cinta apilado tableros, sistema mandos 
manejo, sistema de aire acondicionado. 

Dado en Alicante a 25 de mayo de 1995.-La 
Secretaria Judicial, Maria Concepción Manrique 
González.-47.155. 

ALICANTE 

Ediclo 

Doña Carmen Paloma González Pastor, Magistra-, 
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de Alicante, 

. Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 805-94, instado por 
la Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra don 
Ramón Lozano Padilla y doña Gumersinda Garcia 
Moya, en reclamación de 6.505.703 pesetas de prin
cipal, costas e intereses, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte dias, los bienes embargados 
que al fmal se dirán, junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el dia 4 ae octubre de 1995, a las once horas, por 
el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el-caso de no haber 
postores en la primera ni haber pedido en forma 
la adjudicación la parte demandante, el dia 8 de 
noviembre de 1995, a las diez treinta horas, por 
el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda ni pedido el actor la adju
dicación en legal forma, el dia 12 de diciembre 
de 1995, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones: 

Primera.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución hipotecaria 
y que más abajo se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda, 
según se trate. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente, en la cuenta de 
consignaciones y depósitos del Juzgado número 
0099 del Banco Bilbao VIzcaya, agencia sita en el 
Palacio de Justicia, una cantidad igual o superior 
al 50 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta la cantidad a consignar 
será igual o superior al 50 por 100 del tipo de 
licitación de segunda subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en la forma 
de pujas a la llana, si "bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder a ter
cero el remate, cesión que sólo podrá hacerse previa 
o "simultáneamente a la consignación del precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taría, y las cargas posteriores y las preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del rema-
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te. Estando unida a autos la certificación del Regis
tro, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta, a fm de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal forma a la parte demandada, 
para el caso en que sea negativa la personal, por 
no ser hallada en su domicilio o encontrarse en 
ignorado paradero. 

Octava.-Caso de ser festivo el dia señalado para 
subasta, se celebrará al siguiente dia hábil, a la misma 
hora, excepto sábados. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número 1. Número 15. Local comercial, 
situado en la planta baja, escalera primera, del edi
ficio A del Club del Mar, en el término municipal 
de Alicante, señalado con el número 15 del inmue
ble, L-8: Mide 27 metros cuadrados. Consta de una 
nave con acceso por las dos fachadas del norte 
y sur. Linda, desde la fachada sUr: Derecha entrando, 
con local número 16 del inmueble, L-9 y 10; izquier
da, con local número 14, L-6 y 7; y fondo, con 
calle particular de la urbanización en la fachada 
norte. 

Inscripción: Al tomo 2.330, libro 79, folio 171, 
fmca' número 4.222, inscripción cuarta del Registro 
de la Propiedad número 4 de Alicante. Valorada 
en 2.735.000 pesetas. 

Lote número 2. Número 14. Local comercial, 
situado en la planta baja del edificio A del Club 
del Mar, señalado con el número 14 del inmueble 
L-6 y 7, en el término municipal de Alicante. Mide 
65 metros cuadrados. Consta de una nave con acce
sos por las fachadas norte y sur. Linda, desde la 
fachada sur: Derecha entrando, local comercial 
número 15 del inm\leble L-8; izquierda, con huecos 
de ascensores y escaleras; y fondo, con calle par
ticular de la urbanización, sita en la fachada norte. 

Inscripción: Al tomo 2.399, libro 146, folio 125, 
fmca número 8.154, inscripción segunda del Regis
tro de la Propiedad número 4 de Alicant,e. Valorada 
en 9.107.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 30 de junio de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Paloma González Pas
tor.-El Secretario Judicial.-47.349. 

ALMERIA 

Ediclo 

Don José Francisco Maldonado Lirola, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
8 de Almeria, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
337/93 se tramitan autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de la Procuradora doña Maria del Carmen 
Cortés Esteban, en nombre y representación del 
«Banco de Andalucia, S. A» frente a la entidad 
«Sonoal, S. A», don Daniel Osorio Herrera y doña 
Antonia Francisca Pelayo Moya sobre reclamación 
de cantidad y en cuyo procedimiento y por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta, en pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, los bienes embargados a la parte 
demandada y que al fmal del presente edicto se 
relacionan, para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Secretaria de este Juzgado, sita en calle Gerona, 
número 14, cuarta planta, se ha señalado el dia 
11 de octubre, a las once horas de su mañana, 
sirviendo de tipo para esta primera subasta, el de 
valoración de los bienes. 

Se señala igualmente, en prevención de que no 
hubiere postores en la primera, segunda subasta para 
el dia 8 de noviembre, a la misma hora, sirviendo 
de tipo para la misma el de valoración de los bienes 
con la rebaja del 25 por 100. 
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No se admitirán, en dichas primera, y caso nece
sario, segunda subastas, posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

También se ha señalado, para caso de no haber 
postores en la segunda, tercera subasta, a efectuar 
el día 11 de diciembre, a la misma hora, sin sujeción 
a tipo. 

Caso de ser festivo alguno de los dias señalados, 
la subasta se llevará a cabo al sigui~nte dia hábil, 
a excepción de ~bados. 

En todas las subastas referidas y desde este anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando junto 
con aquél, el importe correspondiente a la consig
nación, o acompañando resguardo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, únicamente en caso del actor. 

Los licitadores para tomar parte en la subasta, -
deberán consignar, previamente en el establecimien
to previsto para ello, tina cantidad igual al menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes, que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a la misma. . 

Para el caso de que la adjudicación se produzca 
en su dia por cantidad inferior a las dos terceras 
partes del tipo de la segunda subasta, se suspenderá 
la aprobación del remate para dar traslado a la parte 
demandada para que dentro de los nueve dias 
siguientes, pueda pagar al acreedor liberando los 
bienes, o presentar persona que mejore la postura, 
haciendo el depósito prevenido en el articulo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y las pre
ferentes -si las hubiere- al crédito del actor, con-

. tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepftl y queda subrogado en las respon
sabilidades de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Que a falta de titulos de propiedad, en el caso 
de bienes inmuebles, queda subplida con la cer
tificación de cargas que obra unida en los autos, 
para que pueda ser examinada por los posibles 
licitadores. 

Bienes objeto de subasta 
l. Urbana.-Cuarta parte indivisa en nuda pro

piedad del resto de 66,90 metros cuadrados en el 
paraje de Los Almendricos del término municipal 
de Almeria. Inscrita al folio 219, fmca número 
58.919. 

Valoración: 20.000 pesetas, la participación. 
2. Urbana.-Cuarta parte indivisa en nuda pro

piedad de casa de planta baja, sita en la calle Cerezo, 
sin número en el paraje de Piedras Redondas del 
término de Almeria con una sola vivienda de 72 
metros cuadrados de superficie de los que están 
construidos 54,50 metros c:uadrados yel resto del 
solar destinado a patio. Inscrita al tomo 988, libro 
559, folio 215, fmca número 21.453. 

Valoración: 700.000 pesetas, la participación. 
3. Urbana.-Vivienda de tipo dúplex señalada 

con el número 10 de los elementos individuales 
de la edificación sita en la Hoya de los Almacenes, 
barrio de Aguamarga del término de Nijar. Super
ficie construida 107,48 metros cuadrados. Inscrita 
al libro 337, tomo 1.557, folio 158, fmca n~ero 
27.088. 

Valoración: 3.500.000 pesetas. 
4. Urbana.-Una ochenta y tres aYa parte indi

visa, representada por la plaza de garaje número 
68 en planta de sótano en la Hoya de los Almacenes, 
en Aguamarga del término de Nijar, con entrada 
por la calle Ensenada. Inscrita al libro 353, tomo 
1.588, folio 2, fmca número 27.079. 

Valoración: 600.000 pesetas. 
5. Urbana.-Una cuarta parte en nuda propiedad 

de la nave industrial almacén. sita en calle perpen
dicular a la carretera nacional 340 del término de 
Huercal con superficie constrúida en planta baja 
de 552 metros cuadrados y en planta alta de 65 
metros cuadrados. Inscrita al folio 6, tomo 1.143, 
libro 38, fmca número 2.772. 

Valoración: 4.000.000 de pesetas. 

Dado en Almeria a 29 de junio' de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Jo~é Francisco Maldonado Liro
la-El Secretario.-47.144. 
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AMPOSTA 

Edicto 

Doña Maria Luisa Borrego Vicente, Juez de] Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Amposta, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
483/94, instados por la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid contra don Annando Sales 
Garcia y doña Maria Isabel Verdiell Fatsini con 
domicilio en Amposta en la calle Isabel La Católica. 
número 46, segundo, en los que por providencia 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
la fmca hipotecada que al fmal se relacionará, para 
cuya celebración se han señalado los dias y con
diciones que a continuación se relacionan: , 

a) Por primera vez, y precio pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca, el dia 31 de octubre 
de 1995. 

b) De no haber postor en la primera subasta, 
se señala para la segunda subasta, y ~on rebaja del 
25 por 100 del precio pactado en la escritUra de 
constitución de hipoteca, el día 28 de noviembre 
de 1995. 

c) Y de no haber tampoco licitadores en la segun
da, se señala por, tercera vez y sin sujeción a tipo, 
el dia 28 de diciembre de 1995. 

Todas ellas por término de veinte dias, ya las 
diez horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con las condiciones siguientes: 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores acreditar su personalidad; 
consignar en la cuenta del Banco Qilbao VIZcaya 
número 4.180, el 20 por 100 por 10 menos del 
precio de tasación; que no se admitirán postruas 
inferiores a dicho tipo; que los autos y certificación 
de cargas a que se refiere la regla 4.- del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sm destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar que para el caso de que no pueda 
notificarse personalmente el señalamiento de subas
tas a la parte demandada, sirva el presente de noti
ficación en forma a la misma. 

Bien objeto de subasta 

Heredad situada en el término municipal de 
Amposta, partido Pino, en realidad Pins; plantada 
de olivos y albarrobos y de extensión 5 jornales 
del país. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Amposta número 1, tomo 968, folio 140, fmca 
número 1.038. 

Tasada a efectos de subasta en 8.700.000 pesetas. 

Dado en Amposta a 10 de julio de 1995.-La 
Juez, Maria Luisa Borrego Vicente.-El Secreta
rio.-47.216. 

ANTEQUERA 

Edicto 

Doña Maria Josefa Gómez Aguilar, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Antequera y 
su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
107/95, se tramita procedimiento especial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido a 
instancias del Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Córdoba, representada por el Procurador señor 
Castilla Rojas contra «Montigl-es, S. L.», sobre recla
mación de crédito hipotecario, en el que he acordado 
la venta en pública subasta de la fmca que se des
cribirá, -haciéndose saber a cuantos deseen tomar 
parte en las mismas de las siguientes condiciones: 
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Primera.-Se ha señalado para el remate en pri
mera subasta, el dia 23 de octubre de 1995; en 
segunda subasta, el dia 21 de noviembre de 1995; 
y en tercera subasta, el aia 18 de diciembre de 
1995, a sus diez horas, en este Juzgado. 

Segunda.-Servirán de tipo en primera subasta el 
estipulado al efecto en la escritura de hipoteca; en 
segunda subasta, el tipo anterior rebajado en un 
25 por 100; y celebrándose en la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, no aditiéndose posturas que no 
las cubran, pudiendo hacerse en calidad de poder 
ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en el Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 
100, al menos, de dichos tipos, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación de cargas 
se encuentran de manifiesto en Secretaria; que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al crédito de la actora, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mísmas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

En caso de no poder celebrarse cualquiera de 
las subastas señaladas por coincidir con dia festivo 
o por causa de fuerza mayor, se señala para su 
celebración el siguiente dia hábil. 

Bien objeto de subasta 

Nave industrial en el término de Antequera que 
forma parte del poligono industrial de Antequera, 
en los partidos de Pedro Osuna, Barrientos, de las 
Suertes y de la Rata, en la parcela F-7. La parcela 
tiene una superficie de 1.655 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Antequera 
al libro 605, folio 150, fmca número 33.831. Tipo 
de primera subasta: 31.320.000 pesetas. 

Dado en Antequera a 21 de junio de 1995.-La 
Juez, Maria Josefa Gómez Aguilar.-El Secreta
rio.-47.100. 

AOIZ 

Edicto 

Don Fernando Luis Criado Navamuel, Juez del Juz
gado de Primera Instancia de Aoiz y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y a instancia 
de doña Maria Teresa Marcellán Martinez se tramita 
expediente con el número 41/95, sobre declaración 
de ausencia de su hermana doña Inocencia Maria 
Carmen Marcellán Martinez, natural de Garayoa 
(Navarra), hija de don José y doña Rufma, soltera, 
que se ausentó de su último domicilio en Garayoa 
el dia 19 de agosto de 1980, no teniéndose noticias 
de la misma desde dicha fecha, y en cuyo expediente 
he acordado, en virtud de 10 establecido en el articulo 
2.038 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, la publi
cación del presente edicto, dando conocimiento de 
la existencia del referido expediente. 

Dado en Aoiz a 12 de julio de 1995.-El Juez, 
Fernando Luis Criado Navamuel.-47.254. 

AVILES 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Avilés, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 00051/ 1994, pro
movido por la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra «Coronaga, S. A.» en los que 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta el inmueble que al 
fmal se describe, cuyo remate que tendrá lugar en 
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la Sala de Audiencias de este Juzgado, en forma 
siguiente: 

En primera subasta el día 10 de octubre de 1995, 
y trece horas de su mañana, sirviendo de tipo, el 
pactado en la escritura de hipoteca. ascendiente a 
la suma de 22.275.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 10 de noviembre de 
1995, y trece horas de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 11 de diciembre de 1995, 
y trece horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones dt. la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta de depósitos de 
este Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vtzcaya, 
oficina principal, de Avilés el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los aütos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -sí los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en la Eria de Peroño, Luanco, concejo 
de Gozón, fmca número 2, casa adosada, insacrita 
en el Registro de la Propiedad de Avilés número 
2, al tomo 1.953, folio 48, fmca 35.837. 

y para que conste a los efectos oportunos, y para 
notificar al mismo tiempo los señalamientos de las 
subastas acordadas al actual titular registra! de la 
fmca contra la que se procede, «Intedeco Atlántico, 
S. A.», cuyo domicilio actual se desconoce, se expide 
el presente en Avilés a 6 de julio de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-4 7 .238. 

AVILES 

Edicto 

En este Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Avilés, y en el procedimiento que se dirá, 
acordó sacar a pública subasta y por término de 
veinte dias 10 siguiente: 

l. Piso primero posterior, conforme se sube por 
la segunda escalera de la casa número 28, de la 
avenida Portugal, en Avilés. Es de tipo C. Inscrito 
al tomo 1.668, libro 103, folio 161, fmca número 
8.240. 

2. Un vehiculo camión marca Dodge, modelo 
C-35-82-T300, de tres ejes, matricula 0-6449-AB. 

TaIjeta de transporte local de est~ vehiculo. 

El remate tendrá lugar: En la primera subasta, 
el dia 30 de octubre y hora de las diez, por el 
tipo de tasación, o sea, el bien 1: 6.000.000 de 
pesetas; bien 2: 350.000 pesetas. TaIjeta de trans
porte: 80.000 pesetas. 

En segunda subasta, de haber sido declarada 
desierta la primera y no haberse pedido la adju
dicación en forma, el dia 30 de noviembre y a la 
misma hora, por el tipo de tasación rebajado en 
un 25 por 100. 

En tercera subasta, de quedar desierta la segunda 
y no haberse pedido la adjudicación conforme a 
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derecho, el día 29 de diciembre, y a ia misma hora, 
sin sujeción a tipo, significándose que si el precio 
ofrecido no llegase a las dos terceras partes del 
tipo que sirve para la segunda subasUí, se suspenderá 
la aprobación del remate a los ftnes y plazos pre
vistos en el artículo 1.506 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subasta que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta. deberá consignarse previamente en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, de esta villa, referencia 
3263000017038992, una cantidad iguru, por lo 
menos, al 20 por 100 del· tipo de licitaci4n. Para 
tomar parte en la tercera subasta. la cantidad a 
consignar será igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do observando al respecto lo dio¡puefito en el párrafo 
segundo del anicuto 1.499 de la Citada Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Cuarta:-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate. a un tercero en la 
forma prevista en el párrafo tercero, del lUticulo 
antes mencionado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que-las cargas o gra
vámenes anteriores anteriores y los preferentes -si 
los hubiere- ru crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidd de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Los autos y la correspondiente certifica
ción registral podrán ser examinados en la Secretaria' 
del Juzgado durante las horas de Audiencia. 

La convocatoria de las subastas ha sido dispuesta 
por resolución dictada en ejecutivo -otros titulos
númerO" 0389/92, que se sigue en este Juzgado a 
instancia del «Banco Bilbao Vizcaya Leasing, S. A», 
representado por el Procurador señor Urbano Mar
tinez Rodriguez, contra don Antonio Gala Rojas 
y doña Horinda Gutiérrez Vidal, sobre reclamación 
de cantidad. 

Dado en Avilés a 7 de julio de 1 995.-El Secretario 
Judicial.-4 7.190. 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Mariano Zabala Alonso, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Bada
joz y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. con el número 120/95, a 
instancia de don José ('Jarcia Pellicer, contra entidad 
mercantil «Central Lechera Agropecuaria Pacense, 
S. A.», en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta. por término de veinte días, 
el bien que al fmal del presente edicto se describirá.. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se ·llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipo de licitación: 

La primera subasta se celebrará, el día 26 de octu
bre de 1995. y hora de las once. 

La segunda subasta. el dia 20 de noviembre de 
1995, y hora de las once. Tipo de licitación: 75 
por 100 del precio de valoración, sin que sea admi
sible postura inferior. 

Tercera subasta. el día 19 de diciembre de 1995, 
hora de las once. Tipo de licitación: Sin sujeción 
a tipo. 
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Segunda.-Para tomar parte en toda subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar lma cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
subasta y segunda subasta, y en la tercera, una can
tidad igual, por lo' menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. ' 

Los depósitos deberán consignarse en la oficina 
del Banco Bilbao Vizcaya,. de esta capital, a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
CUenta provisional de consignaciones del Juzgado 
que conoce de los autos, número de cuenta 
0329/000/18/0120/95; en tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondien
te. 

Tercera.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente; y, que las car
gas y gravámenes anteriores y los preferentes al cré
dito del actor, si los hubiere, continuarán sl,1bsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el adju
dicatario los acepta y queda subrogado en la nece
sidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, e'itando de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado a disposición de los inter
vinientes los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley HipoteCaria. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do y el remate podrá verificarse por el demandante 
~n calidad de cederlo a un tercero, con las reglas 
que establece el articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente día hábil. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. la que se reservaría 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Octava.-La publicación del presente edicto- sirve 
como notificación al deudor de los señalamientos 
de las subastas a los efectos legales procedentes. 

Bien objeto de subasta 

Una industria láctea para leche pasterizada, estéril, 
batidos y mantequilla, con las siguientes edificacio
nes y servicios: 1. Edificio principal o fábrica, que 
ocupa el ángulo sureste de la parcela. con su fachada 
que es un lado menor hacia la avenida del Polígono 
y separada 5 metros del límite sur de la parcela. 
Se desarrolla en tres plantas: a) Sótano: A 3,60 
metros bajo el nivel del suelo y con una superficie 
de 1.040 metros cuadrados. b) Planta baja de fabri
cación: Queda a 0,90 metros sobre el nivel del terre
no y mide 1.062 metros cuadrados, más 351 metros 
cuadrados de porche y marquesina. c) Planta prin
cipal: Su total superficie es de 529,75.metros cua
drados y está dividida en dos zonas bien diferen
ciadas: Almacenamiento de leche en depósitos hori
zontales y oficina. 2. Nave de calderas. Situada inme
diatamente al porche de cisternas. 3. Depósitos de 
fuel. Enterrados bajo la zona urbana de circulación. 
4. Depósito de agua. Caseta moto-bombas, situada 
inmediatos a la edificación descrita en el número 
2 y unidos al almacén que se detallará en el 6. 
5. Caseta báscula. Situada junto al acceso de la 
parcela y de la industria. 6. Almacén. Se encuentra 
a 3 metros de la linde sur. 7. Cerramiento. En el 
lateral que da a la avenida del Polígono va la única 
puerta, de acceso, metálica, y de dos hojas correderJs. 
El cerramiento es murete de hormigón, re.vestido 
exteriormente de ladrillo sical y mamparos metálicos 
con tela simple torsión. 8. Urbanización; saneamien
to y red de agua. La citada industria ha sido cons
truida sobre una parcela de terreno en término de 
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Badajoz, parte del poligono El Nevero, señalada 
con el número H-2 en el plano parcelario del Plan 
Parci~1 de dicho polígono. Tien~ una extensión 
superficial de 10.130 metros cuadrados y linda: Nor
te, parcela H-3; sur, parcela H-l; este, plaza de poli
gono denominado Plaza de Agua; y oeste, límite 
del poligono. Título. Adquirió Industrias Lácteas 
Extremeñas, escritura otorgada en Badajoz, el 25 
de junio de 1975, ante el Notario don Angel Pérez 
Fernández. Y en cuanto a la edificación por haberlas 
realizado y declarado la obra nueva en escritura 
otorgada ante el citado Notario el 5 de ago~to de 
1975. Actualmente. Tras sucesivas transmisiones, 
la citada parcela e industria láctea reseñadas son 
propiedad de la entidad mercantil «Centros Lácteos 
Las Vegas, S. A.», quien la adquirió por aportación 
de «Lácteas Extremeñas, S. A» en la ampliación 
de capital efectuada por la primera; aportación que 
causó la inscripción tercera. Figura inscrita en la 
actualidad la citada fmca a favor de Centros Lácteos 
Las Vegas, con domicilio social· en la calle Costa 
Brava, número 16. 2-A de Madrid, al folio 77, del 
libro 167, del Registro de la Propiedad número 1 
de Badajoz. . 

Tasado a efectos de subasta en la escritura de 
constitución de hipoteca en 44.773.000 pesetas. 

Dado en Badajoz a 22 de junio de 1 995.-El 
Magistrado-Juez, Mariano Zabala Alonso.-El Secre
tario.-47.361. 

BADAJOZ 

Edicto 

Doña Julia Domínguez Dominguez, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
5 de Badajoz y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
263/91 se tramita procedimiento hipotecario regu
lado por la Ley 2 de diciembre de 1872, promovido 
por el «Banco Hipotecario de España, S. A» repre
sentado por el Procurador don Carlos Almeida Segu· 
ra contra el bien hipotecado a don Angel Morales 
Ruff y doña Josefa Alvarez Paulino, mayores de 
edad, vecinos de Almodóvar del Campo (Ciudad 
Real) en reclamación de crédito hipotecario, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a subasta 
pública por las veces que se dirán y término de 
veinte días, cada una de ellas, la fmca hipotecada 
que luego se dirá. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado sito en la avenida de 
Colón, número 4 el próximo día 4 de octubre, a 
las once horas, para la celebración de la primera . 
subasta. al tipo del precio tasado en la escritura 
de constitución de la hipoteca, que es la ~antidad 
de 6.180.000 pesetas, y caso de resultar desierta 
esta primera subasta, se señala para la segunda 
subasta el próximo día 30 de octubre, a las once 
horas, con el tipo de tasación del 75 por 100 de 
esta suma, y caso de resultar desierta esta segunda 
subasta, señalada para la tercera el próximo día 23 
de noviembre, a las once horas, sin sujeción a tipo, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 6.180.000 pesetas. que es 
el tipo pactado en la escritura de hipoteca, en cuanto 
a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma, 
y en su caso. en cuanto a la tercera, se admitirá 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en el estable
cimiento destacado a tal efecto una cantidad igual 
por lo menos al 20 por 100 del tipo fijado. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en .pliego cerrado desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, acompañando el resguardo de haber
la hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

CUarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regl'a 4.8 del articulo 131· de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-



14558 

tarta; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de . los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar ,que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. ' 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda unifamiliar, con acceso por la 
calle General Moscardó, sin número de Solana de 
los Barros (Badajoz). situada en la planta baja, mide 
90 metros útiles, teniendo una superficie construida 
de 115 metros 51 decímetros cuadrados. Se com
pone de salón, comedor, recibidor, pasillo, cocina. 
cuatro dormitorios. cuarto de baño, cuarto de aseo 
y terraza. Linda: derecha entrando, vuelo de la planta 
baja; izquierda, vuelo de fmca de don Manuel Moya 
Díez; fondo, resto del vuelo no utilizado en la cons
trucción. Inscripción primera de la fmca número 
2.906, al folio 129, del libro '38, tomo 1.709 del 
Registro de la Propiedad de Almendralejo. 

A efectos de subasta está tasada en la suma de 
6.180.000 pesetas. 

Se hace constar que el presente edicto servirá 
de notificación en forma al titular del dominio de 
la fmca arriba indicada «Laminver, S. A'II en para
dero desconocido. Así como a los demandados don 
Angel Morales Ruff y doña Josefa Alvarez Paulino 
en caso de no poder notificarse persona1men~e. 

Dado en Badajoz a 13 de julio de 1995.-La Magis
trada-Juez, Julia Domínguez Domínguez.-La Secre
taria.-47.085. 

BADALONA 

Edicto 

Don Miguel Angel Callejo Sánchez. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 10 de.Badalona. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo y a instancia de don Pablo Biosca 
Gilabert se tramita expediente sobre declaración de 
herederos abintestado de su hermana de doble vín
culo doña Margarita Biosca Gilabert, hija legítima 
de don José Biosca Fleixas y doña Clotilde Gilabert 
Clúa; habiendo comparecido doña Francisca Torres 
Bemo y doña María Rosa Planas Lanciano: Lla
mándose por medio del presente a cuantas personas 
se crean con igual o mejor derecho a la herencia. 
para que dentro del término de treinta dias contados 
desde el siguiente al de la publicación del presente 
edicto en el «Boletín Oficial de la Provincia», en 
el «Boletín Oficial del Estado» y en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, comparezca ante este Juz
gado, reclamándolo. 

Dado en Badalona a 3 de julio de 1995.-El Magis
trado-Juez. Miguel Angel Callejo Sán
chez.-47.177-16. 

BALAGUER 

Edicto 

Doña Inmaculada Martín Bagant. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Balaguer y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
número 88/95, promovidos por don Juan Fa Fauria, 
don Juan Tarragona Santamaria. doña Josefma San
tamaría Fontanet y don Miquel Solé Buireu, repre
sentado por el señor Mora Pedra contra doña Maria 
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Bosch Rius en reclamación de 10.000.000 de pese
tas, ímporte del principal reclamado, más 480.000 
de los intereses legales correspondientes que de esa 
suma se devenguen y costas procesales, habiéndose 
acordado en providencia del día de la fecha y a 
instancia de la parte actora, sacar a pública subasta 
el bien hipotecado al demandado que luego se rela
cionará, por las veces que se dirán y término de 
veinte días, entre cada una de ellas. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien-, 
cias de este Juzgado, a las trece horas, pór primera 
vez el próximo día 10 de octubre de 1995 y tipo 
de su tasación; no concurriendo postores, se señala 
por segunda vez el próximo día 14 de noviembre 
de 1995, sirviendo de tipo tal tasación con rebaja 
del 25 por 100; no habiendo postores en la misma 
se señala por tercera vez el próximo día 12 de 
diciembre de 1995, sin sujeción a tipo. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Prinlera.-Que 'los titulo~ de propiedad del bien 
o la certificación del RegL.tro de la Propiedad que 
los suple estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, para que puedan ser examinados. 

Segunda.-Que el tipo de la primera subasta es 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca. por la segunda subasta el 75 por 100 de dicho 
tipo y por la tercera subasta sin· sujeción a tipo, 
y de no llegar dicha postura al tipo de la segunda 
subasta, se hará saber el precio ofrecido al dueño 
de la fmca, con suspensión del remate para que 
mejore la postura si le conviniere. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto. una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor del 
bien que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, salvo el derecho que 
tiene el ejecutante en todos los casos de concurrir 
a la ~basta sin verificar tales depósitos. 

Se devolverán dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños, acto continuo del remate, excepto 
la que corresponda al mejor postor, la cual se reserva 
en depósito como garantia del cumplimiento de su 
obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. También podrán retenerse en depósito 
a instancia del acreedor las demás consignaciones 
de los postores que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que siguen por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos se les devolverán una vez 
cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Cuarta.-Podrán hacerse también posturas por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto, hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado 
el ímporte de la expresada consignación previa. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse con facultad 
a ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha acción 
mediante comparecencia ante el propio Juzgado que 
haya celebrado la subasta y con asistencia del cesio
nario, quien deberá aceptarlo, y todo ello previo 
o simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
demás preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
pon~bilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
, Séptima.-Que el presente edicto se insertará en 

el tablón de anuncios de este Juzgado y se publiCará 
en el «Boletín Oficial del Estado», en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Lleida», en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Bellvís, y a los efectos 
del párrafo fmal de la regla 7,8 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, por medio del presente edicto 
se notifica a los deudores hipotecarios citados, la 
celebración de las subastas que se señala.>J, para 
el caso de no poder hacerse personalmente en el 
domicilio hipotecarió designado al efecto, y si hubie
re lugar, al actual titular de la finca. 

BOE núm. 182 

Bien objeto de subasta 

Lote primero.-Pieza: de tierra. viña. sita en el 
término de Lci Guilella. municipio de Barbens, par
tida Pla de la GuiteUa. de cabida 5 hectáreas 95 
áreas y 30 centiáreas, que linda: Por oriente y medio
día. con don Jaime Bosch y parte oriente con don 
José Joval; por poniente, don Juan Jova!. camino 
de Barbens y don Ramon Monjo; y por norte, suce
sores del Marqués de Castellvell, don Ramón Bosch 
y don José Joval. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bala
guer, al tomo 1.449. libro 13, folio 114, fmca 361. 

Valorada en 18.000.000 de pesetas. 

Dado en Balaguer (Lleida) a 12 de junio de 
1995.-La Juez, Inmaculada Martín Bagant.-La 
Secretaria judicial.-46. 916. 

BARAKALDO 

Edicto 

Doña Lucía Lamazares López, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Bara
kaldo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 220/93 se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de «Orodonosti, S. A» contra 
don Tomás Iglesias Venteo, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acoredado sacar a pública subasta 
por primera vez y término de veinte días, el bi~n 
que luego se dirá. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 3 de octubre, a las doce 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que .no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, S. A'II número 469000017220-93, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidios, no aceptándose entrega de dine-

. ro en metálico o cheques. 
Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con

currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 
Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración, podrá.i1 hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad, estarná de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la r~sponsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se .señala para la celebración 
de una segunda. el dia 3 de noviembre, a las doce 
horas, sirviendo de tipo el 7-5 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás ptevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el día 4 de diciembre, 
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. ~ 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien objeto de subasta 

Elemento número 122 que constituye la vivienda 
del tipo 6-D en la planta alta tercera del bloque B, 
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portal D (fase ill) señalada con el número de puerta 
406, de la urbanización Edificio Levante 1I, situada 
en la calle Alrnanzora,· número 14, de Oropesa del 
Mar, provincia de Alicante. 

Se halla inscrita dicha fmca en el Registro de 
la Propiedad número 3 de Castellón, al tomo 108, 
folio 110, libro 152 de Oropesa del Mar, fmca núme
ro 13.781. 

Valor de la peritación: 5.500.000 pesetas. 

Dado en Barakaldo a 22 de junio de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Lucía Lamazares López.-El 
Secretario.-47 .369. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 10 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
b~o el número 0613/893, se siguen'autos de decla
rativo menor cuantia, a instancia del Procurador 
don Alberto Ramentol Noria, en representación de 
«Textil Santanderina, S. A .. , contra eManufacturas 
Movi. S. A .. y don Emilio Moragas Vidal, en reCla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta. por término de veinte dias, el bien embargado 
a los demandados que más abajo se detalla. La 
subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en Vía Laietana, número 10, el 
próximo dia 16 de octubre, a las once treinta horas; 
y para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta. se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo 15 de noviembre, a las once treinta 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera; y caso de resultar desierta' 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 15 de diciembre, a las once 
treinta horas, en las condiciones prevenidas en la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. con las reformas con
tenidas en la Ley de 6 de agosto de 1984, haciéndose 
constar que los títulos de propiedad obran en autos 
para ser examinados en Secretaria por los licitadores, 
que deberán informarse con su resultancia. sin que 
puedan exigir otros, y que subsisten las cargas ante
riores y preferentes .. 

En caso de que la subasta tuviera que suspenderse 
por causa de fuerza mayor, se entenderá señalada 
cuantas veces fuere suspendida. Y si el siguiente 
dia hábil fuese sábado, se entenderá señalada para 
el siguiente dia hábil que no sea sábado. Se fijarán 
en todo caso edictos en los estrados del Juzgado. 
Asimismo, por medio del presente y para en su 
caso se notifica. a los deudores la celebración de 
las mencionadas subastas. 

Bien objeto de subasta 

Piso segundo, puerta 2, situado en la tercera planta 
del inmueble señalado con el número 55 en la calle 
Muntaner, de esta ciudad, que ocupa una superficie 
de 158 metros 95 decimetros cuadrados. Visto desde 
la fachada, linda: Por su frente, con dicha calle; 
por el fondo, con finca de la que forma parte y 
con herederos de don Pablo Pi; por la izquierda 
entrando,·con casa número 57 bis de la propia calle; 
por la derecha, con rellano y hueco de la escalera 
y con departamento números 9 y 11; por arriba, 
con el piso tercero segunda; y por dé'bajo, con el 
piso primero segunda; hallándose enclavado en una 
rasante superior a la vivienda primera del propio 
piso. Cuota. 5 enteros 80 centésimas por 100. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 3 de 
Barcelona, bajo el número 3.562, al folio 161 del 
libro 123 de la sección quinta. tomo 1.089 del 
archivo. 

Valor de mercado de las dos terceras partes indi
visas de la vivienda: 20.137.466 pesetas. 

Dado en Barcelona a 24 de mayo de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-47 .165-16. 
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BARCELONA 

Edictr:J 

Doña Victoria Mora Lombarte, Secretana del Juz
gado de Primera Instancia número 22 de Bar
celona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 0651/93-1, se siguen autos de decla
rativo menor cuantía, a instancia del Procurador 
don Francisco Lucas Rubio Ortega, en represen
tación de eScania Barcelona, S. A.... contra doña 
Rosa'Virgili Rabada y «Teza, S. L.», en reclamación 
de cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo, la 
siguiente fmca .embargada a la demandada doña 
Rosa Vtgili Rabada éuya descripción registral es la 
siguiente: . 

Finca registral número· 757 del Registro de la 
Propiedad de Sant Feliu de Llobregat, inscrita al 
tomo 502 del acrchivo, libro 33 de Molins de Reí, 
folios 103 y 46. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en esta ciudad, calle Vía Lay~ 
talla, números 8 y 10, planta octava, el próximo 
día 11 de octubre. a las once horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-El típo del remate será de 30.060.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
1as dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores· consignar previamente en 
el establecimiento a tal fm destinado el importe 
die 20 por ·100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego ~errado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en lá Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el resguardo. correspondiente del 
importe del 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a ealidad de ceder él remate a un tercero. 

Quinta.-Se rese~arán en depósito a instancia del 
ac~or las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliesa la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante . los acepta y queda subrogado en 
la reponsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera sub¡ista, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 8 de noviembre, a las once 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate 'lue será del 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin suje
ción a típo, el dia 13 de diciembre. a las once horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Se hace constar que, caso de no poderse celebrar 
cualquiera de las subastas en los dias para ellas 
señalados, por causas de fuerza mayor, éstas tendrán 
lugar en el siguiente dia, y a la misma hora. Y 
en el supuesto de que tampoco puedan celebrarse 
en su respectivo siguiente dia, por causas ajenas 
a la voluntad del Juzgado, se entenderán señaladas 
para los sucesivos. y a la misma hora. 

A los efectos previstos por la Ley, por medio 
del presente, se notifica a los deudores las fechas 
de subasta. 

Dado en Barcelona a 12 de junio de 1995.-La 
Secretaria, Victoria Mora Lombarte.-47.172-16. 
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BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 7 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio declarativo de menor cuantía registrado 
con el número 304/90-4.8

, a instancia de eAcon
dicionament i Adaptació Inmobiliaria, S. A», 
(A.D.I.M.S.A.), contra don Cándido Castillejos 
Duque, y en ejecución de sentencia dictada en ellos, 
se anuncia la venta en públia subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, del bien inmue
ble embargado al demandado. Cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado de 
Primera Instancia número 7, sito en Vía Layetana, 
números 8-10, quinta planta. de esta ciudad. en la 
forma siguiente: 

En primera subasta, el próximo día 2 de octubre, 
a las doce horas de su mañana, por el típo de 
valoración. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el próXimo día 27 de octubre, a las doce 
horas de su mañana. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el próximo día 27 de noviembre, 
también a las doce horas de su mañana, sin sujeción 
a tipo pero con las demás condiciones de la segunda. 

En caso de suspenderse 'alguno de los señalamien
tos por causa de fuerza mayor, la subasta Corres
pondiente se celebrará el dia siguiente hábil, excep
tuándose el sábado, a la misma hora y con las mis~ 
mas condiciones establecidas, y en ello sin intenup
ción hasta su celebración. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado a tal efecto, una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero, cesión que solo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precio; que a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquéllos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan. 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posniras;' que los títulos de propiedad, 
suplidos por certifICación registraJ. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este J~o, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán de manifiesto los autos; y que las cargas ante
riores y las preferentes -si las hubiere- al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que la notificación al deman
dado a los fmes previstos en el artículo 1.495 de 
la Ley de Enjuici~ento Civil, fuere negativa, sirva 
este mismo edicto de notificación en forma. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 50. Piso bajos, puerta segunda, 
de la casa sita en Badalona, Pasaje Riu Congost, 
unidad 643; de superficie 77;30 metros cuadrados. 
I.:inda: Al frente, con vestíbulo, caja del ascensor, 
vivienda puerta primera de la misma planta y patio; 
a la izquierda entrando, con vivienda puerta tercera 

. de la misma planta. unidad· 644 y patio de luce~; 
a la derecha, con vivienda puerta tercera de la misma 
planta. vestíbulo y ~a de ascensor. y fondo, parte 
mediante terraza, con' fachada posterior al pasaje 
Riu Mogent. Tiene una valor respecto al total inmu-
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ble del 0.59 por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Badalona, al tomo 2.173. 
hbro 1.105. folio 221. (mea registra! número 21.754 
(antes número 72.038). Valorada a efectos de subas
ta en la cantidad de 9.039.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 19 de junio de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-47 .170-16. . 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo'el número 0427/87. sección 4.8

• se siguen autos 
de ejecutivo-Ietras de cambio. a instancia de Caisse 
Reg. Credit Agric. Mutuel Sud Med. (Ariegee et 
Pyr. Orientales). contra don Antonio Gallardo 
Robles. en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y públiea subasta. por término de veinte días y precio 
de su avalúo. la siguiente fmca embargada a la parte 
demandada: 

Mitad indivisa. Urbana:-Vivienda triplex sita en 
Begues. con frente al Camino Real, compuesta de 
planta primera. planta segunda y un pequeño estudio 
o buhardilla; distribuidos interiormente y comuni
cados entre sí; mide una total superficie en su con
junto de 90 metros cuadrados y linda: El norte. 

< con entidad número 6; el sur, con entidad número 
2; el este. con don Juan Romagosa, mediante zona 
de paso común. por donde tiene su entrada; y el 
oeste. con entidad número 6 y porción del Ayun
tamiento de Begues. mediante jardines y zona de 
paso común. Se le asigna un coeficiente de 4 enteros 
62 centésimas por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de' Hos
pitalet de Llobregat número 4 al tomo 492. libro 
27 de Beguas. folio 31. fmea número 1.85l. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el próximo día 17 de octubre de 
1995. a las once horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 6.975.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la entidad bancaria destinada al efecto, el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Solamente el ejecutante podrá hacer el 
remate a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo día 17 de noviembre de 
1995. a las once horas. en las mismas condiciones 
que la primera. excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera; y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. Se celebrará una ter-
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cera, sin sujeción a tipo. el próximo día 19 de diciem
bre 'de 1995. a las once horas. rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

El presente edicto servirá también. en su caso. 
de notificación al deudor si 'resultare negativa la 
practicada en su domicilio. 

Asimismo se hace constar. que si poI' causa de 
fuerza mayor no pudieran celebrarse las subastas 
en los días señalados. se celebrarán en el siguiente 
día hábil y así sucesivamente. 

Dado en Barcelona a 23 de junio de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-La Secretaria.-47.157-l6 .. 

BARCELONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Barcelona. 
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Bien objeto de subasta 

Vivienda en la planta tercera. puerta segunda. 
escalera B. conjunto residencial denominado El 
Pinar. en la calle Los Alamos. sin número. hoy 
número. 64. inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Arenys de Mar al tomo 629. libro 58. folio 204. 
fmca número 4.57l. 

Valor del avalúo: 12.675.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 3 de julio de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-4 7 .260. 

/ 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Laura P. de Lazarraga y Villanueva. Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Barcelona. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
0284/94 se siguen autos de procedimiento judicial 

Hace saber: Que en el expediente número sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. pro-
0623/95. se ha tenido por solicitada mediante pro- movidos por el «Banco Español de Crédito. S. A». 
videncia de esta fecha, la suspensión de pagos de representado por el Procurador señor Manuel Gra
«Heladia, S. A», con domicilio en esta ciudad, en munt de Moragas y dirigido contra doña Maria 
la calle lradier. número 12, y dedicada a la explo-. Manuela Guerrero Moreno y don Ellas Rodríguez 
tación de negocios de restauración y hostelería en ,Carballo en reclamación de la suma de 16.495.711 
general, habiéndose designado para el cargo de Inter- pesetas, en los que he acordado a instancia de la 
ventores Judiciales, a don Francisco Lorente Mones. parte actora sacar a la venta en pública subasta 
don Vicente Buruaga Puerta y a la acreedora «Banco por primera vez. término de veinte díag y precio 
de Sabadell. S. A». con un activo de 156.033.437 pactado en la escritura de hipoteca la fmca que 
pesetas. y un pasivo de 102.291.808 pesetas. luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
y para que sirva de publicidad a los fines pre- acuerda celebrar la segunda subasta. igual término 

venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y espe- que la anterior. sirviendo de tipo el 75 Por 100 
cialmente en su articulo 9, libro el presente en Bar- de la primera y de resultar ésta desierta se acuerda 
celona ~ 28 de junio de 1995.-El Secreta- la celebración de la tercera subasta por igual término 
rio.-47.182-16. y sin sujeción a tipo. con l~s prevencione~ontenidas 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera ins
tancia número 12 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1082/93. se gguen autos de eje
cutivo-otros títulos-S. a instancia del Procurador don 
Narcís Ranera Cahis, en representación de la «Banca 
Catalana. S. A». contra doña Maria de los Angeles' 
Sacristán Marin. don Angel Ortiz VIzcaino y «Angel 
Ortiz, S. A». en reclamación de cantidad. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta. por término de veinte días 
y precio de su avalúo. el bien embargado a los 
demandados que más abajo se detalla. La subasta 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado,. sito en Via Laietana. número 10, cuarta planta. 
el próximo dí~ 20 de octubre, a las once horas, 
y para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta. se señala para que tenga lugar la segun
da, el próximo día 20 de noviembre. a las once 
horas. en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo. el día 20 de diciembre, a las once horas. 
en las condiciones prevenidas en la Ley de Erijui
ciamiento Civil. con las reformas contenidas en la 
Ley de' 6 de agosto de 1984, haciéndose constar 
que los titulos de propiedad obran en autos. para 
ser examinados en Secretaría por los licitadores que 
deberán informarse con su resultancia. sin que pue
dan exigir otros, y que subsisten las cargas anteriores 
y preferentes. 

Si por fuerza mayor no pudieran celebrarse las 
subastas señaladas, se celebrarán los días siguientes 
hábiles. excepto sábados, sin interrupción hasta su 
celebración, y sirviendo la publicación de este edicto 
de notificación a los demandados propietarios de 
la fmca cuyo domicilio actual se desconoce. 

en la regla 1-2.8 del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la Vía Layetana. números 8-10. quinta planta. de 
esta ciudad, se señala para la celebración de la pri
mera el próximo día 10 de octubre. para la segunda 
el día 10 de noviembre y para la tercera el día 
12 de diciembre. todas a las diez treinta horas, y 
que se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero. que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado para ello, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no • serán admitidos. 
consignaciones que se devolverán a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate con excepción a 
la correspondiente al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación. 

También podrá reservarse el depósito a isntancia 
del acreedor de las demás consignaciones de los 
postores que se admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta a efectos de si el primer postor -ad
judicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas--:.. Las canti
dades consiBnadas por éstos les serán devueltas una 
vez cumpli.tllenta la obligación por el adjudicatario. 
En todas las subastas desde el anuncio hasta su' 
celebración. podt:á.n hacerse osturas or escrito en 
pliego cerrado. depositados en la Mesa del Juzgado 
junto con la consignación pertinente para tomar 
parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 están de manifiesto 
en Secretaría y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubier~ al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que· el rematante los acepta 
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y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo fmal de las regla 
7.& del articulo 131 de la Ley Hipotecaria vigente, 
por medio del presente. se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Asimismo y para el caso de que por fuerza mayor 
no pudiera celebrarse alguna de las subastas, se 
acuerda que la misma se celebrará en el siguiente 
día hábil y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Departamento número 5.-Planta primera, puerta 
segunda, de la casa número 68, sita en la Gran 
Via de Carlos 111, de esta ciudad, está destinada 
a vivienda, con una superficie incluida su partici
pación en comunes, de 116,32 metros cuadrados 
más 23,97 metros cuadrados de terraza. Linda: Al 
Norte, parte de la casa números 70-72 de la Gran 
Via Carlos DI, número 72 y parte con patio común; 
al sur, con parte del departamento número 4, parte 
con hueco de ascensores y rellano de escalera comu
nes; al este, con fmca propiedad del Ayuntamiento 
de Barcelona, mediante calle privada; y al oeste, 
parte con patio común, parte del departamento 
número 6 y parte con rellano de escaleras y hueco 
de ascensores. Coeficiente 2,03 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
7 de Barcelona, al tomo 592, libro 581 de las Cortes. 
folio 48, fmca número 28.686-N. inscripción cuarta. 

Valoración: 30.600.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 3 de julio de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Laura P. de Lazarraga y Villanue
va.-La Secretaria.-47.l42-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Angel Tomás Ruano Maroto, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 49 de Bar
cel<?na, 

Que en este Juzgado y con el número 497-95-5.&, 
se sigue a instancia de doña Mercedes Sánchez de 
Bustamante Claros expediente para la declaración 
de fallecimiento de don Ambrosio Sánchez Bus
tamante Mendoza, también conocido por don 
Ambrosio Bustamante Mendoza, natural de Cecla
vin, _con último domicilio oonocido en la provincia 
de Barcelona, y que en la actualidad contarla con 
84 años de edad, y de doña Maria Jesús Sánchez 
de Bustamante y González, conocida también por 
doña Maria Jesús Bustamante y González, natural 
de Ceclavin y que en la actualidad contarla con 
87 años de edad, teniendo su último domicilio cono
cido en la provincia de Barcelona; careciendo de 
noticias de ambos desde el año 1938 e ignorándose 
su paradero. 

Lo que se hace público para los que tengan noti
cias de su existencia puedan ponerlos en conoci:
miento del Juzgado y ser oídos. 

Daqo en Barcelona a 4 de julio de 1 995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario, Angel Tomás Rua
no Maroto.-47.l83-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Angeles Alonso Rodríguez, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 34 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
1352/90-E3.& se sigue juicio ejecutivo, en reclama
ción de 10.721.564 pesetas, a instancia del dnter
nationale Nederlanden Leasing Muebles, Sociedad 
de Arrendamiento Financiero, S. A», 'repreSentado 
por la Procuradora doña Aracele Garcia Gómez, 
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contra «Quoxalis, S. A.w, en los que en vía de apre
mio y resoluC<ión de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera vez, en 
término de veinte días, y tipo que despUés se díce, 
el bien inmueble eqlbargado al deudor, que a con
tinuación se relacionan, convocándose para su caso, 
en segunda subasta, por igual término y reducción 
del 25 por 100 del tipo de la primera subasta, y, 
de resultar desierta, a tercera subasta por igual tér
mino y sin sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta, se señala 
la Audíencia, el próximo día 16 octubre de 1995, 
a las doce horas de su mañana, en la Salá de Audien
cias de este Juzgado, sito en Via Layetana, número 
12; para, en su caso, la segunda, el próximo día 
16 de noviembre de 1995, a las doce horas, también 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado y, si fuere 
preciso, para la tercera subasta, el próximo dia 19 
de díciembre de 1995, a las doce horas, en el mismo 
lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con- . 
diciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
ta no ser admitirá postura alguna que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

En cuanto a la tercera, de ·exigir postor que no 
cubran los dos tercios de la segunda se suspenderá 
la aprobación del remate de conformidad con 10 
dispuesto en los articulos 1.506 al 1.508 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero, que deberá efectuarse previa o 
simultáneamente al pago del resto del remate, facul
tad que sólo podrá ejercer el actor. 

Tercera.-Los posibles licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
el establecimiento destinad~ al efecto, el 20 por 
100 del tipo de tasación, sin cuyo requisito no 
podrán ser adniitidos, signifiCándose que podrán 
presentarse por escrito en. pliego cerrado, posturas 
junto con la consignación ·'antes dicha, en la Mesa 
del Juzgado para tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrá reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubra las dos terceras partes del tipo para el 
caso de que resultare fallido el rematante. 

Quinta.-Si por favor mayor se tuviera que sus-' 
pender cualquiera de )as subastas, la misma se cele
braría el siguiente día hábil a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 1.596, inScrita en el Registro de 
la Propiedad número 4 de Mataró, al tomo 2.920, 
libro 30, folio 41. Linda frente, con la calle Pacheco, 
a la derecha entrando, con resto de fmca de que 
se segregó; a la izquierda, también con la fmca de 
que se segregó, en parte destinada a pasaje, y al 
fondo con don Emilio Albó y don Juan Gual. 

Valorada en 8.100.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 7 de julio de 1995.-La 
Secretaria, María Angeles Alonso Rodri
guez.-47.169-16. 

BARCELONA 

Edicto· 

Doña María Teresa Torres Puertas, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judídal sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el núrneró 
0235/95-C, promovidos por la Caja de Ahorros y 
Pensiones de Barcelona, contra doña Maira Josefa 
Pañella Cadena y don Jordi Vera Fargas, he acor
dado en proveído de esta fecha, sacar a la venta 
en pública subasta el inmueble que al fmal se des
cribW, cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audíen
cias de este Juzgado, sito en Via Laietana, números 
8 y 10, planta sexta, el día 20 de octubre; de no 
haber postores se señala para ta segunda subasta, 
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el dia 17 de noviembre; y si tampoco hubiera en 
ésta, en tercera ·subasta, el día 15 de diciembre, 
y hora de las once cuarenta y cinco. 

La subasta se gelebrará con sujeción a lo fJjado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licitadores 
de las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de remate será, para la pri
mera subasta, el de valoración pactado; para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior; y la tercera, 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que· no 
cubran el tipo· fJjado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercera.-Para tornar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 50 por 
100 del precio que sirve de tipo para cada una 
de ellas o del de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarta.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. . 

Quinta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexta.-Los autos y la certificaciÓn registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretarla, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, ~ los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponSabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ciÓn el ¡>recio de remate. 

En caso de que alguna de las subastas, en los 
días señalados, no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y ¡Yenas a este Juzgado, se celebraría 
la misma al día siguiente hábil, a excepción de los 
sábados y a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta 
se efectuaría la misma al siguiente día hábil a la 
misma hora y lugar y así sucesivamente. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 115.-Piso primero, puerta pri
mera del edificio sito en Barcelona, barriada de Las 
Corts, con frente a la carretera de Sarriá, donde 
le corresponde los números 28-30 y 36-38, ya las 
calles avenida Josep Tarradellas y Lore¡e. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 7 de Bar
celona al tomo y libro 453, folio 11, fmca número 
33.372-N, inscripción segunda. 

Tasado a efecto de la presente en 45.440.000 
pesetas. ' 

Sirva este eructo de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en Barcelona a 10 de julio de 1995.-La 
Secretaria Judicial, Maria Teresa Torres Puer
tas.-47.259. 

BARCELONA 

Edicto • 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan

cia número 26 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 0953/94, se siguen autos de eje
cutivo-letras de cambio, a' instancia del Procurador 
don lldefonso Lago Pérez, en representación de don 
Antonio Parras García, contra doña Carmen Mos
quera Cortés, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte dias 
y precio de su avalúo, la siguiente fmca embargada 
a la demandada doña Carmen Mosquera Cortés, 

• la finca urbana número 10, piso quinto, puerta pri
mera, urbana que forma parte integrante del inmueble 
sito en esta ciudad, calle Tenor VIñas, .número 8. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad número 6 
de Barcelona en el folio 213 del libro de San Ger
vasio, tomo 1.255, finca número 10.973-N. 

La subasta tendd lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Via Layetana, número 
100bis, principal, el próximo día 2.7 de septiembre 
de 1995, a las doce horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 33.029.647 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturs por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncxio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por lOO de] tipo del remate. 

Cuarta. -Que no podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a isntancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 

, cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a' favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación de] Registro, se encuentran de manifiesto 
en ]a Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferetnes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta, y quedas ~ubrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 27 de octubre de 1995, a 
las doce horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 ppr 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 27 de noviembre 
de 1995, tatnbién a las doce horas, rigiendo para 
la mjsma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

A los efectos previstos por la Ley, por medio 
del presen1e, se notifica a los deudores las fechas 
de subasta. 

Dado en Barcelona a 10 de julio de 1995.-EI 
Sccretario.-4 7 .161. 

BARCELONA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por la Ilma. señora 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Barcelona, en autos ejercitando la 
acción hipotecaria, de conformidad con lo regulado 
en la Ley Especial de 2 de diciembre de 1 872, 
arUtulos 33, 34 y concordantes, número 
1436/92-1.8

, instado por el «Banco Hipotecario de 
España, S. A». representado por el Procurador don 
Jorge Fontquerni Bas, contra doña Clara Llastanos 
Padrissa, por el presente se anuncia, con quince 
días de antelación, y con las condiciones fijadas 
en 'dícha Ley, la venta en pública subasta, de la 
finca que se dirá, y cuyo acto tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 19 de 
octubre, en primera subasta. por el precio fijado 
en la escritura de constitución de hipoteca; el día 
23 de noviembre, en segunda subasta. en el caso 
de que no hubieran concurrido postores a la primera, 
y que se hará con la rebaja del 25 por 100 del 
referido tipo: y el día 21 de diciembre, en tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, si no hubiere concurrido 
ningún postor a la segunda. Todos dichos actos 
tendrán lugar a las diez horas. 
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Asimismo, en caso de que algunas de las subastas 
en los dias señalados no se pudiese celebrar por 
causa de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se 
celebrará la misma en el día siguiente inmediato 
hábil, a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y asi sucesivamente hasta tanto en cuanto no cese 
la causa de fuerza mayor que impidiese su cele-
bración. . 

Se hace constar que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.8 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaria, que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores, y las preferentews -si las 
hubiere- al crédito de la actora, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo de la primera 
y, en su caso, de la segunda subasta, y en cuanto 
a la' tercera, que se admitirán sin sujeción a tipo, 
y que el acreedor demandante podrá concurrir como 
postor a todas las, subastas, sin necesidad de con
signar cantidad alguna, mientras que todos los 
demás postores no podrán tomar parte en la lici
tación si no consignan previamente en la Mesa del 
Juzgado o en la caja general de depósitos, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del tipo de la primera o segunda subasta, y que 
en caso de celebrarse la tercera, el depósito deberá 
ser el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado 
para la segunda. 

En todas las subastas, desde el' presente anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerSe posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a dicho pliego, el importe de 
la consignación o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al . 
efecto. y no se admitirán tales consignaciones, si 
no contienen la aceptación expresa de las obliga
ciones consignadas en la regla 8.8 del referido artí
culo 13 l de la Ley Hipotecaria. 

Las cantidades depositadas se devolverán a sus 
respectivos dueños, acto seguido del remate, excepto 
la del mejor postor, que se resevará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su obligación 
y en su caso como parte del precio de la venta; 
y también podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los demás pOs
tores que lo admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efectos de que, si el rematante no 
cumpliese la obligación, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas 
por éstos se devolverán una vez cumplida la obli
gación por el adjudicatario. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate' a un tercero, y tal cesión deberá hacerla 
el rematante, mediante comparecencia ante el Juz
gado, con asistencia y aceptación del cesionario, 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. ' 

El presente edicto servirá tatnbién; en su caso, 
de notificación a la deudora, si resultare negativa 
la practicada en la fmca de que se trata. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 4.-Vivienda puerta segunda de 
la planta primera, de la casa sita en Manlleu, con 
frente a la calle del Ter, número 91, chaflán con 
el paseo de San Juan, número 237, de 90 metros 
cuadrados útiles, cuyos linderos son: Frente, con 
vestíbulo de entrada y con entidad número 3; dere
cha entrando. con anejo de esta entidad; izquierda, 
con vuelo de la calle Ter, y fondo, parte con fmeas 
de don Jose y doña Isabel Puig Casas y con fmca 
de don Isidro Colom. TIene como anejo inseparable 
una terraza ubicada a la derecha entrando de dicha 
entidad de 39 metros cuadrados sobre la cubierta 
de la planta interior. Cuota 13 por 100, 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Vic, al tomo 1.719, libro 209 de Manlleu, 
fmca número 9.249, inscripción primera. 

Valorada en la escritura de constitución de hipo
teca en la suma de 5.087,500 pesetas, que es el 
tipo de la primera subasta. 

Dado en Barcelona a 10 de julio de 1995.-El 
Secretario.-47.143-16, 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 4 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 0472/94, se siguen autos de ejecutivo 
-otros títulos-, a instancia del Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de Huelva y Sevilla, contra don 
José Maria Comas Blasi, en reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 

. a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente 
fmca embargada a la parte demandada: 

Urbana.-Mitad indivisa de la fmca sita en Bar
celona, piso tercero-segunda; de la Rambla de Pue
blo Nuevo, número 34. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 21 de esta ciudad. al folio 
183, libro 44, tomo 1.368. fmca número 3.720. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el próximo día 4 de octubre de 
1995, a las diez horas, que será presidido por el 
Secretario, se dará principio al acto leyendo la rela
ción de bienes y las condiciones de la subasta, publi
cándose las posturas que se admitan y las mejoras 
que se vayan haciendo, y se terminará el acto cuan
do. por no haber quíen mejore la última postura, 
el Secretario lo estime conveniente. con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 7.200.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el «Banco Bilbao VIzcaya, S. A». cuenta número 
0537000. el 20 por lOO del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta-hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate 
que se acreditará mediante el resguardo de ingreso 
efectuado en la entidad bancaria y cuenta referen
ciadas en el apartado anterior, cuando el adjudi
cátario hubiera hecho la postura por escrito y no 
asistiera al acto del remate, se le requerirá para 
que en el plazo de tres días acepte la adjudicación, 
si no 10 hiciere perderá la cantidad consignada. 

Cuarta.-Solo el ejecutante podrá hacer postUra 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones que los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentrclll de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señ31a para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 6 de noviembre de 1995, 
a las diez horas, en las rrrismas condíciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que será del 75 
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por 100 del de la primera; y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 4 de diciembre de 1995, 
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 
. Si por causa de fuerza mayor u otras circuns

tancias, no pudiera celebrarse las subastas en el dia 
señalado. se celebrarán a la misma hora en el dia 
siguiente hábil excepto si éste recayera en un sábado 
en cuyo caso la misma tendrá lugar el lunes siguiente. 

En caso de que resultare negativa la notificación 
de las presentes subastas al demandado, sirva la 
publicación del presente edicto de notificación en 
legal forma. 

Dado en Barcelona a 11 de julio de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-47 .077. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 4 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 0085/94, se siguen autos de ej~ 
cutivo-letras de cambio, a instancia de don Claudio 
Osorio Balaguer, contra don Vicente García Madrid, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte dias y precio de su 
avalúo, la siguiente frnca embargada a la parte 
demandada: 

Urbana.-Vivienda piso octavo, puerta primera de 
la casa número 328 de la avenida Meridiana de 
esta ciudad. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 10 de Barcelona. procede de la fmca número 
5.401 al folio 23 del tomo 1.329, libro 67, ins
cripción que es la extensa. Inscrita al folio 41, ins
cripción primera dda fmca número 9.565. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el próximo día 5 de octubre de 
1995, a las diez horas, que será presidido por el 
Secretario. se dará principio al acto leyendo la rela
ción de bienes y las condiciones de la subasta. publi
cándose las posturas que se admitan y las mejoras 
que se vayan haciendo, y se terminará el acto cuan
do. por no habet qlúen mejore la última postura, 
el Secretario lo estime conveniente, con arreglo -a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 10.500.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos tercerciS partes d~ dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán Jos licitadores consignar previamente en 
el «Banco Bilbao ViZcaya, S. A.YI, cuenta número 
0537000, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate 
que se acreditará mediante el resguardo de ingreso 
efectuado en la entidad bancaria y cuenta referen
ciadas en el apartado anterior, cuando el adjudi
catario hubiera hecho la postura por escrito y no 
asistiera al aCto del remate, se le requerirá para 
que en el plazo de tres días acepte la adjudicación, 
si no lo hiciere perderá la cantidad consignada. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate él un tercero. 

Quinta.-Se reservarán ea depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favdt de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran él ~ manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo 10':> licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 
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Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rema~te los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo dia 7 de noviembre de 1995, 
a las diez horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que sérá del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 12 de diciembre 
de 1995, a las diez horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Si por causas de fuerza mayor u otras circuns
tancias, no pudiera celebrarse las subastas en el día 
señalado, se celebrarán a la misma hora en dia 
siguiente hábil, excepto si éste recayera en un sába
do, en cuyo caso la misma tendrá lugar el lunes 
siguiente. 

En caso de que resultare negativa la notificación 
de las subastas al demandado, sirva la publicación 
del presente edicto de notific~ción en legal forma. 

Dado en Barcelona a 11 de julio de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-4 7 .181-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Inmaculada Zapata Camacho, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Iristancia número' 
1 de Barcelona. . 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
autos de procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 0724/93, sección 
cuarta. instado por la Caja de Ahorros Provisional 
de Tarragona, contra don José Viúdez López y doña 
María Rosa Xufre Abellán, por el presente se anun
cia, con veinte días de antelación, y con las con
diciones fijadas en dicha Ley Hipotecaria. la venta 
en pública subasta, de las fmcas que se dirán, y 
cuyo acto téndrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Vía Layetana, número 10, 
séptima planta, los próximos dias 20 de octubre 
de 1995, 20 de noviembre de 1995, y 20 de diciem
bre de 1995, y hora de las once. Asimismo se hace 
constar, que si por causa de fuerza mayor no se 
pudieran celebrar las subastas en los días señalados, 
se celebrarán en el siguiente día hábil. 

La subasta se celebrará con sujeción a 10 fijadó 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licitadores 
de las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de la valoración pactada en la escri
tura, para la segunda subasta, el 75 por 100 del 
tipo de la primera y en la tercera subasta, saldrá 
sin sujeción a tipO. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre; para tomar 
parte en las subastas, deberán los licitadores con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos,' al 20 por 100 del precio que 
sirve de tipo para cada una de ellas o del de la 
segunda, tratándose de la tercera subasta. 

Tercera.-Hasta la celebración de las respectivas 
subastas, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego crerado, depositándose en la Mesa del Juz
gado el importe de la consignación a que se ha 
hecho mención~ . 

Cuarta.-Las cantidades depositadas se devolverán 
a sus respectivos dueños, acto seguido del remate, 
excepto la del mejor postor, que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de su obli
gación y en su caso, como parte del precio de la 
venta; y también podrán reservarse en depósito, a 
instancia del acreedor, las consignaciones de los 
demás postores que lo admitan y hayan cubierto 
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el tipo de la subasta. a efectos de que, si el rematante 
. no cumpliese la obligación, pueda aprobarse el rema
te a favor de los que le sigan, por el orden de 
sus respectivas posturas. Las cantidades consignadas 
por éstos se devolverán una vez cumplida la obli
gación por el adjudicatario . 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, y tal cesión deberá 
hacerla el rematante; mediante comparecencia ante 
el Juzgado, con asistencia y aceptación del cesio
nario, previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. 

Sexta.-Los autos y la certificación registra! de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaría. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. Las cargas 
. o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el remate los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extin<;ión el precio del remate. 

Séptima.-El presente edicto servirá también, en 
su caso, de notificación al deudor si resultare nega
tiva la prácticada en las frncas subastadas. 

Bienes objeto de subasta 
Primer lote: Entidad número 2.-Vivienda en plan

ta baja de la casa sita en Barcelona. barriada de 
San Andrés de Palomar, con frente a la calle Hori
zontal, en la que le corresponde el número 53. Ocu
pa una superficie de 87 metros cuadrados y linda: 
Por su frente, sur, tomando como tal el de la calle 
Horizontal, con dicha calle por donde tiene su entra
da, con escalera de acceso a las viviendas superiores 
y con locales planta baja (entidad número 1); por 
el este, con escalera de acceso a las viviendas supe
riores y con local en.panta baja (entidad número 
1) y con torrente de la Fuente Cañellas; por el 
norte y por el oeste, con don Francisco Guix o 
sucesores. \ 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Barcelona, al tomo 2.446, libro 322, folio 223, 
fmca núme.ro 40.188, inscripción segunda. 

Segundo lote~ Entidad número 4.-Piso primero, 
puerta segunda. vivienda de la casa sita en Barcelona. 
barriada de San Andrés de Palomar, con frente a 
la calle Horizontal, en la que le corresponde el núme
ro 53. Ocupa una superficie de 53 metros cuadrados 
y linda: Por su frente, sur, tomando como tal el 
de la calle Horizontal, con dicha calle; por el este, 
con caja y rellano de escalera por donde tiene su 
entrada y con la vivienda puerta primera de la misma 
planta; por el norte, con la referida vivienda puerta 
primera y con don Francisco Guix o sucesores; y 
por el oeste, con dicho don Francisco Guix. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Barcelona, al tomo 2.448, libro 324, folio 4, 
fmca número 40.190, inscripción segunda. 

Valoradas en la escritura de constitución de hipo
teca, en la suma de 15.881.250 pesetas, correspon
diendo al primer lote la cantidad de 8.016.250 pese
tas y 7.865.000 pesetas al segundo, que es el tipo 
de la primera subasta. 

Dado en Barcelona a 12 de julio de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Inmaculada Zapata Camacho.-La 
Secretaria.-47.076. . 

BARCELONA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por la Dma. señora 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Barcelona, en autos de juicio ejecutivo 
(letras), 0749/93-5.8

, promovidos por «OIhaus, S. 
L.», representado por el Procurador don Jorge Font
quemí Bas, contra «Gurope, S. A.», (>Or el presente 
se anuncia la venta en pública subasta, término de 
veitne dias, del bien que a continuación se expresará 
y cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 4 de octubre, en primera 
subasta. por el precio de su valoración, 100.050.000 
pesetas; el dia 6 de noviembre con la reb~a del 
25 por 100 del precio de valoración, en segunda 
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subasta; Y el día 11 de diciembre, sin sujeción a 
tipo, en tercera subasta; todos cuyos actos tendrán 
lugar a las diez horas. En caso de que algunas de 
las subastas en los días señalados no, se pudiese 
celebrar por causa de fuerza mayor y ajenas a este 
Juzgado, se celebrarla la misma en el dia siguiente 
inmediato hábil, a excepción de los sábados, a la 
misma hora y lugar de la ya señalada. y caso de 
que ocurriese 10 mismo en dicha subasta. se efec
tuaría la misma al siguiente dia hábil a la misma 
hora y lugar, hasta tanto en cuanto no cese la causa 
de fuerza mayor que impidiese su celebración. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de la primera y segunda subasta. en su caso, 
yen cuanto a la tercera, que se admitirán sin sujeción 
a tipo. Para tomar parte en la subasta deberán con
signar los licitadores, en la Mesa del Juzgado de 
Primera Instancia número o en la caja general de 
depósitos, una cantidad igual, por 10 menos, al 20 
por 100 efectivo del valor que sirva de tipo, para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
en el caso de la primera o de la segunda subasta 
y, en caso de celebrarse la tercera. deberá depositarse 
el 20 por 100 del tipo de la, segunda, y salvo el 
derecho de la parte actora en todos los casos, de 
concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos; 
las posturas podrán hacerse también por escrito. 
desde la publicación del presente, hasta la celebra
ción de la subasta de que se trate, en pliego cerrado. 
depositando en la Mesa del Juzgado de Primera 
Instancia número junto con dicho pliego, el importe 
de la expresada consignación previa; las cantidades 
depositadas se devolverán a sus respectivos dueños, 
acto seguido del remate, excepto la correspondiente 
al mejor postor que se reservará en depó~ito corno 
garantía del cumplimiento de su obligación y en 
su caso, como parte del precio de la venta; también 
podrán reservarse en depósito, a instancia de la parte 
actora, las consignaciones de los demás postores 
que ]0 admitan y hayan cubierto el típo de la subasta; 
sólo el ejecutante podrá hacer postura en calidad 
de ceder el remate a un tercero. El ejecutante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante el propio Juz
gado que haya celebrado la subasta. con asistencia 
del cesionario. quien deberá aceptarla y todo ello 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate (articulo 1.499 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. reformado por Ley 10/1992 de 30 
de abril de Medidas Urgentes de Reforma Procesal). 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivienda piso primero de la casa número 
13'de la calle del Compositor Juan ,Sebastián Bach. 
de Barcelona. barrio de San Gervasio. Se compone 
de recibidor. pasillos. sala de estar. biblioteca, come
dor. cocina. office, ante-office. despensa. lavadero. 
cuarto de plancha. siete dormitorios. uno para el 
servicio. cinco cuartos de baño, entrada para el ser
vicio indePendiente de la principal, varios armarios 
de pared. cuarto trastero en la planta baja. terraza 
y departamento de servicio para el chófer en la 
planta baja. con su correspondiente cuarto de aseo 
y escalera particuIár que 10 comunica con la vivienda 
que se describe. Tiene una superficie toal de 640 
metros 60 decimetros cuadrados de los que corres
ponde 614 metros 80 decimetros cuadrados a la 
vivienda piso propiamente dicha, 4 metros cuadra
dos al cuarto trastero de la planta baja y 22 metros 
80 decimetros cuadrados al departamento de ser
vicio para el chófer. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
6 de Barcelona, al tomo 1.668, folio 207, libro 275, 
finca número 8.043. 

Dado en Barcelona a 12 de julio de 1995.-La 
Secretaria. Montserrat Torrente Muñoz.-4 7 .146-16. 
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BARCELONA 

Edicto 

Don Antonio P. Nuño de la Rosa y Amores, Magis
trado-Juez Actal. del Juzgado de Primera Instancia 
número 25 de los de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi .cargo 
se tramitan autos de juicio ejecutivo-otros titulos 
número 1032/90-3.8

, a instancia del «Banco Zara
gozano, S. A.», representado por la Procuradora 
senora. dóña Maria Cristina Ruiz Santillana. contra 
doña Carmen Ruiz Moreno, declarada en rebeldía. 
y don Manuel Torres Alcalá, representado por el 
Procurador señor don Leopoldo Rodes Durall, y 
en ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia 
la venta en pública subasta. por término de veinte 
días, del bien inmueble embargado a los deman
dados, que ha sido tasado pericialmente en la can
tidad de 8.700.000 pesetas, y cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, y en 
la forma sigtúente: 

Primera subasta: El dia 11 de octubre de 1995, . 
a las once horas, por el precio de su avalúo. 
. Segunda subasta: Caso de no quedar rematado 

el bien en la primera, con reb¡ija del 25 por 100 
del tipo, el día 14 de noviembre de 1995, a las 
diez treinta horás. 

Tercera subasta: Si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 12 de diciembre de 1995. 
a las diez treinta horas" sin sujeción a tipo, pero 
con las condiciones de la segunda. 

Condiciones: Las establecidas en los artículos 
1.488 Y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
y en especial: 

Primera.-Que los titulos de propiedad del bien 
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado para que puedan ser e~ados por los que 
quieran tornar parte en la subasta. previniendo ade
más a los licitadores que deberán conformarse ,con 
ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, no admitiéndose después del remate JÚnguna 
reclamación por insuficiencia o defecto de los titu
los. 

Segunda.-Que no se adrnjtirá postura. en primera 
ni en segunda subasta, que no cubra las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 

. por escrito en sobre cerrado, que deberá ser ~re
sentado en la Secretaria del Juzgado. con el JUS
tificante del ingreso de la consignación, antes del 
momento señalado para la subasta; que sólo el eje
cutante podrá hacer postura a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Tercera.-Que p~ tornar parte deberán consignar 
previamente los licitadores, en el establecimiento 
destinado a tal efecto. una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; que a ins
tancia del actor podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y 10 admitan. a efectos de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate> a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas: que las 
cargas anteriores y laS preferentes -si las hubiere
al crédito del actor continuarán subsistentes· y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Asimismo se notifican a los demandados 
las fechas de las subastas por medio del presente. 
caso de resultar negativa su notificación personal; 
que en caso de que alguna de las subastas no se 
pudiese celebrar en los días señalados por causas 
de fuerza mayor ajenas a este Juzgado. ésta se cele
brará al día siguiente hábil. a excepción de los sába
dos, a la misma hora y lugar de los ya señalados. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 7 (5). Piso vivienda, tipo dúplex 
(B), puerta S, de la planta primera de la casa sin 
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número en la calle Angel Guimerá, de' Molins de 
Rei. Tiene aeceso por la escalera letra A; se compone 
de recibidor, comedor-estar, cocina, aseo, lavadero 
y cuatro habitaciones, ocupando 7 S metros 47 ded
metros cuadrados. Linda: Al frente. parte pasillo 
de distribución y parte patio de luces; a la derecha 
entrando. piso puerta 10 de esta misma planta de 
la escalera B; a la izquierda. piso puerta 6· de esta 
misma planta y escalera; al dorso, calle Angel Gui
merá. Tiene asignada una cuota del 0.9092 por 100. 

Inscrita al folio 63 del torno 2.105 del archivo, 
libro 26 de Molins de Rei, fmca número 8.605. 

, Dado en Barcelona a 12 de julio de 1 99S.-El 
Magistrado-Juez, Antonio P. Nuño de la Rosa y 
Arnores.-La Secretaria.-47 .164. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Torres Puertas, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Bar
celona. 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
--otros títulos-. registrados bajo el número 
1.145/92-B, promovidos por el «Banco Central His
panoamericano, S. A. '11. contra doña Inmaculada 
Vlñes Gómez y don Manuel Garcia BaJea, he acor
dado en proveído de esta fecha. sacar a la venta 
en pública subasta. el bien embargado a ]a parte, 
demandada que al fmal se describe. y por 'e] precio 
de valoración que se dirá, en la fonna prevenida 
en la Ley de Enjuiciamiento Civil, señalándose para 
el acto del remate, que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la Vía Layetana, 
números 8 y 10, planta sexta. el día 20 de octubre 
y. en su caso, de resultar éste desierto. se señala 
para la segunda subasta, el día 17 de noviembre 

, y en el supuesto de que resultare igualmente desierto 
este segundo remate, se señala para la tercera y 
última el día 22 de diciembre, y hora de las diez 
treinta y cinco todas ellas, previniéndose a los lici
tadores que para tornar parte en las subastas, debe
rán consignar pre\iamente en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado al efecto. el SO 
por 100 del valor efectivo que constituye el tipo 
para cada subasta. o del de la segunda tratándose 
de la tercrea. no admitiéndose en la primera subasta. 
posturas inferiores a Jos dos tercios de la valoración 
ni en la segunda las que no cubran los dos tercios 
de la tasación rebajada en un 25 por 100. Si se 
llegase a tercera subasta. que saldrá sin sujeción 
a tipo. y hubíere postor que ofrezca las dos terceras 
partes del que sirvió de base para la segunda subasta 
y que acepte las condiciones de la misma, se apro
bará el remate; hasta la celebración de la respectiva 
subasta. podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél el importe de la consignación a que 
antes se ha hecho mención; y no se admitirlm pos
turas que no reúnan requisitos, debiéndos estar en 
todo los demás postores a lo dispuesto en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Subsistirán las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor y que los titulos de propiedad 
se encuentran en Secretaría para que sean examian
dos por los licitadores, los que deberán conformarse 
con ellos sin poder exigir otros. 

Que el bien que se subasta se encuentra en poder 
del demandado. 

En caso de que a4,JUna de las subasta en los días 
señalados. no se pudiei.e celebrar por causas de fuer
za mayor y ajenas a e~'te Juzgado, se celebrarla la 
misma. al dia siguiente hábil. a excepción de los 
sábados, a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y caso de que ocurriese 10 mismo, en dicha subasta 
se efectuaría la misma la siguiente dia hábil, a la 
misma hora y lugar y así sucesivamente. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. viVienda número 46, unifamiliar adosada. 
en el blQ4ue o hilera C. con frente a una calle 
en constnÍcr;íón del conjunto residencial denorni-
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nado Castell de Mar, sito en el ténnino de Santa 
Susana, compuesta de planta bija o piso. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Pineda de Mar, 
al tomo 1.394, libro 47, de Santa Susana, folio 1, 
frnea registral número 3.493, inscripción tercera. 

Tasada a efectos de la presente en 17.500.000 
pesetas. 

Dado en Barcelona a 12 de julio de 1995.-El 
Secretario Judicial.-47.152-16. 

BARCELONA 

Edicto 

DOña Maria Teresa Torres Puertas, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecu
tivo-otros títulos, registrados bajo el número 
0628/93-B, promovidos por el «Banco Atlántico, 
S. Alt, contra don Pedro Brunso Ayats, he acordado 
en proveído de esta fecha, sacar a la venta en pública 
subasta el bien embargado a la parte demandada 
que al fmal se describe, y por el precio de valoración 
que se dirá, en la 'forma prevenida en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, señalándose para el acto del 
remate, que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Via Layetana, números 8 
y 10, planta sexta, el día 20 de octubre; y en caso 
de resultar éste desierto, se señala para la segunda 
subasta el dia 17 de noviembre; y en el' supuesto 
de que resultare igualmente desierto este segundo 
remate, se señala para la tercera y última el 22 
de diciembre, a las diez cuarenta horas todas ellas, 
previniéndose a los licitadores que para tomar parte 
en las subastas deberán consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o 'establecimiento público des
tinado al efecto, el 50 por 100 del valor efectivo 
que constituye el tipo para cada subasta, o del de 
la segunda tratándose de la tercera, no admitiéndose 
en la primera subasta posturas inferiores a los dos 
tercios de la valoración, ni en la segunda las que 
no cubran los dos tercios de la tasación rebajada 
en un 25 por 100. Si se llegase a tercera subasta, 
que saldrá sin sujeción a tipo, y hubiere postor que 
ofrezca las dos terceras partes del que sirvió de 
base para la segunda subasta y que acepte las con
diciones de la misma, se aprobará el remate; hasta 
la celebración de la respectiVa subasta podrán hacer
se posturas por escrito en pliego cerrado, deposi
tando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación a que antes se ha hecho 
mención; y no se admitirán posturas que no reúnan 
dichos requisitos, ,debiéndose estar en todo lo demás 
a lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Subsistirán las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor, y !os titulos de propiedad se 
encuentran en Secretaria para que sean examinados 
por los licitadores, los que deberán conformarse 
con ellos sin poder exigir otros. 

Que el bien que se subasta se encuentra en poder 
del demandado. 

En caso de que alguna de las subastas en los 
dias señalados no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebrarla 
la misma al día siguiente hábil, a excepción de los 
sábados, a la misma hora y lugar de la ya señalada; 
y caso de que ocurriese 10 mismo en dicha subasta, 
se efectuarla la misma al siguiente dia hábil, a la 
misma hora y lugar, y así sucesivamente. 

Bien objeto de subasta 
Urbana. Edificio en construcción, compuesto de 

planta baja y dos plantas altas, sito en Banyolas, 
con frente a la calle San Esteban, esquina a la calle 
Mossen Reixach, números 31-33, construido sobre 
un solar de 187 metros cuadrados. La planta baja 
está destinada a almacén, tiene una superficie conSo' 
truida de 97 metros cuadrados. Y las dos plantas 
altas en las que se ubica una vivienda por planta, 
tiene cada una de ellas una superficie edificada de 
97 metros cuadrados. Linda en junto: Al frente, 
con la calle de situación; derecha entrando, con 
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don Joaquin Angelats; izquierda, con fmca de la 
institución Casa Notra; y al fondo, porción segre
gada de don José Brunso Ayats. Inscrita en el RegiSo' 
tro de la Propiedad de Gerona número 4, al tomo 
2.522, libro 167, folio 119, fmca número 498-N. 

Tasada a efectos de la presente en 16.300.000 
pesetas. 

Dado en Barcelona a 13 de julio de 1995.-La 
Secretaria Judicial, Maria Teresa Torres Puer
tas.-47.136-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Francisco Angel Carrasco García, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 27 de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, b~o el número 
1210/91, se sigue procedimiento ejecutivo, a inSo' 
tancia del «Banco Exterior de España, S. A», contra 
«Procesator, S. A», don Guifré Folch Marine, don 
Valentín Alvarez Femández y doña Concepción 
Lázaro Meseguer, en reclamación de cantidad, en 
cuyos autos se ha acordado, sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
dias y precio de su avalúo, los siguientes bienes 
inmuebles embargados en el procedimiento y pro
piedad de don Guifré Folch Marine y doña Con
cepción Lázaro Meseguer: 

Primer lote: Urbana número 15, vivienda cuarto 
A, escalera 5, sita en Sant Pere de Ribes, depar
tamento Pedregal de Sant Fermí, bloque 6, urba
nización Vallpineda, con frente a la avenida Santiago 
Rusmol y paseo de Sant Albert, superficie 90,50 
metros cuadrados más 14,22 metros cuadrados de 
térraza y 5,40 metros cuadrados de lavadero. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Sitges, ál tomo 
619, libro 91, folio 148, fmca número 5.439, ins
cripCión tercera. Porpiedad de don Guifré Folch 
Mariné y doña Concepción Lázaro Meseguer por 
mitad y proindiviso. 

Segundo lote: Subentidad número 16, plaza de 
aparcamiento número 16, en sótano segundo, sito 
en la calle Diputaci6, números 175 y 181, y pasaje 
La Merce, números 11 al 17, ocupando una super
ficie de 18,90 metros cuadrados. Inscrita en el RegiSo' 
tro de la Propiedad número 3 de Barcelona, al tomo 
2.422, libro 283, folio 173, fmca número 11.927, 
inscripción segunda. Propiedad de don Guifré Folch 
Mariné. 

La subasta se celebrará el próximo dia 5 de octu
bre, a las once horas, en este Juzgado de Primera 
Instancia número 27 sito en Via Laietana, número 
10 bis principal, de esta capital, b~o las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de: 

Primer lote: 14.832.562 pesetas. 
Segundo lote: 6.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 
del tipo del remate en la cuenta de consignaciones 
del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto. 

Tercera-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 7 de noviembre, a las 
once horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será el 75 
por lOO del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 11 de diciembre, a las once 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 
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Sexta.-En caso de que alguna de las subastas 
en los dias señalados, no se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, 
se celebrarla la misma al día siguiente hábil, a excep
ción de los sábados, a la misma hora y lugar de 
la ya señalada, y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta se efectuarla la misma al siguiente 
dia hábil, a la misma hora y lugar, y asi sucesi
vamente. 

Séptima.-Caso de resultar negativa la notificación 
a la parte demandada, sirva el presente de noti
ficación en forma y ello en virtud del artículo 1.498 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en BalICelona a 13 de julio de 1995.-EI 
Secretario, Francisco Angel Carrasco Gar
cia.-47.078. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Blanca Urios Jover, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 33 de Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado por S. S. 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento especial del Banco Hipotecario número 
39/92-B, promovido por el «Banco Hipotecario de 
España, S. A.», representado por el Procurador don 
Angel Montero Brusell, contra las fmcas hipotecadas 
por don José Antonio Maraver Pinto y otros, se 
anuncia por el presente la venta de dichas fmeas 
en pública subasta, por término de veinte dias, en 
ftl Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en Via 
Layetana, número 2, segunda planta, teniendo lugar 
la primera subasta el dia 7 de noviembre de 1995, 
a las doce horas de su mañana; la segunda subasta 
(en caso de resultar desierta la primera) para el 
dia 12 de diciembre de 1995, a las doce horas de 
su mañana; y la tercera subasta (si resultare desierta 
la segunda), para el dia 15 de enero de 1996, a 
las doce horas de su mañana, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate en pri
mera subasta la cantidad en que hayan sido tasadas 
las fmeas en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad; y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta los, licitadores deberán consignar pre
viamente, en la cuenta abierta en méritos del pre
sente procedimiento en el Banco Bilbao VIzcaya 
número 0621-0000-18-0039-92, por lo menos el 20 
por 100 de su correspondiente tipo; y en la tercera 
subasta el 20 por 100 del tipo de la segunda, y 
no serán admitidos sin la presentación del corres
pondiente re~do de ingreso. 

Al tenninar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicta podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efectos de que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación, pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
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sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta-Mediante el presente se notifica a los deu
dores hipotecarios los anteriores señalamientos, para 
el supuesto caso de que no pueda practicarse per
sonalmente, a los efectos legales procedentes. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor tuviera 
que suspenderse alguna de las subastas, se repro
ducirían en el día siguiente hábil, exceptuándose 
los sábados, en el mismo lugar y hora. 

Bienes objeto de subasta 
1. Entidad número 12. Vivienda puerta 3 de 

la segunda planta alta del edificio sito en Vilafranca 
del Penedes, calle San Sadurní, .números 49-51, 
esquina a la calle Espirall. Se compone de varias 
dependencias y servicios. Mide 90 metros cuadrados 
aproximadamente de superficie útil. Linda: Frente, 
parte con rellano de la escalera y parte con vivienda 
puerta 4 de la misma planta; derecha entrando, parte 
con vi~ienda puerta 2 de la misma planta y parte 
con patio de luces; izquierda, parte con vivienda 
puerta 4 de la misma planta y parte con calle Espí
rall; fondo, parte con patio de luces y parte con 
fmca de «Espirall Penedes, S. A.,.. Coeficiente 3,50 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vilafranca del Penedes, al tomo 886, libro 332, 
folio 61, fmca número 15.752, inscripción primera. 

2. Entidad número 16. Vivienda puerta 3 de 
la planta tercera alta del edificio sito en Vtlafranca 
del Penedes, calle San Sadurní, números 49-51, 
esquina calle Espirall. Se compone de varias depen
dencias y servicios. Mide 90 metros cuadrados 
aproximadamente de superficie útil. Linda: Frente, 
parte con rellano de la escalera y parte con vivienda 
puerta 4 de la misma planta; derecha entrando, parte 
con vivienda puerta 2 de la misma planta y parte 
con patio de luces; izquierda, parte con vivienda 
puerta 4 de la misma planta y parte con calle Espi
rall; y fondo, parte con patio de luces y parte con 
fmca de «Espirall Penedes, S. A,.. Coeficiente 3,50 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vtlafranca del Penedes, en el tomo 886, libro 
332, folio 73, fmca número 15.760, inscripción 
primera. 

3. Entidad número 25. Vivienda puerta 1 de 
la planta sexta alta o sobreático del edificio sito 
en Vtlafranca del Penedes, calle San Sadurni, núme
ros 49-51, esquina a la calle Espirall. Se compone 
de varias dependencias y servicios. Mide 90 metros 
cuadrados aproximadamente de superficie útil, más 
71,90 metros cuadrados de una terraza descubierta. 
Linda: Frente, parte con patio de luces, parte con 
rellano de escalera, parte con patio de luces y parte 
con vivienda puerta 2 de la misma planta; derecha, 
parte con caja del ascensor, parte con caja de la 
escalera y parte con vuelo de la planta ático; izquier
da, parte con vivienda puerta 2 de la misma planta, 
parte con patio de luces, parte con caja de la escalera, 
parte con patio de luces y parte con la casa número 
53 de la calle San Sadurní, propiedad de comunidad 
de vecinos; y fondo, con vuelo de la planta ático. 
Coeficiente 4,20 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Vtlafranca del Penedes, en el 
tomo 886, libro 332, folio lOO, fmca número 15.778, 
inscripción primera. 

Valoración de cada una de las tres fmcas: El tipo 
fijado en la escritura es de 5.760.000 pesetas. 

Se expide el presente edicto a fm de hacer saber 
a todos aquéllos a quienes pudíera interesar asistir 
a las subastas señaladas los días y bases para par
ticipar en las mismas. 

Dado en Barcelona a 14 de julio de 1995.-La 
Secretaria, Blanca Urios Jover.-4 7 .168. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 4 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el procedimiento. sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
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0380/92-segunda, instado por el «Banco Español 
de Crédito, S. A», contra' don José González del 
Moral y doña Francisca Pozo Rios, se ha acordado 
la celebración de la primera subasta, para el día 
18 de octubre próximo, a las once treinta horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, anun
ciándola con veinte días de antelación y bajo las 
condíciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores de las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de subasta es de 33.873.000 
pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de .prés
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta 053700018038092, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del precio que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en la fonna que establece la regla 14.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. . 

Quinta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taría y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la titulación, que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Que caso de no existir postura en la pri
mera subasta, se celebrará la segunda en el mismo 
lugar, el día 15 de noviembre próximo, a las,once 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 de 
la primera; y si tampoco 10 hubiere en la segunda, 
tendrá lugar la tercera, el día 14 de diciembre próxi
mo, a las once treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Asimismo y a los efectos del párrafo fmal de la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para, en su caso, se notifica 
a los deudores, la celebración de las mencionadas 
subastas (y si hubiera lugar a la acutal titular de 
la fmca). 

Si por causas de fuerza mayor, tuviera que sus
penderse alguna subasta, se celebrará al siguiente 
día hábil, misma hora y de persistir dicha causa, 
así sucesivamente; de recaer en sábado, se celebrará 
el lunes hábil siguiente. 

Bien objeto de subasta 

Porción de terreno, sita en término de Sant Pere 
de Ribes, procedente d~ la heredad Más Den Serra, 
con frente a la calle Aneto, de superficie 284,38 
metros cuadrados, parcela número 11 del plano de 
parcelación, dentro del cual se halla edificada una 
vivienda unifamiliar compuesta de plantas semisó
tano, baja y primera. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Sitges, al tomo 1.231, libro 204, folio 
193, fmca número 12.760. 

Tasado en la suma de 33.873.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 14 de julio de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-La Secretaría.-4 7 .39 5. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Manuel D. Diego Diago, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 41 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
1.039/94 se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por «Citibank España, S. A,., representado 
por el Procurador señor don Angel Montero Brusell, 
y dirigido contra don Javier Mendiburo Nadal y 
don Conrado Mendiburo AUue, en reclamación de 
la suma de 6.769.199 pesetas, en los que he acor-
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dado a instancia de la parte actora sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, término de 
veinte días y precio pactado en la escritura de hipo
teca, siendo el tipo-de 7.072.000 pesetas, de la fmca 
que luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma, se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual término 
que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera; y de resultar ésta desierta, se acuerda 
la celebración de la tercera subasta, por igual término 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 12.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Para los actos de las subastas, que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la Vía Layetana, número 8, tercera planta, de esta 
ciudad, se señala para la celebración de la primera 
el próximo dia 8 de noviembre de 1995, para la 
segunda el día 13 -de diciembre de 1995 y para 
la tercera el día 12 de enero de 1996, todas a las 
diez horas, y que se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, con excepción a la correspondiente al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efectos de, si el primer pOs
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. Las can
tidades consignadas por éstos les serán devueltas 
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 
En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositadas en la Mesa del Juzgado 
junto con la consignación pertinente para tomar 
parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a están de manifiesto 
en Secretaría y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación; y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el preCio del 
remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo fmal de la regla 
7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria vigente, 
por medio del presente se notifican a los deudores 
las fechas de subasta., 

En caso de que alguna de las subastas en los 
días señalados no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado. se celebraría 
la misma al día siguiente hábil, a excepción de los 
sábados, a la misma hora y lugar de los ya señalados; 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta, 
se efectuaría la misma al siguiente día hábil, a la 
misma hora y lugar, y así sucesivamente. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 2. Vivienda en planta baja, puerta 
2, del edificio sito en Barcelona, calle Poeta Caban
yes, número 99, con su correspondiente distribución 
interior, de superficie 60 metros cuadrados. Linda: 
Al frente. por donde tiene entrada, con vestibulo 
y rellano; derecha entrando, con don Antonio Ome, 
mediante patio de uso privativo de esa entidad; 
izquierda, entidad número 1 y patio de luces; y 
al fondo, con don Luis Ramoneda. 
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TItulo: Les pertenece a don Conrado Mendiburo 
Allue y don Javier Mendiburo Nadal. por mitades 
indivisas, por compra a «Raset Siete Inmobiliar, S. 
L.,., mediante escritura otorgada el 7 de febrero 
de 1992, ante el Notario de Barcelona don Juan 
José Suárez Losada. 

Cargas: Está libre de cargas, al corriente del pago 
de contribuciones, arbitrios e impuestos, y no arren
dada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bar
celona número 18, tomo 1.904, libro 121 de la 
sección segunda-C, folio 123, fmca número 8.199, 
inscripción tercera. . 

Dado en Barcelona a 14 de julio de 1995.-El 
Secretario.-47.393. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Antonio Nuño de la Rosa y Amores, Magis
trado-Juez Acta1. del Juzgado de Primera Instancia 
número 25 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzsado y ~ el número 
1132/94 se siguen autos de procedimiento judicial 
sumarlo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por La Caixa, representada Por el Pro
curador don Angel Joaniquet Ibarz y dirigido contra 
doña Concepción Parals Guirao y don Juan López 
Casas, en reclamación de cantidad, en los que he 
acordado a instancia de la parte actora sacar a la 
venta en pública subastas por primera vez, ténnino 
de veinte días y precio pactado en la escritura de 
hipoteca la fmca que luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta, por igual tér
mino que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 
100 de la primera, y de resultar ésta desierta se 
acuerda la celebración de la tercera subasta por 
igual término y sin sujeción a tipo, con las pre
venciones contenidas en la regla 8.° del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas, que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juxgado, sito en 
la Vía Laietana, número 100bis, de esta ciudad, se 
señala para la celebración de la primera, el próximo 
día 8 de noviembre de 1995, a las diez treinta horas, 
para la segunda, el dia 13 de diciembre de 1995, 
a las diez treinta horas, y para la tercera, el dia 
10 de enero de 1996, a las diez treinta horas, y 
que se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-LOs autos y certificación del Registro 
de la Propiedad á que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 do la Ley Hipotecaria se hallan 
de manifiesto en Secretaría. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadoJeS consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello, una cantidad en metálico igual, 
por lo menos, al 20 por 100 de su correspondiente 
tipo, y en la tercera subasta, el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda como 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. Se podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de subasta' a efecto de que, si el primer pos
tor-adjudicatario no cumpliese la obligaciÓn, pueda 
aprobai'Se el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juz.gado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere-
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al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los msimos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-A los efectos del párrafo fmal de la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria vigen
te, por medio del presente, se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Sexta-Para el supuesto de que no fuere posible 
la celebración de alguna de las subastas en los dias 
señalados por causa de fuerza mayhor ajena a este 
Juzgado, se celebrará al dia siguiente hábil, a excep
ción de los sábados, a la misma hora y en el mismo 
lugar. 

Asimismo se notifica a los demandados las fechas 
de 1as subastas por medio de la presente, caso de 
resultar negativa su notificación personal. 

La finca objeto de remate está valorada a efectos 
de subasta en la suma de 15.300.000 pesetas y su 
descripción es la siguiente: 

Entidad número 8.-Piso segundo, puerta segunda 
de la fmca sita en Barcelona, calle Aragón, número 
307. Ocupa una extensión superficial de 96 metros 
cuadrados. Se compone de recibidor, sala de estar, 
pasillo, comedor-estar, cocina, cuatro dormitorios, 
WC y cuarto trastero, teniendo además dos balcones 
que dan a la calle de su situación y una galería 
que da al patio interior de manzana. Linda: Por 
el frente, considerando como tal su puerta de entra
da, parte con caja y rellano de la escalera, parte 
con patio de luces y parte con la vivienda puerta 
primera de esta misma planta; por la derecha. con 
vertical, que da al patio interior de la manzana; 
por la izquierda, con vertical que da a la calle de 
su situación; y por el fondo, con propiedad de don 
Juan Plá Broquetas o sus sucesores. 

Coeficiente: 10,15 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

1 de Barcelona, al tomo 2.416, libro 162 de la 
sección quinta, folio 125, fmca número 7.100. 

Dado en Barcelona a 14 de julio de 1995.-La 
Secretaria-47.438·. 

BENAVENTE 

Edicto 

Doña Maria José Parra Lozano, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Benavente 
(Zamora), 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, ~ el número 144/95, a 
instancia de la C¡ija de Ahorros de Salamanca y 
Soria, representada por el Procurador señor Váz
quez, contra don Constantino Benítez Furones y 
doña Carmen Pérez Villar, sobre reclamación de 
cantidad, en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por término de veinte dias, 
el bien que al fmal se describirá, ~o las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simuháneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación, 
celebrándose todas, a las once horas: 

Primera subasta: El dia 27 de octubre, por el 
tipo de tasación. 

Segunda subasta: El dia 23 de noviembre; no se 
admitirán posturas inferiores al 75 por 100 de su 
valor. 

Tercera subasta: El dia 20 de diciembre, sin suje
ción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subasta y en la tercera una cantidd 
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igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quiera de las oficinas del Banco Bilbao VIZCaya, 
a nombre del Juzgado de Primera Instancia número < 

1 de Benavente, cuenta número 4812, clave 18. 
Deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verifIcándose los depó
sitos en cualquiera de las formaS establecidas en 
el número anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo reqQisito no será admitida la postura. 

Sirva el presente edicto. de notificación a los deu
dores para el caso de no poder ser notificado en 
la finca. 
Cuarta.~e se podrán hacer posturas a calidad 

de ceder el remate a un tercero. 
Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 

de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

, Fmca urbana.-Fmca número l.-Parcela de terre
no o solar sito en término de Quiruelas de Vidriales 
(Zamora), al sitio del Calvario. en la carretera de 
Colinas de Trasmonte a Santibáñez de Vidriales. 
Tiene una extensión superficial de 235 metros cua
drados 80 decimetros cuadrados. Linda: Norte, don 
Felipe Rodriguez Alfonso (fmea Iíúmero 1.359); sur, 
con doña Laura Peral Juárez (fmca número 1.356); 
este, con finca propiedad de don Constantino Bení
tez Furones y doña Maria del Carmen Pérez Vtllar; 
Y oeste, fmca número 2. 

Sobre dicha fmea, se asienta la siguiente edifi
cación: 

Vivienda unifamiliar-chalet del tipo A, con una 
superficie construida de 116 metros 12 decimetros 
cuadrados, destinándose el resto de la superficie 
a un pequeño jardín en la zona delantera por un 
lindero sur. La superficie útil de dicha vivienda es 
de 89 metros cuadrados 81 decimetros cuadrados. 
Tiene en su parte izquierda, según se accede a la 
misma por la calle de nueva apertura un garaje 
de una superficie construida de 66 metros 74 decí
metros cuadrados. Consta de: 

Planta b¡ija..-Que se distribuye en: Vestibulo, 
estar-comedor, pasillo, escalera, cuarto de aseo y 
cocina 

Planta' alta.-Que se distribuye en: Pasillo-hall, 
cuarto de baño, cuatro dormitorios, escalera y bal
cón. 

Tiene servicios e instalaciones de agua, energia 
eléctrica y alcantarillado. 

Beneficios y limitaciones.-Descalificada de 
Vivienda de Protección Oficial, con fecha 30 de 
octubre de 1987, expediente 49-1-0003/86 por el 
Jefe del Servicio Territorial de Fomento, en fun
ciones, de la Junta de Castilla y León. Delegación 
Territorial de Zamora, don Pablo Pérez Hemández. 

Inscripción.-Pendiente de inscribirse al tomo 
1.741, libro 60, folio 97 vuelto, fmca número 7.816, 
inscripción segunda. 

Valorada en 7.425.000 pesetas. 

Dado en Benavente a 26 de junio de 1995.-La 
Secretaria, Maria José Parra Lozano.-47.188. 
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BENAVENTE 

Edicto 

Doña Maria José Parra Lozano, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Benavente 
(Zamora), 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 180J95, a 
instancia de Caja España de Inversiones, represen
tada por el Procurador señor Sogo Rodriguez, contra 
don Vicente Carnicero Viejo, en sobre reclamación 
de cantidad, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
días, el bien que al fmal se describirá, tnijo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación, 
celebrándose todas ellas a las once horas: 

Primera subasta: El día 15 de noviembre de 1995, 
por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 15 de diciembre de 1995, 
no se admitirán posturas inferiores al 75 por 100 
de su valor. 

Tercera subasta: El día 15 de enero de 1996, 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te-- deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subasta y en la tercera una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quiera de las oficinas del Banco Bilbao VIZCaya. 
a nombre del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Benavente, cuenta número 4.812, clave 18. 
Deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el número anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Sirva el presente edicto de notificación al deudror 
para el caso de no poder ser notificado en la fmca. 

Cuarta.-Que Sé podrán hacer posturas a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-I,-as cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere-- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta , 
Finca número 14. Vivienda tipo H. ubicada en 

la planta primera del edificio, a la que se accede 
por el rellano. caja de escaleras y ascensor que la 
comunican con el portal del inmueble sito con frente 
al camino o carretera de Los Salados. Tiene una 
extensión superficial construida de 91 metros 95 
decimetros cuadrados. Linda: Frente. con rellano 
y pasillo distribuidor; derecha entrando. caja de eSC8'-
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leras y patio interior de luces; izquierda, vivienda 
tipo G de su misma planta; y fondo, vuelo de la 
planta b;va y vivienda tipo A de su misma planta. 

Valorada a efectos de subasta en 5.230.000 pese
taso 

Dado en Benavente a 17 de julio de 1995.-La 
Secretaria. Maria José Parra Lozano.-47 .380. 

BILBAO 

Edicto 

Don Iñigo Carlos Martinez Azpiazu.. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 868/87 se tramita procedimiento de juicio menor 
cuantia. a instancia de Cooperativas de VIviendas 
San Francisco de Pauta. contra don Tomás Orbea 
Pérez, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte días, el bien que luego se 
dirá. señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
dia 26 de octubre, a las doce treinta horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya. S. A.». número 4.708, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego -cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores Y' las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate; y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 28 de noviembre. a las doce 
treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampOco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 3 de enero 
de 1996. a las doce treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de báse para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ;Venas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien objeto de subasta 
Vivienda sita en Bilbao, en el poIigono de Txur

dtnaga. Cooperativa de VIviendas San Francisco de 
Pauta. calle Gabriel Aresti, número 21, planta alta 
cuarta, vivienda A. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Bilbao número 6. al libro 643 de Bego
ña. folio 39. fmca número 31, 178-N. 

Valor: 33.200.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 10 de julio de 1995.-El Magis
trado-Juez. Iñigo Carlos Martinez Azpiazu.-El 
Secretario.-47.432. 

BOE núm. 182 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria Cruz Lobón del Rio, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 457/94 se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotearia, 
a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa que litiga aco
gido al beneficio de justicia gratuita contra doña 
Aurora Casillas Cuquejo y don Evaristo Rivero Tei
jeiro en reclamación de crédito hipotecario. en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y ténnino 
de veinte dias el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la ,Sala 
de Audiencias de este Juzgado. el día 4 de diciembre. 
a las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán. posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao VIZ
caya, S. A.». número 4706, una cantidad igual, por 
lo menos. al 20 por 1 00 del valor del bien que 
sirva de tipo. haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere-- al c~ito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda. el día 3 de enero de 1996. a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el día 30 de enero 
de 1996, a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 1 00 d~l tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Mitad de la casa compuesta de loqja y piso pri
mero y segundo de la mano derecha de la casa 
señalada con el número 11 de la calle Iruste-Becoa 
del barrio de La Peña. de Bilbao y el terreno de 
295 metros cuadrados y 52 declmetros cuadrados 
que rodea la dicha mitad de la casa. 

Tipo: 7.700.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 13 de julio de 1995.-La Magis
trada-Juez. Maria Cruz Lobón del Rio.-El Secre
tario.-47.440. 
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BLANES 

Edicto 

En méritos de 10 acordado por el Ilmo. señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 3 de Blanes, en los autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 485/92-L, instados 
por la ~a de Ahorros Layetana, representada por 
el Procurador don Narcis Figueras Roca contra fmca 
especialmente lúpotecada por doña Montserrat Ntor 
Llados, por el presente se anuncia la púbÍica subasta 
de la fmca que se dirá, por primera vez, para el 
próximo dia 6 de octubre de 1995, a las doce horas 
de su mañana, o en su caso por segunda vez, término 
de veinte días y rebaja del 25 por 100 de la tasación 
escrituradas, para el dia 1 de diciembre de 1995, 
a las doce horas de su mañana, y para el caso 
de que la misma quedase desierta se anuncia la 
pública subas~ por tercera vez, término de veinte 
días y sin sujeción a tipo, para el próximo día 1 
de marzo de 1996, a las doce horas de su mañana 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, acepténdolas y que
dando subrogado en ellas el rematante sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la fmca es 
de 35.947.000 pesetas y la fmca objeto de la subasta 
es la siguiente: 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno sita en término de Blanes, en 
el lugar llamado Castillo o Monte de San Juan, 
que constituye la parcela número 15 de la urba
nización San Juan Sur. 

Tiene una superficie aproximada de 468 metros 
96 decímetros cuadrados. Se halla construida sobre 
la misma una casa, compuesta de planta sótano 
conteniendo cuarto de calefacción, una habitación 
y caja de escalera, con una superficie edificada de 
87 metros 52 decímetros cuadrados; planta b$ 
con cuatro dormitorios, con dos baños, lavadero, 
tendedero y caja de escalera, ocupando 138 metros 
88 decímetros cuadrados, con una terraza de 6 
metros 71 decímetros cuadrados; y planta primera 
destinada a recibidor, caja de escalera, cocina, come
dor-estar y un aseo, ocupando una superficie de 
100 metros 17 metros cuadrados; y un garaje de 
3S metros 92 decímetros cuadrados y una terraza 
de 11 metros 34 decímetros cuadrados. Cubierta 
de tejado. Linda en junto: Al Norte, derecha entran
do, en linea de 18 metros 96 centímetros, con par
cela número 18, propiedad de la compañia mercantil 
«Inmobiliaria Blanes, S. A.», y que forma parte de 
la propia urbanización San Juan Sur; izquierda, 
entrando, en una linea de 13 metros 56 centímetros. 
con servidumbre de paso, constituida por una esca
lera; al oeste. fondo. entrando; en linea de 27 metros 
90 centimetros, con parcela número 16 de la propia 
urbaDización. propiedad de don Luis Van Doom; 
y al este, en un,a linea de 24 metros 58 centímetros, 
con vial. 

Inscripción: Tomo 1.740, libro 278, folio 169, 
finca número 11.236. del Registro de la Propiedad 
de Uoret de Mar. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Blanes a 30 de noviembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-47.452. 
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BRMESCA 

Edicto 

Don Jesús Leoncio. Rojo Olalla, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Briviesca y su partido. 

Hago saber: Que en autos de juicio ejecutivo segui
dos en este Juzgado al número 16/92 a instancia 
del Procurador don Buenaventura Cuartango Serra
no en nombre y representación del «Banco Exterior 
de España, S. A.» contra don Ismael Cerezo Marro
quin. doña Asunción Cerezo Moreno. don Andrés 
Corcuera López Angulo y doña Francisca Trina 
Cañas. representado por el Procurador don Teodoro 
Moreno Gutiérrez, el primer deudor. por resolución 
de esta fecha, he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, los bienes que después se indicarán, embar
gados en dicho procedimiento como de la propiedad 
del demandado. por el precio que para cada una 
de las subastas que se anuncian. se indican a con
tinuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en todas ellas los días y en la forma 
siguiente: 

En la primera subasta, el dia 16 de octubre de 
1995, a las once horas, por el precio de tasación. 

En segunda subasta, el dia 16 de noviembre de 
1995. a las once horas, caso de no haber postores 
en la primera, con rebaja del 25 por 100 del precio 
de tasación. 

En· tercera subasta, si no hubiere postores en la 
segunda, el día 15 de diciembre de 1995, a las 
once horas, sin sujeción a tipo, adviertiéndose a 
los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los postores previamente en la 
cuenta de depósitos y consignaciones judiciales, 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciudad. 
haciendo constar el número de procedimiento y el 
concepto de ingreso, el 20 por 100 del precio de 
cada subasta y para la tercera, el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso que se expidad por indicada entidad. Núme>
ro de cuenta 1.056. 

Tercero.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las .subastas y mejorar las posturas que se lúcieren, 
sin necesidad de consignar cantidad alguna y sólo 
éste podrá hacerlo en calidad de ceder a tercero. 

Cuarto.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado, presentando el res
guardo del ingreso efectuado en el Banco, y cuenta . 
a que alude la condición segunda. 

Quinto.-Que a instancia del acreedor, podrán 
reservarse las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Si por causa de fuerza mayor no pudieran 
celebrarse alguna de las subastas en el dia y hora 
señalados, se llevará a efecto en el siguiente inme
diato hábil a la misma hora, exceptuándose los 
sábados. 

Séptímo.-De no ser posible la notificación per
sonal a los demandandados-deudores, respecto del 
lugar, día y hora del remate, quedarán enterados 
de tales particulares con la publicación del presente 
edicto. 

Octavo.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de titulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5.a del articulo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria 

Noveno.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades que 
de los mismos se deriven. 
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Bienes objeto de subasta 

1) Vivienda número 1 de la tercera planta alta 
de la casa número 19 de la calle Condado de Treviño 
de Miranda de Ebro. superficie 85 metros 91 deci
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.060. folio 110, 
fmca número 22.048. Tasada en 9.000.000 de pese
tas. 

2) Una quince ava parte indivisa de la planta 
sótano. o plaza de garaje número 7 de la calle Con
dado de Treviño, número 36 de Miranda de Ebro. 
Inscrita al tomo 1.202. folio 131, finca número 
32.789-9. Tasada en 1.350.000 pesetas. 

Dado en Briviesca a 27 de junio de 1995.-El 
Juez. Jesús Leoncio Rojo 01alla.-La Secreta
ria.-47.082. 

BURGOS 

Edicto 

Don Mauricio Muñoz Femández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instanéia número 8 de 
Burgos, 

Hago saber: Que en autos de juicio verbal, segui
dos en este Juzgado al número 122/94. a instancia 
de doña Benedicta Delgado Puente, contra don 
Mariano Aguilera Martinez y doña Pa1mira Grande 
González, por resolución dictada con estas fecha 
he acordado sacar a la venta en pública subasta 
el bien que después se indicará embargado en dicho 
procedimiento como de la propiedad de los deman
dados. por el precio que para cada una de las subas
tas que se anuncian se indican a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en los días y en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 13 de septiembre del 
año 1995. a las diez horas, por el precio de tasación 
del bien. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera, el día 10 de octubre. a las diez horas, 
con reb¡ija del 25 por 100 del precio de tasación. 

En tercera subasta, caso de no haber postores 
en la segunda, el día 13 de noviembre. a las diez 
horas, sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores de las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subasta que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la prímera 
o en la segunda subasta deberán consignar previa
mente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado. abiertga en el Banco Bilbao VlZC
zaya, de esta ciudad, sito en calle VItoria, número 
7. planta baja, haciendo constar el número de pro
cedimiento y el concepto de ingreso. cuenta número 
1082-0000-22-0122-94. el 20 por 100 del precio 
fijado de cada subasta, y para la tercera, el 20 por 
100 del precio fijado para la segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. presentando en 
dicho caso el resguardo de ingreso que expida dicho 
banco. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se lúcieren, 
sin necesidad de consignar cantidad alguna. 

Cuarta.-Que no se admiten consignaciones en 
el Juzgado ... 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a tercero solo por el ejecutante, lo que 
verificarán dentro del plazo y en legal forma. 

Sexta.-Que en todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, presentando el resguardo 
de ingreso efectuado en el Banco y cuenta a que 
alude la condición segunda. 

Séptíma.-Que a instancia del acreedor, podrán 
reservarse las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 
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Bien objeto de subasta 

Derechos de arrendamiento y traspado del local 
de negocio sito en Burgos; local planta baja y sótano, 
de la casa número 8, de la Plaza del Rey San Fer
nando, destinado a bar y almacén respectivamente, 
denominado Bar Musel. 

Tasado a efectos de subasta en 5.000.000 de 
pesetas. 

Caso de no poder ser notificados los demandados 
deudores respecto del lugar, día y hora del remate, 
quedarán enterados de tales particulares con la publi
cación del presente edicto. 

Dado en Burgos a 21 de junio de 1995.-El Magis
trado-Juez, Mauricio Muñoz Femández.-La Secre
taria.-4 7.435. 

CABRA 

Edicto 

Don Luis Shaw Morcillo, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2. de Cabra (Córdoba), 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, con el número 47/95, a instancia del «Banco 
Central Hispanoamericano, S. A.lt, representado por 
el Procurador don Manuel Blanco Femández, con
tra don Francisco Pavón Santiago y doña Angeles 
Ruiz ~ez, vecinos de esta ciudad con domi
cilio en calle Córdoba, número ll-segundo, a los 
que servirá el presente de notificación, en los que 
por proveido de esta fecha, y a petición de la parte 
actora, he acordado sacar a pública subasta, por 
primera, segunda y tercera vez y término de veinte 
dias hábiles, y al tipo que se dirá, el bien propio 
del demandado y señalado como garantia del prés
tamo hipotecario, bajo las condíciones que se expre
san a~; y señalándose para el acto del remate, 
el d1a 26 de septiembre de 1995, a las doce horas, 
para la primera. Caso de no existir postores, se 
señala la misma hora, del dia 24 de octubre de 
1995, para la segunda; Y si tampoco hubiere poso
tres, y para la tercera, igual hora del día 23 de 
noviembre de 1995, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, en las cuales regirán las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipÓ para la primera subasta, 
el pactado en la escritura de hipoteca; para la segun
da, el tipo de la primera, con la rebaja del 25 por 
100; y, sin sujeción a tipo, para la tercera subasta. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
sobre cerrado, pero consignando al. presentarlo en 
el Juzgado el tanto por ciento indicado para cada 
caso; lo que podrán verificar desde el anuncio hasta 
el d1a respectivamente señalado. 

Cuarta-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la respectiva subasta. 

Quinta.-Los autos y certificación a que se refiere 
la regla 4.8 del referido articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en la Secretaria del Juz
gado; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores, y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes; entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Si por causa de fuera mayor, tuviera que 
suspenderse alguna de las subastas, se entenderá 
señalada su celebración para el día hábil inmediato 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Número 4. VIvienda tipo A, situada en 
planta segunda a la izquierda de la subida de la 
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escalera, del edificio sito en la calle de la Cruz 
de Cabra, marcado con el número 46, con superficie 
construida de 92,76 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Cabra, al libro 456, 
folio 91, fmca registral número 18.977. 

Dicha finca sale a licitación por la suma de 
13.065.000 pesetas. 

Dado en Cabra a S de julio de 1995.-El Juez, 
Luis Shaw Morcillo.-El Secretario.-47.189. 

CALATAYUD 

Edicto 

Doña Maria Amada Moreno Gález, Juez Stta. del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Cala
tayud y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
269/92 se siguen autos de ejecutivo a instancia de 
la entidad mercantil cLico Leasing, S. A.lt, repre
sentada por el Procurador señor Moreno, contra 
«Transportes Lacruz, S. L._, Aridos y Hormigones 
Lacruz, don Félix Lacruz Francia, don Antonio 
Lacruz Sada y don Pedro Lacruz Francia, en los 
que por resolución del día de la fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte dias, los bienes que al final se describen, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 9 de octubre, a las 
diez horas, por el tipo de tasación, sin que se admitan 
posturas inferiores a los dos tercios de dicho tipo. 

En segunda subasta, el dia 9 de noviembre, a 
las diez horas, con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera, sin que se admitan posturas inferiores 
a los dos tercios de este tipo. 

y en tercera subasta, el día 11 de diciembre, a 
las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones: 
Primera.-Para tomar parte en las subastas los 

licitadores deberán consignar previamente, en la 
cuenta de este JU7&ado abierta con el número 4870 
en· el «Banco Bilbao VIZCaya, S. A.lt de esta ciudad, 
haciendo constar el número y año del procedimien
to, el 20 por 100 de los respectivos tipos para la 
primera y segunda subasta, y para la tercera la misma 
cantidad que para la segunda No admitiéndose la 
entrega de dinero en metálico en el Juzgado. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de subasta hasta 
su celebración, depositando junto con dicho pliego 
resguardo de haber efectuado la consignación previa 
en la forma y cuantia establecida en el apartado 
anterior. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate sólo el ejecutante. 

Cuarta.-A instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta y lo admitan, a efectos 
de que, si el primer adjudicatario no cumpliera la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Quinta.-Los titulos de propiedad de los bienes 
o la certificación del Registro de la Propiedad que 
los supla estarán de manifiesto en Secretaria para 
que puedan ser examinados, con los que deberán 
conformarse los licitadores y sin que tengan derecho 
a exigir ningunos otros. Asimismo las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin que 
pueda destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-8i por cualquier motivo tuviera que sus
penderse alguna de las subastas. se entenderá seña
lada su celebración el día siguiente hábil. a la misma 
hora. 

El presente edicto servirá de notificación de los 
señalamientos efectuados a los ejecutados, en el caso 
de no haberse podido verificar o haber resultado 
negativa. 

BOE núm. 182 

Bienes objeto de subasta 

l. Un vehiculo marca Renault, modelo R-19 
GID, matricula Z-2557-AP. Valorado en 800.000 
pesetas. 

2. Una hormigonera marca Fiori, modelo Airo
ne 2800, matricula Z-89782-VE. Valorado en 
4.500.000 pesetas. 

3. Una pala marca Caterpillar, modelo 966 E, 
matricula Z-86921-VE. Valorado en 6.000.000 de 
pesetas. 

4. Una pala marca Case, modelo 1088 p, matri
cula Z-87424-VE. Valorado en 6.000.000 de pesetas. 

5. Una pala marca Caterpillar, modelo 936 E. 
matricula Z-87119-VE. Valorado en 4.000.000 de 
pesetas. 

6. Una pala marca J.C.B., matricula 
Z-87423-VE. Valorado en 2.100.000 pesetas. 

7. Una pala marca J.C.B., modelo 3D 4WD tur
bo, matricula Z-85851-VE. Valorado en 2.000.000 

.de pesetas. 
8. Un camión marca Mercedes, modelo 2625 

Al(. matricula Z-0744-AM. Valorado en 3.000.000 
de pesetas. 

9. Un camión marca Pegaso, modelo 1236-T, 
matricula Z-7953-AH. Valorado en 2.000.000 de 
pesetas. 

lO. Un camión marca Pegaso, modelo 2323-K., 
matricula Z-8625-AH. Valorado en 2.000.000 de 
pesetas. 

11. Un camión marca Pegaso, modelo 1236-T, 
matricula Z-9791-AD. Valorado en 1.800.000 pese
tas. 

12. Un canU6n marca Pegaso, modelo 2431-1(, 
matricula Z-1065-AF. Valorado en 2.000.000 de 
pesetas. 

Y para que asi conste, expido y fumo el presente 
en Calatayud a 19 de junio de 1 995.-La Juez, Maria 
Amada Moreno Gálvez.-La Secretaria.-47.242. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don José Antonio Guzmán Pérez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de los de Cartagena, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria con el número 91/95. a instancia del deman
dante Banco Español de Crédito, representado por 
el Procurador señor Frias Costa, contra la fmca 
Q".te luego se dirá, propiedad del demandado don 
Antonio Moreno Antolinos, en cuyos autos he acor
dado sacar a pública subasta, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, con plazo de veinte cUas,·la 
mencionada fmea, señalándose para la primera el 
día 28 de septiembre, a las once treinta horas de 
su mañana; para la segunda el día 27 de octubre, 
a las once treinta horas de su mañana; y para la 
~ercera, en su caso, el día 21 de noviembre, a las 
once treinta horas de su mañana, bajo las condi
ciones siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la fmca en la escritura de hipo
teca, 7.245.000 pesetas; para la segunda el 75 por 
100 del mencionado tipo, y para la tercera sin suje
ción a tipo, no admitiéndose posturas en las dos 
primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda-Los licitadores deberán consignar pre
viamente. en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de cada subasta, excepto en la tercera, en que no 
serán inferiores al 20 por 100 del tipo de la segunda; 
las posturas podrán hacerse desde la publicación 
de este anuncio en pliego cerrado, depositando a 
la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones del 
Registro a que se refiere la regla 4.8 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que 
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todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-El presente edicto servirá de notificación 
en forma al demandado a quien no se les hubiere 
podido notificar los señalamientos de subasta por 
cualquier causa. 

Bien objeto de subasta 

Número 260. Piso bajo, número 260, del bloque 
undécimo del Residencial Nuevo Puerto Bello, pri
mera fase, sito en el paraje de La Manga del Mar 
Menor, diputación del Rincón de San Ginés, tér
mino municipal de Cartagena. Está destinado a 
vivienda tipo J-B. Consta de estar-comedor, dor
mitorio, cocina, baño y terraza. Su superficie es 
de 36 metros cuadrados y linda: Por el frente, con 
caja de escalera y el piso bajo, número 264; por 
la derecha entrando y por la izquierda, con vuelo 
de zona de acceso del edificio; y por la espalda, 
con el centro comercial. Cuota: Tiene asignada una 
cuota de participación de 150 milésimas de 1 entero 
por 100. Se halla inscrita al tomo 537 del archivo, 
libro 214, sección primera, folio 117, fmca número 
17.720, siendo la tercera la inscripción de hipoteca 
a favor de mi mandante, practicada en el tomo 

. 802 del archivo, libro 376 de la primera sección, 
folio 13 1, de la fmca número 17.720-N del Registro 
de la Propiedad de La Unión. 

Dado en Cartagena a 12 de junio de 1995.-El 
Magistrado-Juez, José Antonio Guzmán Pérez.-La 
Secretaria Judicial.-47.4 20. 

CARTAGENA, 

Edicto 

Don Edmundo Tomás Garcia Ruiz,· Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Cartagena, 

Hago saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
00 150/1994, instado por la Caja de Ahorros de 
Murcia, representad¡t por el Procurador don Anto
nio Luis Cárceles Nieto, contra don Ginés Montoro 
Ortega y doña Julia Nicolás Martinez. he acordado 
la celebración de la primera, pública subasta, para 
el próximo dia 6 de octubre, a las dlez treinta horas, 
en la Sala de Audiencias de este. Juzgado, anun
ciándola con veinte dias de antelación y b~o las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. De no 
haber postores en la primera subasta, se señalará 
para la segunda el dia 8 de noviembre, a las doce 
horas de su mañana, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la primera, sin que se pueda admitir 
postura inferior a este tipo; y si tampoco hubiere 
postor para esta segunda subasta, se señala para 
la tercera el próximo dia 13 de diciembre, a las 
doce horas, y sin sujeción a tipo. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primera.-Que el tipo de subasta es el de 6.500.000 
pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el establecimiento destinado a tal efecto, una can
tidad igual, pOr lo menos, al 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
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gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, continuarán subsistentes,enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Para el caso de que alguna de las fechas 
señaladas para las subastas fuese inhábil, se traslada 
su celebración para el dia siguiente hábil a igual 
hora. 

Séptima.-El presente sirve de notificación a la 
parte deudora para el supuesto de que la misma 
no fuere encontrada. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, número l.-Piso bajo, derecha, del edi
ficio señalado con el número 12 de policia, sito 
en la calle del Marqués de Fuente del Sol, en el 
par~e de Los Dolores, diputación del Plan,.ténnino 
municipal de Cartagena. Está destinado a local 
comercial. Su superficie es de 96 metros cuadrados. 
Linda: Por el frente, con la calle Marqués de Fuente 
del Sol y en parte con caja de escalera; por la dere
cha, entrando, con el solar número 13, propiedad 
de doña Carmen Martin Blaya; por la espalda, con 
casa de don J oaquin Hernández, y por la izquierda, 
con portal y caja de escaleras y con el piso bajo, 
izquierda. Inscrita al tomo 2.351,libro 789, sección 
octava, folio 195, fmca número 6S-420, inscripción 
segunda. 

Dado en Cartagena a 13 de junio de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Edmundo Tomás García Ruiz.-El 
Secretario.-47.251. 

CARTAGENA 

Edicto 

El Secretario del' Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Cartagena, 

Hace. saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artícullJ 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 00519/1994, pro
movido por Caja de Ahorros de Murcia, represen
tada por el Procurador señor Cárceles Nieto; contra 
don Francisco Agüera Muñoz y doña Maria Josefa 
Paredes Martinez. en los que por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al fmal se describe, cuyo 
remate que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en forma siguiente: 

. En primera subasta, el día 4 de octubre próximo, 
a las once treinta horas de su mañana, sirviendo 
de tipo, el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
diente a la suma de 6.648.357 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 8 de noviembre próximo, 
y a las once horas de su mañana, cori la reb~a 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no Se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 6 de diciembre próximo, 
y a las once horas de su mañana, con todas las 
demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción 
a tipo, con las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 
- Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar. previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
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la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor, con(muarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el· precio del remate. Si algún día 
de los señalados para la celebración de las subastas 
fueran inhábiles, la subasta se celebrará en el primer 
día hábil siguiente en el mismo lugar y hora seña
lados. 

Quinta.-El presente edicto sirve de notificación 
al deudor de los señalamientos de subasta acor
dAdos, para el caso de no ser hallado en el domicilio 
de la fmca hipotecada. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 1.728-N, inscripción cuarta, tomo 
2.145, libro 418, sección San Antón, folio 100 del 

. Registro de la Propiedad, número 2 de Cartagena. 

Dado en Cartagena a 14 de junio de 1995.-El 
Secretario.-47 .249. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don Eduardo Sansano Sánchez. Magistrado..Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Cartagena, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de juicio ejecutivo número 305/91, 
promovidos por el Procurador don Joaquín Ortega 
Parra, en nombre y representación del «Banco Cen
tral, S. A.-, contra la mercantil «Talleres y Montajes 
Eléctricos, S. A._, don Antonio Manchado Mon
tesinos, doña Ana Maria Nicolás Ayala, don Félix 
Manchado Melgar y doña Celia Montesinos García, 
en reclamación de 5.221. 7 30 pesetas de principal, 
más otras 1.900.000 pesetas, para intereses, gastos 
y costas, sin perjuicio de ulterior liquidación, al que 
se le embargó los biens que luego se dirán con 
su justiprecio, y se saca a pública subasta por primera 
vez y por ténnino de veinte días, el próximo dia 
2 de noviembre de 1995, a las once horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado; 
para el supuesto de que en ésta no se obtuviese 
resultado positivo, se celebrará por segunda vez. 
con rebaja del 25 por 100 del tipo que sirvió para 
la primera subasta, y que tendrá lugar, el próximo 
día 4 de diciembre de 1995, a la misma hora; y 
para el supuesto de que en ésta tampoco se obtuviera 
resultádo, se celebrará por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el próximo día 2 de enero de 1996, ala 
misma hora, e igualmente en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado; y todo ello bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas en primera 
ni en segunda subasta que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. 

Segunda.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el «Banco 
Bilbao VIzcaya, S. A.t, oficina 155, de la calle 
Mayor, de Cartagena, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. (Cuenta de consignaciones 
número 3041/000/17/0305/91). 

Cuarta.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien además, hasta el día señalado 
para su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en el esta
blecimiento destinado al efecto, el importe de la 
consignación. 

Quinta.-Que a instancias del actor podrá reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de . subasta y lo admitan a efectos 
de que, si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
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los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Que los titulos de propiedad suplidos por 
certificación registral estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ellos los . licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros; que asimismo estarán de 
manifiesto los autos, y que las cargas anteriores y 
las preferentes -si las hubiere- al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar; entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el 
dia y hora señalados, se entenderá que se celebrará 
el siguiente dia hábil, a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 29.149, libro 360, folio 96, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de San Javier. Des
cripción: Vivienda número 21, tipo B, de planta 
baja y piso, de las denominadas dúplex, del conjunto 
residencial Villas Mediterráneo. Consta en planta 
baja, de salón-comedor, cocina, dormitorio, baño 
y terrazas. Su superficie es de 64,70 metros cua
drados y la total construida, sumadas las dos plantas, 
es de 78,524 metros cuadrados, el resto sin edificar 
está destinado a jardin, valorada en 8.000.000 de 
pesetas. 

Finca número 6.886, tomo 1.869, libro 60, folio 
2, inscrita en el Registro de la Propiedad de Car
tagena II. Descripción: Piso vivienda tipo L, con 
una superficie edificada de 110,88 metros cUadra
dos, distribuidos en diferentes dependencias, siendo 
su superficie útil de 87,73 metros cuadrados, val~ 
rada en 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Cartagena a 21 de junio de 1995.-EI 
Magistrad~Juez, Eduardo Sansano Sánchez.-La 
Secretaria.-4 7 .197. 

CASTELLON 

Edicto 

Don José Ceres Montes, Magistrad~Juez del Juz
gado de. Primera Instancia número 1 de Castellón. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejecutivo-otros títulos, con el número 
00105/1994, a instancias de la «üya Rural Cre
dicoop. de Crédito Ltda.», representada por don 
Jesús Rivera Huidobro, contra don Fernando Pas
cual Pérez y esposa doña Maria Jesús Cinto Hum
bria, articulo 144 del Reglamento Hipotecario, sir
viendo la presente de notificación en forma a los 
demandados en el supuesto de no ser hallados, en 
los que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta .en pública subasta los bienes que 
al fmal se describen, por término de veinte dias, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sita' en la plaza Borrul, de Castellón. 

Los señalamientos son los siguientes: 

La primera subasta se celebrará, el día 2 de 
noviembre, 'a las doce treinta horas. 

La segunda subasta se celebrará, el día 30 de 
noviembre, a las doce treinta horas, en el caso de 
no quedar rematados los bienes en la primera, con 
re~a del 25 por 100 del tipo de la primef8. 

La tercera subasta si no se rematan en ninguna 
de las anteriores, se celebrará, el día 28 de diciembre, 
a las doce treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta será 
requisito necesario consignar en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 80 por 100 del tipo de la subasta. 

Segunda.-En la primera y segunda subasta no 
se admitirán posturas que no cubran los dos tercios 
del tipo de la subasta. 

Tercera.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse Posturas por escrito 
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en pliego cerrado, depositando en el establecimiento 
destinado la consignación a que se refiere el apartado 
primero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
se hallan de manifiesto en Secretaria a fm de que 
puedan ser examinados por Jos posibles licitadores, 
los que no podrán exigir niliguna otra titulación, 
aceptándola como bastante. 

Quinta.-Las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiera, al crédito que se ejecute, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a Su extinción el precio 
de remate. 

Bienes objeto de subasta 

Una cuarenta y seis aYa parte de zona deportiva 
en partida Benadresa de Borriol. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Castellón número 3 al tomo 
638, libro 46, fmca número 4.264. Valorada en 
225.000 pesetas. 

Vivienda unifamiliar en partida Benadresa de 
Borriol. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Castellón número 3 al tomo 741, libro 54, folio 
196, fmca número 2.596. 

Valorada en 15.200.000 pesetas. 

Dado en Castellón a 26 de junio de 1995.-El 
Magistrad~Juez, José Ceres Montes.-El Secreta
rio.-4 7 .200. 

CERDANYOLA DEL VALLES 

Edicto 

Don Carlos Prat D., Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 3 de Cerdanyola del Vallés, 

Hago saber. Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hi~ 
tecaria que se siguen en este Juzgado con el número 
326/94, instados por la Procuradora doña Maria 
Dolores Ribas Mercader, en nombre y represen
tación de .la Caja de Ahorros de Cataluña, contra 
don Pedro Fernández Rios y doña Manuela Pintor 
Venegas, por proveído de esta fecha, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta la fmca hi~ 
tecada que luego se dirá, por término de veinte 
dias la que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en Cerdanyola del Vallés, Ram
bla de Montserrat, número 2 bajos, señalándose para 
la primera subasta el día 9 de octubre próximo, 
a las once. horas; en su caso, para la segunda, el 
dia 7 de noviembre próximo, a las once horas, y 
para la tercera, el dia 11 de diciembre próximo, 
a las once horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Todo licitador que quiera tomar parte 
en la subasta deberá consignar previamente en la 
cuenta corriente 764, agencia, 5930 del Banco Bil
bao V1ZC8ya ésta al' efecto el 20 por 100 del tipo 
de subasta. ' 

Segunda.-Para la primera subasta saldrá por el 
precio de su valoración; para la segunda por el 75 
por 100 del tipo que sirvió para la primera y la 
tercera sin sujeción a tipo, no admitiéndose postura 
que no cubran las mismas. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.-, están de manifiesto 
en la Secretaria y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante lo acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precío del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 15.-Piso primero, puerta tercera, 
escalera derecha en la planta, primera alta de la 
casa sita en Ripollet con frente a la calle Tamarit, 
número 150-152, hoy número 26, se compone de 
recibidor, paso, comedor-estar, 4 dormitorios, coci
na, aseo y lavadero. TIene una superficie de 63,80 
decímetros cuadrados. Coeficiente 2,73 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad, número 2 
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de Cerdanyola del Vallés al tomo 1.053, libro 261, 
de Ripollet, folio 29, finca número 6.292-N. Ins
cripción quinta. Valorada dicha fmca en escritura 
de constitución de la hipoteca en 7.200.000 pesetas, 
que servirá de tipo para esta subasta. 

Dado en Cerdanyola del Vallés a 14 de junio 
de I 995.-El Juez, Carlos Prat D.-El Secreta
rio.-47.075. 

CORNELLA DE LLOBREGAT 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución dictada 
en esta fecha por el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de Comellá de Llobregat, 
en el procedimiento judicial sumario tramitado con 
el número 25/95-M, conforme al articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don 
Angel Montero Brusell. en representación del «Ban
co Natwest España, S. A» contra «Corporación 
Comercial Xaloc, S. A. en reclamación de un prés
tamo con garantía hipotecaria, se saca a pública 
subasta por primera vez la fmca que luego se des
cribirá. 

Para la celebración de dicha subasta, se ha seña
lado el dia 10 de octubre, y hora de las once, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la 
plaza Vic, números 22 y 24 de esta ciudad, pre- ' 
viniendo a los licitadores lo siguiente: 

Primero.-El tipo de subasta es de 18.969.900 
pesetas fijado a tal efecto en la escritura de cons
titución de la hipoteca, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado, el 20 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.- del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación de la fmea. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinto.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros. 

Sexto.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración de la subasta, pueden hacerse posturas 
por escrito, en la forma y cumplimiendo los requi
sitos exigidos por la regla 14.-, párrafo tercero del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Séptimo.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda 
en el mismo lugar y audiencia del próximo día 7 
de noviembre, a las once horas, sirviendo de tipo 
para esta segunda subasta, el 75 por 100 de la pri
mera, debiendo consignar los licitadores el 20 por 
100 del indicado tipo. . 

Octavo.-Igualmente y a prevención de que no 
haya postores en la segunda subasta, se señala para 
la tercera la audiencia del día I de diciembre, y . 
hora de las once, que se celebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar los licitadores el mismo 
depósito exigido en la regla anterior para la segunda 
subasta. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 279. Segundo bloque de edifi
cación. Primera planta alta. Oficina número 12, inte
grante del complejo urbanístico edificado sobre la 
fina número 26 del poligono 3 del sector industrial 
de la Almeda, en el término de Comellá de Ll~ 
bregat, compuesto de local comercial propiamente 
dicho y servicios. De superficie 103,500 metros cua
df'!dos útiles y 125,535 metros cuadrados construi
dos totales. Coeficientes: Respecto a la superficie 
útil de la planta de que forma parte del 6,043 por 
100; respecto a la superficie útil del bloque de edi-
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ficación de que fonna parte, del 0.905 por 100 
Y respecto ,a la propiedad de todo el complejo, del 
0.903 por 100. 

Figura inscrita a favor de «Corporación Comercial 
Xaloc, S. A.», según la inscripción tercera vigente, 
fecha 10 de junio de 1993. de la fmca número 
38.636, que obra al folio 76 del tomo y libro 541 
del archivo, del Registro de la Propiedad número 
2 de Hospitalet de Llobregat 

Dado en Comellá de Llobregat a 12 de julio de 
1995.-El Secretario.-47.176. 

CHICLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Por el presente se hace público para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Chiclana de la Frontera, que cumpliendo lo 
acordado en providencia de esta fecha dictada en 
los autos de procedimiento judicial sumario del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria número 496/94. 
promovido por el Procurador de los Tribunales don 
Enrique Columé Pedrero, en nombre y represen
tación de la Caja de Ahorros y Monte de PiedRd 
de Madrid, se saca a subasta por las veces e ;e 
se dirán y término de veinte días cada una de ell.is. 
la finca especialmente hipotecada por la entidad 
Perforaciones Aguilar. que al fmal de este edicto 
se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el día 27 de octubre 
de 1995. a las doce de sus horas. al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de hipoteca. 
que es la cantidad de 61.100.000 pesetas. En el 
caso de que no comparezcan postores, se señala 
por segunda vez el día 27 de noviembre, a las doce 
de sus horas, con el tipo de tasación del 75 por 
100 de esta suma, no habiendo postores en la misma, 
se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el 
día 27 de diciembre. a las doce de sus horas. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 61.100.000 pesetas que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura, en 
cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta 
suma, y en su caso, en cuntao a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar mediante ingreso en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado abierta en la entidad Banco Bilbao 
VIzcaya, clave oficina 0466, número de cuenta 
124700018049694 una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por" 1 00 del tipo fijado para la segunda. 
y lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable 
a ella. 

Tercera . ....:..Las posturas podrán realizarse por escri
to en sobre cerrado. desde la publicación del pre
sente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquéL el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-No se ha suplido previamente la presen
tación de los títulos de propiedad. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y. si no las acepta, ho 
le será admitida la proposición, tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser' hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para la notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 
Trozo de tierra calma en el lugar conocido por 

Tavijo, del término municipal de Conit de la Fron-
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tera, de 30 áreas de cabida. Dentro de su perimetro 
contiene un edificio compuesto de los siguientes 
elementos: a) Local comercial sin distribución inte
rior, y b) dos naves adosadas sin distribución inte
rior. La superficie construida del local descrito como 
elemento a) es de 800 metros cuadrados y cada 
una de las naves descritas como elemento b) es 
de 200 metros cuadrados. Linda: Norte, con resto 
de la fmca matriz que se reservó don Melchor Alma
zo Garcia, y en un pequeño sector con calle abierta 
de la fmea matriz, por donde la que se describe 
tiene derecho de paso a pie o con vehiculos hasta 
la vía pública; al sur, fmca antes de don Miguel 
Olmedo Muñoz, hoy de «Peñoraciones Aguilar. S. 
A.»; por el este, don José Sánchez Mures; y por 
el oeste, en linea de 32 metros, con la carretera 
de Cádiz a Málaga. 

Inscripciones tercera y cuarta, tomo 1.122, libro 
154. folio 217, fmca número 4.269-N. 

Dado en Chic1ana a 8 de junio de 1 995.-El 
Secretarlo.-47 .217 . 

CHICLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Florencio Marcos Madruga, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Chiclana, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 353/1993, a instancia de 
Credit Lyonnais España, representado por el Pro
curador señor González Barbancho, contra «Cons
trucciones Bahía Blanca. Sociedad Limitada». en 
reclamación de 18.832.145 pesetas de un préstamo 
con garantía hipotecaria, en el cúaI se ha acordado, 
por providencia de ésta fecha, sacar a primera y, 
en su caso, segunda y tercera subastas. éstas en 
prevención de que no hubiere postores para la pri
mera y segunda, y por ténnino de veinte días y 
tipo de 30.000.000 de pesetas, el bien inmueble 
al fmal relacionado. para cuya celebración se ha 
señalado la hora de las diez, de los días 20 de 
octubre de 1995 para la primera; 20 de noviembre 
de 1995 para la segunda, y 20 de diciembre de 
1995 para la tercera, teniendo lugar las mismas en 
la Secretaria de este Juzgado, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El tipo de subasta es el de 30.000.000 
de pesetas, fijado en la escritura de préstamo; para 
la segunda, servirá de tipo el 75 por 100 de la 
primera, y la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores acreditar, documentalmente, 
haber ingresado en la .cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado, número 1.245 del Ban
co Bilbao VIZcaya de esta ciudad, por lo menos, 
el 20 por 100 efectivo" del precio de los bienes 
que sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 

,Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciámiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notÜlcación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dIa y hora para el remate. 

Sexta.-En el caso de ser declarado festivo o inhá
bil el día señalado para cualesquiera de las subastas. 
ésta tendrá lugar el primer día hábil siguiente a 
la misma hora y lugar. 
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Fmca objeto de subasta 

Finca registral número 10.139, folio 125, 
libro 177, tomo 278, sita en Conit de la Frontera. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chiclana 
de la Frontera, consistente en parcela 50 bis, en 
la avenida de Holanda, en Roche, zona B, con una 
superficie construida total de 200 metros 59 deci
metros cuadrados. Valorada a efectos de subasta 
en 30.000.000 de pesetas. 

Dado en Chiclana de la Frontera a 6 de julio 
de 1995.-El Juez, Florencio Marcos Madruga.-La 
Secretaria.-4 7 .404. 

DENIA 

Edicto 

Doña Sara Gaya Fomes, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 de Dema y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 174/91, a instancias de 
«Carpinteria Juan Garela, S. L.». representada por 
la Procuradora doña Elisa Gilabert Escrivá, contra 
doña Regma Veronique González, mayor de edad, 
con domicilio en partida Las Forques, sin número, 
en reclamación de 1.126.430 pesetas de principal, 
'y 500.000 pesetas presupuestadas para gastos y cos
tas del procedimiento, en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, término de veinte 
días y por el tipo de valoración que se dirá, los 
bienes eembargados a la referida demandada que 
luego se describirán, señalándose para el de remate, 
el próximo día 2 de octubre de 1995. a las doce 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sita en la calle Temple de San Telm, sin número, 
y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licitadores en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado des
tinada al efecto, el 20 por 100, al menos del tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
y cuyas consiSnaciones se devolverán a sus respec
tivos dueños acto continuo del remate, excepto la 
que corresponda al mejor postor. al cual se.reservará 
como garantía en cumplimiento de su obligación 
y, en su caso. como parte del precio de la venta. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán "subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los ntismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Que podrán hacerse también posturas 
por escrito, desde la publicación del presente edicto 
hasta la celebración de la subasta de que se trate, 
depositando en la Mesa del Juzgado el importe de 
la expresada consignación preevia. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a tercero. 

Igualmente se hace saber: Que en prevención de 
que no hubiere postores en la primera subasta, se 
señala por segunda vez, con rebaja del 25 por 100 " 
del tipo de la primera. para el día 2 de noviembre 
de 1995, a las doce horas, debiendo consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo <le esta segunda 
subasta; se fija por tercera vez el acto de la subasta, 
para el día 4 de diciembre de 1995. a las doce 
horas, sin sujeción a tipo, debiendo consignarse el 
20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas" ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados. se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuando 
sábados a la misma hora. 

Asimismo por medio del presente se entiende que 
queda notificada la demandada en las presentes 
actuaciones por medio del presente para el caso 
de no ser notificada personalmente~ 
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Bienes objeto de subasta 

Rústica-Parcela de terreno en Alcalalí, partida 
Solana. que ocupa una superficie de 1.500 metros 
cuadrados; linda norte, otra fmca propiedad de don 
Evaristo González Garcia y de los consortes señores 
Davy; sur, doña Maria Sere Pons y don Miguel 
Vives Cervera; este, don Alberto Chesa Sivera; y 
oeste, doña Társila Garcia Mut. 

Mitad indivisa de la fmca número 1.326, tomo 
227,libro 13, folio 163 del Registro de la ~opiedad 
de Denia. 

Valorada para pri:n}.era subasta en 750.000 pese
tas. 

Rústica.-Secana en término de Alca1a1i, partida 
La Solana o Solana. que ocupa una superficie de 
44 áreas 67 centiáreas. Linda: Norte, camino; sur, 
don Alvaro Norniella; este, don Salvador Chesa 
Canto; y oeste, don Damián Mestre Palacio y otros. 

Finca número 1.083, tomo 994, libro 10, folio 
49 del Registro de la Propiedad de Denia. 

Valorada para primera subasta en 4.467.000 pese
tas. 

Rústica.-Un trozo de tierra secana, en término 
de Alcalalí, partida Forques. que ocupa una super
ficie de 25 áreas. Linda: Norte, otra fmca de don 
Evaristo González García y otra de la señora Adolp
hus; sur, otra fmca propiedad del señor González 
y de los señores Davy y en parte con el señor Jardín; 
y este y oeste, con camino. 

Finca nÚmero 1.331. tomo 1.227. libro 13. folio 
171. 

Valorada para primera subasta en 2.500.000 pesé-
taso . 

Dado en Denia a 20 de junio de 1995.-La Juez, 
Sara Gaya Fornes.-El Secretario.-47.096. 

DENIA 

Edicto 

Doña Begoña Cristóbal Escrig. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Denia y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
215/94 se tramitan autos del articulo 131 de lá 
Ley Hipotecaria, a instancia de la Caja de Ahorros 
del Mediterráneo. -frente a don Dennis Van Assel~ 
y doña María Martina Redondo Bermúdez, en cuyos 
autos se ha acordado la venta del bien hipotecado 
que se reseñará, habiéndose señalado para la cele
bración: 

La primera: Se celebrará el día 17 de octubre 
de 1995, a las nueve horas de su mañana. Sirviendo 
de tipo el valor de tasación. 

La segunda: Se celebrará el día 16 de noviembre 
de 1995, a las díez horas de su mañana. Con rebaja 
del 25 por 100 del valor de ·tasación que sirvió 
de tipo para la primera. 

La tercera: Se celebrará el día 19 de diciembre 
de 1995, a las diez horas de su mañana. Sin sujeción 
a tipo. 

. Condiciones de la subasta: 

Primera-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán cons~ el 20 por 100. por 10 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisio~ de este Juzgado, haciéndose cons
tar necesariamente el número y año del procedi
miento de· la subasta en la que se desea participar, 
no aceptándose dinero o cheques en el Juzgado.·· 

Segunda.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición primera de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría 
del Juzgado. . 

Cuarta-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.& estarán de manifiesto 
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en la Secretaría de este Juzgado. donde. podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a nin
gún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Quinta.-El presente edicto sirve de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas. 
sus condiciones. tipo, lugar, cumpliendo así con lo 
díspuesto por la regla 7.& del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaría. caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudiera -celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuando 
sábados, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Denia, al tomo 1.257, libro 46, folio 44. fmca núme
ro 6.203,2. 

Valorada en 7.650.000 pesetas. 

Dado en Denia a 26 de junio de 1995.-La Juez, 
Begoña Cristóbal Escrig.-El Secretario Judi
cial.-47.348. 

ELCHE 

Edicto 

Doña Paloma Pérez de Landázabal Expósito. Secre
taria del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 6. de la ciudad de Elche y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria con número 
219/1993. seguidos a instancia de «Banco de 
Fomento. Sociédad Anónima», representado por el 
Procurador don Emigdio Tormo Ródenas, contra 
«Puerto Varadero, Sociedad Anónima», representa
do por el Procurador don Vicente Castaño García. 
en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta. por término de veinte días. los 
bienes inmuebles constituidos en garantia hipote
caría de la propiedad del demandado, que abajo 
se describen, con indicación del tipo pactado para 
la subasta. 

El remate tendrá lugar en, la Sala de Audíencia 
de este JUzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 16 de octubre de 1995, 
a las diez treinta horas, por el tipo pactado para 
la subasta, sin que se admitan posturas inferiores 
a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no. haber habido 
postores en la pñmera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el actor. el día 16 de 
noviembre de 1995, a las díez treinta horas, por 
el tipo pactado. rebajado en un 25 por 100. sin 
que se admitan posturas inferiores a este tipo pac
tado. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda. ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día 15 de diciembre de 
1995. a las ·díez treinta horas. sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condíciones: 

Primera.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subasta deberá consignarse, previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igUal o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Segunda.-En tercera, el depósito consistirá en el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calida4 de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
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cubierto el tipo de la subasta a fm de que si e] 
primer adjudicatario flO cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quiilta.-Que los autos y certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a , estáh de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a acertar las obligaciones consignadas en 
la regla 8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y si no las acepta, expresamente, no le será admitida 
la proposición. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número l. Vivienda señalada con el núme
ro 31 de la urbanización, ubicada en la unidad 1. 
Es del tipo 3-A, en la tercera planta alta. Tiene 
una superficie de· 70,83 metros cuadrados construi
dos. Inscripción: Registro de la Propiedad de Santa 
Pola. tomo 1.302, libro 358, folio 217, fmca número. 
:. '.231, inscripción primera. Está valorada en 
10.224.522 pesetas. 

Lote número 2. Vivienda señalada con el núme
ro 44 de la urbanización, en la unidad 2. Es del 
tipo 2-B, en ]a primera planta alta. Tiene una super
ficie de 59,62 metros cuadrados útiles y 68,95 
metros cuadrados construidos. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Santa Pola. tomo 1.303, 
libro 359. folio 19, fmca número 28.257. Está valo
rada en 13.955.601 pesetas. 

Lote número 3. Vivienda señalada con el núme
ro 45 de la urbanización, en la unidad 2. Es del 
tipo 2-B, en la primera planta alta. Tiene una super
ficie de 59,62 metros cuadrados útiles y 68,95 
metros cuadrados construidos. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Santa Pola. tomo 1.303, 
libro 359, folio 21, fmca número 28.259, inscripción 
prime~. Está valorada en 13.955.601 pesetas. 

Lote número 4. Vivienda señalada con el núme
ro 62 de la urbanización. en la unidad 2. Es del 
tipo 3-D, en la tercera planta alta. Tiene una super
ficie de 71.02 metros cuadrados útiles y 80.35 
metros cuadrados construidos. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Santa Pola" tomo 1.303, 
libro 359.folio 55, fmca número 28.293, inscripción 
primera. Está valorada en 16.262.981 pesetas. 

Lote número 5. , Vivienda señalada con el núme
ro 77 de la urbanización. en la unidad 3. Es del 
tipo 2-C, en la primera planta alta. Tiene una super
ficie de 68,56 metros cuadrados útiles y 74,78 
metros cuadrados construidos. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Santa Pola. tomo 1.303, 
libro 359, folio 85, fmca número 28.323, inscripción 
primera. Está valorada en 15.135.606 pesetas. 

Lote número 6. Vivienda señalada con el núme
ro 142 de la urbanizaciÓn. en la unidad 6. Es del 
tipo 2-B. en la primera planta alta. Tiene una super
ficie de 59,62 metros cuadrados útiles y. 68,95 
metros construidos. Inscrita en el Registro de la 
Propie.dad de Santa Pola, tomo 1.303, libro 359, 
folio 215, fmca número 28.453, inscripción primera. 
Está valorada en 13.955.601 pesetas. 

Lote número 7. Local comercial denominado 
«Uno», de la planta baja. que tiene salida directa 
e independiente a paso peatonal, que separa la plaza 
de La Fuente y tiene una superficie· construida de 
15,97 metros cuadrados, teniendo como anejo inse
parable un trastero a sus espaldas, que tiene una 
superficie construida de 34,34 metros cuadrados. 
con salida por medio de escalerilla a la plaza. de 
Los Rosales. Mide, por tanto. una superficie total 

. de 50,31 metros cuadrados. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Santa Pola. al tomo 1.365, libro 
421, folio 49, fmca número 33.440. Está valorado 
en 6.240.288 pesetas. 

Lote número 8. Local comercial denominado 
«Dos», de la planta baja, que tiene salida directa 
e indepeqdiente a paso peatonal. que separa la plaza 
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de. La Fuente y tiene una su¡x:rficie construida de 
15,97 metros cuadrados, teniendo como anejo i..'1Se
parable un trastero a sus espaldas, que tiene una 
superficie de 34.34 metros cuadrados. con salida 
por medio de escalerilla a la plaza de Los Rosales. 
Mide, por tanto, una superficie total de 50,31 metros 
cuadrados. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Santa Pola, al tomo 1.365, libro 421, folio 51, 
fmca número 33.442. Está valorado en 6.240.288 
pesetas. 

Lote número 9. Local comercial denominado 
«Tres», de la planta baja, que tiene salida directa 
e independiente a paso Peatonal, que separa la plaza 
de La Fuente y tiene una superficie construida de 
15,97 metros cuadrados. teniendo como anejo inse
parable un trastero a sus espaldas, que tiene una 
superficie construida de 34,34 metros cuadrados. 
Mide, por tanto, una superficie total de 50.31 metros 
cuadrados. Inscrito en er Registro de la Propiedad 
de Santa Pola, al tomo 1.365; libro 421, folio 53, 
fmca número 33.444. Está valorado en 6.240.288 
pesetas. 

Lote número 10. Local comercial denominado 
«Cuatro» de la planta baja, que tiene salida directa 
e independiente a paso peatonal, que separa la plaza 
de La Fuente y tiene una superficie construida de 
15,97 metros cuadrados, teniendo como anejo un 
trastero a sus espaldas,. que tiene una superficie cons
truida de 20,78 metros cuadrados y de parte común 
11,90 metros cuadrados; en total 32,68 metros cua
drados, siendo por tanto la superficie resultante de 
48,65 metros cuadrados. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Santa Pola, al tomo 1.365. libro 
421. folio 55, fmca número 33.446. Está valorado 
en 6.029.686 pesetas. 

Lote número 11. Local comercial denominado 
.Cinco» de la planta baja, que tiene salida directa 
e independiente a zona peatonal o ensanche de la 
plaza de La Fuente y tiene una superficie construida 
de 15,97 metros cuadrados. teniendo como anejo 
inseparable un trastero a sus espaldas, que tiene 
una superficie de 34.34 metros cuadrados, con salida 
por medio de escalerilla a la plaza de LoS' Rosales. 
Mide, por tanto, una superfi~ie total de 50,31' metros 
cuadrados. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Santa Pola. al tomo 1.365, libro 421, folio 57, 
fmea número 33.448. Está valorado en 6.240.288 
pesetas. 

Lote número 12. planta baja, que tiene salida 
directa e independiente por la plaza de Tinajas. Tie
ne idénticas características, superficie y trastero ane
jo que la propiedad horizontal ciento ochenta y 
nueve. Inscrito en el Registro de 'la Propiedad de 
Santa Pola, al tomo 1.365. libro 421, folio 97, fmca 
número 33.488. Está valorado en 6.251.357 pesetas. 

Lote número 13. Local comercial denominado 
.Cuarenta y ocho-cuarenta y nueve» de la pianta 
baja Tiene salidas directas e independienteS a zonas 
de ensanches, junto a la avenida o varadero. TIene 
una mperficie construida de 63.63 metros cuadra
dos, teniendo como anejo inseparable un trastero 
a sus espaldas, que tiene una superficie construida 
de 156,37 metros cuadrados. los cuales tienen salida 
a la zona de ensanches de la piscina de adultos. 
Mide. por tanto, una total superficie de 220 metros 
cuadrados. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Santa Pola al tomo 1.365, libro 421. folio 143. 
fmca número 33.534. Está valorado en 2-3.295.398 
pesetas. 

Lote número t 4. Plaza de aparcamiento seña
lada con el número 2, que tiene una superficie cons
tnuda de 24 metros 6 decímetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Santa Pola, al 
tomo 1.369" lihro 425, folio 4. finca número 33.566. 
Está valorada en 646.048 pesetas. 

Lote número 15. Plaza de aparcamiento seña
lada con el número 3, que tiene una superficie cons
truida de 25 metros 71 decímetros cuadrados Ins
crita en el Registro de !a Propiedad de Santa Pola 
al tomo 1.369, libro 425, foHo 6, finca núme
ro 33.568. Está valorada en 646.048 pesetas. 

Lote número 16. Plaza de aparcamiento seña
lizada con el número 9, que tiene una superficie 
:onstruida de 21 metros 68 decímetros cuaurados. 
Inscrita en el Regist;:·v dI; la Propiedad de Santa 
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Pola al tomo 1.369, libro 425, folio 16, fmea núme
ro 33.578. Está valorada en 646.048 pesetas. 

Lote número 17. Plaza de aparcamiento seña
lizada con el número 10, que tiene una superficie 
construida de 34 metros 88 decimetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Pola al tomo,1.369, libro 425, folio 18, fmca núme
ro 33.580. Está valorada en 646.048 pesetas. 

Lote número 18. Plaza de aparcamiento seña
lizada con el número 21, que tiene una superficie 
construida de 24 metros 89 decimetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Pola al tomo 1.369, libro 425, folio 40, fmca núme
ro 33.602. Está valorada en 646.048 pesetas. 

Lote número 19. Plaza de . aparcamiento seña
lizada con el número 27, que tiene una superficie 
construida de 28 mep-os 57 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de ·la Propiedad de. Santa 
Pola al tomo 1.369, libro 425, folio 52, fmea.núme
ro 33.614. Está valorada en 646.048 pesetas. 

Lote número 20. Plaza de aparcamiento seña
lizada con el número 35, que tiene una superficie 
construida de 28 metros 98 decímetros cuadrados. 
Inscrita. en el Registro de la Propiedad de Santa 
Pola al tomo 1.369, libro 425, folio 68, fmca núme
ro 33.630. Está valorada en 64.6.048 pesetas. 

Lote número 21. Plaza de aparcamiento seña
lada con el número 36, que tiene una superficie 
construida de 30 metros 47 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Pola al tomo 1.369, libro 425, folio 70, fmca núme~ 
ro 33.632. Está valorada en 646.048 pesetas. 

Lote número 22. Plaza de aparcamiento seña
lizada con el número 37, que tiene una superfici~ 
construida de 32 metros 47 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Pola al tomo 1.369, libro 425, folio 72, fmea número 
33.634. Está valorada en 646.048 pesetas. 

Lote número 23. Plaza de aparcamiento seña-
,lizada con el número 40, que tiene una superficie 
construida de 31 metros 97 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Pola al tomo 1.369, libro 425, folio 74, finca núme
ro 33.636. Está valorada en 646.048 pesetas. 

Lote número 24. Plaza de aparcamiento seña
lizada con el número 42, que tiene una superficie 
construida de 25 metros 97 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Pola al tomo 1.369. libro 425, folio 78. fmea núme
ro 33.640. Está valorada en 646.048 pesetas. 

Lote número 25. Plaza de aparcamiento seña
lizada con el número 43, que tiene una superficie 
construida de 23 metros 98 decimetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Pola al tomo 1.369, libro 425, folio 80, fmca núme
ro 33.642. Está valor"dda en 646.048 pesetas. 

Lote número 26. Plaza de aparcamiento seña
lizada con el número 50, que tiene una superficie 
construida de 22 metros 11 decimetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Pola al tomo 1.369, libro 425, folio 94, finca núme
ro 33.656. Está valorada en 646.048 pesetas. 

Lote número 27. Plaza de aparcamiento seña
lizada con el número 5 l, que tiene una superficie 
construida de 22 metros 58 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Pola al tomo 1.369. libro 425, folio 96, finca núme
ro 33.658. Está valorada en 646.048 pesetas. 

Lote número 28. Plaza de aparcamiento seña
lizada con el número 54. que tiene una superficie 
construida de 29 metros 80 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Pola al tomo 1.369, libro 425, folio 102, fmea nume
ro 33.664. Está valorada en 646.04R pesetas. 

Lo~e número 29, Plaza de aparcamiento seña
lizada con el número 55, que tiene lL.'1d. superficie 
construida de 30 metros 76 decímetros .. '\ladrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Pola al tomo 1.369, libro 425, folio 104, finca núme
ro 33.666. Está valorada en 646.048 P\!setas. 

Lote número JO. Plaza de aparcamiento sefla
lizada con el número 59, que tiene una superficie 
constnlÍda de 28 metros 95 decímetros .cuadrados. 
Inscrita en el Registre de la Propiedad de Santa 
Pola al tomo 1.369, libro 425, folio 112. fmea núme
ro 33.674 Está valorada en 646.048 pesetas. 
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Lote número 31. Plaza de aparcamiento seña

lizada con el número 60, que tiene una superficie 
construida de 28 metros 35 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Pola al tomo 1.369, libro 425, folio 114, fmca núme
ro 33.676. Está valorada en 646.048 pesetas. 

Lote número 32. Plaza de aparcamiento seña
lizada con el número 62, que tiene una superficie 
construida de 34 metros 68 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Pola al tomo 1.369, libro 425, folio 118, fmca núme
ro 33.680. Está valorada en 646.048 pesetas. 

Lote número 33. Plaza de aparcamiento seña
lizada con el número 63. que tiene una superficie 
construida de 26 metros 1 decímetro cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Pola al tomo 1.369, libro 425, folio 120, fmca núme
ro 33.682. Está valorada en 646.048 pesetas. 

Lote número 34. Plaza de aparcamiento seña
lizada con el número 64, que tiene una superficie 
construida de 27 metros 9 decítnetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Pola al tomo 1.369, libro 425, folio 122, finca núme
ro 33.684. Está valorada en 646.048 pesetas. 

Lote número 35. Plaza de aparcamiento seña
lizada con el número 66, que tiene una superficie 
construida de 33 metros 31 decimetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Pola al tomo 1.369, libro 425, folio 126, fmca núme
ro 33.688. Está valorada en 646.048 pesetas. 

Lote número 36. Plaza de aparcamiento seña
lizada con el número 68, que tiene una superficie 
construida de 23 metros 41 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Pola al tomo 1.369, libro 425, folio 130, fmca núnIe
ro 33.692. Está valorada en 646.048 pesetas. 

Lote número 37. Plaza de aparcamiento seña
lizada con el número 69, que tiene una superficie 
construida de 22 metros 54 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Pola al tomo 1.369, libro 425, folio 132, fmca núme
ro 33.694. Está valorada en 646.048 pesetas. 

Lote número 38. Plaza de aparcamiento seña
lizada con el número 70, que tiene una superficie 
construida de 21 metros 24 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sa..'1ta 
Pola. al tomo 1.369, libro 425, folio 134, fmca núme
ro 33.696. Está valorada en 646.048 pesetas. 

Lote número 39. Plaza de aparcamiento seña
lizada con el número 74, que tiene una superficie 
constmida de 35 metros 6 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Pola al tomo 1.369, libro 425. folio 142, fmca núme
ro 33.704. Está valorada en 646.048 pesetas. 

Lote número 40. Plaza de aparcanúento seña
lizada con el número 75, que tiene una superficie 
construida de 48 melrOS 63 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Pola al tomo 1.369, libro 425. folio 144, fmea núme
ro 33.706. Está valorada en 646.048 pesetas. 

Lote número 41. Plaza de aparcamiento seña
lizada con el número 76, que tiene una superficie 
construida de 41 metros 22 decimeUos cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Pola al tomo 1.369. libro 425, folio 146, fmea núme
ro 33.708. Está valorada en 646.048 peseta,s. . 

Lote número 42. Plaza de aparcamiento sena
lizada con el número 17, que tiene una superficie 
construida de 29 metros 48 decímetros cuadrados. 
Inscdta en el Registro de la Propiedad de Sanút 
Pola al tomo 1.369, libro 425, folio 148, fmca núme
ro 33.710. Está valorada en 646.048 pesetas. 

Lote número 43. Plaza de aparcamiento seña
lizada con el número 82, que tiene una superllcie 
construida de 22 metros 11 decímetros ;;uadrados. 
Inscrita en ei Registro de la Propiedad de Santa 
Pola.11 tomo 1.369, iibro 425, folio 158, fmea núme .. 
ro 33.720. Está valorada en 646.048 pesetas. 

Lote número 44. Plaza de aparcamiento seña
lizada con el número 88, que tiene una superficie 
construida de 32 metros 42 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Pola al tomo 1.369, Jibro 425, folio 170, fmea núme
ro 33.732. Está valorada en 646.048 pesetas. 

Lote número 45. Plaza de aparcamiento seña
lizada con ~1 número 89, que tiene una superficie 
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construida de 23 metros 66 decimetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Pola al tomo 1.369, libro 42, folio 172, finea núme
ro 33.734. Está valorada en 646.048 pesetas. 

Lote número 46. Plaza de aparcamiento seña
lizada con el número 94, que tiene una superficie 
construida de 35 metros t O decimetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Pola al tomo 1.369, libro 425, folio 180, fmca núme
ro 33.742. Está valorada en 646.048 pesetas. 

Lote número 47. Plaza de aparcamiento seña
lizada con el número 95, que tiene una superficie 
construida de 30 metros 1 decimetro cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Pola al tomo 1.369, libro 425, folio 182, fmca núme
ro 33.744. Está valorada en 646.048 pesetas. 

Lote número 48. Plaza de aparcamiento seña: 
lizada con el número 97, que tiene una superficie 
construida de 29 metros 9 decimetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad. de Santa 
Pola al tomo 1.369, libro 425, folio 186, fmca núme
ro 33.748. Está v.alorada en 646.048 pesetas. 

Lote número 49. Plaza de aparcamiento seña
luzada con el número 98, que tiene una superficie 
construida de 27 metros 33 decimetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Pola al tomo 1.369,libro 425, folio 188, fmea núnÍe
ro 33.750. Está valorada en 646.048 pesetas. 

Lote número 50. Plaza de aparcamiento seña
lizada con el número 99, que tiene una superficie 
construida de 28 metros 75 decimetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Pola al tomo 1.369, libro 425, folio 190, fmca núme
ro 33.752. Está valorada en 646.048 pesetas. 

Lote número 51. Plaza de aparcamiento seña
lizada con el número 100, que tieñe una superficie 
construida de 28 metros 75 decimetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Pola al tomo 1.369, libro 425, folio 192, fmca núme
ro 33.754. Está valorada en 646.048 pesetas. 

Lote número 52. Plaza de aparcamiento seña
lizada con el número 106, que tiene una superficie 
construida de 35 metros 46 decimetros ~uadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Pola al tomo 1.369, libro 425, folio 204, fmca núme
ro 33.766. Está valorada en 646.048 pesetas. 

Lote número 53. Plaza de aparcamiento seña
lizada con el número 108, que tiene una superficie 
construida de 33 metros 12 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Pola al tomo 1.369, libro 425. folio 206, fmca núme
ro 33.768. Está valorada en 646.048 pesetas. 

Lote número 54. Plaza de aparcamiento seña
lizada con el número 109, que tiene una superficie 
construida de 34 metros 51 decimetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Pola al tomo 1.369, libro 425. fólio 208, fmca núme
ro 33.770. Está valorada en 646.048 pesetas. 

Lote número 55. Plaza de aparcamiento seña
lizada con el número 1 10, que tiene una superficie 
construida de 37. metros 71 decimetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Pola al tomo 1.369,libro 425. folio 210, fmca núme
ro 33.772. Está valorada en 646.048 pesetas. 

Lote número 56. Plaza de aparcamiento seña
lizada con el número 111, que tiene una superficie 
construida de 30 metros 49 decimetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Pola al tomo 1.36,9. libro 425, folio 212, finca núme
ro 33.774. Está valorada en 646.048 pesetas, 

Lote número 57. Plaza de aparcamiento seña
lizada con el número 116, que tiene una superficie 
construida de 28 metros 17 decimetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Pola al tomo 1.369, libro 428, folio 222, fmea núme· 
ro 33.784. Está valorada en 646.048 pesetas. 

Lote número 58. Pla7a de -aparcamiento seña
liz.ada con el número 121. que tiene una superficie 
construida de 32 metros 21 decL'11etros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Pola al tomo 1.369, libro 426. folio 7, finca núme
ro 33.794. Está valorada en 646.048 pesetas. 

Lote número 59. Plaza de aparcamiento seña
lizada con el número 130. que tiene una superficie 
construida de 32 metros 35 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Regístro de la l~ropiedad de Santa 
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Po1a al tomo 1.369, libro 426, folio 25, fmea núme
ro 33.812. Está valorada en 646.048 pesetas. 

Lote número 60. Trastero señalado con el 
número 2, que tiene acceso directo a través de la 
plaza de aparcamiento número 1. Tiene una super
ficie construida de 15 metros 9 decimetros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Santa Pola al tomo 1.369, libro 426, folio 63, fmca 
número 33.850. Está valorada en 123.147 pesetas. 

Lote número 61. Trastefo señalado con el 
número' 12, que tiene acceso a través de la plaza 
de aparcamiento número 27. Tiene una superficie 
construida de 9 metros 75 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Pola al tomo 1.369, libro 426, folio 81, fmca núme
ro 33.868. Está valorada en 123.147 pesetas. 

Lote número 62. .Trastero señalado con el 
número 13, que tiene acceso directo por la zona 
de rodamiento. Tiene una superficie construida de 
9 metros '75 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Santa Pola al tomo 
1.369, libro 426, folio 83, fmca número 33.870. 

, Está valorada en 123.147 pesetas. 
Lote número 63. Trastero señalado con el 

número 24, que tiene acceso directo a través de 
la plaza de aparcamiento número 60. Tiene una 
superficie construida de 13 metr0s 60 decímetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Santa Pola al tomo 1.369, libro 426, folio 99, 
fmea número 33.886. Está valorada en 123.147 
pesetas. 

Lote número 64. Trastero señalado con el 
;Jlúmero 25, que tiene acceso directo a través de 
la plaza de aparcamiento número 68. Tiene una 
superficie construida de 12 metros 98 decímetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Santa Pola al tomo 1.369, libro 426, folio 101, 
fmca número 33.888. Está valorada en 123.147 
pesetas. 

Lote número 65. Trastero señalado con el 
número 26, que tiene una superficie consÍIuida de 
11 metros 30 decimetros cuadrados, y tiene su acce
so a través de la plaza de aparcamiento número 
69. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Pola al tomo 1.369, libro 426, folio 103, fmca núme
ro 33.890. Está valorada en 123.147 pesetas. 

Lote número 66. Trastero señalado con el 
número 27, que tiene acceso directo a través de 
la plaza de aparcamiento número 70. Tiene una 
superficie construida de 10 metros 84 decímetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Santa Pola al tomo 1.369, libro 426, folio 105, 
fmca número 33.892. Está valorada en 123.147 
pesetas. 

Lote número 67. Trastero señalado con el 
. número 31, que tiene una superficie construida de 

15 metros 94 decímetros cuadrados; y tiene su acce
so a través de la plaza de aparcamiento número 
74. Inscrita eQ. el Registro de la Propiedad de Santa 
Pola al tomo 1.369; libro 426, folio 113, fmca núme
ro 33.900. Está valorada en 123.147 pesetas. 

Lote número 68. Trastero señalado con el 
número 32, que tiene una superficie construida de 
15 metros 94 decimetros cuadrados, y tiene su acce
so directo por la zona de rodamiento. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Santa Pola al tomo 
1.369, libro 426. folio 115, finca número 33.902. 
Está valorada en 123.147 pesetas. 

Lote número 69. Trastero señalado con el 
número 33, que tiene una superficie construida de 
18 metros 86 d,ecímetros cuadrados, y tiene su acce
so a través de la plaza de aparcamiento número 
76, Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Pola al tomo i .369,libro 426, folio 117, finca núme
ro 33.904, Está valorada en 123.147 pesetas. 

Lote número 70. Trastero señalado con el 
nÚIDero 34, que tiene una superticie construida de 
14 metro'i cuadrados,y tiene su acceso directo por 
la zona de rodamiento. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Santa Pola e.l tomo 1.369, libro 
426, folió í 19, fmca número 33.906. Está valorada 
en 123.147 pesetas. 

Lote número . 71. Trastero señalado con el 
número 35, que tiene una superficie construida de 
16 metros .3 j decimetros cuadrados, y tiene su acce
so a través de la plaza de a¡:mrcamiemo número 
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77. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Polaa! tomo 1.369,libro 426, folio 121, fmcanúme
ro 33.908. Está valorada en 123.147 pesetas. 

Lote número 72. Trastero señalado con el 
número 38, que tiene una superficie construida de 
16 metros 72 decimetros cuadrados, y tiene su acce
so a través de la plaza de aparcamiento número 
82. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Pola al tomo 1.369, libro 426, folio 127, fmca núme
ro 33.914. Está valorada en 123.147 pesetas. 

Lote número 73. Trastero señalado con el 
número 39. que tiene una .superficie construida de 
18 metros 55 decimetros cuadrados, y tiene su acce
so a través de la plaza de aparcamiento número 
83. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Pola al tomo 1.369. libro 426, folio 129, fineanúme
ro 33.916. Está valorada en 123.147 pesetas. 

Lote número 74. Trastero señalado con el 
número 41, que tiéne una superficie construida de 
20 metros 74 decimetros cuadrados, y tiene su acce
so a través de la plaza de aparcamiento número 
88. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Pola al tomo 1.369. libro 426, folio 133, fmca núme
ro 33.920. Está valorada en 123.147 pesetas. 

Lote número 75. Trastero señalado con el 
número 42, que tiene una superficie conStruida de 
14 metros 14 decímetros cuadrados, y tiene su acce
so a través de la plaza de aparcamiento número 
89. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Pola al tomo 1,369, libro 426, folio 135, fmca núme
ro 33.922. Está valorada en 123.147 pesetas. 

Lote número 76. Trastero sefialado con el 
número 43, que tiene su acceso directo a través 
de un pasillo de uso exclusivo para los trasteros 
44, 58 Y 43. Tiene una superficie construida de 
19 metros 8 decimetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Santa Po1a al tomo 
1.369, libro 426, folio 137, fmca número 33.924. 
Está valorada en 123.147 pesetas. 

Lote número 77. Trastero señalado con el 
número 46, que tiene su acceso directo por medio 
de la zona de rodamiento, y tiene una superficie 
construida de 21 metros 7 decimetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro" de la Propiedad de Santa 
Pola al tomo 1.369, libro 426, folio 143, fmca núme
ro 33.930. Está valorada en 123.147 pesetas. 

Lote número 78. Trastero señalado con el 
número 47, que tiene su acceso directo por medio 
de la zona de rodamiento, y tiene una superficie 
construida de 21 metros 47 decimetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Pola al tomo 1.369, libro 426, folio 145, fmea núme
ro 33.932. Está valorada en 123.147 pesetas. 

Lote número 79. Trastero señalado con el 
número 49, que tiene su acceso directo a través 
de la plaza de aparcamiento número 129, y tiene 
una superficie construida de 16 metros 59 decí
metros cuadrados. Inscrita en el Registro" de la Pro
piedad de Santa Pola al tomo 1.369, libro 426, 
folio 149, fmca número 33.936. Está valorada en 
123.147 pesetas. 

Lote número 80. Trastero señalado con el 
número 51 t que tiene su acceso a través de un pasillo, 
junto a la rampa de acceso. Tiene un;t superficie 
construida de W metros 2 decimetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Pola al tomo 1.369, libro 426, folio 153, fmea núme
ro 33.940. Está valorada en 123.147 pesetas. 

Lote número 81. Tra'itero señalado con el 
número 52, que tiene su acceso a través de un pasmo 
junto a la rampa de acceso. Tiene una superficie 
construida de 16 metros 11 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Pola,altomo 1.369, libro 426, folio 155,fmcanúme- .. 
ro 33.942. Está valorado en 123,147 peSetas. 

Lote número 82. Trastero señalado con ei 
númer.o 53, que tiene su acceso a través de 1m pasillo 
junto a la rampa de acceso. Tiene una superficie 
construida de 18 metros 47 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Pota. al'tomo 1.369. libro 426, folio 157, fmca núme
ro 33.944. Está valorado en 123.147 pesetas. 

Lote número 83. Trastero señalado con el 
número 55, que tiene su acceso a través de la plaza 
de apa!'l~amiento número J49. Tiene una superficie 
construida de 10 metros 29 decfmetros cuadrados. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Pola, al tomo 1.369, libro 426, folio f61, finea núme
ro 33.948. Está valorado en 123.147 pesetas. 

Lote número 8"4. Trastero señalado con el 
número 56, que tiene su acceso a través de la plaza 
de aparcamiento número 148. Tiene una superficie 
construida de 10 metros 8 decimetros cuadrados. 
Inscrita en el RegiStro de la Propiedad de Santa 
Pola. al tomo 1.369,libro 426, folio 165, fmea núme
ro 33.950. Está valOrado en 123.147 pesetas. 

Lote número 85. Trastero señalado con el 
número 58, que tiene su acceso a través de un pasillo 
para uso exclusivo de los trasteros números 44, 58 
Y 43. Tiene una superficie construida de 14 metros 
10 decimetros cuadrados. InScrita en el Registro 
de la Propiedad de Santa Pola, al tomo 1.369, libro 
426, folio 167, fmea nÚID¡ero 33.954. Está valorado 
en 123.147 pesetas. 

Lote número 86. Trastero señalado con el 
número 61, que tiene una superficie construida de 
8 metros 33 decimetros cuadrados, y tiene su acceso 
a través de la plaza de aparcamiento número 66. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Pola, al tomo 1.369, libro 426, folio 173, fmca núme
ro 33.960. Está valorado en 123.147 pesetas. 

Lote número 87. Trastero señalado con el 
número 63, que tiene una superficie construida de 
20 metros 28 decimetros cuadrados, y tiene su acce
so directo por la zona de rodamiento. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Santa Pola, al tomo 
1.369, libro 426, folio 177, fmea número 33.964. 
Está valorado en 123.147 pesetas. 

Lote número 88. Trastero señalado con el 
número 70, que tiene su acceso por medio de un 
pasillo comunitario para los trasteros 70 a 79, inclu
sives. Tiene una superficie construida de 26 metros 
97 decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Santa Pola. al tomo 1.369, libro 
426, folio 189, fmca número 33.976. Está valorado 
en 123.147 pesetas. 

Lote número 89. Trastero señalado con el 
número 73, que tiene su acceso por medio de un 
pasillo en común para los trasteros números 70 
a 79, inclusives. Tiene una superficie construida de 
7 metros 91 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro. de la Propiedad de Santa Pola. al torno 
1.369, libro 426, folio 195, fmea número 33.982. 
Está valorado en 123.147 pesetas. 

Lote número 90. Trastero /;eñalado con el 
número 74, que tiene su acceso por medio de un 
pasillo en común para los trasteros números 70 
a 79, inclusives. Tiene una superficie construida de 
13 metros 46 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Santa Pola. al torno 
1.369, libro 426, folio 197, fmca número 33.984. 
Está valorado en 123.147 pesetas. 

Lote número 91. Trastero señalado con el 
número '15, que tiene su acceso por medio de un 
pasillo en común para los trasteros números 70 
a 79, inclusives. Tiene una superficie construida de 
9 metros 63 decimetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de' Santa Pola. al torno 
1.369, libro 426, folio 199, fmca número 33.986. 
Está valorado en 123.147 pesetas. 

Lote número 92. Trastero señalado con el 
número 76, que tiene su acceso por medio de un 
pasillo en común para los trasteros números 70 
a 79, inclusives. Tiene una superficie construida de 
25 metros 71 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Santa Pola. al torno 
1.369, libro 426, folio 201, fmea. número 33.988. 
Está valorado en 123.147 pesetas. 

Lote número 93. Trastero señalado con el 
número 77, que tiene su acceso por medio de un 
pasillo en común para los trasteros números 70 
a 79, inclusives. Tiene una superficie construidá de 
21 metros 32 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Santa Po1a. al tomo 
1.369, libro 426, folio 203, fmca número 33.990. 
Está valorado en 123.147 pesetas. 

Lote número 94. Trastero señalado con el 
número 78, que tiene su acceso por medio de un 
pasillo en común para los trasteros números 70 
a 79, inclusives. Tiene una superficie construida de 
20 metros 45 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Santa Pola, al torno 
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1.369, libro 426, folio 205, fmea número 33.992. 
Está valorado en 123.147 pesetas. 

Lote número 95. Trastero señalado con el 
número 79, que tiene su acceso por medio de un 
pasillo en común para los trasteros números 70 
a 79, inclusives. Tiene una superficie construida de 
23 metros 1 decimetro cuadrado. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Santa Po1a. al torno 
1.369, libro 426, folio 207. fmca número 33.994. 
Está valorado en 123.147 pesetas. 

Lote número 96. Trastero señalado con el 
número l-A, que tiene su acceso directo por la 
zona de piscina Tiene una superficie construida 
de 11 metros 32 decimetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Santa Pola, al torno 
1.369, libro 426, folio 209, fmca número 33.996. 
Está valorado en 123.147 pesetas. 

Lote número 97. Trastero señalado con el 
número 2-A, que tiene su acceso directo por la 
zona de piscil;1as. Tiene una superficie construida 
de 17 metros 78 decímetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de 4l Propiedad de Santa Pola, al torno 
1.369, libro 426, folio 211, fmca número 33.998. 
Está valorado en 123.147 pesetas. 

Lote número 98. Trastero señalado con el 
número 3-A, que tiene su acceso directo por la 
zona de piscinas. Tiene una superficie construida 
de 14 metros 96 decimetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Santa Pola. al torno 
1.369, libro 426, folio 213. fmea número 34.000. 
Está valorado en 123.147 pesetas. . 

Lote número 99. Trastero señalado con el 
número 4-A, que tiene su acceso directo por la 
zona de piscinas. Tiene una superficie construida 
de 25 metros 73 decirnetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Santa Po1a. al torno 
1.369, libro 426, folio 215, fmca número 34.002. 
Está valorado en 123.147 pesetas. 

Lote número 100: Trastero señalado con el 
número S-A, que tiene su acceso directo por la 
zona de piscinas. Tiene una superficie construida 
de 15 metros 25 decimetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Santa Pala, al torno 
1.369, libro 426, folio 217, finea número 34.004. 
Está valorado en 123.147 pesetas. 

Lote número 101. Trastero señalado con el 
número 6-A, que tiene su acceso directo por la 
zona de piscinas. Tiene una superficie construida 
de 12 metros 48 decirnetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Santa Pola, al torno 
1.369, libro 426, folio 219, fmea número 34.006. 
Está valoradp en 123.147 pesetas. 

Lote número 102. Trastero señalado con el 
número 7-A, que tiene su acceso directo por la 
zona de piscinas. Tiene una superficie construida 
de 12 metros 94 decímetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Santa Pola, al torno 
1.369, libro 426, folio 221, fmea número 34.008. 
Está valorado en 123.147 pesetas. 

Lote número 103. Trastero señalado con el 
número 8-A, que tiene su acceso directo por la 
zona de piscinas, y tiene una superficie construida 
de 10 metros 88 decirnetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Santa Pola, al torno 
1.369, libro 426, folio 223, fmea número 34.010. 
Está valorado en 123.147 pesetas. 

Lote número 104. Trastero señalado con el 
número 9-A, que tiene su acceso directo por la 
zona de piscinas, y tiene una superficie construida 
de 11 metros 17 decímetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Santa Po1a. al torno 
1.369, libro 427, folio 1, finea número 34.012. Está 
valorado en 123.147 pesetas. 

Lote número 105. Trastero señalado con el 
número 10-A, que tiene su acceso directo por la 
zona de piscinas, y tiene una superficie construida 
de 11 metros 94 decirnetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Santa Pola, al tomo 
1.369, libro 427, folio 3, fmea número 34.014. Está 
valorado en 123.147 pesetas. 

Lote número 106. Trastero señalado con el 
número 11-A, que tiene su acceso directo por la 
zona de piscinas, y tiene una superficie construida 
de ·11 metros 10 decímetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Santa Pola. al torno 
1.369, libro 427, folio 5, fmea número 34.016. Está 
valorado en 123.147 pesetas. 
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Lote número 107. Trastero señalado con el 
número 12-A, que tiene su' acceso directo por la 
zona de piscinas, y tiene una superficie construida 
de 16 metros 5 decímetroS cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Santa Pola, al tomo 
1.369,libro 427, folio 7, fmca número 34.018. Está 
valorada en 123.147 pesetas. 

. Lote número 108. Trastero señalado con el 
número 13-A, que tiene su acceso directo por la 
zona de piscinas, y tiene una superficie construida 
de 13 metros 41 decirnetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Santa Pola, al torno 
1.369, libro 427, folio 9, fmea número 34.020. Está 
valorada en 123.147 pesetas. 

Lote número 109. Trastero señalado con el 
número 14-A, que tiene su acceso directo por la 
zona de piscinas, y tiene una superficie construida 
de 11 metros 49 decin)etros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Santa Pola. al torno 
1.369, libro 427, folio 11, fmea número 34.022. 
Está valorada en 123.147 pesetas. 

Lote número 110. Trastero señalado con el 
número IS-A, que tiene su acceso directo por la 
zona de piscinas. Tiene una superficie construida 
de 9 metros 75 decirnetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Santa Pola, al tomo 
1.369. libro 427, folio 13. fmca número 34.024. 
Está valorada en 123.147 pesetas. 

. Lote número 111. Trastero señalado con el 
número 16-A, que tiene su acceso directo por la 
zona de piscinas. Tiene una superficie construida 
de 10 metros 23 decirnetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad' de Santa Pola, al torno 
1.369, libro 427, folio 15, fmea número 34.026. 
Está valorada en 123.147 pesetas. 

Lote número 112. Trastero señalado con el 
número 17 -A, que tiene una superficie construida 
de 8 metros 93 decímetros cuadrados. y su acceso 
directo por la zona de piscinas. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Santa Pola. al torno 1.369, 
libro 427, folio 11, fmca número 34.028. Está valo
rada en 123.147 pesetas. 

Lote número 113. Trastero señalado con el 
número 18-A, que tiene su acéeso directo por la 
zona de piscinas. Tiene una superficie construida 
de 13 metros 80 decímetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Santa Pola. al tomo 
1.369, libro 427, folio 19, fmca número 34.030. 
Está valorada en 123.147 pesetas. 

Lote número 114. Trastero señalado con el 
número 19-A, .que tiene su acceso directo por la 
zona de piscinas. Tiene una superficie construida 
de 17 metros 10 decímetros cuadrados. Inscrita en 

, el Registro de la Propiedad de Santa Pola, al torno 
1.369. libro 427, folio 21, fmca número 34.032. 
Está valorada en 123.147 pesetas. 

Lote número 115. Trastero señalado con el 
número 20-A, que tiene su acceso directo por la 
zona de piscinas. Tiene una superficie construida 
de 12 metros 60 decímetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Santa Pola, al tomo 
1.369, libro 427, folio 23, fmca número 34.034. 
Está valorada en 123.147 pesetas. • 

Lote número 116. Trastero señalado con el 
número 21-A, que tiene su acceso directo por la 
zona de piscinas, y tiene una superficie construida 
de 10 metros 16 decímetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Santa Pola. al torno 
1.369, libro 427, folio 25, fmca número 34.036. 
Está valorada en 123.147 pesetas. 

Lote número 117. Trastero señalado con el 
número 22-A, que tiene su acceso directo por la 
zona de piscinas, y tiene una superficie construida 
de 15 metros 45 decímetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Santa Pola~ al tomo 
1.369, libro 427, folio 27, fmca número 34.038. 
Está valorada en 123.147 pesetas. 

Lote número 118. Trastero señalado con el 
número 23-A, que tiene su acceso directo por la 
zona de piscinas, y tiene una superficie construida 
de 12 metros 86 decímetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Santa Pola. al torno 
1.369, libro 427, folio 29, fmea número 34.040. 
Está valorada en 123.147 pesetas. 

Lote número 119. Trastero señalado con el 
.número 24-A, que tiene su acceso directo ~r la 
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zona de piscinas, y tiene una superficie construida 
de 10 metros 86 decimetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Santa Pola, al tomo 
1.369. libro 427, folio 31, fmca número 34.042. 
Está valorada en 123.147 pesetas. 

Lote número 120. Trastero señalado con el 
número 25-A, que tiene su acceso directo por la 
zona de piscinas, y tiene una superficie construida 
de 12 metros 63 decimetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Santa Pola, al tomo 
1.369, libro 427, folio 33, finca número 34.044. 
Está valorada en 123.147 pesetas. 

Lote número 121. Trastero señalado con el 
número 26-A, que tiene su acceso directo por la 
zona de piscinas. y tiene una superficie construida 
de 14 metros 95 decímetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Santa Pola, al tomo 
1.369. libro 427. folio 35, fmea número 34.046. 
Está valorada en 123.147 pesetas. 

Lote número 122. Trastero señalado con el 
número 27-A, que tiene su acceso directo por la 
zona de piscinas, y tiene una superficie construida 
de 10 metros 86 decimetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Santa Pola, al tomo 
1.369, libro 427, folio 37, fmea número 34.048. 
Está valorada en 123.147 pesetas. 

Lote número 123. Trastero señalado con el 
número 28-A, que tiene su acceso directo por la 
zona de piscinas, y tiene una superficie construida 
de 10 metros 50 decimetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Santa Poia, al tomo 
1.369, libro 427, folio 39, fmca número 34.050. 
Está valorada en 123.147 pesetas. 

Lote número 124. Trastero señalado con el 
número 29-A, que tiene su acceso directo por la 
zona de piscinas, y tiene una superficie construida 
de 7 metros 84 decimetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Santa Pola, al tomo 
1.369, libro 427, folio 41. fmea número 34.052. 
Está valorada en 123.147 pesetas. 

Lote número 125. Trastero señalado con el 
número 30-A, que tiene su acceso directo por la 
zona d~ piscinas, y tiene una superficie construida 
de 8 metros 5 decimetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Santa Pola, al tomo 
1.369, libro 427, folio 43, fmca número 34.054. 
Está valorada en 123.147 Pesetas. 

Lote número 126. Trastero señalado con el 
número 31-A, que tiene su acceso directo por la 
zona de piscinas, y tiene una superficie construida 
de 14 metros 37 decimetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Santa Pola, al tomo 
1.369. libro 427, folio 45, fmca número 34.056. 
Está valorada en 123.147 pesetas. 

Lote número 127. Trastero señalado con el 
número 32-A, que tiene su acceso directo por la 
zona de piscinas, y tiene una superficie construida 
de 9 metros 62 decimetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Santa Pola, al tomo 
1.369, libro 427, folio 47, fmea número 34.058. 
Está valorada en 123.147 pesetas. 

Lote número 128. Trastero señalado con el 
número 33-A, que tiene su acceso directo por la 
zona de piscinas, y tiene una superficie construida 
de 7 metrm 75 decimetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Santa Pola, al tomo 
1.369, libro 427, folio 49, fmca número 34.060. 
Está valorada en .123.147 pesetas. 

Lote número 129. Trastero señalado con el 
número 34-A, que tiene su acceso directo por la 
zona de piscinas, y tiene una superficie construida 
de 7 metros 48 decimetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Santa Pola, al tomo 
1.369, libro 427, folio 51, fmea número 34.062. 
Está valorada en 123.147 pesetas. 

Lote número 130. Trastero señalado con el 
número 35-A, que tiene su acceso directo por la 
zona de piscinas, y tiene una superficie construida 
de 11 metros 90 decimetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Santa Pola, al tomo 
1.369, libro 427, folio 53, fmca número 34.064. 
Está valorada en 123.147 pesetas. 

Lote número 131. Trastero señalado con el 
número 36-A, que tiene su acceso directo por la 
zona de piscinas, y tiene una superficie construida 
de 11 metros. 9 decimetros cuadrados. Inscrita en 
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el Registro de la Propiedad de Santa Pola, al tomo 
1.369, libro 427, folio 55, fmca número 34.066. 
Está valorada en 123.147 pesetas. . 

Lote número 132. Trastero señalado con el 
número 37-A, que tiene su acceso directo por la 
zona de piscinas, y tiene una superficie útil de 18 
metros 52 decimetros cuadrados.· Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Santa Pola, al tomo 
f.369, libro 427, folio 57, fmca número 34.06~t 
Está valorada en 123.147 pesetas. 

Lote número 133. Plaza de aparcamiento seña
lizada con el número 11, que tiene su una superficie 
construida de 23 metros 53 decimetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de. Santa 
Pola, al tomo 1.369, libro 425, folio 20, fmea núme
ro 33.582. Está valorada en 646.048 pesetas. 

Lote número 134. Plaza de aparcamiento seña
lizada con el número 47, que tiene una superficie 
construida de 31 metros 23 decimetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Pola, al tomo 1.369, libro 425, folio 82,'finca núme
ro 33.650. Está valorada en 646.048 pesetas. 

Dado en Elche a 21 de junio de 1995.-EI Magis
trado-Juez.-La Secretaria.-47 .396. 

ELFJIDO 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de El Ejido (Almeria), 

Hace saber: Que en las fechas y horas que abajo 
se expresarán, se celebrarán, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, primera y, en su caso, segunda 
y tercera subasta de los bienes que al final se expre
sarán, acordado en los autos de juicio ejecutivo 
número 390/92, seguidos a instancia de La Caixa, 
representada por el Procurador señor Alcoba Enri
quez, contra don Juan Milán Gallardo y doña Ado
ración Villegas Benavides. 

Primera subasta: Día 3 de octubre, a las diez trein
ta horas, sirviendo de tipo el de la valoracÍón, no 
admitiéndose posturas inferiores a las dos terceras 
partes. 

Segunda subasta: Día 3 de noviembre, a las diez 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 de 
la valoración. 

Tercera subasta: Día 11 de diciembre, a las diez 
treinta horas, y sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente un 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de' tasa
ción en primera y segunda subasta, y el 20 por 
100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Los títulos de propiedad, suplidos con certifica
ción del Registro, estarán de manifiesto en Secretaria 
para que puedan ser examinados por los interesados 
en la subasta, debiendo los licitadores estar· con
formes con ellos. sin poder exigir ningunos otros, 
y las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiera, al crédjto del actor continuarán 
supsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana, vivienda sita en BeIja, carretera Castala, 
paraje del Llano de Vilchez, con una superficie cons
truida de 128,99 metros cuadrados. Inscrita al folio 
3, libro 342, fmca número 27.863 del Registro de 
la Propiedad de BeIja. Valorada en 5.000.000 de 
pesetas. . 

Rústica, trozo de tierra, sita en BeIja. paraje del 
Cortijo de Romero. de cabida 7,3560 áreas. Inscrita 
al folio 11, libro 369; fmea número 29.780 del Regis
tro de la Propiedad de BeIja Valorada en 367.800 
pesetas. 
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Rústica, trozo de tierra, sita en BeIja, paraje del 
Cortijo de Romero, de eabida 63,5934 áreas. Inscrita 
al folio 15. libro 369, fmea número 29.782 del Regis
tro de la Propiedad de BeIja. Valorada en 2.543.736 
pesetas. 

Dado en El Ejido a 18 de julio de 1995.-La 
Juez.-El Secretario judicial.-4 7 .34 7. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Doña Yolanda Arrieta Cávez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 4 de El 
Vendrell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 
376/94, promovidos por la Caja de Áhorros Pro
vincial de Tarragona, con domiciliQ en Tarragona, 
plaza Imperial Tarraco, números 9-11, NIF: 
G43-OO3938, contra don Miguel Saludes Vl1alta, 
he acordado en proveido de esta fecha sacar a la 
venta en pública subasta el inmueble que a con
tinuación se describirá, cuyo acto tendrá lugar en 
la Sala· de Audiencias d~ este Juzgado, sito en la 
calle Nou, número 86. Primera: El día 2 de octubre 
de 1995; de no haber postores, se señala para la 
segunda subasta el dia 2 de noviembre de 1995; 
y si tampoco hubiera en ésta, en tercera subasta 
el dia 4 de diciembre de 1995, a las doce horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licitadores 
de las siguientes condiciones: 

. Primera.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de 14.445.000 pesetas; para la 
segunda el 75 por 100 de la anterior, y la teréera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao VlZcaya, de esta localidad, 
número de cuenta 4236000018; 2.889.000 pesetas, 
cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del 
precio que sirve de tipo para cada una de ellas, 
o del de la segunda tratáÍldose de la tercera. 

Cuarta-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinta-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexta-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

. Entidad número 37. Vivienda puerta primera de 
la segunda planta de la escalera número 8. Consta 
de distribuidor, comedor-estar, cocina-lavadero, 
baño, aseo .. tres habitaciones y terraza. Tiene una 
superficie de 81 metros 2 decimetros cuadrados, 
y linda: Al frente, parte con el vestíbulo común 
de acceso y en parte welo a zona común; a la 
derecha, parte welo a zona común, vivienda puerta 
2 de la escalera número 9 del bloque D; a la izquier
da, vivienda puerta 2 de esta misma planta y escalera 
y parte vestibulo común de acceso y welo a zona 
común; y al fondo, welo a zona común y vivienda 
puerta 2 de esta misma planta de la escalera número 
9 del bloque D. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell, ~ tomo 738,libro 129 de esta villa, San Vicen
te, folio 112, fmca número 10.172. inscripción pri
mera. 

Asimismo y a los efectos del párrafo fmal de la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley HipOtecaria, 
por medio del presente y para en su caso se notifica 
la celebración de las subastas al deudor (y, si hubiera 
lugar, a los actuales titulares dela fmca). 

Dado en El Vendrell a 7 de julio de 1995.-La 
Juez, Yolanda Arrieta Cávez.-EI Secreta
rio.-47.425. 

EL VENDRELL 

Edicto 

Don M. Concepción Aznar Rodrigálvarez, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de El 
Vendrell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimj.ento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 
0394/94-Civil, promovidos por la Caixa DEstalvis 
i Pensions de Barcelona contra «Are de Bera, S. 
L." he acordado en proveido de esta fecha, sacar 
a la venta en pública subasta el inmueble que a 
continuación se describirá, cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
calle Noy, número 86, de El Vendrell el dia 18 
de octubre de 1995; de no- haber postores se señala 
para la segunda subasta el día 15 de noviembre 
de 1995 y si tampoco hubiera en ésta, en tercera 
subasta el dia 15 de diciembre de 1995, y hora 

. de las doce de su mañana. La actora litiga con 
el beneficio de justicia gratuita. 

La subasta se celebrará con sujeción a 10 fijado 
en la Ley Hipotecariá, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será, para la pri
mera subasta, el de valoración pactado, para la 
segunda el 75 por 100 de la anterior y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de la., subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual por lo 
menos al 20 por 100 del precio que sirve de tipo, 
para cada una de ellas o del de la segunda tratándose 
de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en el establecimiento des
tinado al efecto, el importe de ]a consignación a 
que se ha hecho mención. 

Quinto.-Las posturas podrán h~eerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante este Juzgado, 
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla, 
y todo ello previa o simultáneamente al pago de] 
resto del precio de] remate. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Departamento número 32 que forma parte del 
edificio letra B que linda externamente con la calle 
Manelic que tiene su acceso por un vial interior, 
de la escalera letra Á-Vivienda tipo dúplex sita 
en planta baja y en planta primera, comunicada.s 
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por escalera interior. Tiene una superficie en junto 
de 74,49 metros cuadrados. Tiene como anexo el 
derecho al uso y utilización en forma exclusiva de 
un jardin que existe en todos sus lindes, excepto 
el este y que tiene. una superficie aproximada de 
70 metrps cuadrados. Linda: En planta baja, por 
e] norte, con zona de acceso y mediante jardín, 
con zona común; por el sur mediante jardin, con 
calle Manelic; por el este, con la entidad número 
33; y por el oeste, mediante jardín, con la· calle 
Mas Garbi. Y en planta primera o superior de esta 
vivienda, linda por el norte, con proyección vertical 
de escalera de acceSQ Y del jardín de uso exclusivo 
de esta entidad; oeste y sur, con proyección vertical 
de dicho jardín; y por el este, con la entidad número 
33. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de El Vendrell, tomo 853, libro 119 de Roda 
de Bera, folio 121, fmca número 7.911, inscripción 
segunda. 

Tasado a efectos de la presente en 21.000.000 
de pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subastas indicados al deudor. 

Dado en. El Vendrell a 13 de julio de 1995.-La 
Juez, Maria Concepción Aznar Rodrigálvarez.-El 
Secretario Judicial.-47.335. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Don M. Concepción Azoar Rodrigálvarez, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de El 
Vend,rell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el número" 
0331/94-civil, promovidos ·por la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, contra doña Rosa 
Maria Femández Castaño y don Manuel Luna de 
la Cruz, he acordado en proveído de esta fecha, 
sacar a la venta en pública s.ubasta el inmueble que 
al fmal se describirá, cuyo acto tendrá lugar eR la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle 
Nou, número 86 de El Vendrell, el día 17 de octubre 
de 1995; de no haber postores se señala para la 
segunda subasta, el dia 14 de noviembre de 1995; 
y si tampoco hubiera en ésta, en tercera subasta, 
el dia 14 de diciembre de 1995, y hora de las trece 
de su mañana, cada una de ellas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licitadores 
de las siguientes condiciones: 

Ptimera.-Que el tipo de remate será, para la pri
mera subasta, el de valoración pactado; para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior; y la tercera, 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para ]a tercera que será libre. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de co:nsignaciones ·de este Juzgado, abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del precio que sirve de tipo 
para cada una de ellas o del de la segunda tratándose 
de la tercera. 

Cuarta.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
'go cerrado, depositándose en el establecimiento des
tinado al efecto, el importe de la consignación a 
que se ha hecho mención. 

QUinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante este Juzgado, 
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla, 
y todo ello previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio del remate. 

Scxta.--Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vígente. estarán de mani-
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fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici~ 
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán ,subsistentes, entendiéndose· que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa o vivienda unifamiliar, aislada, sita en el 
término municipal de La Pobla de Montornés. y 
que corresponde a la parcela número 20 de la man
zana 83, de residencial Flor del Almendro, con fren
te a una calle sin nombre. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell número 3, tomo 37, folio 202, fmca número 
803. 

Tasada a efectos de la presente en 12.900.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicad~s a los deudores. 

Dado en El Vendrell a 13 de julio de 1995.-El 
Juez, M. Concepción Aznar Rodrigálvarez.-EI 
Secretario Judicial.-47.225. 

EL VENDRELL 

Edicto 

Don M. Concepción Aznar Rodrigálvarez, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de El 
Vendrell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo número 
0181/92-Civil, promovidos por la Caja de Ahorros 
Provincial de Tarragona, contra doña Teresa de 
Jesús Martin Hinojal, he acordado en proveído de 
esta fecha, sacar a la' ven~ en pública subasta, el 
inmueble que a continuación se describirá, cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en calle Nou, número 86, de El Ven
drell, el día 18 de octubre de 1995; de no haber 

'postores se señala para la segunda subasta el día 
_ 15 de noviembre de 1995, y sin tampoco hubiera 

en ésta, en tercera subasta, el dia 15 de diciembre 
de 1995, y hora de las diez de la mañana, cada 
una de ellas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primera.-Que el tipo de remate será, para la pri
mera subasta, el de valoración pactado, para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior y la tercera, 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No· se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para ]a tercera que será libre. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado abierta en el 
Banco Bilbao VIZcaya, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del precio que sirve de tipo 
para cada una de ellas o del de la segunda, tra
trándose de la tercera. 

Cuarta.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrá hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositándose en el establecimiento des
tinado al efecto, el importe de la consignación a 
"que se ha hecho meñción. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante este Juzgado, 
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla, 
y todo ello previa o simultáneamente al pago deL 
resto del precio del remate. 

Sexta.-Los autos y la certificación registra! de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mam-



14680 

fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cmgas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del act()r, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilida~ de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 4. Vivienda número 4 que es 
la de la ízquierda del conjunto de 4 sito en Cunit. 
con frente a la calle dEnvalira en la urbanización 
El Rectoret. Se compone de planta semi sótanOs don
de está situado un porche y un garaje y dos plantas 
piso destinadas a Vivienda. Las tres plantas se comu
nican interiormente por medio de escalera. Tiene 
una superficie útil entre las tres plantas de 112 
metros 30 decímetros cuadrados, incluido el garaje. 
La vivienda propiamente dicha se distribuye en por
che, recibidor, comedor-estar, cocina y aseo en la 
planta baja y paso, cuatro dormitorios, bailo y terra
za en la planta piso. Linda según se mira el edificio 
desde dicha calle: Frente, derecha, izquierda y fondo. 
con jardín privativo de esta entidad. 

Tiene anejo inseparable el jardín de su uso exclu
sivo que confronta la vivienda por ~'U frente, derecha, 
izquierda y fondo. 

Inscrita en el Registro-de la Propiedad de El Ven
drell número 1, al tomo 559, folio 107, fmca número 
12.602. 

Tasados a efectos de la presente en 14.805.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en El Vendrell a 17 de julio de 1995.-El 
Juez. M. Concepción Aznar Rodrigálvarez.-El 
Secretario Judicial.-4 7 .416. 

ESTEPONA 

Edicto 

Don Román M. González López. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Estepona (Má
laga). 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
dé juicio ejecutivo número 117/90. a instancia de 
don Eulogio Herrera Ramos, representado por el 
Procurador señor Femández Martínez, contra doña 
Isabel Tineo Tineo, en reclamación de 3.824.800 
pesetas de principal, y 2.007.170 presupuestadas 
para intereses. gastos y costas del procedimiento, 
en los que por resolución del dia de la fecha, se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez. término de veinte días y por el tipo de su valo
ración, el bien embargado al referido demandado 
que luego se describirá, señalándose para el de rema
te, el próximo dia 11 de octubre de 1995, a las 
doce horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la avenida Juan Carlos 1, sin número, y 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de 1.934.000 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores, consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, 
número de cuenta 2914000 1 7, el 20 por 100 del 
precio de tasación q~e sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito, no podrán ser admitidos a lici
tación, pudiendo tomar parte en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Que los títulos de propiedad de la fmca 
sacada a subasta, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subata. previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a eY.igir ningunos otros. .. 
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Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta . Y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las' posturas en calidad 
de ceder a un tercer el remate pero, solamente el 
ejecutante podrá hacerlo. 

Sexta.-Que el presente edicto sirve de notificación 
a la deudora de los señalamientos de las substas, 
sus condiciones, tipo y lugar, caso de que la noti
ficación personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor tuviera 
que suspenderse alguna de las convocatorias de 
subastas, se entenderá señalada su celebración para 
el día hábil inmediato, a la misma hora. 

Igualmente, se hace saber: Que en prevención de 
que no hubiere postor en la primera subasta, se 
sefiala por segunda vez, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera, para el día 8 de noviembre 
de 1995, a las doce horas, debiendo consignarse 
previamente el 20 por 100 del tipo de esta segunda 
subasta; y para el supuesto de que tampoco hubiere 
postores en esta segunda, se fija por tercera vez, 
el acto de la subasta para el día 4 de diciembre 
de 1995, a las doce horas, sin sujeción a tipo, debien
do consignarse previamente el 20 por 100 del tipo 
de la segunda subasta. Estas dos últimas subastas 
se llevarán a efecto en su caso, en el mismo lugar 
que la primera señalada. 

Bien objeto de subasta 

Edificio unifamiliar sito en la calle Florida, núme
ro 4, plaza Bejines, número 5, Estepona. 

Dado en Estepona a 7,de junio de 1 995.-El Juez. 
Román M. González López.-El Secreta
rio.-41.091. I 

ESTEPONA 

Edicto 

Don Román M. González López, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Estepona (Má
laga), 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 491/91, a instancia de 
«BCK. S. A.,., representado por el Procurador señor 
Alonso Chicano contra «Pueblo La Duquesa, S. A.. 
en reclamación de 24.041.501 pesetas de principal, 
y 13,651.480 presupuestadas para intereses, gastos 
y costas del procedimiento, en los que por resolución 
del día de la fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera' vez. término de veinte días y 
por el tipo de su valoración los bienes embargados 
al referido demandado que luego se describirán, 
señalándose para el de remate el próximo dia 21 
de octubre de 1995, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sito en Avenida Juan 
Carlos 1, sin número, y blijo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Las fmcas señaladas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valoradas, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores, consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, 
número de cuenta 291400011, el 25 por 100 del 
precio de la tasación que sirve de tipo para la subasta, . 
sin cuyo requisito, no podrán ser admitidos a lici
tación, pudiendo tomar parte en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Que los titulos de propiedad de las fmcas 
sacadas a subasta, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. -
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Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate, pero solamente 
el ejecutante podrá hacerlo. 

Sexta.-Que el presente edicto sirve de notificación 
a la deudora de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar, caso de que la noti
ficación intentada personal resulte negativa. . 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor tuviera 
que suspenderse alguna de las convocatorias de 
subasta, se entenderá señalada su celebración para 
el dia hábil inmediato a la misma hora. 

Igualmente se hace saper: Que en prevención de 
que no hubiere postor en la primera subasta, se 
señala por segunda vez. con reblija del 25 por 100 
del tipo de la primera, para el día 23 de noviembre 
de 1995, a las doce horas, debiendo consignarse 
previamente el 20 por 100 del tipo de esta segunda 
subasta: y para el supuesto de que tampoco hubiere 
postores en esta segunda, se fJja por tercera vez 
el acto de la subasta para el día 20 de diciembre 
de 1995. a las doce horas, sin sujeción a tipo, debien
do consignarse previamente el 20 por 100 del tipo 
de la segunda subasta. Estas dos últimas subastas 
se llevarán a efecto en su easo, en el mismo lugar 
que la primera señalada. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca número 6.010, libro 78, folio 49, tomo 
644, valorada en 661.500 pesetas. 

2. Finca número 6.009,libro 18, folio 41, tomo 
644, valorada en 661.500 pesetas. 

3. Urbana, fmca 5.982, libro 11, folio 218, tomo / 
639 del Registra.de la Propiedad de Estepona, valo
rad~ en 890.100 pesetas. 

4. Fincanúmero 5.987, libro 18, folio 3, tomo 
644, valorada en 731.100 pesetas. 

5. Finca urbana, número 5.973, libro 71, folio 
200, tomo 639, valorada en 115.800 pesetas, inscrita 
en el Registro de la Propiedad' de Estepona. 

6. Finca urbana número 6.019, libro 18, folio 
67, tomo 644, Registro de la Propiedad de Estepona, 
valorada en 661.500 pesetas. 

1. Finca urbana número 6.011, libro 18, folio 
63, tomo 644, Registro de la Propiedad de Este
pona-Manilva, y valorada en 661.500 pesetas. 

8. Finca urbana número 6.016, libro 78, folio 
61, tomo 644, Registro de la Propiedad de Estepona, 
valorada en 661.500 pesetas. 

9. Fmca número 6.023, libro 78, folio 15, tomo 
644, valorada en 131.100 pesetas. 

10. Finca urbana número 6.012, libro 78, folio 
53, tomo 64'4, Registro de la Propiedad de Estepona 
y valorada en 661.500 pesetas. 

11. Finca número 6.002, libro 18, folio 33, tomo 
644, valorada en 661.500 pesetas. 

Dado en Estepona a 11 de julio de 1995.~El 
Juez, Román M. González López.-El Secreta
rio.-41.206. 

FALSET 

Edicto 

Doña Maria José Moseñe Gracia. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Falset y 
de su partido (Tarragona), . 

Hago' saber: Que en los autos del procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, ins
tado por Caixa DEstalvis i Pensions de Barcelona 
(La Caixa), representada por el Procurador don Joan 
Torrents, asistida por el Letrado don Josep Ma 
Gasol Magriña contra don Juan Massoni Boix y 
doña Marta Teresa Cerillo Barberán, en reclamación 
de la cantidad de 3.600.886 pesetas de principal, 
más los intereses que se devenguen y las costas 
y gastos que se ocasionen, y que se sigue en este 
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Juzgado de Falset al número 182/93; se ha dictado 
resolución por la que se acuerda expedir el presente 
por el que se anuncia la venta en pública subasta 
por ténnino de veinte dias, de la fmca que al fmal 
se describirá. 

La referida subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en Falset, Plaza 
de la Quartera, número 6, en las siguientes fechas 
y horas: 

Primera subasta: Se señala el próximo día 11 de 
noviembre de 1995, a las once horas, sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de constitución de 
la hipoteca, que asciende a 7.089.0000 pesetas, no 
admitiéndose postura inferior a dicho tipo. 

Segunda subasta: Se señala el próximo día 13 
de diciembre de 1995, a las once horas, en pre
vención de que no hubiera postor en primera, se 
señala esta segunda subasta, para la cual servirá 
de tipo el 75 por 100 del tipo de la primera. 

Tercera subasta: Se señala el próximo día 11 de 
enero de 1996, a las once horas, para el supuesto 
de que tampoco hubiera postor en la segunda se 

, señala también esta tercera subasta que se realizara 
sin sujeción a tipo alguno. 

Se previene a los licitadores que las subastas se 
celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que los postores, salvo el actor del pre
sente expediente judicial, para poder participar en 
cada una de las subastas a celebrar, deberán con
signar en el Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad superior o igual al 20 por 
100 del tipo señalado para dicha subasta, y en el 
caso de celebrarse la tercera subasta señalada, deberá 
consignarse una cantidad superior o igual al 20 por 
100 del tipo señalado para la segunda subasta. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.- del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria, entendiéndose que todo licitador acep
ta corno bastante la titulación. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extensión el precio del remate. 

Cuarta.-Que desde la publicación del presente 
hasta la celebración de las respectivas subastas, 
podrán asimismo hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación corres
pondiente o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. Los 
pliegos que se conservarán cerrados por el Secretario 
y serán abiertos en el acto de licitación al publicarse 
las posturas, surtiendo el mismo efecto que las que 
se realicen en dicho acto. Las posturas que se rea
licen por escrito en pliego cerrado, deberán contener 
de forma expresa, que el postor acepta las obli
gaciones consignadas en la regla octava del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, no aceptándose ninguna 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esaas obligaciones. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 

- ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparencencia ante este Juzgado 
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla 
y todo ello previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio del rematante. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, sita en la villa de Mora la Nova, Plaza 
de la Verdura, número 7, destinado a local comercial 
y servicios. De superficie 153 metros cuadrados, 
según título, hoy según reciente medición de 139 
metros cuadrados. Linda: Frente, plaza de su situa
ción; derecha entrando, resto de la fmca de donde 
se segregó, hoy, trastero y garaje propiedad de los 
vendedores; izquierda, herederos de don José Esteve; 
y detrás don Jaime Solé. 

Inscrita en el torno 715, libro 41, folio 13, fmca 
número 2.570, inscripción segunda. 
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Valor pactado en la escrituras de constitución de 
hipoteca, el cual servirá de tipo para la primera 
subasta: 7.089.000 pesetas. 

Siendo preceptiva la notificación de señalamiento 
de subastas a los deudores hipotecarios, según dis
pone el último párrafo de la regla 7.- del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, se hace constar de forma 
expresa que el presente sirve de notificación para 
el supuesto caso de que dicha notificación no pudie
ra practicarse personalmente en el domicilio hipo
tecario designado en autos. 

Dado en Falset a 10 de julio de 1995.-La Juez, 
María José Moseñe Gracia.-47.437. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Sergio E. Benitez Asensio, Set:retario del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Fuengirola 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
344/94 se tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia de «Hipotecaixa, S. A.." representada por 
el Procurador señor Rosas Bueno frente a don Anto
nio Fernández Fernández y doña Julia Fernández 
Heredia en cuyos autos se ha acordado la venta 
en pública subasta por primera, segunda y tercera' 
vez consecutivas del bien hipotecado que se rese
ñará, habiéndose señalado para la celebración de 
la primera el día 4 de octubre de 1995, la segunda 
el día 8 de noviembre de 1995, y la tercera el día 
13 de diciembre de 1995, todas ellas a sus ·diez 
horas, las que se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera. La ·tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tornar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100 por 10 
menos de la cantidad tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 2.917 
del «Banco Bilbao VIZcaya, S. A." haciéndose cons
tar necesariamente el número y año del procedi
miento de la subasta en la que se desea participar. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignanción de igual forma que la relacio
nada en la condición segunda de este edicto, pre
sentando el resguardo y el pliego cerrado en la Secre
taria del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.-, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde wdrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor cotinuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendíéndose que el rematañte los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificaci6n en 
forma a los deudores de los señalamientos de las 
subastas, sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo 
así con lo dispuesto en la regla 7. a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, caso de que la notificación 
intentada personal resulte negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor, causas ajenas al 
Juzgado o coincicir algún señalamiento con día fes
tivo no pudieran celebrarse cualquiera de las subas
tas en los días y horas señalados, se entenderán 
que se celebrarán el siguiente día hábil, exceptuando 
sábados, y a la misma hora. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana.-Manzana 9. Vivienda unifamiliar del tipo 
B en parcela número 8. Su solar ocupa una superficie 
de 109 metros 44 decirnetros cuadradoS. destinán
dose el resto no edificado a jardín, accesos y desa
hogo. Consta de plantas sótano, baja y alta, dis
tribuidas: El sótano, con superficie de 55 metros 
46 decimetros cuadrados; la baja, con superficie 
de 55 metros 97 decirnetros cuadrados en porche, 
hall, salón-estar, comedor, cocina, aseo, distribuidor 
y escaleras de acceso a la planta superior y lavadero; 
y la alta, con superficie de 53 metros 68 decirnetros 
cuadrados, distribuida en pasillo, escaleras de acce
so, tres dormitorios, un cuarto de baño y terrazas. 

Linda: Sus linderos son: Noreste. parcela número 
7; noroeste, parcela número 17; sureste, via de nueva 
creación; y suroeste, con parcela número 9. 

Tiene corno anejo inseparable una participación 
de una setenta y tres ava parte indivisa, en la parcela 
de terrenQ destinada a T.V. de 88 metros 99 decí
metros cuadrados y que linda: Noeste, parcela núme
ro 14; noroeste, manzana 5; sureste, parcela número 
7; suroeste, parcela número 6. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mijas, 
fmca número 28.494, libro 393, torno 1.171, folio 
148. 

Valoración: 10.650.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 16 de junio de 1995.-El 
Secretario Judicial, Sergio E. Benitez Asen
sio.-47.413. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Doña María Teresa Gómez Pastor, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Fuengirola y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y bajo el número 273/94, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de Córdoba, representada por 
el Procurador señor Del Moral Chaneta, contra 
doña Francisca Jiménez Ruz, en los que por pro
veído del día de la fecha, a petición de la parte 
actora y de acuerdo con lo dispuesto en la regla 
7.- del referido artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
he acordado sacar a subasta pública por primera, 
segunda y tercera vez, por término de veinte días 
y con arreglo al tipo que se dirá, la fmca propiedad 
de la demandada y que fue especialmente hipotecada 
en garantía del crédito hipotecario cuya efectividad 
se pretende por medip del procedimiento arriba refe
renciado, bajo las condiciones que abajo se expresan, 
señalándose para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, calle Párroco Juan 
Antonio Jiménez Higuero (antes calle La Noria), 
sin número, de Fuengirola (Málaga), los siguientes 
días: Para la primera subasta se señala el día 18 
de octubre de 1995, a las diez horas; en caso de 
no existir postores se señala para la segunda subasta 
el día 20 de noviembre de 1995, a las diez horas; 
y en caso de no existir postores en la segunda subas
ta, se señala para que tenga lugar la tercera subasta 
el día 20 de diciembre de 1995, a las diez horas. 
En ellas regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio de 12.712.500 pesetas, que es el precio 
fijado en la escritura de constitución de hipoteca; 
para la segunda el tipo de la primera con la rebaja 
del 25 pOr' 100. y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tornar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 efectivo al tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 
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de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. Se entenderá que todo 
·licitador acepta como bastante la titulación, las car
gas o gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acépta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.--Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juezgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los dias y horas señalados, se entenderá 
que se celebrarán el dia hábil siguiente, exceptuán
dose sábados, y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivienda número 44 del edificio Perla 
n, sito en Fuengirola, con fachada al paseo Mari
timo, por donde tiene su entrada. y a la calle Miguel 
de Cervantes. Se encuentra en la planta tercera del 
edificio, al frente derecha entrando, y tiene fachada 
al paseo Marítimo y zona de jardín, realizándose 
la entrada por el portal 1. Mide 105,46 metros cua
drados y consta de dos dormitorios, un cuarto de 
baño, estar-comedor, cociDa, una terraza y vestibulo. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fuengirola, 
al tomo 603, libro 128, folio 82 vuelto, fmca número 
8.476. 

Sirviendo el presente edicto de. notificación en 
legal forma para el caso de que la demandada no 
fuere hallada en la fmca hipotecada. 

Dado en Fuengirola a 5 de julio de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Maria Teresa Gómez Pastor.-El 
Secretario.-47.129. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Javier García Gutiérrez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia, . 

Hace saber: Que en los autos número 24 de 1993, 
seguidos a instancia de Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de Córdoba, contra Deht Angelo Ras
samusen y don Santos Hemández Garcia, se ha 
acordado la venta en pública subasta por prirñera 
vez. y en su caso, segunda y tercera vez, de lós 
bienes embargados que se relacionarán al fmal. 

El acto del remate tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en calle PárrOCQ Jíménez . Higuero, el dia 13 
de octubre próximo, a las doce horas; de no haber 
postores en esta primera subasta, se señala para 
la segunda, el dia 22 de noviembre, a la misma 
hora, y en el supuesto de que tampoco hubiera lici
tadores, el dia 20 de diciembre, a la misma hora. 

El tipo de subasta será el de tasación para la 
primera, no se admitirán posturas ,que no cubran 
las terceras partes del mencionado tipo y la tercera, 
sin sujeción a tipo. 

Para tomar parte en ellas, los licitadores deben 
consignar previamente una cnatidad igual, al menos, 
al 20 por 100 de dichos tipos, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de los expresados 
tipos, sin quedar sujeta a esta limitación la tercera, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de cederlo 
a tercero. 

No han sido suplidos los titulos de, propiedad, 
encontrándose los autos y la certificación registral 
de manifiesto en Secretaria, en donde pueden ser 
examinadeos los licitad.ores, que deberán confor
marse con ellos, sin derecho a exigir ningunos otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en las responsabi
lidades de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Martes 1 agosto 1995 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Chalet unifamiliar de dos plantas, situa
do en la parcela G, número 23 de la urbanización 
de To~muelle, en el término de Benalmádena. Tie
ne una superficie de 91 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Denalmádena 
con el número de fmca 7.411 N; al tomo 548, 
folio 135. 

Valor tasado a efectos de subasta en 15.500.000 
pesetas. 

Urbana.-Finca número 24. Local comercial en 
planta baja, del edificio número 1, en la hacienda 
del Tomillar, avenida de Bonanza. edificio lbensa. 
Tiene una superficie de 43 metros 79 decímetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de BenaIrnádena con el número de fmca 7.927 BN, 
al tomo 420, folio 40. Valor tasado a efectos de 
subasta en 2.500.000 pesetas. 

Urbana.-Finca número 33. Local comercial en 
planta baja del edificio 2, en la hacienda del Tomi
llar, avenida de Bonanza, edificio lbensa; en el tér
mino de BenaIrnádena. Tiene una superficie de 40 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de BenaIrnádena con el número de ·fmca 
7.945 BN. Valorada a efectos de subasta en 
3.000.000 de pesetas. 

Urbana.-Finca número 34. Local comercial en 
planta baja del edificio 2, en la hacienda El Tomillar, 
avenida de Bonanza. edificio lbensa, en el término 
de Denalmádena. Tiene una superficie de 43 metros 
84 decímetros cuadrados. está inscrito en el Registro 
de la Propiedad de BenaIrnádena con el número 
de la fmca número 7.947 BN, al tomo 420, folio 
48. Valorada a efectos de subasta en 3.000.000 de 
pesetas. 

Urbana.-Finca número 25. Local comercial en 
planta baja, del edificio 1, en la hacienda El Tomillar, 
avenida de Bonanza, edificio Ibensa; en el término 
de Denalmádena. Tiene una superficie de 39 metros 
cuadrados. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Benalmádena con el número de fmca 7.929 BN, 
tomo 420, folio 42. Valorada a· efectos de subasta 
en 2.500.000 pesetas. 

Urbana.-Finca número 32. Local comercial en 
planta baja, en el edificio 2, en la hacienda El Tomi
llar, avenida de Bonanza, edificio lbensa. Tiene una 
superficie de 39 metros 60 decímetros cuadrados. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Denal
mádena con el número de fmca 7.943 BN, al libro 
420, folio 44 vuelto. Valorada a efectos de subasta 
en 2.500.000 pesetas. 

Urbana.-Finca número 8 bis. Local comercial en 
planta sótano, en el edificio números 1 y 2, en 
la hacienda El Tomillar, avenida de Bonanza, edi
ficio lbensa, en el pago del Arroyo de la Miel, tér
mino de BenaIrnádena. Tiene una superficie de 50 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Benalmádena con el número de fmca 
11.004, al libro 471, folio 45. Valorada a efectos 
de subasta en 2.500.000 pesetas. 

Urbana.-Finca número 47 de orden. Vivienda en 
la planta quinta señala con la letra C del bloque 
n, de la urbanización Benalmar, en el Arroyo de 
la Miel, término municipal de BenaIrnádena. Tiene 
una superficie construida aproximada de 80 metros 
76 decímetros cuadrados, siendo su superficie útil 
de 72 metros 96 decímetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de BenaIrnádena con 
el número de fmca 11.473, al libro 260, folio 47. 
Valorada a efectos de subasta en 6.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Fuengirola a 6 de julio de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Javier Garcia Gutié~z.-El Secre
tario.-4 7 .441. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Sergio E. Benitez Asensio, Secretario del Juz
gado de Primera Instan~a número 2 de Fuengirola 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
319/1994, se tramitan autos de procedimientojudi-
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cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Unicaja;· frente a los cónyuges, don 
Carlos Manuel de Benito Ariza y doña Maria Cris
tina GotmUo Rodríguez, en cuyos autos se ha acor
dado la venta en pública subasta por primera, segun
da y tercera vez consutivas del bien hipotecado que 
se reservará, habiéndose señalado para la celebra
ción de la primera, el dia 20 de octubre de 1995; 
segunda. el dia 20 de noviembre de 1995; tercera, 
el dia 20 de diciembre de 1995, todas ellas a sus 
diez horas, las que se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera. La tercera subasta, se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100 por lo 
menos de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 2917 
del «Banco Bilbao Vizcaya, S. A.», haciéndose cons
tar necesariamente el número y año del procedi
miento de la subasta en la que se desea participar. 

Tercera.-Poc;lrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el ímporte 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentado 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8

, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ninún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del act0l' continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los aCepta 
y queda subrogado en a responsabilidad de los 
mimos. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores, de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así con lo 
dispuesto en la regla 7.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación intentada 
personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor, causas ajenas al 
Juzgado o coincidir algún señalamiento con dia fes
tivo no pudieran celebrarse cualquiera de las subas
tas en los dias y horas señalados, se entenderán 
que se celebrarán el siguiente dia hábil, exceptuán
dose sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Número 19. Vivienda situada en la planta cuarta, 
con acceso por el portal número 1, del edificio situa
-do en calle Rodrigo de Triana, sin número, de Fuen
girola, al partido del Real y Boliches; es de tipo 
C de construcción, tiene una superficie útil de 75 
metros, 23 decímetros cuadrados. Anejos: Corres
ponde como anejos a esta vivienda: Una plaza de 
aparcamiento en la planta baja, señalada con el 
número 51, con una· superficie útil de 10 metros 
84 decímetros cuadrados; y un trastero, sito en plan
ta baja, señalado con el número 18, con una super
ficie útil de 6 metros 30 decimetros cuadrados. Ins
cripción: Libro 413, tomo 926, folio 162, fmca 
número 20.177. 

Valor: 21.328.376 pesetas. 

-Dado en Fuengirola a 11 de julio de 1995.-EI 
Secretario Judicial, Sergio E. Benítez Asen
sio.--47.442. 
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GAVA 

EJlClO 

El Juez del luIIpdo de PDmera Instancia número 
1 de Gavá (Batoelona), 

Hace saber: Que eIl el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 215/95, pro
movido por el Banco Central Hispanoamericano, 
contra la fmca que se reseñará, hipotecada por don 
Jaime Esteller Solanas, he acordado la celebración 
de la primera subasta, para el próximo dia 6 de 
octubre, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, anunciándola con veinte dias de 
antelación y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria 

Asimismo se hace saber de las siguientes con
diciones: 

Primera-Que el tipo es el de 40.000.000 de pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. . 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, del 20 
por 100 del precio que sirva de tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidas. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. ' 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
según la regla 4.& del articulo 131 de la Ley Hipo-
tecaria. . 

Quinta-Que los autos y certificación registral 
están de manifiesto en Secretaria y que los licitadores 
deben aceptar como bastante la titulación; que las 
cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, con
tinuarán subsistentes y que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Caso de no existir postura en la primera 
subasta, se celebrará la segunda, en el mismo lugar, 
el día 6 de noviembre, a las diez horas, sirviendo 
de tipo ~l 75 por 100 de la primera; y si tampoco 
la hubiere, tendrá lugar la tercera el día 5 de diciem
b~, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

A los efectos del párrafo fmal de la regla 7.& del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, por medio del 
presente y para en su caso, se notifica al deudor 
o al actual titular, en su caso, la celebración de 
las mencionadas subastas. 

Si por causas de fuerza mayor u otras circuns
tancias no pudieran celebrarse las subastas en el 
día señalado, se celebrarán a la misma hora del 
día siguiente hábil, excepto si éste recayese en sába
do, en cuyo caso la misma tendrá lugar el lunes 
siguiente. 

Bien objeto de subasta 

Cazñas, IS-20 Castelldefels, Registro de la Pro-' 
piedad número 4 de LHospitalet, tomo 31S, libro 
151, folio 197, fmca número 15.5S1. 

Dado en Gavá a 10 de julio de 1995.-El Secre
tario.-47.17S-16. 

GAVA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Gavá (Barcelona), 

Hace saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria número 66/95, promo
vido por el «Banco Santander, S. A.» contra la fmca 
que se reseñará, hipotecada por don Juan R. Garcia 
Trius, doña Rosa Valiente y doña .Isabel Casals, 
he acordado la celebración de la primera subasta, 
para el próximo dia 16 de octubre, a las diez treinta 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 

Martes 1 agosto 1995 

ammciáadoJa COB l'eirlte dtai de aoteJaclóD y bajo 
las condicioaes ftiadás en la lAf Hipotecaria 

Asimismo se hace saDer de las Soiauientes con
diaoecs: 

Primera...q.e el tipo es el de 9.154.'30~, 
no admitiéndose posWras que no cubra dicha 
CaJIlticMá. 

Segunda-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, del 20 
por 100 del precio que sirva de tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidas. 

Tercera-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
según la regla 4.& del articulo 131 de la LeyHipo
tecaria 

Quinta.-Que los autos y certificación registra! 
están de manifiesto en Secretaria y que los licitadores 
deben aceptar como bastante la titulación; que las 
cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, con
tinuarán subsistentes y que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Caso de no existir postura en la primera 
subasta se celebrará la segunda en el mismo lugar 
el dia 16 de noviembre, a las diez treinta horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera; y 
si tampoco la hubiere tendrá lugar la tercera el día 
15 de diciembre, a las diez treinta horas, sin sujeción 
a tipo. 

A los efectos del párrafo fmal de la regla 7.& del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria por medio del 
presente y para en su caso se notifica al deudor 
o al actuar titular· en su caso, la celebración de 
las mencionadas subastas. 

Si por causas de fuerza mayor u otras circuns
tancias no pudieran celebrarse las subastas en el 
dta señalado, se celebrarán a la misma hora del 
dia siguiente hábil, excepto si éste recayese en sába
do, en cuyo caso la misma tendrá lugar el lunes 
siguiente. 

Bien objeto de subasta 

Registral 14.150, sita en Castelldefels, Avenida 
Constitución, número 64, primero, quinta, escalera 
izquierda. 

Dado en Gavá a 17 de julio de 1995·.-El Secre
tario.-47.139-16. 

GETAFE 

Edicto 

Doña Maria Dolores Planes Moreno, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 3 de los de Getafe (Madrid), 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, b~o el número 45/95, a 
instancia del «Banco Central Hispanoamericano, S. 
A.» representado por el Procurador señor González 
Pomares contra don Dionisio Sancho Cortés y doña 
Fernanda Rodriguez Guardado en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, el bien que al fmal se des
cribirá, b~o las sigUientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.& del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta, el día 23 de octubre de 1995, 
a las once horas. Tipo de licitación: S. 14S.19 5 pese
tas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta, el día 20 de noviembre de 1995, 
a las once horas. Tipo de licitacic)n: 6.111.146 pese
tas, sin que sea admisible postura inferior. 
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T..ua S\Wasta. el dia 19 de ~ de 1995.
alas 0IlCe horas •• sujeciÓll • tipo. 

Segunda.-IWa tomar pade en la SlIbasta todOl8 
los pocwres, 8 exccpci.óD del ~ dema.RcJ&nte, 
deberán consignar una caatichwl igual. por lo 1OeIlOS, 

al lO por 100 del tipo seAaIado para la primeca 
y seguRda. subasta, y en la .rcera una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la sepnda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VlZCaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Getafe (Madrid), agencia urbana número 2.785 sita 
en la calle Galicia, número de expediente o pro
cedimiento 237800018004595. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en la forma establecida en el numeral anterior. El 
escrito deberá contener necesariamente la acepta
ción expresa de las obligaciones consignadas en la 
condición sexta del presente edicto, sin cuyo requi
sito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazos previstos en la regla 
14.& del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depóito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava-Si se hubiere pedido por el acreedor, has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que no hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese CQn su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

37. Local comercial número 40, en planta de 
semisótano o primera de construcción, del conjunto 
de seis casas, en el término municipal de Getafe 
(Madrid), Parque Juan de la 'Cierva señaladas cada 
una de las casas que lo componen con los números 
1, 3, S, 7, 9 y 11, de la calle Valencia. Forma 
parte de la galería comercial. . 

Ocupa una superticie construida aproximada de 
44 metros 55 decímetros cuadrados. Se destina a 
usos comerci¡Ies y consta de un local diáfano. Tiene 
acceso desde la calle Isaac Peral, considerando este 
lindero con frente, linda: A su izquierda, con media
nería de separación con local número 1; al fondo, 
con pasillo de circulación por donde tiene su acceso 
y con medianería de separación con local número 
39; a la derecha, con medianeria de separación con 
el local número 39. 

Cuota: Le corresponde una cuota de participación 
en el valor total de la fmca del 0,52 por 100 y 
en los gastos particulares de la galería del 2,9656 
por 100. 

Inscripción: Se encuentra inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Getafe, al tomo 847, 
libro 80, folio 194, fmca número 11.424. 

y para que sirva de notificación a los deudores 
don Dionisio Sancho Cortés y doña Fernanda 
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Rodriguez Guardado para el caso de resultar nega
tiva la notificación de los señalamientos de subasta 
a los mismos en la finca subastada, y para su publi
cación e inserción en los sitios públicos de cos
tumbre, «Boletín Oficial del Estado, y «Boletín Ofi
cial de la Comunidad Autónoma de Madrid" expido 
el presente en Getafe a 6 de junio de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Maria Dolores Planes Moreno.-El 
Secretario.-47.353. 

GETAFE 

Edicto 

Don Ernesto Esteban Castillo, Secretario del Juz
gado. de Primera Instancia número 6 de Getafe, 
doy fe y testimonio que en este Juzgado se sigue 
expediente de suspensión de pagos 67/94 sobre la 
mercantil «Automoción Ibérica, S. A... en el que 
con fecha 26 de junio de 1995 se ha dictado auto 
cuya parte dispositiva es la siguiente: 

Se aprueba el convenio propuesto por el grupo 
de acreedores expresado en el hecho primero de 
este auto, respecto de la entidad suspensa «Auto
moción Ibérica, S. A.» instrumentalizado mediante 
la correspondiente acta ante el Notario de Madrid, 
don Antonio Alvarez Pérez, con fecha 11 de enero 
de 1995, bajo el número 58 de su protocolo, cuyo 
contenido integro se consignó en el «Boletín Oficial 
del Estado» el dia 8 de junio de 1995 Y que se 
da por reproducido en este acto. 

Comuníquese la misma, una vez firme, a los Juz
gados a quienes se participó en su día la declaración 
del estado de suspensión de pagos. planteada, y a 
los demás órganos interesados de quien exista cons
tancia en autos, y especialmente, al Registro Mer
cantil de Madrid y al Registro de la Propiedad de 
Plasencia (Cáceres) a quienes se hizo saber la incoa
ción del expediente, mediante el libramiento del 
oportuno mandamiento, para que tenga lugar la 
debida anotación del convenio aprobado. 

Cesen en su cargo los Interventores Judiciales 
nombrados en este procedimiento, don José Pérez 
Muro, don José Maria Canales Villafranca y don 
José Ignacio Conde López, que han venido actuando 
en el mismo, quienes serán sustituidos por los des
ginados en el convenio aprobado. 

y para que sirva de notificación y general cono
cimiento y su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» expido el presente en Getafe a 28 de junio 
de 1995.-El Secretario Judicial, Ernesto Esteban 
Castillo.-47.368., 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Granada, 

Hace. saber: Que en las fechas y a la hora que 
se expresará, se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, primera y en su CIlIO segunda y 
tercera subasta, para la venta de la fmca que al 
fmal se describirá, acordadas en los autos de juicio 
especial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 145/1995 a instancias de la C¡ija 
de Ahorros de Córdoba, con beneficio de justicia 
gratuita, contra don José Salinas Vera y otros, 
haciendo saber a los licitadores: 

Que la primera subasta, tendrá lugar el dia 20 
de diciembre de 1995, a las once horas, no admi
tiéndose posturas inferiores al tipo de tasación. 

La segunda subasta tendrá lugar el dia 22 de enero 
de 1996, a las once horas, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la tasación, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo. 

La tercera subasta tendrá luga¡: el dia 20 de febrero 
de 1996, a las once horas, sin sÚ,)cción a tipo. 
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Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
en primera subasta asi como en segunda, y el 20 
por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.8 de' articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manmesto en Secretaria; 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tantes la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores, y los preferentes, si los hubiere al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el caso de que cualquiera de las subastas 
señaladas coincidiera en domingo o dia festivo, la 
misma se celebrará el primer día hábil siguiente. 

Bien objeto de subasta 

Número 76: VIvienda dúplex, señalada con la letra 
B, que se desarrolla en los niveles 4 y 5, quinta 
Y sexta plantas generales del edificio, con acceso 
por el portal 1, formando parte del edificio en Cenes 
de la Vega (Granada), pago del Arco, finca número 
4.713, valorada en 8.991.210 pesetas. 

Dado en Granada a 18 de mayo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-47 .362. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 00018/1995, se siguen autos de 
procedimiento sumario hipotecario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia del la Procuradora 
doña Encarnación Ceres Hidalgo, en representación 
del «Banco Central Hispanoamericano, S. A.t, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte dias y el precio fijado 
en la escritura de préstamo, la siguiente fmca hipo
tecada por doña Capilla Ramírez Sánchez: 

Finca número 2 A, local comercial, situado en 
planta baja o primera del edificio en Granada, 
en la calle Doctor Azpitarte, número 12. Tiene 
entradas directas desde las calles Doctor Azpitarte 
y Gómez Román. Ocupa la superflcie construida 
de 306 metros cuadrados, y útil, de 279 metros 
75 decimetros cuadrados. Finca registral número 
41.918 del Registro de la Propiedad número 1 
de Granada; inscri~ la hipoteca al tomo 1.739, 
libro 1.074, folio 31. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Plaza Nueva, edificio de 
los Juzgados, sin número, tercera planta, -de Gra
nada, el próximo día 25 de enero de 1996, a las 
once horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo del remate será de 49.750.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
el expresado tipo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 
del tio del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando, junto con aquél, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores qsue 
no resultaren rematantes y que' lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el ~mate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8

, están de manifiesto 
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en la Secretaria y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los aceapta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 21 de febrero de 1966, a 
las once horas, en las mismas condiciones que la 
primeras, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 17 de abril de 1996, 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Octava.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebn¡ción de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al día 
siguiente hÁbil a la misma hora. 

Dado en Granada a 8 de junio de 1 995.-EI Magis
trado-Juez accidental.-El Secretarlo-47.363. 

GRANADA 

Edicto 

Don Juán Manuel Cívico Garcia, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 9 de Granada, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria que se sigue en este Juzgado con el número 
1.192/94 (E), a instancias del Procurador don Rafael 
Merino Jiménez Casquets, en nombre y represen
tación de la Caja General de Ahorros de Granada, 
contra la que después se expresará que fue hipo
tecada por don José Bernardo Muñoz Hernández 
y doña Carmen Cervantes Ferre, se ha acordado 
la venta de la misma en pública subasta. 

Se ha señalado para la primera subasta el día 
4 de octubre de 1995, a las diez horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta, la can
tidad en que la fmea fue tasada en la escritura de 
constitución de hipoteca y que se dirá. no admi
tiéndose posturas inferiores a dicho tipo, debiendo 
los liCitadores consignar previamente el 20 por 100 
del mismo para poder tomar parte en la subasta, 
debiéndose efectuar dicha consignación en la cuenta 
que este Juzgado tiene abierta en la oficina número 
2.900 del Banco Bilbao-Vtzcaya de esta capital. 
cuenta número 1.757, siendo la clave de los pro
cedimientos hipotecarlos la número 18. 

Segunda.-Los autos y la certiflcación del Registro 
de la Propiedad están de maniflesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito de la actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose también que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

De no haber postor ese dia, se celebrará segunda 
subasta, con la rebaja del 25 por 100 en el tipo 
de tasación, el día 6 de noviembre de 1995, a las 
diez horas; y si tampoco a ella concurrieren postores, 
se celebrará tercera subasta, sin sujeción a tipo, el 
dia 5 de diciembre de 1995, a las diez horas, ambas 
en el mismo sitio que la priernra, sirviendo el pre
sente edicto de notificación a los demandados. caso 
de no ser hallado su paradero. 

Bien objeto de subasta 

Número 106: Piso tercero H en la planta cuarta. 
a contar desde la calle, (tercera de pisos), del edificio 
en esta capital, calle Pedro Antonio de Alarc6n, 
número 37, con entrada por el portal 31, hoy 31. 
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Se destina a vivienda con varias dependencias y 
servicios; y tiene la superficie de- 110 metros 77 
decímetros cuadrados. Lindá. teniendo en cuenta 
su puerta principal de entrada: Frente, rellano de 
escalera, por donde tiene. su acceso, hueco de ascen
sor, caja de escaelra y patio; derecha entrando, piso 
tercero G; izquierda, patio y piso tercero A; y espal
da, aires de calle Marqués don Gonzalo. Inscrita 
al libro 262, folio 220, fmea 32.052, inscripción 
segunda del Registro de la Propiedad número 2 
de Granada.'valorada en 8.000.000 pesetas. 

Dado en Granada a 29 de junio de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Juan Manuel Civico García-La 
Secretaria.-47.366. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Doña Maria del Mar Alonso Martinez, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de Granollers (Barcelona) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, que se tramita con el número 
565/94-J, a instancia de la Caixa DEstalvis i Pen
sions de Barcelona -La Caixa-, contra don Hani 
Lakkis Lakkis y doña Encamación Plaza Pérez, en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera vez y por término de 
veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto de remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 12 de diciem
bre de 1995, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 
, Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado en el 
«Banco Bilbao VIZcaya. S. A., número de cuenta 
0732-000-18-0565-94, una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o che
ques. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro . 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como has
tante la titulación existente y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si las hubiere. 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la reponsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 12 de enero de 1996, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado par la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

19l,Jalmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera subasta, el día 12 de 
febrero de 1996, a las once horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en al misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ¡ijenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 

Martes 1 agosto 1995 

señalado, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a los demandados, para el caso de no poder llevarse 
a efecto personalmente. 

Bien objeto de subasta 

Casa-torre, sita en término municipal de Cano
vellas, en la urbanización Can Durán, con frente 
a la calle Penedés, número 17; costruida sobre un 
solar de 936 metros 16 decimetros cuadrados, de 
los cuales lo edificado ocupa 141,09 metros cua
drados, y el resto patio y jardín. Consta de planta 
-semisótano, destinada a garaje y trastero, con una 
superficie construida de 62,01 metros cuadrados, 
de planta baja, con una superficie de 141,09 metros 
cuadrados, y de planta piso o altillo, con una super
ficie de 38,87 metros cuadrados. Linda: Derecha 
entrando, norte, parcela número 19 de la calle C, 
hoy Penedés; fondo, parcela número 16 de la calle 
B, y una parte parcelas números 12, 14 y 15 de 
calles B y C, hoy ésta última Penedés; izquierda, 
sur, las indicadas parcelas números 12, 14 y 15 
de dichas calles; y frente, este, calle Penedés. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cano
vellas, al tomo 1.973, libro 86 de Canovellas, folio 
74, finca número 3.412, inscripción séptima. 

La fmca se tasa a efectos de primera subasta en 
la cantidad de 41.364.000 pesetas. 

Dado en Granollers a 7 de julio de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Maria del Mar Alonso Marti
nez.-La Secretaria-47.258. 

GUADALAJARA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en el procedimiento 
regulado en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido en este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de los de Guadalajara, b¡ijo el número 252/94, 
a instancia de la Caja Provisional de Guadalajara, 
representada por la Procuradora de los Tribuanles 
doña Sonsoles Calvo Blázquez, contra don Antonio 
Santamaria Ruzafa y doña Laura Para Herreros, 
sobre reclamación de préstamo hipotecario (cuantía: 
5.819.631 pesetas), mediante resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pÚblica 
subasta por primera, segunda y tercera vez y término 
de veinte días, el bien hipotecado que luego se expre
sará, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para la celebración de esta subasta, se 
señala el dia 26 de septiembre próximo, a las once 
horas, en la sede de este Juzgado de Primera Ins
tancia número 4 de Guadalajara, sito en la calle 
San Juan de Dios, número 10. En el supuesto de 
no existir postores en esta primera subasta, se señala 
para la celebración de la segunda, con rebaja del 
25 por 100 del tipo que sirvió para la primera, 
el día 24 de octubre próximo, a las once horas, 
en el lugar anteriormente expresado; y, en su caso, 
para la celebración de la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, se señala el día 21 de noviembre, a las once 
horas, en el lugar ya citado. 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad de 8.258.400 pesetas, fijados en la escri
tura de constitución de hipoteca, no admitiéndose 
posturas que no cubran el expresado tipo. 

Tercera.,.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, al menos, el 20 por 100 
del tipo establecido para cada una de las subastas 
en las que se pretenda tomar parte, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Dicha consignación deberán efectuarla a través 
de cualquier oficina del Banco Bilbao VIZcaya, en 
la cuenta 1820, a nombre del Juzgado de Primera 
Instancia número 4 de los de Guadalajara, abierta 
en la oficina principal del Banco Bilbao VIzcaya, 
en esta ciud8d. 

Cuarta-Asimismo podrán los licitadores tomar 
parte en la subasta en la forma prevenida en la 
regla 7.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
haciéndose saber. a éstos que los autos y la cer-
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tificación del Registro se hallan de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, y que las cargas y 
gravámenes anteriores, si los hubiere, al crédito del 
actor quedarán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate, así como 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana. En los términos municipales de 
Pareja y Chillarón, distrito hipotecario de Sacedón 
(Guadalajara), integrante de la zona residencial Las 
Anclas y su anexo campo de tiro al plato, sita en 
el bloque II (construida sobre la parcela que cons
tituye la fmca registral número 3.337). Señalada con 
el número 14, vivienda o apartamento número 3 
de la planta segunda, e inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Sacedón, al tomo 391, libro 34, 
folio 215, finca número 3.418-N, inscripción cuarta. 

y para que así conste y sirva a los fmes pro
cedentes, expido el presente que se insertará en el 
«Boletin Oficial del Estado», sirviendo a su vez el 
presente para la notificación expresa a los deudores 
don Antonio Santamaria Ruzafa y su esposa doña 
Laura Para Herreros. 

Dado en Guadalajara a 12 de julio de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-47 .233. 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Hospitalet de Llobregat, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumatjo del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 83/95, promovido 
por «Deutsche Bank Credit, S. A.», contra don San
tiago Planos Barberá y doña Gemma Zamorano 
Aranda, en los que por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
el inmueble que al final se describe, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en la avenida Josep Tarradellas i Joan, 
número 179, en la forma siguiente: 

En primera subasta subasta, el día 18 de octubre 
próximo, a las doce horas de su mañana, sirviendo 
de tipo, el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
diente a la suma de 10.683.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bjen en la primera, el día 20 de noviembre próxi
mo, a las doce horas de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tiPo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 20 de diciembre próximo, 
a las doce horas de su mai'l.ana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta provisional de con
signaciones, abierta en el Banco Bilbao VIZCaya, 
cuenta número 0744-000-18-0083-95, el depósito 
del 20 por 1 00 d~l tipo expresado, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, haSta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al eré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
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en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que el presente sirve de notificación para 
el supuesto caso de que resultare negativa la noti
ficación personal de dichos señalamientos de subas
ta. 

Bien objeto de subasta 

Departamento,número 19. Piso tercero, segunda, 
escalera derecha, de la casa números antes 119 y 
121 sito en esta ciudad, avenid!'. Miraflor; destinada 
a vivienda, ocupa una superficie de 40 metros cua
drados: Linda por el frente, considerando como tal 
la entrada al piso. con hueco de escalera y vivienda 
primera; fondo, patio de luces., y señores Quer y 
Peris; derecha avenida Miraflores y por la izquierda, 
con patio de luces y vivienda tercera, señalado 
actualmente con el número 22 de la avenida Mira
flores. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro l de los de Hospitalet de Llobregat (Barcelona), 
al tomo 1.338 del archivo. libro 219, al folio 147, 
fmca número 9.084-N, inscripción sexta. 

Dado en Hospitalet de Llogregat a 27 de junio 
de 1995.-La Secretaria.-47.415. 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

Doña Lidia.Ureña García, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 11 de Hos
pitalet de Llobregat, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 61/93, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador señor Montero 
Brusell, en representación del «Banco Atlántico, S. 
A'1I, contra don Juan Antonio Mañas España y doña 
Ana Lo Conte Martín, en reclamación de la cantidad 
de 850.530 pesetas por principal, más 255.000 pese
tas fijadas prudencialmente para intereses y costas, 
en cuyas actuaciones he acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo la siguiente fmca embar
gada a la demandada: 

Urbana, número 16. Vivienda sobreático primera, 
sita en calle Mons, número 15, de Hospitalet de 
Llobregat. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Hospitalet. a favor de don Juan Anto
nio Mañas España y doña Ana Lo Conte Martín, 
en el tomo 1.289, libro 114, folio 43, fmca número 
622. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el próximo dia 19 de octubre de 
1995, a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el de valoración 
de la fmca, justipreciada en la cantidad de 
10.764.000 pesetas, sin que se admitan posturas 
que no admitan las dos terceras partes de dicha 
suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto, el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en el establecimiento 
destinado al efecto, junto con aquél, el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Cuarta.-Sól0 el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acredor las consignaciones de los postores que no 
resultaren' rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Sectetarta del Juzgado. debiendo los licitadores 
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conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 
Séptima-Las cargas y gravámenes anteriores., y 

los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 

Octava-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el dia 16 de noviembre de 1995, a las 
doce horas. en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será el 75 
por 100 del de la primera; y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 14 de diciembre de 1995, 
a las doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Novena-En el caso de que no pudiera celebrarse 
alguna de las subastas por motivo de fuerza mayor, 
se celebrará al siguiente día hábil, a la misma hora 

- o sucesivos si persistiere, el motifo de la suspensión. 
Décima.-Caso de resultar negativa la notificación 

a efectuar a la demandada, servirá el presente edicto 
de notificación en forma 

Dado en Hospitalet de Llobregat a 10 de julio 
de 1995.-La Magistrada-Juez, Lidia Ureña Gar
cia.-La Secretaria Judicial.-4 7.401. 

mIZA 

Edicto 

Don Juan Carlos Torres Ailhaud, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de los de Ibiza y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el 'número estadistico 
00014/1995, promovidos por la entidad Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, representada 
procesalmente por la Procuradora doña Maria Car
dona Cardona, contra «Prodevisa, Promoción de 
Edificios de Viviendas., S. A.», en los que se ha 
acordado por providencia del día de la fecha sacar 
a pública subasta, por tres veces y en las fechas 
que se señalarán y por el término de veinte dias, 
entre cada una de ellas, el bien inmueble hipotecado 
que al fmal de este edicto se dirá, con el precio 
de tasación según la escritura de constitución de 
hipoteca a los efectos de subasta que también se 
dirá al fmal de la fmca hipotecada. 

Se ha señalado para que tenga lugar el remate 
de la fmca, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en el edificio de los Juzgados, avenida de Isidoro 
Macabich, número 4, las fechas siguientes: 

En primera subasta el próximo día 5 de octubre 
de 1995, a las once horas de la madana, por el 
tipo de tasación en que ha sido valorada la fmca 
hipotecada. 

En segunda subasta, para el supuesto de resultar 
desierta la primera o no rematarse el bien. el próximo 
dia 9 de noviembre de 1995, a las once horas de 
la mañana, con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación de la primera. 

y en tercera subasta, si también resultare desierta 
la segunda o no hubiera remate, el próximo día 
7 de diciembre de 1995. a las once horas de la 
mañana, sin sujeción a tipo. 

Se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-A. Para tomar parte en cualquier 
subasta, todo postor, excepto el acreedor ejecutante, 
debrá consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta, y de llegarse a la tercera, una 
cantidad igual al 20 por 100 del tipo señalado para 
la segunda. 

B. Los depósitos se llevarán a cabo en cualquier 
oficina o sucursal del Banco Bilbao VIZCaya, a la 
que se facilitará por el depositante los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Ibiza. Cuenta provisional de consig-
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naciones del Juzgado: Número 0414 del Banco Bil
bao VIZcaya (paseo Vara de Rey, número 11. oficina 
número 0288). Número de expediente. debiendo 
acompañar el resguardo de ingreso correspondiente. 

Segunda.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria, consignando los porcenU\jes 
referidos en la condición primera, conteniendo el 
escrito necesariamente la aceptación expresa de las 
obligaciones establecidas en la condición quinta, sin 
cuyo requisito no se admitirá la postura. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros, en la forma que esta
blecen las reglas del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran los tipos res
pectivos. 

Quinta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones del Registro de la Pro
piedad obrantes en autos, conforme a la regla 4.a 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, y puestos 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que deseen tomar parte 
en la subasta, entendiéndose: 

a.) Que todo licitador acepta los titulos como 
bastantes y no puede exigir otro. 

b) Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, que
darán subsistentes y sin cancelar. 

c) Que el rematante/adjudicatario acepta tales 
cargas/gravámenes anteriores/preferentes quedando 
subrogado en la necesidad de satisfacerlos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.--Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en las subastas, salvo la 
que corresponda al mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.--Si se hubiera pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con su oferta los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores., y siempre por el orden 
de las mismas. 

Octava.-En el caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas (por ser dia festivo 
u otra causa sobrevenida de fuerza mayor), se tras
lada su celebración, a la misma hora, para el siguien
te viernes hábil de la semana dentro de la que se 
hubiere señalado la subasta suspendida 

Novena.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
último párrafo de la regla 7.a del articulo, 131 de 
la Ley Hipotecaria, y sin perjuicio de la que se 
lleve a cabo en aquélla, conforme a los artículos 
262 a 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar número 34, entidad registral 
del mismo número, que consta de una planta baja, 
con una superficie de 72,59 metros cuadrados; de 
una planta primera, con una superficie de 46,64 
metros cuadrados; y de una planta segunda, con 
una superficie de 31,70 metros cuadrados, con zona 
ajardinada con aparcamiento descubierto, de super
ficie 72.34 metros cuadrados. Forma parte de un 
complejo inmobiliario de viviendas unifamiliares. 
área comercial y servicios, sito en Punta Pinet. par
cela 4-A, parroquia de San Agustin, término muni
cipal de San José. Está inscrita como fmca registral 
número 20.878, al folio 125, tomo 1.248, libro 259 
del Ayuntamiento de San José. Valorada a efectos 
de subasta en la cantidad de 16.838.830 pesetas. 

Dado en Ibiza a 12 de julio de 1995.-EI Magis
trado-Juez, Juan Carlos Torres Ailhaud.-El Secre
tario.-47.108-1. 
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IBIZA 

Edicto 

Doña Clara Mirez de Arellano Mulero, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Ibiza. 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
00288/l994-PE de Registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario de ejecución del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. a instancia de don Fernando 
Ferrer Cardo, representado por la Procuradora doña 
María Cardona Cardona. contra don Antonio 
Torres Ferrer y doña Luisa Loubere Cassagne, en 
reclamación de 6.800.000 pesetas de principal. más 
las señaladas para intereses y costas que se fijarán 
posteriormente, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta. por término de 
veinte dias y precio de su avalúo, las siguientes fmcas 
contra las que se procede: 

1. Finca número 539-N, de Santa Eulalia del 
Río, tomo 1.003, libro 243. folio 34, inscripción 
vigésimonovena. ' 

2. Fmca número 366-N, inscripción 15 2 , tomo 
1.164, libro 112 folio 195. 

3. Finca número 3.389-N de Santa Eulalia del 
Río, tomo 1.171, libro 301, folio 24, inscripción 
octava 

4. Finca 5.309-N, de Santa Eulalia del Río. tomo 
1.171, libro 301, folio 26, inscripción quinta. 

Tasadas pericialmente a efectos de subasta la 
número 539-N en 50.000.000 de pesetas; para la 
número 366-N, 5.000.000 de pesetas; para la núme
ro 3.389-N, 50.000.000 de pesetas y para la número 
5.309-N, 5.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Isidoro Macabich, número 
4, segunda planta. el próximo día 30 de octubre 
del corriente año. a las diez horas. 

En caso de quedar desierta la primera. se celebrará 
una segunda subasta. con rebaja del 25 por lOO, 
el dia 30 de noviembre. a la misma hora que la 
anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda. 
se celebrará una tercera subasta. sin sujeción a tipo, 
el día 29 de diciembre, a la misma hora; bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es el relacionado ante
riormente, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en cualquier subasta 
todo postor, excepto el acreedor ejecutante, deberá 
consignar previamente, los licitadores, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo señalado para la primera y segunda subastas. 

Los depósitos se llevarán a cabo en cualquier ofi
cina o sucursal del Banco de Bilbao VlZcaya. a la 
que se facilitará por el depositante los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Ibiza. cuenta provisional de consig
naciones del Juzgado número 415 del Banco Bilbao 
VlZcaya. (Paseo Vara de Rey, número 11, oficina 
número 0288), número de expediente, debiendo 
acompañar el resguardo <le ingreso correspondiente. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero en la forma que establezcan 
las reglas del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrdo en la Secretaria. consignando los por
centajes referidos en el apartado segundo, conte
niendo en escrito necesariamente la aceptación 
expresa de las obligaciones establecidas en la con
dición quinta sin cuyo requisito no se admitirá la 
postura. 

Quinta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones del Registro de la Pro
piedad obrantes en autos conforme a la regla 4.8 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria y puestos 
de manifiesto en Secretaria de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que deseen tomar parte 
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en la subasta. entendiéndose que los licitadores debe
rán aceptar como bastante la titulación, sin que 
puedan exigir otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del. actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se devolverán las consignaciones efectuadas por 
los participantes en las s\lbastas, salvo la que corres
ponda al mejor postor que se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de la obligación 
y, en su defecto como parte del precio de la venta. 

Sexta.-En el caso de que hubiere de suspenderse 
s,ualquiera de las tres subastas (por ser día festivo 
u otra causa sobrevenida de fuerza mayor), se tras
lada su celebración a la misma hora para el siguiente 
día hábil de la semana. 

Séptima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en las fincas hipotecadas 
de los señalamientos de las subastas a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. y sin perjuicio de la 
que se lleve a cabo en aquella conforme a los artí
culos 262 a 279 de la Ley de ,Enjuiciamiento Civil. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Ibiza a 19 de julio de 1995 . .:-La Magistrada-Juez, 
Clara Mirez de Arellano Mulero.-El Secreta
rio.-47.408-1. 

IRUN 

Edicto 

Por auto de este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Irún-Gipuzkoa de fecha 14 de julio 
de 1995 dictado en el juicio voluntario de quiebra 
239/95 de «Bidean, S. A L.» instado por el Pro
curador don Juan Carlos Fernández Sánchez en 
representación de «Bidean, S. A L.» se ha declarado 
en estado de quiebra a «Bidean, S. A L.» quien 
ha quedado incapacitado para la administración y 
dísposición de sus bienes, declarándose vencidas 
todas sus deudas a plazo, por lo que se prohibe 
hacer pagos o entregar bienes el quebrado, debiendo 
verificarlo desde ahora al Depositario-Administra
dor don Javier Pérez Sorasu y posteriormente, a 
los señores Sindicos, con apercibimiento de no 
tenerlos por descargados de sus obligaciones y pre
viniendo a todas aquellas personas en cuyo poder 
existan bienes pertenecientes al quebrado para que 
lo manifiesten al señor Comisario don Ignacio Maria 
lrure Gorostegui entregándole nota de los mismos, 
bajo apercibimiento de ser tenidos por ocultadores 
de bienes y cómplices del quebrado. 

Dado en Irún-Gipuzkoa a 14 de julio de 1995.-El 
Secretario.-47.080. -

JACA 

Edicto 

Doña Maria del Puy Aramendia Ojer, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
1 de Jaca y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
29/95 se tramitan autos de procedimiento judícial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia de la Ccija de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza. Aragón y Ríoja frente a don Aurelio 
Ot Giménez y doña Antonia Mengua! Aguayo en 
cuyos autos se ha 'acordado la venta en pública 
subasta por primera, segunda y tercera consecutivas 
el bien hipotecado que se reseñará, habiéndose seña
lado para lá celebración de la primera sub~ta el 
día 4 de octubre. de 1995, para la segunda subasta 
el día 6 de noviembre de 1995, y para la tercera 
subasta el día 4 de diciembre d~ 1995, todas ellas 
a sus once horas, las que se celebrarán en la Sala 
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de Audiencias de este Juzgado con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100 por lo 
menos de la cantidad tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado número 1.990 
del «Banco Bilbao VlZcaya, S. A», haciéndose cons
tar necesariamente el número y año del procedí
miento de la subasta en la que se desea participar, 
no aceptándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a unt ercero. 

CUarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado' en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8

, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
'cipar en la subasta. previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-Sirva el presente como notificación del 
señalamiento de subastas a los demandados don 
Aurelio Ot Giménez y doña Antonia Mengual Agua
yo, en actual paradero desconocido. 

Séptima.-Si por cualquier motivo no pudiera cele
brarse alguna de las subastas en el día señalado 
se entenderá el siguiente hábil. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda cuarto D, del cuerpo 4, del edificio en 
Candanchú, parcela l-C, de 54,69 metros cuadra
dos. Tiene aneja la dependencia bajo cubierta situada 
sobre esta vivienda. Linda: Frente, pasillo de acceso 
y apartamento C; derecha, apartamento C y espacio 
libre; izquierda. espacio libre; y fondo, espacio libre. 
CUota: 2,70 por 100. 

Inscrita en el Registr.o de la Propiedad de Jaca 
al tomo 1.044, libro 22, folio 76, fmca número 
1.886, inscripción tercera. 

Valorada en 9.891.072 pesetas. 

Dado en Jaca a 11 de julio de 1995.-La Juez, 
Maria del Puy Aramendia Ojer.-La Secreta
ria.-47.205. 

JAEN 

Edicto 

Don Jesús Romero Román, Magistrado-Juez Acta1. 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Jaén y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
número 159/95, procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos por 
el Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Córdoba 
representada por la Procuradora doña Esperanza 
Vtlchez Cruz contra el bien especialmente hipo
tecado a don Leopoldo Labrador Rama. doña Rosa
rio Maria Valverde de Molina, don Santiago Molina 
Zaragoza y doña Carmen Fernández Canales en 
reclamación de 22.013.701 pesetas de principal, 
intereses y costas, en los que, por providencia de 
esta fecha, he acordado sacar a subastas públicas 
por primera. segunda y tercera vez, término de veinte 
días, cada una, por' el precio pactado en la escritura 
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de constitución de hipoteca la primera; 75 por 100 
del mismo, la segunda, y sin sujeción a tipo la tercera., 
el bien hipotecado a los deudores que se reseñará, 
habiéndose señalado para los actos de los remates, 
sucesivamente, los dias 10 de octubre, 10 de noviem
bre y 11 de diciembre de 1995, a las once horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado bajo las 
siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que se 
expresará; para la segunda, el 75 por 100 del expre
sado tipo y la tercera, lo será sin sujeción a tipo. 

Para tomar parte en primera subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto, el 
20 por 100 efectivo del valor del bien, y para la 
segunda y tercera, el 20 por 100 expresado del 75 
por 100 del valor del bien, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

En las. primera y segunda subasta no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a los tipos de las 
mismas; la tercera lo será sin sujeción a tipo. 

Que los autos y la certifi~ción del Registro a 
que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 .de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

En cualquiera de las subastas el remate podrá 
hacerse a calidad de cederlo a -un tercero. 

Desde el anuncio y hasta Iá celebración de las 
subastas, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación ante
riormente dicha o acompañando el resguardo de 
haberla efectuado en el establecimiento destinado 
al efecto, Banco Bilbao VIzcaya, cuenta de con
signaciones número 2.049. 

Bien objeto de subasta 

Casa distinguida con el número 25, en la calle 
Carrera de Jesús, de esta ciudad, que linda: Por 
la derecha entrando, con el Convento de Religiosas 
Descalzas; por la izquierda, con casa número 23, 
de los herederos de don Ricardo Herrera; y por 
la espalda, con huerto de la casa número 21 de 
la misma calle, perteneciente a «Tabacalera, S. A». 
Tiene linea de fachada de 21 metros 10 centímetros 
y su planta que afecta a la forma de un rectángulo 
comprende 606 metros 70.decímetros cuadrados, 
de los cuales 106 metros cuadrados se destinan a 
patios y el resto a vivienda; consta de planta de 
sótanos, piso bajo, principal y segundo. 

Inscripción: Finca número 2.645, tomo 789, libro 
385, folio 134 vuelto, del Registro de la Propiedad 
número 1 de Jaén. 

Valor del tipo· a efectos de subasta 34.000.000 
de pesetas. 

Dado en Jaén a 10 de julio de 1995.-El Magis
trado-Juez. Jesús Romero Román.-El Secreta
rio.-47.087. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Lourdes Marín Femández, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Jerez de la Frontera y su partido, 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha 
dictada en procedímiento judicial sumario del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria, que con el número 
00558/1992, se tramita en este Juzgado, promovido 
por la C~a de Ahorros de Jerez de la Frontera, 
que goza con el beneficio de justicia gratuita, rep~ 
sentada por la Procuradora doña Isabel Moreno 
Morejón, contra doña Carmen VIdaller Maria, sobre 
efectividad de préstamo hipotec8.rio, por medio del 
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presente se anuncia la venta, en públicas subastas, 
por término de veinte dias, de la fmca hipotecada 
que al fmal se describirá, b~o las siguientes con
diciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
de este Juzgado, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor del bien según 
el tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerse el remate a calidad 
de ceder a tercero. 

Segunda.-Desde el anuncio de este edicto hasta 
la celebración de las subastas, podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, depositando 
en este Juzgado, junto a aquél, el importe de la 
consignación expresada anteriormente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Las subastas tendrán lugar en este Juzgado, sito 
en la avenida Tomás Garcia Figueras, número 14 
(sede de los Juzgados), a las doce horas de su maña
na, en las fechas siguientes: 

Primera subasta: El día 5 de octubre. En ella 
no se admitirán posturas inferiores a la. cantidad 
en que la fmca ha sido tasada en la escritura de 
constitución de hipoteca y que al fmal se indica. 
Si resultare desierta y el ejecutante no pidiera su 
adjudicación, se celebrará. 

Segunda subasta: El dia 8 de noviembre. Servirá 
de tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se 
admitan posturas inferiores a dicho tipo. De darse 
las mismas circunstancias que en la primera, se 
celebrará, 

Tercera subasta: El dia 12 de diciembre. Será sin 
sujeción a tipo, si bien para tomar parte en la misma 
habrá de consignar el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda. 

Sirviendo el presente de notificación en forma 
al demandado para el supuesto de no poder ser 
notificado en su persona. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial en planta baja que tiene su frente 
a calle Paúl, inscrita al tomo 1.266, libro 213, fmca 
número 19.845, inscripción quinta, folio 123. Se 
tasa la fmca a efectos de subasta en la cantidad 
de 6.400.000 pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 7 de julio de 
1995.-La Magistrada-Juez. Lourdes Marín Femán
dez.-El Secretarlo.-47.458. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Miguel Angel Ruiz Lazaga, Magistrado-Juez 
AcctaI. del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de Jerez de la Frontera y su partido, 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha, 
dictada en procedimiento jUdicial sumario del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria, que con el número 
00514/1993 se tramita en este Juzgado, promovido 
por Unic~a, representada por la Procuradora doña 
Isabel Moreno Morejón, contra «Promociones e 
Inversiones La Isla, S. A.» e «Inmobiliaria Maldo
nado Urquiza, S. A.», sobre efectividad de préstamo 
hipotecario, por medio del presente se anuncia la 
venta en públicas subastas, por término de veinte 
dias, de las fmcas hipotecadas que al fmal se des
cribirán, b~o las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar previamente, en la Mesa 
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de este Juzgado, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes según 
el tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerse el remate a calidad 
de ceder a tercero. 

Segunda.-Desde el anuncio de este edicto hasta 
la celebración de las subastas podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, depositando en 
este Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación expresada anteriormente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción -el precio 
del remate. 

Fechas de las subastas: 

Las subastas tendrán lugar en este Juzgado, sito 
en la avenida Tomás Garcia Figueras, número 14 
(sede de los Juzgados), a las doce de su mañana, 
en las fechas siguientes: 

Primera subasta: El dia 29 de septiembre de 1995. 
En ella no se admitirán posturas inferiores a la can
tidad en que las fmcas han sido tasadas en la escri
tura de constitución de hipoteca y que al fmal se 
indica. Si resultare desierta y el ejecutante no pidiera 
su adjudicación, se celebrará 

Segunda subasta: El dia 2 de noviembre de 1995. 
Servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, sin 
que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias que en la pri
mera, se celebrará 

Tercera subasta: El día 11 de diciembre de 1995. 
Será sin sujeción a tipo, si bien, para tomar parte 
en la misma habrá de consignarse el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda. 

Sirviendo el presente de. notificación en forma 
a las demandadas para el supuesto de no poder 
ser notificadas en su persona. 

Bienes objeto de subasta 

Local comercial, fmca número 26.276, sita en 
Plaza Vargas, planta baja del edificio número 15. 
Finca inscrita al tomo 1.362, sección primera, libro 
301, folio 110, inscripción segunda. 

Tasada a efectos de subasta en 11.627.262 pesetas. 
Local comercial, fmca número 26.278, inscrita 

al tomo 1.362, sección primera, libro 301, folio 114, 
inscripción segunda. 

Tasada a efectos de subasta en 10.188.540 pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 19 de julio de 
1995.-El Magistrado-Juez, Miguel Angel Ruiz Laza
p.-El Secretarlo.-47.457. 

LA LAGUNA 

Edicto 

Doña Elisa Isabel Soto Arteaga, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
la ciudad de La Laguna y su partido, 

Hago saber: Que por resolución dictada con esta 
fecha en autos del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 312/95, seguidos a instancias del Procu
rador don Lorenzo Martin Sáez. en nombre y repre
sentación de Cajacanarias, con don Jorge F. Da 
Silva Mora y otra, se acordó sacar a pública subasta, 
por el término de veinte días, el bien hipotecado 
que se dirá, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la plaza 
del Adelantado, última planta, derecha, el día 10 
de noviembre, a las once horas, sirviendo de tipo 
las cantidades en que han sido tasados. 
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Segunda.-Que para tomar parte en dichas subas
tas los licitadores deberán consignar previamente 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, cm el Banco Bilbao VIzcaya, número 3750, 
el 20 por 100-, por lo menso, del valor del bien, 
que sirve de tipo, sin cuyo requisito no serán admi-

, tidos, no admitiéndose tampoco posturas que lo no 
cubran. 

Tercera.-Que hasta la celebración de la subasta 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, depositándolo en la Mesa del Juzgado, junto 
con el importe de la consignación a que se refiere 
la condición anterior. o acompañando el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Cuarta.-Que el remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a un tercero. solamente el ejecutante. 

Quinta.-En prevención de que no hubiere postor 
en dicha subasta primera, se señala el dia 12 de 
diciembre, a las once horas, para la segunda, con 
rebaja del 25 por 100 de la tasación, cuya cantidad 
resultante servirá de tipo, a efectos de la consig
nación prevenida para tomar parte en la mismas 
y demás procedente, sin admitir posturas inferiores 
a dicho tipo. 

Sexta.-y para el supuesto de que tampoco hubiere 
posturas en la segunda, se señala el dia 18 de enero 
de 1996. a la misma hora, para celebrar la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, previo depósito del 20 
por 100 del tipo de la segunda. 

Séptima.-Y se previene también a los licitadores 
en su caso que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor,· si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a sú extin
ción del precio del remate. 

Octava.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en Secre
taria y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Casa de dos plantas, ocupando cada ur~· 
de ellas la superficie de l Q6 metros cuadrados. 0\.'1,. 

pa un solar de 564,43 metros cuadrados y está sitl·ae 

da en el camino de San Bartolomé de Geneto, G .lB· 

jara. número 96, La Laguna. Inscrita al tomo !.·,26, 
libro 11, folio i 51, fmca número 843. 

Valorada a efectos de subasta en 25.99('. i 25 
pesetas. 

Dado en La Laguna a 10 de julio de 199~.-La 
Magistrada-Juez. EÚsa Isabel Soto Arteay.a.-La 
Secretaria.--47.448. 

LANGREO 

Edicto 

Don José Maria Serrano de Aspe, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Langreo, 

Hace saber: En virtud de lo acordado por reso
lución de este Juzgado dictada en el procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria seguido bajo el número 368/94, a instancia 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador señor Sendra Riera, 
contra don José Maria Fernández Castaño y doña 
Ana Isabel Torre Martinez. en reclamación de un 
crédito con garantia hipotecaria, se saca a pública 
subasta la fmca que a continuación se describe: 

Departamento número 37.-Piso destinado a 
vivienda, sito en la extraplanta en alto y a la derecha 
según se mira al frente del edificio, con acceso por 
el portal número 5 del consignado edificio. Tiene 
una superficie útil de 102 metros 62 decimetros 
cuadrados. Se distribuye en vestíbulo, pasillo, cocina, 
despensa, dos cuartos de baño, comedor-estar, cua
tro donnitorios y balcón. Linda: Al frente, calle 
Alfredo Pumariño y patios; derecha entrando, patio 
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y don Oscar Rodriguez Castaño; izquierda entrando, 
piso izquierdo de esta misma planta, caja de esca
leras y patio; y, fondo patios, caja de escaleras y 
plazoleta de Gervasio Ramos. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Pala de Laviana, tomo 1.312, 
libro 630 de Langreo, folio 130, fmca número 
56.155, inscripción tercer ... 

El remate tendrá lugar en las dependencias de 
este Juzgado. sito en la calle Dorado, sin número, 
de Sama de Langreo. La primera subasta se cele
brará el dia 6 de noviembre del año en .curso, a 
las doce horas. En prevención de que no hubiere 
postor en la primera, se señala para la celebración 
de la segunda subasta, con veinte dias de diferencia 
el dia 5 de diciembre del año en curso, a las doce 
horas. Igualmente, para el supuesto de que tampoco 
hubiere postor en la segunda, se señala para la cele
bración de la tercera, con veinte dias de diferencia, 
'el día 9 de enero de 1996, a las doce horas. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, o 

, sea, la cantidad de 12. 100.000 de pesetas, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. Para la segunda subasta servirá de tipo el 75 
por 100 del tipo fijado para la primera subasta. 
La tercera subasta se celebrará, en su caso, sin suje-
ción a tipo. . 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado, 
en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de Sama de 
Langreo, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subasta, para tomar parte en ellas. En la 
tercera o ulteriores que puedan celebrarse, el depó
sito consistirá en el 20 por 100, al menos, del tipo 
de la seg-.. nda subasta. 

En trua .. las subastas, desde el anuncio hasta su 
ce1\!bración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pl ego cerrado que se depositará en la Mesa del 
J·.JZgado junto con el resguuardo de haber efectuado 
,a consignación en la cuenta. Las posturas podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Los autos y la ~ertificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
H!potecaria están de manifiesto en Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación; las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
(',ontlnuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
cion el precio del remate. 

y para que así conste y sirva de publicación en 
el correspondiente Boletín Oficial se expide el pre
sente edicto en Lángreo, a 28 de junio de 
1995.--47.235. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Francisco José Rodriguez Morilla, Secretario 
del JÚZgado de Primera Instancia número 9 de 
Las Palmas de GranCanaria, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 778/90, a instancia del 
«Banco Exterior de España, S. A.», representado 
por el Procurador don Tomás Ramirez Hemández. 
contra herederos de don Antonio Raimundo San
tana . Hemández, don Francisco Martin Martin Y 
doña Rosario Muñoz Gil y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos, se anuncia la venta en pública 
subasta y término de veinte días, el bien inmueble 
embargado al demandado que ha sido tasado peri
cialmente en la cantidad que se indicará. 

Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Granadera Canaria, 
número 2, tercera planta, de esta ciudad, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el dia 16 de octubre, a las 
diez horas, al tipo de tasación. 
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En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el dia 10 de noviembre, a las diez horas, 
con re~a del 25 por 100 del tipo. 

y en la tercera subasta, si no se rematara en 
ninguna de las anteriores, el día 11 de diciembre, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte de las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera ni en segunda que no cubran las dos terceraS" 
partes de los tipos de lici~ción. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente los licitadores en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento desig
nado a tal efecto, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remante podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerado. 

Cuarta.-Que podrá hacerse el remate en calidad 
de ceder a tercero, cesión que solo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrá reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efecto 
de que si el primer adjUdicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Que los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto -en la 
Secretaría de este Juzgado, debiendo conformarse 
en ellos los licitadores no teniendo derecho a exigir 
ningún otro estando de manifiesto los autos en 
Secretaria. 
~ptima.-Que las cargas anteriores y las prefe

rentes si las hubiere al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto ~e subasta 

Casa terrera: Con un cuarto y cocina en igual 
situación y término que la anterior, con superficie 
200 metros cuadrados. Finca número 4.329. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 4 de Las 
Palmas de Gran Canaria. 

Valor de ia tasación es de: 6.280.000 pesetas. 
Y asimismo. sirva de notificación del señalamiento 

de las presentes subastas, a los demandados here
deros de don Antonio Raimundo Santana Hemán
dez, don Francisco Martin Martin y doña Rosario 
Muñoz Gil. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 12 de 
• junio de 1995.-El Secretario, Francisco José Rodrí

guez Morilla.--47.095. 

LEON 

Edicto 

Doña Maria del Pilar Robles García. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Ir)stancia número 
3 de León y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
199/95 se tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo '131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos a instancia de la Caja de Inversiones, Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad, representada por 
el Procurador señor Mwiiz Sánchez, contra don 
Jaime Jesús López Rabanal y su esposa doña Juliana 
Maria Melcón Ruiz en reclamación de 5.718.405 
pesetas, en cuyos autos y por resolución de esta 
fecha he acordado sacar a pública subasta, por pri
mera vez y, en su caso por setunda y tercera vez. 
término de veinte dias, sin suplir previamente la 
falta de titulas, y por el tipo de 13.280.000 pesetas, 



r 
14590 

que es el fijado en la escritura de constitución de 
hipoteca de la finca especialmente hipotecada y que 
será objeto de subasta. y que luego se describirá, 
señalándose para dicho acto las doce horas del dia 
26 de octubre de 1995, el que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en esta 
capital, calle Ingeniero Sáenz de Miera, número 6. 

Se previene a los licitadores que para tomar parte 
en el remate, deberán consignar previamente en la 
Mesa de Secretaria de este Juzgado, o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual 
at menos al 20 por 100. del tipo citado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que los autos y la 
certificación registral a que se refiere la regla 4.
de dicho articulo 131, se encuentran de manifiesto 
en esta Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores al crédito del actor -si 
los hubiere-, continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio dol remate· y, por 
último, que las posturas podrán hacerse a calidad 
de cecer el remate a tercera persona. 

De no existir licitadores en la primera subasta, 
se señala para el acto del remate de la segunda, 
las doce horas del día 23 de noviembre de 1995, 
en el mismo lugar y condiciones que la anterior, 
con la rebaja del 25 POI 100, del tipo que sírvió 
para la primera, sin que se pueda admitir postura 
inferior a este tipo. En cuanto al depósito para tomar 
parte en la misma será el 20 por 100, por lo menos, 
de~ tipo de esta subasta. 

Así mismo, de no existir licitadores en dicha 
segunda subasta, se anuncia la tercera, sin sujeción 
,a tipo, en la misma forma y lugar, señalándose para 
dícho acto las doce horas del día 28 de diciembre 
de 1995, en que se llevará a efecto el remate, admi
tiéndose toda clase de posturas con las reservas 
prevenidas en la Ley. En cuanto al depósito para 
tomar parte en esta subasta será el 20 por 100 
del tipo fijado para la segunda. 

En todas las subastas desde su anuncio hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por' escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Secretaría de este 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberlo hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar sita en San Andrés del Raba
nedo (León), en el Soto y Casa de La Vega y sus 
agregados que consta de dos plantas: baja y primera. 

La planta baja es destinada a local y a cochera, 
con una superficie de 156,40 metros cuadrados. 

La planta primera se destina a vivienda, con una • 
superficie de 130,45 metros cuadrados. 

Se halla construida sobre un prado de 345 metros 
cuadrados, en el Soto y Casa de La Vega y sus 
agregados, en término municipal de San Andrés 
del Rabanedo (León), que linda: Norte, en linea 
de 56 metros, con franja de. terreno de 10 metros 
calle Golondrina; sur, en linea de 55,05 metros, 
camino de senidumbre de 5,20 metros de anchura 
destinada a vigilancia del canal de desagüe del Hogar 
Nacionalista Sindical; este, 'en linea de 4 metros, 
fmca de los hermanos señores Garrido García y 
columna de alta tensión de Saltos del Sil; y oeste, 
en linea de 10 metros, con parcela propiedad del 
señor Melcón Arias. 

El resto de la superficie sin edificar se destina 
a zona verde. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de León, al tomo 2.549, libro 184, folio 
32, fmca número 13.247. 

Dado en León a 10 de julio de 1995 .-La Magis
trada-Juez, Maria del Pilar Robles García.-El Secre
ulno.-47 .219. 

Martes 1 agosto 1995 

LHOSPITALET DE I,-LOBREGAT 

Edicto 

Que en este Juzgado de Primera Instancia e ins
trucción número 5 de LHospitalet de Llobregal, 
al núméro 0070/91 se siguen autos de ejecutivo-o
tros titulos, promovidos por el «Banco Central His
panoamericano, S. A.,., contra don Antonio Mora 
Ruiz y don Juan Antonio Gris Cabello en los que 
en resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta por término 
de veinte días y precio de su valoración. para cuyo 
acto se ha señalado en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, el día 5 de octubre de 1995, y hora 
de las diez, el bien embargado a don Antonio Mora 
Ruiz. y para el caso de resultar desierta la primera 
subasta, se ha señlalado para que tenga lugar la 
segunda subasta, en el mismo lugar y condiciones 
que la anterior, excepto que será con rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera, el dia 7 de 
noviembre de 1995, y hora de las diez. Y para 
el caso de que no se rematase el bien en las anteriores 
subastas, se celebrará tercera subasta del referido 
bi,en, en el mismo lugar y condiciones que la anterior, 
excepto que será sin sujeción a tipo, la que tendrá 
lugar el dia 12 de ~ciembre de 1995, y hora de 
las diez; celebrándose las mismas con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas, deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 efectivo del valor. del 
bien que sirva de tipo para la subasta; que no se 
admitirán posturas que no cubran . las dos terceras 
partes del avalúo. Que podrán hacerse posturas ;"or 
escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración, depositando en la Mes él 

del Juzgado, junto con aquél, el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destindo al efecto. Que 
sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero; que a instancia 
del actor podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
lo admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no ·cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le signa, por el orden 
de sus respectivas posturas; que los títulos de pro
piedad, se hallan· en Secretaría a su disposición. 
debiendo conformarse con ellos los licitadores, que 
no tendrán erecho a exigir otros; y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. Hacién
dose saber a los posibles licitadores que para el 
caso de que cualquiera de los señalamientos se tuvie
se que suspender, por causas de fuerza mayor, se 
celebrará al dia siguiente hábil, a la misma hora. 

i 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Entidad número 2, piso sótano puerta 
segunda de la casa número 10 de la calle avenida 
del Torrente, en Esplugues dé Llobregat. Consta 
de tres dormitorios, comedor y cocina juntos, y aseo. ' 
Ocupa una superficie de 43 metros cuadrados. Lin
da: Fretlte, este" patio de luces y éscalera; fondo, 
oeste, norte y sur, fmca de que procede. Cuota 6,25 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Esplugues de Llobregat al tomo 847, libro 69, 
folio 203, fmca número 4.228. 

Dicha fincá ha sido valorada en la cantidad de 
5.625.000 pesetas. 

Dado en LHospitalet de Llobregat a 4 de julio 
de 1995.-El Magistrado-Juez.-El Secretario Judi
cial.-47.175-16. 

BOE núm. 182 

LORADELRIO 

Edicto 

Don Fernando Garcia Campuzano, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
1 de Lora del Río (Sevilla) y de su partido judicial, 

Por medio del presente, hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo y bajo el número 146/89, se 
siguen autos de menor cuantía, seguidos a instanéias 
de don Antonio Garcia Copete y don Francisco 
Manuel Garcia Menjibar, representado por el Pro
curador don Vicente González Górnez contra don 
Andrés Carrasco López y doña Isabel Parra Vergara, 
representados por el Procurador señor Caro Martín 
sobre reclamación de cantidad, en los que por reso
lución de fecha del presente, se ha acordado la 
venta en pública subasta, por primera vez, del 
siguiente bien embargado al deudor: 

Urbana, número 4, vivienda que consta de dos 
plantas en playa de Matalascañas, término de 
Almonte, en la parcela 6, sector G, bloque 1. 

Inscrita al tomo 1.126, libro 201, folio 72, finca 
14.433, inscripción segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Blas, número 10 
de esta villa, a las doce horas del dia 6 de noviembre 
de 1995, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-La fmca reseñada, sale a pública subas
tas por el avalúo de 6.000.000 de pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubra¡tlasdos terceras partes del avalúo, pudiéndolo 
hacerlo el ejecutante en calidad de ceder a un 
tercero. 

Tercera.-Todo postor habrá de consignar previa
mente en la cuenta del Juzgado el 20 por 100 del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito, no podrá ser 
admitida a licitación. 

Cuarta.-Que desde el anuncio hasta la fecha de 
la subasta, pueden hacerse posturas por escrito en 
la forma y con los requisitos previstos en el articulo 
) .499.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

A prevención de que no haya postores en la pri
m ·'ra subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da, la audiencia del próximo día 12 de diciembre 
de ; 995, a las doce horas de su mañana, sírviendo 
de tí;)O a esta segunda subasta el 75 por 100 del 
tipo r:e la primera subasta y' debiendo los licitadores 
w",',J.gnar el 20 por 100 del indicado tipo. 

Igualmente y a prevención de que no haya pos
tores en la segunda subasta, se señala para que tenga 
lugar la tercera, que se celebrará sin sujeción a tipo, • 
la audiencia del próximo dia 18 de. enero de 1996, 
a las doce horas, debiendo consignar los licitadores 
el mismo depósito exigido en la segunda subasta. 

y para que conste y conocimiento general. expido 
el presente en Lora -del Río a 23 de junio de 
1995.-El Juez, Fernando García Campuzano.-El 
Secretario.-47 .137. 

LORCA 

Edicto 

Doña Carmen Hernández Roldán, Secretaria sus
tituta del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de Lorca (Murcia), 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
resolución dictada por este Juzgado en el dia de 
la fecha, en procedimiento judicial sumario del arti
culo f31 de la Ley Hipotecaria número 262/1994. 
seguido en este Juzgado a instancia del «Banco de 
Santander, S. A.», representado por el Procurador 
don José María Terrer Artés, contra don Nicolás 
Lizarán Ruiz y doña Rosario Lorenzo Pérez, en 
reclamación de un préstamo con garantía hipote
caria, se sacan a pública subasta, por primera vez, 
las siguientes fmcas: 
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P Número 1. Local en planta, del edificio sito 
en la calle Santo Domingo, de esta ciudad~ se com
pone de una sola nave, de figura irregular. con acceso 
directo e independiente a la calle de su situación; 
ocupa Wla superficie construida de 140 metros cua
drados. Linda: Frente, calle de su situación y en 
parte portal y caja de escalera~ derecha entrando, 
callejón de servidumbre, al que tiene luces y vistas; 
izquierda, portal, zaguán, caja de escalera, casa de 
dofia Graciana Martine~, doña Josefa y doña Maria 
Concepción Amor06; y espalda, herederos de don 
José Moreno y Brazal de Arriba de Sutullena. Se 
encuentra inscrita al tomo 2.109, libro 1.762, folio 
10, bajo el número 30.229 del Registro de la Pro
piedad número 1 de Lorca. Su valor a efectos de 
subasta es de 2.462.000 pesetas. 

2.a Número 2. Vivienda en primera planta alta 
del edificio sito en la calle Santo Domingo, de ~ta 
ciudad. Se encuentra sobre la fmca indicada en el 
párrafo anterior; ocupa una superficie construida 
de 135 metros cuadrados. Inscrita al tomo 2.109, 
folio 11, bajo el número 30.231 del Registro de 
la Propiedad número 1 de Lorca. Su valor a efectos 
de subasta es de 2.462.000 pesetas. 

3.a Número 3. Vivienda en segunda planta alta 
del edificio sito en la calle Santo Domingo, de esta 
ciudad. Se encuentra sobre la fmca indicada en el 
párrafo anterior; ocupa una superficie construida 
de 135 metros cuadrados. Inscrita al tomo 2.109. 
folio 12, bajo el número 30.233 del Registro de 
la Propiedad número 1 de Larca Su valor a efectos 
de subasta es de 2.462.000 pesetas. 

4.8 Número 4. Vivienda en tercera planta alta 
del edificio sito en la calle Santo Domingo, de esta 
ciudad. Se encuentra sobre la fmca indicada en el 
párrafo, anterior; ocupa una superficie construida 
de 135 metros cuadrados. Inscrita al tomo 2.109, 
folio 13, bajo el número 30.235 del Registro de 
la Propiedad número 1 de Larca. Su valor a efectos 
de subasta es de 2.462.000 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Corregidor, número 
5, el día 3 de octubre de 1995, a las once quince 
horas de su mañana, previniéndose a los licitadores 
de las siguientes condiciones; 

Primera.-El tipo de subasta es el de 9.848.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; dicha consignación deberá prac
ticarse por medio de ingreso en el Banco Bilbao 
VIZcaya, sucursal número 3.540, cuenta 3.071, clave 
procedimiento número 18, expediente número 262, 

. año 1994. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere; al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 

, rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
, señala para la segunda el día 14 de noviembre de 
1995, a las once quince horas de su mañana, para 
la que servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración, 
celebrándose tercera subasta, en su caso, el día 9 

'de enero de 1996, a las once quince horas. sin 
sujeción a tipo. 

Dado en Lorca a 2 de mayo de 1995.-La Secre
taria, Carmen Hemández Roldán.-47.133. 
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LORCA 

Edicto 

Doña Carmen Hemández Roldán, Secretaria sus
tituta del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de Lorca (Murcia), 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
resolución dictada por este Juzgado en el día de 
la fecha, en procedimiento judicial sumario del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria número 504/1994, 
seguido en este Juzgado a instancia de la Caja de 
Ahorros de Murcia. representada por el Procurador 
don José María Terrer Artés, contra don Luis Bas
tida Terrones y doña Salvadora González Rodríguez, 
en reclamación de un préstamo con garantía hipo
tecaria, se saca a pública subasta, por primera vez, 
la siguiente finca: . 

Finca número 11. Local destinado a vivienda en 
la planta primera alta del inmueble, señalado con 
la letra D, al que se ac~ede por medio de escalera 
y ascensor por el portal número 2. TIene una super
ficie construida de 105 metros 54 decímetros cua
drados. Linda: Frente, norte, meseta de escalera, 
patio de luces, ascensor y vivienda letra E de igual 
planta; derecha entrando, patio de luces y don José 
Qrima; izquierda, vivienda letra E de su planta y 
vuelo de la cubierta del pasaje central~ y fondo, 
don Pedro Montalbán y patio de servidumbre 
común. Inscrita en· el Registro de la Propiedad de 
Aguilas bajo el número 28.548-N, tomo 1.892, libro 
287. folio 117 vuelto. Su valor a efectos de subasta 
es de 9.240.000 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Corregidor, número 
5, el dia 17 de octubre de 1995, a las diez treinta 
horas de su mañana, previniéndose a los licitadores 
de las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta es el de 9.240.000 
pesetas, fijado en la escritura de pr.éstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

SegWlda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; dicha consignación deberá prac
ticarse por medio de ingreso en el Banco Bilbao 
VIZcaya, sucursal número 3.540, cuenta 3.071, clave 
procedimiento número 18, expediente número 504, 
año 1994. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titUlación aportada 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los ac~pta y queda subrogado en la res
pon~ilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segWlda el día 28 de noviembre de 
1995, a las diez treinta horas de su mañana, para 
la que servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración, 
celebrándose tercera subasta, en su caso, el dia 23 
de enero de 1996, a las diez treinta horas. sin suje
ción a tipo. 

Dado en Lorca a 2 de mayo de 1995.-La Secre
taria, sustituta, Carmen'Hemández Roldán.-47.193. 

LORCA 

Edicto 

Don José Sánchez Paredes. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
la ciudad de Lorca y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio ordinario sumario hipo-
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tecado del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con 
el número 083/94, a instancia del Procurador don 
José Maria Terrer Artes, en nombre y representación 
de la Caja de Ahorros del Mediterráneo, CIF núme
ro G-03046562, con domicilio social en San Fer
nando, número 40, Alicante, contra doña María 
de los Angeles Baraz.a Pérez, vecina de Aguilas y 
con domicilio en la carretera de Lorca,· número 
1, en reclamación de 12.688.918 pesetas de prin
cipal, costas e intereses, y en los mismos se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
veinte días, los bienes que se indican al fmal del 
procedimiento. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle Corregidor, 
número 1, señalándose para la primera el próximo 
dia 4 de octubre de 1995, a las once treinta horas 
de su mañana; para la segunda subasta se. señala 
el próximo día 31 de octubre de 1995, a las once 
treinta horas de su ~añana, y para la tercera subasta 
se señala el próximo día 29 de noviembre de 1995, 
a las once treinta horas de su mañana, celebrándose 
al día sigÚiente hábil de la fecha señalada en el 
supuesto de que la misma fuese festivo, todo ello 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
dul los licitadores consignar, en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina sita en la plaza de Colón, sin núme
ro, de ésta, cuenta número 3067, clave 18, el 20 
por 100 de su valoración, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo, pudiéndose hacer posturas a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, jWlto a aquél, el resguardo de ingreso 
de la consignación antes referida. ' 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del referido articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
v~menes anteriores y los preferentes, si los hubiese, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, o sea, el de 11.190.000 pesetas por cada una 
de las fmcas hipotecadas, inscritas en el Registro 
de la Propiedad de Aguilas con los números regis
trales 37.934 y 37.936~ para la segunda subasta, 
el 75 por 100 de la primera, y sin sujeción a tipo 
para la tercera 

Bienes objeto de subasta 

Número 1: Vivienda letra A, tipo dúplex, a la 
izquierda mirando de frente al edificio sito en 'la 
urbanización Montemar, paraje de Calabardina, 
diputación de Cope, término de Aguilas; se compone 
de dos plantas con comunicación interior entre ellas, 
la baja distribuida en porche, vestibulo, comedor-es
tar con terraza, cuarto de baño y cocina con des
pensa y lavadero; y en la planta· alta cuatro dor
mitorios, distribuidor y cuarto de baño: ocupa Wla 
total superficie de 164 metros 60 decimetros cua
drados, y linda: Oeste, parcela Al-S de la urbani
zación, mediando zona no edificada; sur, la vivienda 
dúplex, letra B, y zona no edificada aneja a esa 
vivienda; norte, parcela Al-3 de la urbanización, 
mediando zona no edificada; y este, dicha zona no 
edificada que lo separa de la calle de la urbanización. 

Le corresponde como anejo el uso en exclusiva 
de las zonas no edificadas con las que colinda por 
los vientos oeste, norte y este, cuya superficie total 
es de 276 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aguilas, 
al tomo 2.056, folio 12, fmca registral número 
37.934. 

Valor a efecto de primera subasta: 11.190.000 
pesetas. 
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Número 2: Vivienda letra B, tipo dúplex. a la 
izquierda mirando de frente al edificio Sito en la 
urbanización Montemar, pa.nije de Calabardina, 
diputación de Cope, ténnino de AguiJas; se compone 
de dos plantas con comunicación interior entre ellas, 
la baja distribuida en porche, vestibulo, comedor-es
tar con terraza, cuarto, de baño y cocina con des
pensa y lavadero; y en la planta alta cuatro dor
mitorios, distribuidor y cuarto de baño; ocupa una 
total superficie de 164 metros 90 decimetros cua
drados, y liÍlda: Oeste, parcela Al-5 de la urbani
zación, mediando' zona no edifieada anejo de este 
departamento; sur, la parcela A. mediante zona no 
edificada; norte, la vivienda dúplex letra A y zona 
no edificada anejo de la misma; y este, calle de 
la urbanización mediante zona no edificada anejo 
de esta vivienda. 

Le corresponde como anejo el uso en exclusiva 
- de las zonas no edificadas con las que colinda por 

los vientos oeste, sur y este, cuya superficie total 
es de 276 metros 3 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de AguiJas, 
al tomo 2.056, folio 13, fmea registra! número 
37.936. 

Valor a efecto de primera subasta: 11.190.000 
pesetas. 

Dado en Lorca (Murcia) a 23 de mayo de 
1995.-El Secretario, José Sánchez Pare
des.-47.194. 

LUGO 

Edicto 

Doña Nieves Alvarez Morales, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
4 de Lug.o, 

Certifico: Que en autos de juicio ejecutivo número 
141/94, seguidos en e~te Juzgado a instancia de 
la Caja de Ahorros Municipal de Vigo -Caixavigo
representada por el Procurador don Ricardo López 
MOSQuera, contra «Promociones Costa Nova, S. A. 
y don A velino Castro Pérez, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por veinte días los 
bienes embargados que se relacionan, la que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sita en la plaza de Avilés, sin número, de Lugo, 
los dias 17 de octubre, 16 de noviembre y 14 de 
diciembre de 1995, a las diez horas, por primera, 
segunda y tercera vez, respectivamente, b~o las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para las dos primeras 
subastas, la cantidad en que han sido valorados los 
bienes, con rebaja para la segunda subasta del 25 
por 100, Y siendo la tercera, sin sujeción a tipo; 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de,l avalúo en las dos primeras subas
tas. 

Segunda.-Para P'Kler tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones abierta en el Banco 
Bilbao VIZcaya de Lugo, Rúa da Rama, expediente 
22970000 1714194, el 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; pudiendo hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio 
de subasta hasta la celebración, en las mismas con
diciones, acompañando el resguardo; conservándose 
cerrados los pliegos en Secretaria y serán abiertos 
en el acto de remate al publicarse las posturas, sur
tiendo los mismos efectos que las que' se realicen 
en el acto. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercite esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el Juz
gado con asistencia del cesionario. que deberá acep
tarla, y todo ello, previa o simultáneamente al pago 
del resto del precio de remate. Antes de verificarse 
el remate podrá el deudor librar sus bienes pagando 
principal y costas; después de celebrado quedará 
la venta irrevocable. .. 
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Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, si hubiere, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en las responsabi
lidades de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Se entenderá que lOs licitadores se con
forman con la titulación obrante en autos, la cual 
podrán examinar en Secretaria hasta el acto de la 
subasta. 

Bienes objeto de subasta 

Del estudio de valoración de los bienes relacio
nados en ei juicio ejecutivo número 141/94, a ins
tancia de la Caja de Ahorros Municipal de VJgo 
-Caixavigo-, contra «Promociones Costa Nova, S. 
A,. y don Avelino Castro Pérez: 

Primera.-Finca. Labradio denominado Cortina 
do Pombal, según plano parcelario, fmca número 
10, sita en el lugar de Cortina do Pombal de la 
ciudad de Lugo. Superficie de 2 áreas 69 centiáreas. 
Inscrita en el folio 66 del libro 587 del tomo 1.026, 
finca número 53.231. 

Su valor es de 1.345.000 pesetas. 
Segunda.-Local comercial, número 2 destinado 

a usos comerciales, sito en torre O de Las Lagoas, 
parroquia y municipio de Foz, Lugo. Superficie 16 
metros cuadrados. Inscrito en el folio 98 del libro 
80 del tomo 416, fmca número 9.095. 

Su valor es de 1.440.000 pesetas. 
Cuarta.-Vivienda letra F, en la quinta planta alta, 

sita en el lugar de Lagpas, parroquia y municipio 
de Foz, Lugo. Superficie de 79,89 metros cuadrados. 
Inscrita en el folio 49 del libro 89 del tomo 433, 
fmea número 11.134. 

Su valor es de 4.000.000 de pesetas. 
Quinta.-Vivienda letra G en la quinta planta alta, 

sita en el lugar de Lagoas, parroquia y municipio 
de Foz, Lugo. Superficie de 76,79 metros cuadrados. 
Inscrita en el folio 61 del libro 89 del tomo 433, 
fmca número 1l.146. 

Su valor es de 3.850.000 pesetas. 
Sexta.-vivienda letra A en la, quinta planta alta, 

sita en el lugar de Lagoas, parroquia' y municipio 
de Foz, Lugo. Superficie de 77,14 metros' cuadrados. 
Inscrita en el folio 94 del libro 89 del tomo 433, 
fmca número 11.174. 

Su valor es de 3.850.000 pesetas. 
Séptima.-Vivienda lella C en la undécima planta 

alta, sita en el lugar de Lagoas, parroquia y municipio 
de Foz, Lugo. Superficie de 79,89 metros cuadrados. 
Inscrita en el folio 124 del libro 89 del tomo 433, 
fmca número 11.204. 

'Su valor es de 4.000.000 de pesetas. 
Octava.-Vivienda letra F en la duodécima planta 

alta. Sita en el lugar de Lagoas, parroquia y muni
cipio de Foz, Lugo. Superficie de 79,89 metros cua
drados. Inscrita en ~l folio, 161 del libro 89 del 
tomo 433, fmcá número 11.241. 

Su valor es de 4.000.000 de pesetas. 

Dado en Lugo a 16 dejunio de 1995.-4 Secre
taria Judicial, Nieves AlvarezMorales.-47 .198. 

LUGO 

Edicto 

Don José Oscar Soto Loureiro, Magistrado-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia e Ins
_trucción número 6 d~ Lugo, 

Hace público: Que ante este Juzgado, con el núme
ro 254 de 1994, se sustancia autos del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia del «Banco His
panoamericano, S. A.» con domicilio social en 
Madrid, calle Alcalá, número 49 y calle Barquillo, 
números 2 y 4, representado por el Procurador don 
Ricardo López MOSQuera, contra don José Bouso 
Alvite, doña Maria Concepción García Lindin, 
mayores de edad, casados, vecinos de Lugo, con 
domicilio en Ronda de la Muralla, número 92, pri
mero, y don Luis Romero Pérez, mayor de edad, 
soltero, vecino de Lugo, y cOn domicilio en calle 

BOE núm. 182 

Rio Navia, 31, segundo; sobre reclamación de can
tidad y cuantia de 15.000.000 de pesetas de prin
cipal, más 1.407.524 pesetas que se calculan para 
intereses, gastos y costas. En cuyos autos se acordó 
sacar a subasta pública, con intervalo de veinte dias, 
los bienes que se indican seguidamente, cuyas subas
tas se celebrarán a las diez treinta horas, de los 
dias que se indican a continuación: 

Primera subasta: El dia 24 de octubre, por el 
tipo respectivo de tasación, sin que se admitan pos
turas irúeriores a los dos tercios de dicho tipo. 

SegUnda subasta: El dia 22 de 'noviembre, con 
rebaja del 25 por lOO, sin que se admitan posturas 
inferiores a los dos tercios de este tipo. 

Tercera subasta:. El dia 22 de diciembre, sin suje
ción a tipo. 

La subasta siguiente se celebrará caso de resul4lr 
desierta, en todo o en parte, la anterior señalada. 

Condiciones para tomar parte en la subasta: 

Primera.-Servirá de tipo para tomar parte en la 
subasta el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca y no se admitirá postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y certificaciones del Regisp-o 
a que se refeire la regla 4.8 del ,articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria está de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el remtante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. . 

Tercera-Para tomar parte en la subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 efectivo del valor de 
.los bienes que sirvan de tipo para la subastas, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta..-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán. hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto aquél, el importe de la consig
nación a que se refiere el apartado anterior o acom
pañando resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destiÍtado al efecto. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. ' 

En caso de que no hubiere Postores en la primera 
subasta se celebrará la segunda, con las mismas 
condiciones que para la primera pero servirá de 
tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se pueda 
admitir postura inferior a ese tipo. 

A prevención de que no hubiere postores en la 
segunda subasta se celebrará la tercera, con las mis
mas condiciones que para las anteriores pero sin 
sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

Local de entreplanta, del edificio número 21 de 
la prolongación de la rampa de Claudio López, de 
Lugo; de la superficie útil aproximada de 224 metros 
70 decimetros cuadrados, linda: Frente, la prolon
gación de la rampa de Claudio López;-espalda, en 

, vacio locales comerciales de planta baja y hueco 
escaleras del edificio; derecha, casa número 35 de 
la prolongación de la Rampa de Claudio López, 
e izquierda, casa número 15 de la calle citada. Cuota 
de participación 5,72 por 100. Inscrita al tomo 
1.049, libro 610, folio 203, fmca número 36.849, 
inscripción primera. Dicha fmea pertenece a don 
Luis Romero Pérez y don José Bouso Alvite, por 
iguales partes, al último con carácter ganancial, y 
forma parte de la casa en donde está ¡¡bicada la 
cual fue objeto de declaración de obra nueva y divi
sión horizontal por escritura otorgada el 15 de 
noviembre de 1989, ante el Notario de Lugo, don 
Mario Alfonso Calvo Alonso, bajo el número 3.313 
de protocolo; valorado, a efectos de subasta en la 
cantidad de 17.340.000 pesetas. 

Local entreplanta, situada en la planta de este 
nombre, del edificio sin número de gobierno todavia, 
emplazado en la Avenida de La Coruña, haciendo 
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esquina a la calle Otero Pedrayo, de Lugo, ocupa 
la superficie de 91 metros cuadrados; linda: Frente, 
a la calle Otero Pedrayo; espalda, Pio Rodríguez 
y otros; derecha, local de entreplanta o fInea número 
8 y local de planta blija o fmea número 3; e izquierda, 
local de entreplanta o fmca número 10 Y hueco 
esscaleras del portal, con entrada por la calle Otero 
Pedrayo, por donde tendrá su acceso. Cuota de par
ticipacióp 2,15 por lOO; inscrita al tomo1.093,libro 
654, folio 31, fmea número 63.201, inscripción pri
mera. dicha fmca forma parte de la casa en donde 
está hbicada, la cual fue objeto de déclaración de 
obra nueva y división horizontal por escritura otor
gada el 25 de marzo de 1992, ante el Notario de 
Lugo, don Mario Alfonso Calvo Alon&Q, bajo el 
número 970 de protocolo, que se construyó en un 
solar adquirido por don Luis Romero Pérez y don 
José Bouso Alvite, por mitades indivisas, el último 
con carácter ganancial, que fue objeto de agrupación 
por escritura otorgada el 19 de noviembre de 1991, 
ante dicho Notario, señor Calvo Alonso, de las fm
cas adquiridas por perinuta con don Celso Pérez 
Varela y otros el 2 de febrero de 1991, con don 
Manuel Real Castro y otros por escritura otorgada 
el 8 de marzo de 1991, y con doña Elisa López 
Pereira y otro por escritura otorgada el 19 de abril 
de 1991, ante dicho Notario, señor Calvo Alonso. 
Valorado a efectos de subasta en- la cantidad de 
13.260.000 pesetas. 

y para que así conste y su publicación a los efec
tos, así como para que sirva de notificación a los 
demandados, don José Rouso Alvite, doña Maria 
Concepción Garcia Lindin y don Luis Romero 
Pérez, expido y fIrmo el presente en Lugo a 13 
de julio de 1995.-El Magistrado-Juez accidental. 
José Oscar Soto Loureiro.-La Secretaria.-47.141. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de haberlo así acordado en resolución 
de esta fecha, recaída en autos seguidos en este 
Juzgado bajo el número 0363/94 de registro, de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia del Banco Bilbao 
VIzcaya, representado por el Procurador don 
Manuel Martinez Huguet, contra don Iván Antonio 
Moncusi Metzenen, doña Laura Mana Moncusi y 
doña Raquel Francine Metzenen, en reclamación 
de crédito hipOteCario, se sacan a la venta en pública 
subasta y por término de veinte dias los bienes hipo
tecados que con su valor de tasación se expresarán, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los postores consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto, 
el 20 por 100 del tipo pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito en pliego cérrado, depo
sitado en la Secretaria del Juzgado con anterioridad 
a fa hora de su celebración, debiendo hacer pre
viamente la consignación como se establece en la 
condición anterior. . 

Tercera.-El remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certifIcación del Registro 
se hallan de manillesto en la Secretaria de este Juz
gado, en donde podrán ser examinados. y los lici
tadores deberán aceptar como bastante la titulación, 
sin que puedan exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción.el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo y a los efectos del párrafo fmal 
de la regla 7.8 del artiCulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notifIca a los deudores 
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hipotecarios citados la celebración de las subastas 
que se señalan y se indicarán a continuación, para 
el caso de no poderse hacer personalmente en el 
domicilio hipotecario designado al efecto, y si hubie
ra lugar al actual titular de la fmea 

Las celebraciones de las subastas tendrán lugar 
a las diez horas en la Sala de Audiencias de e'ste 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Lleida, 
sito en la calle Canyeret, sin número, en las siguien
tes fechas: 

Primera subasta: El día 11 de octubre, en ella 
no se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
tasación pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte, se celebrilrá: 

Segunda subasta: El día 8 de noviembre, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo. De darse las 
mismas circunstancias, se celebrará: 

Tercera subasta: El día 13 de diciembre, sin suje
ción a tipo, y debiendo depositar previamente el 
20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Bienes objeto de subasta 

EdifIcio destinado a molino harinero, hoy local 
comercial, en el que se halla instalada una muela, 
existiendo una turbina y un cubierto en su lado 
derecho, en el que se halla instalada una máquina 
de porgar, inutilizada, otro cubierto en su parte 
izquierda, que estuvo destinado a molino de aceite, 
sin que exista hoy; con un corral descubierto en 
la parte derecha y detrás de la casa y otro cubierto 
y un huerto en la parte izquierda; ocupando en 
junto una eXtensión de 1 jornal, o sea, 43 áreas 
58 centiáreas, de las que la casa molino, compuesta 
de planta blija .. un piso y desván, ocupa 30 palmos 
de ancho por 100 de largo; cada uno de los dos 
cubiertos laterales, 35 palmos de ancho por 100 
de largo; unas 2,5 porcas el corral y el resto del 
huerto; constituyendo una sola fmca en el término 
de Vtllanueva de la Barca y partida Tosal de la 
Nora. 

Linda: Al sur, con la carretera de Balaguer; al 
este, tierras de don Jaime Nadal; oeste, terrenos 
comunales; y al norte, con la acequia de Fontanet. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lleida 
número 3, al libro 25: folio 10, fmca número 20. 

Valoración a objeto de tasación 25.900.000 pese
tas. 

Pieza de tierra sita en el término de Vtllanueva 
de la Barca, partida, Soto, polígono 12, parcelas 
4,5,6, 13, 14 y 15, de cabida 97 áreas 37 centiáreas. 

Linda: Al norte, ferrocarril de Lleida a La Pobla 
y don Hermenegildo de Fontanet y don Manuel 

,. Mayos; este, acequia de Fontanet, don José Baró 
y carretera de Lleida a Puigcerda; y oeste, rio Segre, 
acequia de Fontanet, ferrocarril de Lleida a La 
Pobla, don José Baró y resto de fKlca de don José 
Baró Ambou y doña Francisca Baró Padilla, que 
es la parcela 2 de este mismo poligono. 

De esta fmca se han segregado las parcelas 4, 
5 delpoligono parcelario de catastro, con una total 
superficie de 36 áreas 16 centiáreas, quedando éstas 
libres de responsabilidad hipotecaria. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Lleida, al libro 25, folio 16, fmca número 
1.376. 

Valoración a objeto de tasación 6.700.000 pesetas. 
Pieza de tierra sita en el término de Vtllanueva 

de la Barca, partida Soto, de 7 áreas 27 centiáreas. 
Linda: Oriente; acequia; mediodía, resto de la fm

ca del vendedor; poniente, resto de fmca mediante. 
el ferrocarril de Lleida a La PopIa; y norte, don 
José Baró Ambou y doña Francisca Baró Padilla. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Lleida, al tomo 25, folio 19, fmca número 
1.377. 

Valoración de la fmca objeto de tasación 700.000 
pesetas. 

Dado en Lleida a 29 de junio de 1 995.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario Judicial.-47 .24 7. 
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LURlA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de Lliria, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
32[94 se sigue procedimiento judicial sumario, eje
cución del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancias del Procurador de los Tribunales don José 
Antonio Navas González en la representación que 
tiene acreditada de Banclija contra don Eugenio San
tiago Briceño, se ha acordado por resolución de 
esta fecha sacar a públicas subastas por las veces 
que se dirán y por término de veinte dias, cada 
una de ellas, la fmea especialmente hipotecada que 
al fmal se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el próximo día 
17 de octubre, y hora de las doce, no concurriendo 
postores, se señala a la misma hora que la anterior 
y por segunda vez el día 21 de noviembre, y decla
rada desierta ésta se señala por tercera vez del día 
19 de diciembre, y hora de las doce, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que se 
indicará al fmal de la descripción de la fmca con 
la rebaja del 25 por 100 del referido tipo para la 
segunda, y sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra en todos los casos de concurrir como postora 
a la subasta sin verifIcar depósitos, todos los demás 
postores sin excepción deberán consignar en el Ban
co Bilbao VlZ~aya de esta localidad cuenta número 
43930000-18-32-94, una cantidad igua¡ por lo 
menos al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán haCerse en 
calidad de ceder al remate a un tercero, y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta, 
teniendo en todo caso en cuenta el depósito previo 
señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certifIcación del Registro • 
a que se refIere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifIesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin peIjuicio de la notifIcación al deudor 
que se lleve a efecto en la fmca hipotecada conforme 
a los articulos 262 al 279 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, de no ser hallado en ella; este edicto 
servirá igualmente para notifIcaciones de las mismas 
del triple señalamiento. 

Bien obj~to de subasta 

Finca número 4.-Local comercial número 3, que 
es el de la derecha, mirando desde la calle de situa
ción, en la planta baja, del edifIcio que Juego se 

- dirá, con su correspondiente distribución interior 
y con acceso directo desde dicha calle. Su superficie 
construida es de 98 metros 4 decímetros cuadrados. 
Está situado en Lliria, calle del Trencall, número 
39, lindante: Por la derecha entrando, rampa de 
descenso al sótano y fmca de don Vicente Asensi 
Morol; por la izquierda, el zaguán y escalera número 
2; y, por espaldas, solar de don Juan Bautista Real 
Calaforra. , 

Cuota de participación: 2 por 100. 
Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 

Lliria, al tomo 797, libro 226 de Lliria, folio 193, 
fmca número 26.193, inscripción segupda 

Tipo de tasación para la subasta: 8.000.212 pese
tas. 

Dado en Lliria a 2 de junio de 1995.-El Juez.-E1 
Secretario.-46.815. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez. del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 137/1994, 
a instancia 'de cCitibank España, Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador don Antonio 
Barreiro-Meiro Barbero, contra «Villanueva de 
Inversiones y Partíc., Sociedad Anónima», en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte dias, los bienes que 
al fmal.de1 presente edicto se descnbirán. bajo las 
siguientes . 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 3 de octubre de 1995. 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 714.816 
pesetas por cada una de las dos fmcas registrales, 
sin que sea admisible postura inferior. . 

Segunda subaSta: Fecha 7 de noviembre de 1995, 
a las diez diez horas. Tipe de licitación: 536.112 
pesetas por cada una de las dos fmcas registrales, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 16 de enero de 1996. a 
las nueve cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera. una cantidad 
igual, por 10 menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya. a la q~e el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4.070. sita en la calle 
Capitán Haya. número 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia. Número de expediente o procedi
miento: 24590000000137/1994. En tal supuesto. 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas la subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose. los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos. y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse asu extinción 
el precio de! remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según. la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la . 
qtle corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
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obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el' mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en las fmcas hipotecadas de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos de la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en las mismas 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

1. Plaza de garaje número 14, situado en el 
sótano primero de la casa en Madrid, señaláda con 
los números 5 y 7 de la calle Altamira y 6 de 
la calle José Barbastre. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Vtdllvaro. sección segunda, libro 
553. folio 142. fmca registral número 27.525. ins
cripción segunda. 

2. Plaza de garaje número 28. situado en el sóta
no primero de la casa. en Madrid, señalada con 
los números 5 y 7 de la calle Altamira y 6 de 
la calle José Barbastre. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de VIcálvaro, sección segunda, libro 
553. folio 143, fmca registral número 27.526, ins
cripción segunda. 

Dado en Madrid a 28 de febrero de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-47.414. 

MADRID . 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 478/1994, 
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona (La Caixa). representada por la Procuradora 
doña Paz Santamaria Zapata. contra «Geyfisa Fila
telia, Sociedad Anónima». en los cuales se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte dias. el bien que al'fmal del presente 'ediCto 
se describirá, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. 'habi~ndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 10 de octubre de 1995, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
33.264.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda -subasta: Fecha, 14 de noviembre de 
1995, a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
24.948.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 16 de enero de 1996, 
a las diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
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de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4.070. sita en la calle 
Capitán Haya. número 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia. Número de expediente o procedi-

. miento: 24590000000478/1994. En tal supuesto. 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.'-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no ~umpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos de la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Sita en Madrid. calle Alberto Alcocer. número 
27. local comercial derecha. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 29 de Madrid, al libro 
396 del archivo. sección segunda de Chamartín de 
la Rosa, folio 127. fmca registral número 28.g98, 
inscripción tercera. . 

Dado en Madrid a 5 de abril de 1995.-El Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-47.343. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.992/1992. 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima •• representado por el Procurador don 
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Angel Jimeno Garcia, contra don Salvador Ruiz 
• Mánnol y otros. en los cuales se ha acordado sacar 

a la venta en pública subasta. por término de veinte 
dias, los bienes que al fmal del presente edicto se 
describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del articulo' 131 de la Ley Hipotecaria 
confoi:me a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 28 de septiembre de 1995, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: El 
que se reseña en su descripción, sin que sea admi
sible JtOstura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 2 de noviembre de 1995, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: El 
75 por 100 del fijado para la primera, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 14 de diciembre de 1-995, 
a las diez cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para' tomar parte en la subasta, tooos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia nÚrtlero 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4.070, sita en la calle 
Capitán Haya, 66, edificio Juzgados de Primera Ins
tancia. NÚrtlero de expediente o procedimiento: 
2459000000 1992/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondien
te. 

Tercera.-En todas la subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en' la 
regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, .frcIra el siguiente Viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes- que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 
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Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en las fmcas hipotecadas de los 
señalamientos, de las subastas, a los efectos de la 
regla 7.8 del aruculo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en las mismas 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Puente Tocinos (Murcia), calle 
Ermita Vieja, sin nÚrtlero. Todas ellas inscritas en 
el Registro de la Propiedad número 1 de Murcia: 

Lote l.-Finca 14.219, escalera 3-3. Tipo de lici
tación: 4.986.800 pesetas. Al libro 177, sección 6, 
folio 164, inscripción primera. 

Lote 3.-Finca 14.217, escalera 3-3. Tipo dé lici
tación: 4.986.800 pesetas. Al libro 177, sección 6, 
folio 162, inscripción primera. 

Lote 4.-Finca 14.207, ,escalera 9-2. Tipo de lici
tación: 4.824.400 pesetas. Al libro 177, sección 6, 
folio 153. I , 

Lote 5.-Finca 14.157, escalera 5-1. Tipo de lici
tación: 4.698.400 pesetas. Al libro 177, sección 6, 
folio 102, inscripción primera. 

Dado en Madrid a 16 de, mayo de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI, Secreta
rio.-46.893. 

MADRID 

Edicto 

Don juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de PriIÍlera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 752/1990, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Angel Jimeno García, contra «Alquileres Inmobi
liarios, Sociedad Anónima», en los cuales se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta. por término 
de veinte dias, los bienes que al fmal del presente 
edicto se describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 28 de septiembre de 
1995, a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 
El que se reseña en su descripción, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 2 de noviembre de 1995, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: El 
75 por 100 del fijado para la primera subasta. sin 
que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 14 de diciembre de 1995, 
a las diez cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia nÚrtlero 3 1 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4.070, sita en· la calle 
Capitán Haya, nÚrtlero 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia. Número de expediente o procedi
miento: 24590000000752/1990. En tal supuesto, 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depó~it0" 
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en CualqUiera de las forma~ establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición' sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante.los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima-Caso de que hubiere de, suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el. siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, . en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como ,notifiéación en las fmca hipotecadas de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en las mismas 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Algeciras (Cádiz), calle Francisco 
Riera, número 1. Todas ellas inscritas en el Registro 
de la Propiedad de Algeciras, al tomo.. 695, libro 
402, inscripción primera: 

Lote l.-Finca 29.753. piso quinto, B. Tipo de 
licitación: 3.604.000 pesetas. Folio 136. 

Lote 2.-Finca 29.725, piso primero, C. Tipo de 
licitación: 3.106.000 pesetas. Folio 94. 

Lote 3.-Finca 29.729, piso segundo, C. Tipo de 
licitación: 3.106.000 pesetas. Folio 100. 

Lote 4.-Finca 29.741, piso tercero, B. Tipo de 
licitación: 3.604.000 pesetas. Folio 118. 

Lote 5.-Finca 29.743, piso' cuarto. D. Tipo de 
licitación: 4.086.000 pesetas. Folio 121. 

Lote 6.-Finca 29.733, piso segundo, B. Tipo de 
licitación: 3.604.000 pesetas. Folio 106. 

Lote 7.-Finca 29.731, piso segundo, A. Tipo de 
licitación: 3.106.000 pesetas. Folio 103~ 

Lote 8.-Finca 29.745, piso cuarto, C. Tipo de 
licitación: 4.086.000 {tesetas. Folio 124. 

Lote 9.-Finca 29.747, piso cuarto, A. Tipo de 
licitación: 4.086.000 pesetas. Folio 127. 

Lote IO.-Finca 29.735, piso tercero, D. Tipo de 
licitación: 3.106.000 pesetas. Folio 109. 

Lote I l.-Finca 29.739, piso tercero, A. Tipo 4e 
licitación: 3.106.000 pesetas. Folio 115. 

Lote 12.-Finca 29.737, piso tercero, C. TipO de 
licitación: 3.604.000 pesetas. Folio 112. 

Lote 13.-Finca 29.749, piso cuarto, B. Tipo de 
licitación: 3.604.000 pesetas. Folio 130. 

Lote 14.-Finca 29.751, piso quinto, A. Tipo de 
licitadón: 4.086.000 pesetas. Folio 133. 

Lote I5.-Finca 29.719. piso blijo. D. Tipo de 
!k:ita.dón~ 2.590.000 pesetas. Folio 85. 
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Lote I6.-F'mca 29.721, piso b~o, C. Tipo de 
licitación: 2.590.000 pesetas. Folio 88. 

Lote 17.-Finca 29.723, piso primero, D. TIpo 
de licitación: 3.106.000 pesetas. Folio 91. 

Lote I8.-Finca 29.727, piso segundo, D. TIpo 
de licitación: 3.106.000 pesetas. Folio 97. 

Dado en Madrid a 17 de mayo de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-47.338. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
M~drid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 75/1995, 
a instancia de C~a de Ahorros y Pensiones de Bar
celona (La Caixa), representada por la Procuradora 
doña Paz Santamaria Zapata, contra «Espedu, Socie
dad Limitada», en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
dias, los bienes que' al fmal del presente edicto se 
describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. dia 6 de octubre de 1995, 
a las diez diez-horas. Tipo de licitación: 700.000 
pesetas para el lote 1, 3.657.000 pesetas para el 
lote 2 y 1.9~5.000 pesetas para el lote 3, sin que 
sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. dia 17 de noviembre, de 
1995, a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 
525.000 pesetas para el lote 1, 2.742.750 pesetas 
para el lote 2 y 1.443.750 pesetas para el lote 3, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. dia 12 de enero de 1996, 
a las diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VlZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4.070, sita en ia calle 
Capitán Haya. número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia. Número de expediente o procedi
miento: 24590000000075/1995. En tal supuesto. 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaría. entendiéndose que todo 
licitador acepta corno bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crectito de! actor con-
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tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad ~e los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera d~ este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito corno garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, corno parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los paJticipantes que así lo acep-

-ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en las fmcá hipotecadas de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos de la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en las mismas 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

En Aravaca. Madrid. complejo urbanistico «Las 
Terrazas de Aravaca», bloque número 6. poligono 
J, sector J, parcela 3 del plan de ampliación de 
la Casa de Campo: 

Lote l.~arto de servicios e instalaciones núme
ro 197. situado en la planta de acceso al portal 
4. Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
13 de Madrid, al tomo 1.052, libro 221 de la sección 
primera. folio 210. fmca registral número ·10.711. 

Lote 2.-Plaza de aparcamiento número 36 (a. 
b. c y d) del bloque 6. situada en la zona de apar
camiento número l. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 13 de Madrid. al torno 1.056. 
libro 225 de la sección primera. folio 180, finca 
registra! número 11.059. 

Lote 3.-Plaza de aparcamiento número 3 (a y 
b) del bloque 6. situada en la planta de aparcamiento 
número l. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 13 de Madrid, al tomo 1.056, libro 225 
de la sección primera. folio 190, fmca registral núme-
ro 11.063. ' 

Dado en Madrid a 25 de mayo de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-47.346. 

MADRID 

Edicto 

En el expediente seguido en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 51 de Madrid al número 
00650/1994 sobre quiebl'J de «VIajes Puma. S. A. ... 
por resolución de esta fecha se h~ señalado para 
que tenga lugar la Junta de Graduación de Créditos, 
el próximo día 21 de septiembre, a las diez horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Dado en Madrid a 8 de junio de 1995.-El Magis
trado Juez.-47.367. 

MADRID 

Edicto 

Don- Agustin Gómez Salcedo. 'Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
d!" la Ley Hipotecaria, ~o el número 1.018/1994, 
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a instancia de «Banco Popular Español, Sociedad 
Anónima-., contra don Antonio Mantecón Arranz 
y doña Mercedes Garcia Pérez, en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte dias, el bien que luego. se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 9 de 
octubre de 1995, a las trece horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 26.000.000 
de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 13 de noviembre de 1995. a las 
trece horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que'¡o fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 18 
de diciembre de 1995. a las doce horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente. \ 

Quinta.-Para tornar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao ViZ
caya (Capitán Haya. 55, oficina 4.070). de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan exaIÍlinarlos los que deseen tómar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta corno bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en -pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarSe en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito corno garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, corno parte del precio 
de la venta. 

Décirna.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el ntismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipOtecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.8 del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca integrante def edificio sito en Madrid 
y su calle del Carrero Juan Ramón, sin número 
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(hoy 35), con vuelta al Camino Viejo de Leganés, 
vivienda sita en la planta décima de la torre. Finca 
registra! número 112.166. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 31 de Madrid, tomo 1.512, 
folio 69. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 9 de junio 
de 1995.-EI Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-47.093. 

MADRID 

Edicto 

Don Manuel Cristóbal Zurdo, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 20 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se sigue el juicio ejecutivo número 403/92, a ins
tancias de «Natwest España, S. A», representado 
por el Procurador don Ramón Rodriguez Mogueira, 
contra «Viajes Lider, S. A», don Alejandro San
chidrián Gómez. doña Maria Carmen Sánchez Gon
zález. don Juan Ignacio Diez Pérez y doña Isabel 
Sanchidrián Gómez, en el que se ha dictado la reso
lución del tenor literal siguiente: 

Providencia.-Magistrado-Juez Ilmo. señor don 
José Maria Pereda Laredo. 

En Madrid a 12 de junio de 1995. 

Dada cuenta: El anterior escrito únase a los autos 
de su razón, y de conformidad con 10 solicitado 
en el mismo, procédase_a la venta en pública subasta. 
por primera. y en su caso, segunda y tercera vez. 
y término de veinte días de la fmca perseguida, 
para cuyos actos, que tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, se señalan los días 24 
dé octubre, 24 de noviembre y 19 de diciembre 
de 1995, respectivamente, y todos ellos a las doce 
treinta horas de su mañana, entendiéndose ,que si 
alguno de los señalarnjentos fuere día feriado, se 
entenderá su celebración al siguiente día hábil, sir
viendo de tipo para la primera subasta 17.200.000 
pesetas. para la segunda el 75 por 100 del tipo 
de la primera, y para la tercera, sin sujeción a tipo, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo. 

Anúnciese el acto. por medio de edictos que se 
publicarán en el «Boletin Oficial del Estado», «Bo
letin Oficial de 'la Comunidad Autónoma de 
Madrid», y se fijarán en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, haciéndose constar que los licitadores 
deberán consignar en la cuenta de depósitos y con
signaciones abierta por este Juzgado en el Banco 
Bilbao VIZCaya con número 2.448, el 20 por 100 
del tipo de la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que desde el anuncio hasta la celebración 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, debiendo acompañar igualmente el resguardo 
acreditativo de haber realizado la consignación pre
via referida anteriormente; que sólo el ejecutante 
podrá ceder el remate a terceros; que los autos y 
la certificación del Registro se hallan de manifiesto 
en al Secretaria; que los licitadores deberán aceptar 
como bastantes los titulos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros; así como que las cargas 
anteriores y preferentes al crédito del actor seguirán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Notifiquese la presente resolución a los' deman
dados, sirviendo la publicación de los edictos refe
ridos de notificación en legal forma, para el caso 
de que resultare negativa la notificación personal, 
y hágase entrega al actor de los correspondientes 
despachos. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda, piso séptimo, letra A., de la calle Pam
plona, de Madrid. inscrita en el Registro de la Pro-
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piedad número 26 de Madrid.' como fmca número 
38.856, tomo 978, folio 36. 

Contra esta resolución se puede interponer recur
so de reposición, en el plazo de tres días, ante el 
Ilmo. señor Magistrado-Juez de este Juzgado. 

Asi lo manda y fmna S. S.; doy fe. 

y para que sirva de publicación en legal forma, 
expido el presente edicto en Madrid a 12 de junio 
de 1 995.-El Secretario, Manuel Cristóbal Zur
do.-47.354. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.006/1991, 
a instancia de Banco Hipotecario de España, contra 
don Antonio Salmerón Vargas y doña Maria Isabel 
Jiménez. ~ los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta. por término de veinte días, el bien que 
luego se ~ con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 4 de 
octubre de 1995, a las diez cuarenta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 6.966.400 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 8 de noviembre de 1995, a las diez 
diez horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si ~tare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 13 
de diciembre de 1995, a las diez diez horas, en 
la Sala de Audiencia de este JUzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao VlZ
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
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en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7. a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Fmca sita en Dalias (Almeria), calle Granada, 
sin número, elemento 4, 3, vivienda C. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Betja, al tomo 1.200, 
libro 469, folio 41, fmca registra! número 38.509. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado., expido el presente en Madrid a 13 de junio 
de 1995.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-46.891. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 13 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 0930/93, se siguen áutos de eje
cutivo-letras de cambio, a instancia del Procurador 
don José Luis Ortiz-Cañavate y Puig-Mauri, en 
representación de la «Sociedad Cooperativa de Ense
ñanza Arturo Soria», contra don Francisco Moreno 
Laguna, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, la siguiente fmca embargada al deman
dado don Francisco Moreno Laguna: 

Tercera parte indivisa de la fmca número 20 o 
piso, vivienda, quinto, izquierda, situado en la planta 
quinta, por encima de la baja, a la izquierda según 
se sube la escalera. de la casa número 4 de la calle 
Sainz de Baranda, de Madrid. Consta de varias habi
taciones y dependencias. Ocupa una superficie de 
84 metros 16 decímetros cuadrados, incluida la 
terraza. Linda, mirando desde la calle de su situa
ción: Por su frente, con dicha calle; por la izquierda, 
con piso, centro, izquierda de la misma calle y hueco 
de escalera; por la derecha, con patio y casa número 
2 de la misma calle, y espalda, con parcela propiedad 
del señor Lorente y patio. CUota: Tiene una cuota 
o participación en el valor total del inmueble, ele
mentos y gastos comunes, del 3,46 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 23 de Madrid, 
al folio 76, fmca número 56.660. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este JÚZgado, sito en la calle Capitán Haya, núme
ro 66, tercera planta, el próximo día 5 de octubre, 
a las once horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 8.416.000 
pesetas, sin que se· admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta. con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptart8, y todo 
ello' previa'o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate, y que podrán hacer posturas por 
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escrito en pliego cerrado, desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración, depositando en el lugar 
destinado al efecto, junto con aquél, el 50 por 100 
del tipo del remate. 

Cuarta-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-El título de propiedad, suplido por cer
tificación del Registro, se encuentra de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con él. sin que puedan exigir otro. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 9 de novíembre, a las once 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el dia 14 de diciembre, también a las 
once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. Quedando 
sometidas las condiciones de la segunda a 10 esta
blecido en la Ley 10/92. 

Dado en Madrid a 13 de junio de 1 995.-El Magis
trado-Juez.-El Secretarío.-47 .250. 

MADRID 

Edicto 

Doña Nieves Díez Minguela, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 65 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Jugado, al número 
926/1995-5.8 -c, y a instancia de doña Enriqueta 
Roset Cuberes, se siguen autos de declaración de 
fallecimiento de doña Maria García Díaz, nacida 
en Madrid, el día desconocido, hija de Pedro y Euge
nia, cuyo último domidlio fue en Madrid, y con 
documento nacional de identidad desconocido. 

En cuyos autos, de conformidad con 10 dispuesto 
en el artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil se ha acordado la publicación del presente 
edicto haciendo constar la existencia del presente 
procedimiento, a quienes pudiera interesar. 

Dado en Madrid a 14 dejunio de 1 995.-La Secre-
tariajudicial.-46.520. 1.8 1-8-1995 

MADRID 

Edicto 

Doña Josefma Molina Marin, Juez sustituta del Juz
gado de Primera Instancia número 45 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 00814/1992, se sigue procedimiento 
ejecutivo-otros titulo s, a instancia de la C~a de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, representada 
por el Procurador don Luis Estrugo Muñoz contra 
don Jesús Manuel García Ruiz e ignorados here
deros de doña Vicenta Limón Montero, en recla
mación de 626.189 pesetas de principal, más la 
suma de 300.000 pesetas presupuestadas para inte
reses, gastos y costas, en cuyos autos se ha acordado, 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte dias y precio de 28.900.000 pese
tas, importe de su tasación, el siguiente bien inmue
ble embargado en el presente procedimiento: 

Piso octavo, letra B, de la casa número 10, sita 
en la calle de los Emigrantes, de Madrid. Edificio 

Martes 1 agosto 1995 

formado por las casas C-l, C-2, C-3. C-4 y C-5, 
construidas en la parcela C, situado en el antiguo 
término municipal de Canillas. Sección tercera, hoy 
Madrid, en el paraje Transjardin, que forma parte 
de la manzana 1, del Plan Parcial de Ordenación 
del Sector de Canillas. Está situado en la planta 
octava de la casa C-l del edificio y dispone de 
una puerta de acceso situada en segundo lugar, por 
la izquierda, a partir de la terminación del tramo 
de escaleras que sube a esta planta. Tiene una exten
sión superficial construida aproximadas de 154,22 
metros cuadrados, con inclusión de elementos 
comunes, y linda por la derecha entrando, con el 
hueco de ascensores y la fachada este de la presente 
casa; por el fondo con chimenea y la fachada norte 
de la casa; por la izquierda, con la fachada oeste 
de la casa, el hueco de chimenea y la vívíenda letra 
A de la misma casa y portal; y por el frente, con 
la fachada sur de la casa, el rellano y hueco, de 
escalera, el hueco de ascensor y la vívíenda letra 
A de la misma planta y portal. Consta de vestíbulo. 
estar-comedor, dos distribuidores, cuatro dormito
rios, dos cuartos de baño y cocina con tendedero. 
Está dotada además de una terraza situada en la 
fachada norte. Cuota: 1,15 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 33 de Madrid 
al folio 101 del tomo 1.532 del archivo, libro 155 
de Canillas, sección tercera. Finca número 448. 
Anotación letra A 

La subasta se celebrará el próximo dia 2 de octu
bre de 1995, a las doce horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la 
calle Capitán Haya, número 66, sexta planta. de 
esta capital, bajo las siguientes condiciones: 

Prit:nera.-El tipo de la primera subasta· será de 
28.900.000 pesetas, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. los lici
tadores deberán consignar prevíamente el 20 por 
100 del tipo del avalúo en l~enta de consig
naciones de este Juzgado. 

Tercera.-Solamente el demandante podrá hacer 
posturas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración adjuntado a dicho pliego, el resguardo 
acreditativo de haber ingresado en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, el 20 por 100 del tipo 
del avalúo. 

Quinta.-Que los autos y certificaciones del Regis
tro, están de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado. 

Sexta.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actQI', si las hubiere, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda Subrogado en las respon
sabilidades de las mismas, sin destinar a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo 30 de octubre de 1995, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo que será el 75 por 100 del de la 
primera; y para el caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se señala para que tenga lugar una 
tercera, sin sujeción a tipo, el dia 27 de novíembre 
de 1995, también a las doce horas, rigiendo para 
la misma, iguales condiciones que las fijadas para 
la segunda. 

y para que así conste y su publicación en el «Bo
letín Oficial de la Comunidad de Madrid», en el 
«Boletín Oficial del Estado» y en el tablón de anun
cios de este Juzgado, y para que sirva de notificación 
en forma a ignorados herederos de doña Vicenta 
Limón Montero, así como, a petición de la parte 
actora, al demandado don Manuel Garcta Ruiz, caso 
de resultar negativa la diligencia que se practique 
en su domicilio a través del SCNE de este Decanato, 
libro y fIrmo el presente en Madrid a 16 de junio 
de 1995.-La Juez sustituta, Josefma Molina 
Marin.-47.208. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.011/1993, 
a instancia de La Caixa, representada por la Pro
curadora doña Paz Santamaria Zapata. contra «ini
ciativas y Gestión de Servicios Urbanos, Sociedad 
Anónima», en los cuales se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, el bien que al fmal del presente edicto se des
cribirá, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 5 de octubre de 1995, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 62.823.465 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 16 de novíembre de 
1995, a las diez diez horas. Tipo de licitación: El 
75 por 100 del fijado para la primera subasta. sin 
que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 25 de enero de 1996, 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segtmda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4.070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia. Número de expediente o procedi
miento: 24590000001011/1993. En tal supuesto. 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo prevístos en la regla 
decimocuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente víemes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
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obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as! lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, Y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regia séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Fmca sita en Madrid, calle Noblejas, número 
3, piso cuarto, A Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 4 de Madrid, tomo 1.940, libro 28, 
folio 1, fmca registra! 1.760, hoy 53.102, inscripción 
tercera. 

Dado en Madrid a 20 de junio de I 995.-El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.--47.344. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.692/1991, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad AnóniIIuu, representado por el Procurador don 
Angel Jimeno Garcia, contra don Manuel Molina 
Molina y doña Pilar Rubia Muñoz y otro, en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte dfas, los bienes que 
al fmal del presente edicto se describirán, bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 28 de septiembre de 
1995, a las diez diez horas. Tipo de licitación: El 
que se relaciona en su descripción, sin que sea admi
sible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 2 de noviembre de 1995. 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: El 75 por 
100 del fijado para la primera subasta, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 14 de diciembre de 1995, 
a las diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vtzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4.070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia. Número de expediente o procedi
miento: 24590000001692/1991. En tal supuesto, 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 
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Tercera-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
sipadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecarla están de 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta comó bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salVo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena-Si se hubiere pedido por el R<rreedor, 
hasta el mismo mOmento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes qu~ así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en las fmeas hipotecadas de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en las mismas 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Lote l.-Urbana sita en Granada, calle Sancho 
Panza, bloque 3, piso bajo, C. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Granada, al libro 1.174, folio 
81, finca registral 71.012, inscripción segunda. TIpo 
de licitación: 11.160.000 pesetas. 

Lote 2.-Urbana sita en Granada, calle Sancho 
Panza, bloque 3, piso tercero, C. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Granada, al' libro 1.174, 
folio 88, fmca registral 71.018, inscripción quinta. 
TIpo de licitación: 11.241.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 20 de junio de 1995.-E1 Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.--47.341. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 13 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 0273/90, se siguen autos de ejecutivo 
-otros titulos-, a instancia del Procurador señor 
Ortiz Cañavate y Puig-Mauri. en representación de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Ronda, 
contra doña -Francisca Gallardo Garcia y Ovidio 
González Payo, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
dias y precio de su avalúo, la'sisPiente fmca embar
gada a los demandados don Ovidio González Payo 
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y doña Francisca Gallardo Garcia, cuya descripción 
es la sigui~nte: 

Urbana-En la ciudad de Torrevieja, en el án¡ulo 
formado por la calle Caballero de Rodas, al sur, 
y la calle Zoa, al este, en el edificio denominado 
Torrevieja-I. señalado con el número 115, de policia 
en la calle Zoa, hoy en dia señalado con el número 
37 de la calle Zoa, vivienda A de la cuarta planta 
alta sobre la baja. Saliendo del ascensor, está al 
norte o la izquierda. Consta de vestíbulo, baño, 
comedor-estar, cocina, galerta, tres dormitorios y 
terraza. Su superficie aproximada es de 71 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Orihuela (Alicante). Fmca número 
7.557, tomo 1.577, libro 482 de TorrevieJa, folio 
3 vuelto, inscripción sexta de compra. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Capitán Haya, nÚll}ero 66, 
tercera planta, de Madrid, el próximo dia 4 de octu
bre de 1995, a las once treinta horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 5.500.000 
pesetas, sin que. se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento que se destine al efecto el SO 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asís.: 
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simulténamente al pago del resto del 
precio del remate, y que podrán hacer posturas PQr 
escrito en pliego cerrado, desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración, depositando en el lugar 
destinado al efecto, junto con aquél el 50 por 100 
del tipo del remate. 

Cuarta-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
signa por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. . 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo dia 8 de noviembre de 1995, 
a las once treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 5 de diciembre de 
1995, a las once treinta horas, rigiendo para la mis
ma las restantes condiciones fijadas para la segunda. 
Quedando sometidas las condiciones de la subasta 
a lo establecido en la Ley 10/92. 

Dado en 'Madrid a 29 de junio de I 995.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.--47 .248. 

MADRID 

• Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 15 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de menor cuantia bajo el número 248/89, a instancia 
de don José Ignacio Fernández Garcia contra doña 
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Claudia Martin Delgado y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos se anuncia la veqta en pública subas
fa, por término de veiilte dias, del bien inmueble 
embargado al demandado, que ha sido tasado peri
cialmente en la cantidad de 7.000.000 de pesetas. 
Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, núme
ro 66, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el dia 5 de octubre próximo, 
a las doce quince horas de su mañana; por el tipo 
de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 2S por 100 
del tipo, el día 2 de noviembre próximo, a las doce 
treinta horas de su mañana. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 30 de noviembre próximo, 
a las diez cuarenta y cinco horas de su mañana, 
sin sujeción a tipo pero con las demás condiciones 
de la segunda 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento designado a tal efecto una cantidad igual. 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrit9 en sobre ceuado; que nO podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero, a; que a instancia 
del actor podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
lo admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le .. sigan. por el orden 
de sus respectivas posturas; que los títulos de pro
piedad, suplidos por certificación registraL estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
debiendo confonnarse con ellos los licitadores, que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros; que 
asimismo estarán de manifiesto los autos; y que 
las cargas anteriores y las preferentes -si las hubie
re- al crédito del actor, continuarán subsistientes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Fmca número 34.779 del Registro de la Propiedad 
número 15. Urbana número 9.-Piso 2, letra A. sita 
en la planta segunda de la casa número 24 de la 
calle Serradilla, del barrio de San Ignacio de Loyola. 
Carabanchel Alto. Madrid. 

Dado en Madrid a 5 de julio de 1995.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-47 .407. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 717/1994. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra eOñtla, 6,&Sociedad Anónima" 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá. con las siguientes condiciones: 

Prirnera.-Se ha seftalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 10 
de octubre de 1995, a las once treinta horas, en 
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la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 1.210.900.000 pesetas. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 21 de 11O\Iiembre de 1995, a las 
once treinta horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la re.,. del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 9 
de enero de 1996, a las once treinta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao VIZ
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en !a subasta. entcndiCndose que todo licitador 
loo acept.a ","-)1110 bastantes. sin que pueda exigir nin
lU11 otro, Y que las carps y gravámenes anteriores 
y los prefctentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente viernes há1?il 
de la semana dentro de la cual se hubiere seftalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo di&. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la súbasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
seftalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo pluTafo de la regla 7.· del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Casa edificio en Madrid, calle Orfila, número 6. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 28 
de Madrid, al folio 164 del toíno 2.491 del archivo, 
libro 92 de la sección tercera, fmca número 4.409, 
inscripción segunda. 

y para. su publicación en el eBoletín Oficial del 
Estado" expido el presente en Madrid a J O de julio 
de 1995.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-El Secretario.-4 7 .211. 

BOE núm: 182 

MADRID 

Edicto 

Don Gregorio Plaza González, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 15 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento sumario hipotecario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 0387/86, 
a instancias de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, representada por el Procurador 
don Florencio Aráez Martinez, contra ePlay Puig, 
S. A, y herederos de doña Teresa Baquedano Briz, 
sobre reclamación de préstamo hipotecario por 
cuantía de 14.104.501 pesetas, y en los cuales se 
ha acordado por resolución de esta fecha notificar 
a «Play Puig, S. A" por medio de edicto, la exis
tencia del presente procedimiento, como titular de 
la condición resolutoria, a los fmes previstos en 
el párrafo segundo, regla 5.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Dado en Madrid a 11 de julio de I 995.-EI Magis
trado-Juez, Gregorio Plaza González.-El Secreta
rio.-4 7 .230. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, ~o el número 672/1994, 
a instancia de Espirito Santo Leasing, contra don 
Victor Ramiro Femández, doiía Carolina Fraile y 
don Victor Ramiro Muiíoz y dofta Luz Femández, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte dias, los bienes que luego 
se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha seftalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo d1a II 
de octubre de 1995, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
13.384.640 pesetas, respecto de la fmca registra! 
número 26.574 y 15.081.958 pesetas, para la fmca 
número 439. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha seftalado para la segunda subasta 
el próximo dia 15 de noviembre de 1995, a las 
doce horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 10 
de enero de 1996, a las diez diez horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sin SUjeción a tipo. 
Cuarta.~En las subastas primera y segunda no 

se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisionaJ de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao V1Z
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones regístra1es, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
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dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
ceqado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la qu~ ~ reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as{ lo acep
ten Y que hubieren cubierto con ~ ofert:-s ~ p~ 
cios de la subasta. por si el pnmer adjUdicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla séptima del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

1.. Vivienda B, en planta baja de la casa núme
ro 52, tipo A. comunidad sexta, del proy~o. de 
ordenación de la zona este de Canillas, urbanización 
«Villa Rosa», y comprendiendo el COJ:ÚWlto de la 
edificación el solar ocupado por la parcela núme
ro 14 de la citada ordenación, hoy calle de Pedro
ñeras, número 32. Fmca registral número 26.574. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 33 
de Madrid, folio 212, tomo 507 del archivo, 
b"bro 356 de Canillas. . 

2.· Piso número 14 o piso vivienda tercero, letra 
B, situado en la planta tercera de la casa en la 
calle de Gregorio Donas, 6, con vuelta a la de Pedro 
Antonio de Alarcón. 99, de Madrid Finca registral 
número 439. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 30 de Ma4rid, folio 96 del libro 13 de 
la sección primera de Vicálvaro. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado., libro el presente en Madrid a 11 de julio 
de 1995.-El Magistrado-Juez. Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.--46.890. 

MADRID 

Edicto 
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y don Manuel Serrano, doña Anna Christina Risell 
Y don Jaime José Diaz Cabrera, en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta. por término 
de veinte dias. los bienes que luego se dirán, con 

. las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 28 
de septiembre de 1995, a las doce treinta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 5.734.400 pesetas para la finca 10.915, 
6.056.400 pesetas para las fincas 10.959, 10.887, 
10.815 Y 10.847, 5.504.800 pesetas para las fincas 
4.726, 4.802, 10.885, 4.742, 4.728 Y 10.803, 
5.826.800 pesetas para la finca 10.881 Y 5.586.000 
pesetas para la finca 4.714. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda sub~ 
el próximo dia 2 de noviembre de 1995, a las diez 
horas en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
con ht rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. . 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 30 
de noviembre de 1995, a las diez horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán pOsturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualqui~ de las 
tres subastas. los licitadores deberán conSJgnal' pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460,' del Banco Bilbao VIZ
caya (Capitán Haya, SS, oficina 4.070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. . 

Sexta-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan ~arlos los que de~ ~mar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo ~~ta~or 
los acepta como bastantes, sin que pueda eXlg1I'. nm
gún otro, y que las cargas y gravámenes anten?res 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubi~re, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y ~eda ~bro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sm destmarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pJiego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec-
Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del tuadas por los participantes ala subasta. salvo la 

Juzgado de Primera Instancia número 32 de los que corresponda al mejor postor,la qu~ ~ reservará 
de Madrid, en depósito como garantia del cumplimiento de la 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 59S/l9~2, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», contra don David Ashton y doña 
Bárbara Ashton, doña Maria Delia Zorat Alvarez 
y don Juan Carlos florido Méndez. don Tareq Fad
hel Ali Al Senafi, don Juan Manuel Garcia Velasco, 
doña Maria Angeles Arribas Morales, doña Katia 
C. de Soto UobeL doña Maria del Carmen Navarro 
Garcia, don José Miguel Rivas Martin, don Rune 
Reidar Helgensen. don Pedro Doblas Femández y 
doña Luisa Guerras GÓmez. doña Carmen Gallardo 
Bocanegra y don Angel Miguel Cerezo Pérez. don 
José Luis de la Rosa González y doña Dolores Sán
chez Vázquez, doña Andrea Abrescia, don Stanley 
Terry Clark y doña Angelina Lila Clark. don Abolg
hassem Nazerl y doña Latifeh Tazi. doña Juana 
y doña Josefa Menéndez Zamora y don Dominao 

obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consi¡naciones de los participantes que as1 lo acep
ten. y que hubieren cubierto con ~s of~s ~os ~
cios de la subasta, por si el pnmer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmea hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo- de la regla séptima del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Trece fincas en Torremollnos (Málaga», en «Mi
rador las Palmeras»: 
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1. Torre 4,5.°, B, finca 10.915. 
2. Torre 5, 5.°, D, finca 10.959. 
3. Torre 1, 2.°, D, finca 4.726. 
4. Torre 6, 4.°, C, fmea 4.802. 
5. Torre 4, 1.0, e, finca 10.885. 
6. Torre 4, 1.0, D, finca 10.887. 
7. Torre 1,3.°, D, fmca 4.742. 
8. Torre 4, 1.0, A. finca 10.881. 
9. Torre 1. 2.°, E. fmca 4~728. 

10. Torre 2, 1.0, B, finca 10.803. 
11. Torre 2. 2.°, B, fmca 10.815. 
12. Torre 3, 1.0, B, finca 10.847. 
13. Torre 1, 1.0, F, fmca 4.714. 
Inscritas todas ellas en el Registro de la Propiedad 

número 3 de Málaga a los tOmos 328, 321 y 324. 

Y para su publicación en el «Bel~ Oficial d~l 
Estado., expido el presente en Madrid a 12 de julio 
de 1995.-El Magistrado-Juez, Agustín G6mez Sal
cedo.-LaSecretaria.--47.422. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Belén L6pez Castrillo, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 48 de 
los de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzpdo de mi cargo 
se tramitan autos de juicio ejecutivo otros titulos. 
número 00999/1993, promovidos por el «Banco 
Español de Crédito, S. A., representado por el Pro
curador don Javier FeméndezEstrada. contra don 
luan Carlos Hernández Sánchez y doña Maria Jose
fa· Femández Cachinero, en reclamación de can
tidad, cuyos autos se encuentran ·en ~ci6n de 
'SCIltencia, y en los que a instancia de la parte actora, 
se ha acordado sacar a venta y pública subasta y 
por término de veinte días, como de la propiedad 
de la parte demandada, el bien embargado que se 
indica al fmal. bl\io las siguientes condiciones: 

Primera.-La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. el dia 3 de octubre 
de 1995, a las doce treinta horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma. deberán 
10& licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, Banco Bilbao 
V~ya. agencia Génova, número 17, oficina 4043, 
clave 17 número de cuenta 2542, clase de pro
cedimienio 17, el 20 por 100 del tipo de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero, 
sólo el ejecutante. 

Cuarta.-Que los autos se encuentran de mani
fiesto ~n la Secretaria de este Juzgado, para ser 
examinados por cuantos lo deseen. y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el tematante los acepta y 
queda subrogado en la respon~bil;idad de l~ mis
mos.· por no destinarse a su extinC1ón. el prCClO del 
remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que se declare desier
ta esta subasta por parte de licitadores, se señala 
en segunda subasta. con la única diferencia, de que 
el tipo de tasación queda rebajado en el 25 por 
100, señalándose la audiencia pública del próximo 
dia 31 de octubre de 1995, a las once cuarenta 
horas. 

Sexta-Por si en esta segunda subasta no com
pareciera persona alguna que desee tomar parte en 
la misma, y se declare desierta. se señala en tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, debiendo depositar los 
que deseen tomar parte en la misma en la cuenta 
de consignaciones arriba referenciada, el 20 por 100 
de lo que corresponde a la segunda subasta. ~ 
todo lo demás de la primera, señalándose la audien
cia pública del próximo dia 28 de noviembre de 
1995, a las diez cincuenta horas. 

Séptima.-y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor se celebrará al siguiente dia a la misma hora 
y en .sucesivos dias si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 
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Bien objeto de subasta 

Piso segundo, letra E. sito en la avenida de España, 
de Alcobendas, con una superficie total construida 
de 105 metros 33 decimetros cuadrados, siendo la 
superficie útil de 86 metros 84 decimetros cuadra
dos, inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Alcobendas, folios 56, 57, 62, 63 y 176, res
pectivamente, de los tomos 294, 602 Y 774, libros 
255, 523 y 676, fmca número 20.263, justipreciada 
en 12.639.600 pesetas. 

Y para que así conste y sirva de notificación y 
citación a los demandados y de publicación de la 
presente subasta, expido el presente para. su publi
cación en el «Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid», «Boletín Oficial del Estado» y fyación en 
el tablón de anuncios de este J11Z88do, en Madrid 
a 12 de julio de 1995.-La Magistrada-Juez. Maria 
Belén López Castrillo.-El Secretario Judi
cial.-47.179. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este JlJ238do se siguen autos 
de procedimiento judicial sumarlo del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, ~o el número 1.069/1993, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónirruu, contra don Pedro Hemández Martin 
y «Promociones Inversuel, Sociedad Anónirruu. en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera-5e ha sedaJado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 27 
de septiembre de 1995, a las diez cuarenta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 7.140.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subaSta 
el próximo día 25 de octubre de 1995, a las diez 
cuarenta horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzpdo, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 29 
de noviembre de 1995, a las diez cuarenta horas, 
en la Sala de Audiencia' de este Juzpdo, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta C<>l'Rspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cuáJ.quiera de las 
tres subastas, los .licitadom; deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao VIZ
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.()70), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para Que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecana. 
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Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere sedalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día' 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes Que as1 lo acep
ten y Que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro-

o vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
sedalamientos de las subastas, a los efectos delúlti
mo párrafo de la regla 7. a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda letra O de la planta primera en altura 
del edificio sito en Fuengirola, partido del Real, 
con faehada a la avenida de Mijas, denominado 
clcaro-2», portal 1, primero, D. Ocupa una superficie 
útil de 82 metros 26 decimetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Fuengirola, al 
tomo 924. horo 412, folio 94, finca registra119.951. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado., libro el presente en Madrid a 14 de julio 
de 1995.-EI Magistrado-Juez. Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-4 7 .228. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 64 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros títulos 01002/1993, a instancia del 
«Banco Español de Crédito, S. A», representado 
por el Procurador don Javier Fernández Estrada, 
contra don Saturnino Trascasa Ortega y en ejecución 
de sentencia dictada en ellos se anuncia la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, del 
bien inmueble embargado al demandado don Satur
nino Trascasa Ortega, que ha sido tasado pericial
mente en la cantidad de 28.770.000 pesetas. Cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, número 
66, sexta planta, en la forma si¡uiente: 

En primera subasta, el día 5 de octubre próximo, 
y hora de las díez; por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 6 de noviembre próximo a la misma 
hora. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 4 de diciembre próximo 
a la misma hora, sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las· dos 
terceras partes de los tipos de Iicitación~ que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores. en la Mesa del Juzgado o en el Banco 
Bilbao VIZCaya, sucursal calle Capitán Haya, número 
66, cuenta de consignaciones número 2661, clave 
17, la cantidad del 25 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación; que las subastas se celebrarán 
en forma de pujas a la llana, si bien, además, hasta 
el día señalado para el remate podrán hacerse pos
turas por escrito en sobre cerrado~ que no podrá 
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licitarse en calidad de ceder el remate a un tercero, 
a excepción de la parte actora; que a instancia del 
actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
lo admitan, a efectos.de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan. por el orden 
de sus respectivas posturas; que los titulos de pro
piedad, suplidos por certificación registral, estasrán 
de manifiesto en la Secretaria de este J11Z88do, 
debiendo conformarse con ellos los licitadores. que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros; que 
asimismo estarán de manifiesto los autos; y que 
las cargas anteriores y las preferentes -si las hubie
re- al crédito del actor, contínuarán subsistentes 
y ~ cancelar, entendíéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Derechos de propiedad del piso décimo, letra C, 
sito en Avenida de Brasilia, número 19, de Madrid, 
fmca registral 47.705. Consta de vestíbulo. pasillo, 
salón, comedor, cuatro dormitorios. cuarto de baño, 
dos aseos. cocina, oficio, terraza principal y terraza 
de servicio. 

Dado en Madrid a 14 de julio de 1 995.-E1 Magis
trado-Juez.-La Secretaria-47.186. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 19 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1461/91, se siguen autos de cog
nición de rec1amación de cantidad, a instancia del 
Procurador don José Antonio Vicente-Arche Rodrí
guez, en representación de la Comunidad de Pro
pietarlos de la calle Isla de Arosa, número 1, contra 
los ignorados herederos de doda Dolores Torres 
Pérez, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de. su avalúo, la siguiente finca embargada a los 
demandados desconOcidos e ignorados herederos 
de doña Dolores Torres Pérez: 

Urbana-Piso primero, letra A del edificio número 
5, del bloque A-19 en el barrio del Pilar, hoy calle 
de Isla de Arosa, número 1, de Madrid Inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 18 de Madrid 
al tomo 420. folio 77, fmea número 32.413. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este J11Z88do, sito en Madrid, en la calle Capitán 
Haya, número 66, cuarta planta, el próximo día 
28 de septiembre de 1995, a las diez quince horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo del remate será de 10.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el «Banco Bilbao Vtzcaya, S. A.», sito en la calle 
Capitán Haya, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipoo de la subasta. a efectos de Que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 
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Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores Y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo dia 31 de octubre de 1995, 
a las once quince horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia' 30 de noviembre 
de 1995, a las diez quince horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

y para que sirva también de cédula de notificación 
de dichos señalamientos a los desconocidos e igno
rados herederos de doña Dolores Torres Pérez a 
los fmes de dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Madrid a 17 de julio de I 995.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-47.l99. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
qe la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.552/1991, 
a instancia de «Abbey National Bank. Sociedad Anó
nima Española», contra «Promociones Aranda, 
Sociedad Anónima», en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte dias, 
los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 27 
de septiembre de 1995, a las diez diez horas, en 
la ~ala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 21.819.400 pesetas para cada una de las fmeas 
registrales números 36.303 y 36.304. 

Segunda.-Pam el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 25 de octubre de 1995, a las doce 
treinta horas, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, con la reb~a del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 29 
de noviembre de 1995, a las nueve treinta .horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao VIZ
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin- . 
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuaiím subsistentes y sin cancelar, . entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
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gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse' posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de fu Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 

. en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Dééima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubierén cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla séptima del articulo 131. 

Duodécima.-El presente edicto sirve como noti
ficación a «Promociones Aranda, Sociedad Anó
nima», de los señalamientos de las fechas de las 
subastas en las propias fmcas hipotecadas. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Aranda de Duero (Burgos), fmcas 
registrales números: 

36.303.-Piso tercero del edificio, en construcción, 
situado en el barrio de Allende Duero, calle Burgo 
de Osma, número 45. 

36.304.-Piso cuarto del edificio, en construcción, 
situado en el barrio de Allende Duero, calle Burgo 
de Osma, número 45. 

Inscritas en el Registro de la Propiedad de Aranda 
de Duero. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 17 de julio 
de 1995.-El Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-47.255. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 26 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros titulos con el número 0534/91, segui
do a instancia del «Banco de Comercio, S. A.», 
contra don Antonio Moreno Cascajero, y en eje
cución de sentencia dictada en ellos se anuncia la 
venta en pública subasta, por término de veinte días, 
del bien inmueble embargado al demandado, que 
ha sido tasado pericialmente en la cantidad de 
12.383.885 pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la 
calle Capitán Haya, número 66, en la forma siguien
te: 

En primera subasta el dia 24 de noviembre de 
1995 próximo, a las nueve cincuenta y cinco horas, 
por el tipo de tasación. . 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el dia 19 de enero de 1996 próximo, a 
las nueve cincuenta y cinco horas. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 16 de febrero de 1996 próxi-

14603 

mo, a las nueve cincuenta y cinco horas, sin sujeción 
a tipo pero con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura en priÍÍlera 
ni en ~gunda subasta que no cubra las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar 
parte deberán consignar previamente los licitadores, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
designado a tal efecto, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación; 
que las subastas se celebrarán en forma de pujas 
a la llana, si bien, además, hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito 
en sobre cerrado; que podrá licitarse en calidad de 
ceder a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio del remate; que a instancia del actor podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de que, si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas; que los titulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán de manifiesto los autos; y que las cargas ante
riores y las preferentes -si las hubiere- al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, número 22. Piso 3, letra F, de la casa 
número 10, de la calle Montjuich, de Madrid. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 20 
de Madrid, fmca número 1.809, antes 84.714, folio 
105, libro 949; es anexo y está vinculada a esta 
vivienda la plaza dE! garaje en sótano señalada con 
la letra K o número 25 del plano, con superficie 
de 28,30 metros cuadrados, marcada en el pavi
mento con la letra K. cuota del 4,69 por 100.' 

Haciendo extensivo el presente para la notifica
ción de subastas al demandado, en el caso de ser 
diligencia negativa la notificación personal, y para 
que sirva de publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», en el «Boletin Oficial de la Comunidad 
Autónoma de Madrid» y su fijación en el tablón 
de anuncio de este Juzgado, expido el presente. 

Dado en Madrid a 19 de julio de 1995.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-47.195. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Doña Maria Angeles Velasco Garcia, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número. 1 de M~
dahonda, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, b~o el número 593/94, a 
instancia de «Citibank España, S. A», representada 
por el Procurador señor Muñoz Nieto, contra don 
Antonio Arranz López, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por término 
de veinte dias, el bien que al fmal del presente edicto 
se describirá, b~o las siguientes condiciones: 

Primera-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha: dia 17 de octubre de 
1995, a las diez treinta horas de su mañana. 

TIpo de licitación: 25.000.000 de pesetas, sin que 
sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha: d1a 16 de noviembre de 
1995, a las diez treinta horas de su mañana. 
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npo de licitación: 18.750.000 pesetas. sin que 
sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: El día 19 de diciembre de 1995. 
a las diez treinta horas de su mañana. 

Sin sujeción a tipo. ' 

Segunda-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te-. deberán consignar una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subastas y, en la tercera, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los dep6sitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Maja
dahonda, cuenta del Juzgado número 
2672/000/0018/59-3/1994; en tal supuesto deberá 
acompaftarse el resguardo de ingreso correspondien
te. 

Tercera-Los titulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las 
correspondiente certificaciones registrales. obrantes 
en autos. de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los aceptar como bastantes. sin que pueda exigir 
ningún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el rematante podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria 

Quinta-Caso de que hubiere que suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, en el caso de ser festivo el dia de la celebración 
o hubiese un número excesivo de subastas pára el 
mismo día 

Sexta-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en dep6sito como garantia del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de 
la venta. . 

Séptima-Si se hubiese pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
conSignaciones de los participantes que as1 lo acep
ten y que hubieren cubierto con ·sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Octava-La publicación de los presente edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos del 
último párrafo de la regla 7 . -del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 
Piso tercero derecha dúplex. está situado en planta 

tercera. Ocupa además de esta planta. el cuarto tras
tero inmediato superior de la zona bajo cubierta. 
al que se accede por una escalera de caracol interior. 
(Forma parte de la finca señalada con la letra P. 
o sea. el bloque XVIII de la agrupación residencial 
Puente Blanca. en término de Majadahonda (Ma
drid). 

Se compone de una vivienda distribuida en ve&
tibulo. comedor-estar. un dormitorio. cocina y un 
cuarto de baño, todo ello en la planta y además 
trastero mvo cubierta , 

Mide en cuanto al piso 61 metros 10 decímetros 
cuadrados y en cuanto al cuarto trastero 39 metros 
60 decimetros cuadrados. 

nene como anejo. un trastero situado al lado 
izquierdo del portal de acceso. señalado con el 
número 6. 

Cuota 17,02 por 100. 
Su antetitulo consta inscrito al tomo 1.205. folio 

221. fmca número 7.733. 

Dado en Majadahonda a 2 de junio de 1995.-La 
Juez, Maria Angeles Velasco Garcia.-La Secreta
ria-47.l71. 
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MAJADAHONDA 

Edicto 

Doña María de los Angeles VelasQ<> Garcla, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Majadahonda, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajO el número 657/93, a 
instancia del «Banco Pastor, S. A», representado 
por la Procuradora señora Pozas Garrido, contra 
don Ignacio Luis Garcia Montes y doña Elena de 
Jesús Garnacho Garcia, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por término 
de veinte dias. el bien que al fmal del presente edicto 
se describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: El dia 18 de octubre de 1995, 
a las diez horas de su mañana. 

Tipo de licitaciÓn: 177.240.000 pesetas, sin que 
sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: El dia 21 de noviembre de 1995, 
a las diez horas de su mañana. 

Tipo de licitación: 132.930.000 pesetas, sin que 
sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: El dia 21 de diciembre de 1995, 
a las diez horas de su mañana. 

Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores -a excepción del acreedor demandate
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta y, en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Maja
dahonda, cuenta del Juzgado número 
2672/000/0018/657/1993, en tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondien
te. 

Tercera.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registraIes obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretária del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do. y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero, con las reglas que, establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Caso de que hubiere que suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, en el caso de ser festivo el dia de la celebración 
o hubiese un número excesivo de subastas para el 
mismo dia. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en dep6sito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-Si se hubiese pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la suQasta, por si el primer adjudicatario 
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no cumpliese. con su obligación y desearan apro
vechar el remate los 'otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Octava.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificaciÓn en las fmeas hipotecadas 
de los señalamientos de las subastas a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.- del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 
Parcela de terreno en el núcleo residencial de 

Monteprincipe, en el térinino de Pozuelo de Alar
cón, Madrid, señalada con el número 156 del plano 
parcelario de la urbanización, con una superficie 
aproximada de :4.182 metros cuadrados. Sobre parte 
de esta fmca se halla construida la siguiente edi
ficación: 

Vivienda unifamiliar, que consta de planta baja, 
con salón, comedor, estar, cocina, oficio, un dor
mitorio de servicio, dos dormitorios de invitados, 
tres dormitorios más con dos baños y garaje, con' 
una superficie construida de 417,50 metros cua
drados; planta alta, un dormitorio principal, dos 
baños y despacho, de caber unos 86.50 metros cua
drados y planta sótano, con una cancha de squash 
y una sala de juegos, de caber unos 141,63 metros 
cuadrados. 

Todo el terreno no edificado se dedica a patio, 
jardín con piscina y campo de tenis. 

La total superficie edificada es de 645,13 metros 
cuadrados sobre la parcela número 156 de la urba
nización Monteprincipe. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pozuelo 
de Alarcón al tomo 1.243, libro 321 de Pozuelo, 
folio 107, fmca número 19.331, inscripciÓn segunda. 

Dado en Majadahonda a 16 de junio de 1995.-La 
Juez. María de los Angeles Velasco Garcia.-La 
Secretaria.-47.098. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Don Fernando Alcázar Montoro, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e InstrucciÓn número 1 de 
Majadahonda, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de faltas, bajo el número 6/94, por hurto, en el 
cual, y entre otras personas, fJgura como denUn
ciante don Fernando Montero Garcia, en ignorado 
paradero, y cuyo último domicilio conocido en calle 
Isla de Salvora. número 7. Villalba, en cuyos autos 
se ha dictado la siguiente: 

Sentencia 
En Majadahonda a 28 de octubre de 1994. Don 

Fernando Al~ Montoro, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Majadahonda, ha 
visto los presentes autos de juicio de faltas número 
6/94, sobre hurto, con intervención del Ministerio 
Fiscal en representación de la Acción Pública. y 
como implicados: Don Fernando Montero Garcia, 
don Luis Fernández Contreras y doña María Josefa 
Mayo Garcia. Dictando la presente resoluciÓn en 
base a los siguientes: 

Fallo 
Que debo absolver y absuelvo libremente a don 

Luis Fernández· Contreras y doña Marta Josefa 
Mayo Garcia, de la falta que se les imputa decla
rando de oficio las costas procesales si las hubiera. 
Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y 
firmo. Don Fernando Al~ Montoro.-Frrmado. 

Contra esta sentencia cabe interponer recurso de 
apelación, ante la Audiencia Provincial de Madrid, 
en el término de cinco dias a partir de la última 
notificaciÓn. 

Publicación: Leida y publicada fue la anterior sen
tencia por el señor Juez que suscribe, estando cele
brando audiencia pública en el mismo día de su 
fecha. Doy fe. Doña Pauta Garcia Garcia.-Rubri
cado. 

y para que sirva de notificación en legal forma 
al denunciante don Fernando Montero Garcia, que 
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se encuentra en ignorado paradero, expido el pre
sente para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», y su colocación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado de Majadahonda a 11 de julio de 
1995.-EI Juez, Femando Alcázar Montoro.-La 
Secretaria, Paula García Garcia.-47.322-E. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Don Fernando Alcázar Montoro, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Majadahonda, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de faltas, bajo el número 16/94, por amenazas, en 
el cual, y entre otras personas, fJgUra corno denun
ciante doña Maria Carmen Aleón Gallardo y corno 
denunciado don Manuel Dornínguez Mateos, en 
ignorado paradero, y cuyo último domicilio cono
cido en urbanización Pinar de Somosaguas, chalet 
número 52, Pozuelo de Alarcón, en cuyos autos 
se ha dictado la siguiente sentencia: 

En Majadahonda a 26 de mayo de 1994. El señor 
don Fernando Alcázar Montoro, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número l de Majadahonda, 
ha visto los presentes autos de juicio de faltas núme
ro 16/94, sobre amenazas, como implicados: Doña 
Maria del Carmen Aleón Gallardo y don Manuel 
Dominguez Mateos. Dictando la presente resolución 
en base a los siguientes fallo: 

Que debo absolver y absuelvo a don Manuel 
Domínguez Mateos, de los hechos origen de laS , 
presentes actuaciones, con declaración de las costas 
de oficio. 

Contra esta sentencia, cabe interponer recurso 
de apelación, ante la Audiencia Provincial de 
Madrid, en el término de cinco dias a partir de 
la última notificación. Asi por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo. Fernando Alcázar 
Montoro. Firmado. 

Publicación: Leída y publicada fue la anterior sen
tencia por el señor Juez que suscribe, estando cele
brando audiencia pública en el mismo dia de su 
fecha. Doy fe. Paula García Garcla. Rubricado. 

y para que sirva de notificación en legal forma 
a dóña Maria del Carmen Aleón Gallardo y a don 
Manuel Dorntnguez Mateos, que se encu¡ntran en 
ignorado paradero, expido el presente para su publi
cación en el «Boletin Oficial del Estado», y su colo
cación en el tablón de anuncios de local de este 
Juzgado, en Majadahonda a 11 de julio de 1995.-El 
Juez, Fernando Alcázar Montoro.-La Secretaria, 
Paula García García.-47.310-E. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Don Fernando Alcázar Montoro, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número l de 
Majadahonda, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de faltas, bajo el número 166/92, por insultos a 
agentés de la autoridad, en el cual, y entre otras 
personas, figura como denunciado don Jorge Vidal 
Calderón, en ignorado paradero, y cuyo último 
domicilio conocido en urbanización Balsaín, núme
ro 14, primero A, Las Rozas, en cuyos autos se 
ha dictado la siguiente ~ntenci8: 

En Majadahonda a 6 de junio de 1995. El señor 
don Fernando Alcázar Montoro, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número l de Majadahonda, 
ha visto los presentes autos de juicio de faltas núme
ro 166/92, sobre insultos a agentes de la autoridad, 
con intervención del Ministerio Fiscal en represen
tación de la Acción Pública, y como implicados: 
Policías locales J-ll O Y R-129 y como denunciado 
don Jorge Vidal Calderón. Dictando la presente 
resolución en base a los siguientes, fallo: 
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Que debo condenar y condeno al denunciado don 
Jorge Vidal Calderón, autor responsable de una falta 
de ofensas a agentes de la autoridad, ya definida, 
a la pena de 10.000 pesetas de· multa, con tres 
dias de arresto sustitutorio para caso de impago, 
y al pago de las costas del juicio. 

Contra esta sentencia, cabe' interponer recurso 
de apelación, ante la Audiencia Provincial de 
Madrid, en el término de cinco dias a partir de 
la última notificación. Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo. Don Fernando Alcá
zar Montoro. FIrmado. 
, Publicación: Leida y publicada fue la anterior sen

tencia por el señor Juez que suscribe, estando cele
brando audiencia pública en el mismo día de su 
fecha. Doy fe. Doña Paula García Garcia. Rubri-
cado. . 

y para que sirva de notificación en legal forma 
al denunciado don Jorge Vidal Calderón, que se 
encuentra en ignórado paradero, expido el presente 
para su publicación en el «Boletin Oficial del -Esta
do», y su colocación en el tablón de anuncios del 
local de este Juzgado, en Majadahonda a 11 de 
julio de 1995.-El Juez, Fernando Alcázar Mon
toro.-La Secretaria, Paula García Gar
cía.-47.331-E. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Don Fernando Alcázar Montoro, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Majadahonda, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de faltas, bajo el número 20/94, por lesiones en 
agresión, en el cual, y entre otras personas, fJgUra 
como denunciante don Luis Coza Rodríguez, en 
ignorado paradero. y cuyo último domicilio cono
cido en calle Grupo Roberto Martin Olagado, núme
ro 1. segundo D, Pozuelo de Alarcón. en cuyos 
autos se ha dictado la siguiente: 

Sentencia 

En Majadahonda a 5 de julio de 1994. Don Fer
nando Alcázar Montoro. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Majadahonda, ha visto 
los presentes autos de juicio de faltas número 20/94, 
sobre lesiones en agresión, con intervención del 
Ministerio Fiscal en representación de la Acción 
Pública, y como implicados: Don Luis Coza Rodrí
guez y don Alfredo Pérez Montal. Dictandó la pre
sente resolución en base a los siguientes: 

Fallo 

Que debo condenar y condeno al denunciado don 
Alfredo Pérez Montal, autor responsable de una 
falta de lesiones, ya definida, a la pena de dos dias 
de arresto menor y al pago de las costas del juicio. 

Contra esta sentencia cabe interponer recurso de 
apelación, ante la Audiencia Provincial de Madrid, 
en el término de cinco dias a partir de la última 
notificación. Así por esta mi sentencia, lo pronuncio. 
mando y fmno. Don Fernando Alcázar Monto
ro.-Firmado. 

Publicación: Leída y publicada fue la anterior sen
tenCia por el señor Juez que suscribe. estando cele
brando audiencia pública en el mismo dia de su 
fecha. Doy fe. Doña Paula García Garcia.-Rubri
cado. 

y para que sirva de notificación en legal forma 
al denunciante don' Luis Coza Rodríguez, que se 
encuentra en ignorado paradero, expido el presente 
para su publicación en el «Boletin Oficial del Esta
do», y su colocación en el tablón de anuncios del 
local de este Juzgado, de Majadahonda a 11 de 
julio de 1995.-El Juez, Fernando Alcázar, Mon
toro.-La- Secretaria, PauJa García Gar
cía.-47.318-E. 
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MAJADAHONDA 

Edicto 

Don Fernando Alcázar Montoro. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Majadahonda, 

Hago saber: Que en este J\lZ3ado se tramita juicio 
de faltas. bajo el número 290/94. por coacciones 
y amenazas, en el cual, y entre otras personas, fJgUra . 
como denunciada doña Maria Asunción Santos 
Brandys, en ignorado paradero. y cuyo último domi
cilio conocido en avenida de Europa, número 28. 
tercero B, Pozuelo de Alarcón. en ~uyos autos se 
ha dictado la siguiente sentencia: 

En Majadahonda a 6 de junio de 1995. El señor 
don Fernando Alcázar Montoro~ Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Majadahonda, 
ha visto los presentes autos de juicio de faltas núme
ro 290/94, sobre coacciones y amenazas, y como 
implicados: Don José Miguel Lizasoain Cánovas 
del Castillo y doña Maria Asunción Santos Brandys. 
Dictando la presente resolución en base a los 
siguientes. fallo: 

Que debo absolver y absuelvo libremente del 
hecho origen de las presentes actuaciones a doña 
María Asunción Santos Brandys, declarando de ofi
cio las costas procesales. 

Contra esta sentencia" cabe interponer recurso 
de apelación, ante la Audiencia Provincial de 
Madrid, en el término de cinco días a partir de 
la última notificación. Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y fmno. Don Fernando Alcá
zar Montoro. Firmado. 

Publicación: Leída y publicada fue la anterior sen
tenCia por el señor Juez que suscribe, estando cele
brando audiencia pública en el mismo día de su 
fecha. Doy fe. Doña Paula García García. Rubri~ 
cado. 

y para que sirva de notificación en legal forma 
a la denunciada doña Maria Asunción Santos 
Brandys, que se encuentra en ignorado paradero, 
expido el presente para su publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado», y su colocación en el tablón 
de anuncios del local de este Juzgado. en Maja
dahonda a 11 de julio de 1995.-El Juez. Fernando 
Alcázar Montoro.-La Secretaria, Paula García Gar
cia.-47.330-E. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Don Fernando Alcázar Montoro, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Majadahonda, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de faltas. bajo el número 433/94, por insultos y 
amenazas, en el cual, y entre otras personas, fJgUra 
como denunciado don Rodrigo López de Ayala.sán
chez Arjona, en ignorado paradero, y cuyo último 
domicilio' conocido en calle San Roque, número 
39, Majadahonda en cuyos autos se ha dictado la 
siguiente sentencia: 

En Majadahonda a 27 de abril de 1995. El señor 
don Fernando Alcázar Montoro, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Majadahonda, 
ha visto los presentes autos de juicio de faltas núme
ro 433/94, sobre insultos y amenazas, y con inter
vención del Ministerio FIscal en representación de 
la Acción Pública, y como implicados: Policias loca
les de Majadahonda números 108 y 128; don Rodri
go López de Ayala Sánchez Arjona. Dictando la 
presente resolución en base a los siguientes fallo: 

Que debo condenar y condeno al denunciado don 
Rodrigo López de Ayata Sánchez Arjona, autor res
ponsable de una falta, ya definida, a la pena de 
15.000 pesetas de multa y al pago de las costas 
del juicio. 
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Contra esta sentencia, cabe interponer recurso 
de apelación, ante la Audiencia Provincial de 
Madrid, en el término de cmco días a partir de 
la última notificación. Asi por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y fmno. Don Fernando Alcá
zar Montoro. Firmado. 

Publicación: Leída y publicada fue la anterior sen
tencia por el señor Juez que suscribe. estando cele
brando audiencia pública en el mismo día de su 
fecha. Doy fe. Doña Pauta Garcia Garcia. Rubri
cado. 

y para que sirva de notificación en legal forma 
al denunciado don Rodrigo López de Ayala AIjona, 
que se encuentra en ignorado paradero, expido el 
presente para su publicación en el «Boletin Oficial 
del Estado», y su colocación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, en Majadahonda a 11 de julio 
de 1995.-El Juez, Fernando Alcázar Montoro.-La 
Secretaria, Paula Garcia García.-47.329-E. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Don Fernando Al~ázar MontQro, Juez del Juzgado . 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Majadahonda, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de faltas, bajo el número 292/94, por amenazas, 
en el cual, y entre otras personas, figura como denun
ciado dón Juan Pardo Navarro, en ignorado p~
dero, y cuyo último domicilio conocido en calle 
Alcalde' Pérez, número 45, Zurgena (Almeria), en 
cuyos autos se ha dictado la siguiente: 

Sentencia 

En Majadahonda a 6 de junio de 1995. Don Fer
nando Alcázar Montoro, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Majadahónda, ha visto 
los presentes autos de juicio de faltas número 
292/94, sobre amenazas, y como implicados: Don 
Valeriand . Garcia Hernández y don Juan Pardo 
Navarro. Dictando la presente resolución en base 
a los siguientes: 

Fallo 

Que debo absolver y absuelvo libremente del 
hecho origen de las presentes actuaciones al denun
ciado don Juan Pardo Navarro, declarando de oficio 
las costas procesales. 

Contra esta sentencia cabe interponer recurso de 
apelación, ante la Audiencia Provincial de Madrid, 
en el término de cinco días a partir de la última 
notificación. Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y fmno. Don Fernando Alcázar Monto
rO.-Firmado. 

Publicación: Leída y publicada fue la anterior sen
tencia por el señor Juez que suscribe, estando celé
brando audiencia pública en el mismo día de su 
fecha. Doy fe. Doña Paula García García.-Rubri
cado. 

y para que sirva de notificación en legal forma 
al denunciado don Juan Pardo Navarro, que se 
encuentra en. ignorado paradero, expido el presente 
para su publicación en el «Boletin Oficial del Esta
do», y su colocación en el tablón de anuncios de 
este Juzgado de Majadahonda a 11 de jUlio de 
1995.-El Juez, Fernando Alcázar Montoro.-La 
Secretaria, Paula García García.-47 .317 -E. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Don Fernando Alcázar Montoro, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Majadahonda, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de faltas, bajo el número 48/94, por lesiones en 
agresión, en el cual, y entre otras personas, figura 

Martes 1 agosto 1995 

como denunciante doña Rosario Redondo Cambro
nero, en ignorado paradero, y cuyo último domicilio 
conocido en calle San Roque, número 1 1 de Maja
dahonda en cuyos autos se ha dictado la siguiente 
sentencia: 

En Majadahonda a 22 de septiembre de 1994. 
El señor don Fernando Alcázar Montoro, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número l de Maja
dahonda, ha visto los presentes autos de juicio de 
faltas número 48/94, sobre lesiones en agresión, 
con intervención del Ministerio Fiscal, en repre
sentación de la Acción Pública, y como implicados: 
Doña Rosario Redondo Cambronero y doña Dolo
res Barrero Soto. Dictando la presente resolución 
en base a los siguientes fallo: 

Que debo condenar y condeno a la denunciada 
doña Dolores Barrero Soto, autora responsable de 
una falta de lesiones, ya definida, a la pena de dos 
días de arresto menor y al pago de las costas del 
juicio. 

Contra esta. sentencia, cabe iDterponer recurso 
de apelación, ante la Audiencia Provincial de 
Madrid, en el término de cinco días a partir de 
la última notificación. Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo. Fernando Alcázar 
Montoro. Firmado. 

Publicación: Leída y publicada fue la anterior sen
tencia por el señor Juez que suscribe, estando cele
brando audiencia pública en el mismo día de su 
fecha. Doy fe. Paula García Garcia. Rubricado. 

y para que sirva de notificación en legal forma 
a la denunciante doña Rosario Redondo Cambro
nero, que se encuentra en paradero desconocido, 
expido el presente para su publicación en el «Boletin 
Qficial del Estado», y su colocación en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, en Ml\iadahonda a 
11 de julio de 1995.-El Juez, Fernando Alcázar 
Montoro.-La Secretaria, Paula García Gar: 
cía.-47.311-E. 

'MAJADAHONDA 

Edicto. 

Don Fernando Alcázar Montoro, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Majadahonda, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de faltas, bajo el número 373/94, por insultos y 
amenazas, en el cual, y entre otras personas, figura 
col)lo denunciado don Eduardo Verdoy Paracuellos, 
en ignorado paradero, y cuyo último domicilio cono
cido en Avenida Santa Eugenia, número 12, Madrid, 
en cuyos autos se ha di~do la siguiente: 

Sentencia 
En Majadahonda a 6 de junio de 1995. Don Fer

nando Alcázar Montoro, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número l de Majadahonda, ha visto 
los presentes autos de juicio de faltas número 
373/94, sobre insultos y amenazas, y como impli
cados: Doña María del Pilar Alonso Bueno y don 
Eduardo Verdoy Paracuellos. Dictando la presente 
~solución en base a los siguientes: 

Fallo 
Que debo condenar y condeno al denunciado don 

Eduardo Verdoy Paracuellos, autor responsable de 
una falta de injurias, ya definida, a la pena de 25.000 
pesetas de multa, y al pago de las costas del juicio. 

Contra esta sentencia cabe interponer recurso de 
apelación, . ante la Audiencia Provincial de Madrid, 
en el término de cinco días a partir de la última 
notificación. Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y fmno. Don Fernando Alcázar Monto-
ro.-Firmado. . 

Publicación: Leida y publicada fue la anterior sen
tencia por el señor Juez que suscribe, estando cele
brando audiencia pública en el mismo día de su 
fecha. Doy fe. Doña Paula García Garcia.-Rubri
cado. 

y para que sirvá de notificación en legal forma 
al denunciado don don Eduardo Verdoy Paracuellos, 
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que se encuentra en ignorado paradero, expido el 
presente para su-publicación en el «Bo1etin Oficial 
del Estado», y su colocación en el tablón de anuncios 
del local de este Juzgado de Majadahonda a 11 
de julio de 1995.-El Juez, Fernando Alcázar Mon
toro.-La Secretaria, Paula García Gar
cía.-47.324-E. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Don Fernando \I\lcázar Montoro, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Majadahonda. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de faltas, bl\io el número 325/94, por incumplimieq
to de sentencia, en el cual, y entre otras personas, 
ftgura como denunciado don José Granados Cle
ment, en ignorado paradero, y cuyo último domicilio 
conocido en Colegio Nacional del Estado, VIrgen 
de Aránzazu, número 5, Madrid, en cuyos autos 
se ha dictado la siguiente: 

Sentencia 

En Majadahonda a 10 de marzo de 1995. Don 
Fernando Alcázar Montoro. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Majadahonda, ha 
visto los presentes autos de juicio de faltas número 
325/94, con intervención del Ministerio Fiscal, en 
representación de la Acción Pública, y como impli
cados: Doña María Jesús Plaza Fernández y don 
José Granados Clement. Dictando la presente reso-
lución en base a los siguientes: . 

Fallo 

Que debo absolver y absuelvo libremente del 
hecho origen. de las presentes actuaciones al denun
ciado don José Granados Clement, declarando de 
oficio las costas procesales. 

Contra esta sentencia cabe interponer recurso de 
apelación. ante la Audiencia Provincial de Madrid, 
en el término de cinco días a la última notificación. 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio. mando 
y ftrmo. Don Fernando Alcázar Montoro.-Firmado. 

Publicación: Leída y publicada fue la anterior sen
tencia por el señor Juez que suscribe, estando cele
brando judiencia pública en el mismo día de su, 
fecha. I10y fe. Doña Paula García Garcia.-Rubri
cado. 

y para que sirva de notificación en legal fonna 
al denunciado don José Granados Clement,' que 
se encuentra en ignorado paradero, expido el pre
sente para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», en Majadahonda a 12 de julio de 1995.-E1 
Juez, Fernando Alcázar Montoro.-La Secretaria, 
Paula Garcia García.-47.321-E. 

MAJADAHONDA 

E(iicto 

Don Fernando Alcázar Montoro, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Majadahonda, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de faltas, bajo el número 330/94, por insultos, ame
nazas y coacciones en el cual. y entre otras personas, 
ftgura como denunciado don José Jiménez Villalba, 
en ignorado paradero, y cuyo último domicilio cono
cido en calle Olivar, número 2, Pozuelo de Alarc6n, 
en cuyos autos se ha dictado la siguiente sentencia: 

En Majadahonda a 10 de marzo de 1995. El 
señor don Fernando Alcázar Montoro, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Majada
honda, ha visto los presentes autos de juicio de 
faltas número 330/94, sobre insultos, amenazas y 
coacciones, y como implicados: Doña Juana Fer
nández Barrado y.don José Jiménez Villalba. Dic-
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tando la presente resolución en base a los siguientes 
fallo: 

Que . debo absolver y absuelvo libremente del 
hecho origen de las presentes actuaciones al denun
ciado don José Jiménez Villaba, declarando de oficio 
las costas procesales. 

Contra esta sentencia, cabe interponer recurso 
de apelación, ante la Audiencia Provincial de' 
Madrid, en el término de cinco dias a partir de 
la última notificación. Así por esta mi sentencia. 
lo pronuncio. mando y firmo. Don Fernando Alcá-
zar Montoro. Firmado. . 

Publicación: Leída y publicada fue la anterior sen
tencia por el señor Juez que suscribe, estando cele
brando audiencia pública en el mismo día de su 
fecha. Doy fe. Doña Paula García García Rubri
cado. 

y para que sirva de notificación en legal forma 
al denunciado don José Jiménez Villalba. que se 
encuentra en ignorado paradero, expido el presente 
para su publicación en el eBoletín Oficial del Esta
do., en Majadahonda a 12 de julio de 1995.-EI 
Juez. Fernando Alcázar Montoro.-La Secretaria, 
Paula García García.-47.325-E. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Don Fernando Alcázar Montoro, Juez del Juzpdo 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Majadahonda, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de faltas, bajo el número 357/94. por amenazas, 
en el cual, y entre otras personas. ftgUra como denun
ciado don Jesús Eustaquio Alcaraz Esteban, en igno
rado paradero, y cuyo último domicilio conocido 
en calle Pablo Tejera. número 19. Las Rozas, en 
cuyos autos se ha dictado la siguiente sentencia: 

En Majadahonda a 6 de junio de 1995. El señor 
don Fernando Alcázar Montoro. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Majadahonda, 
ha visto los presentes autos de juicio de faltas núme
ro 357/94, sobre antenazas, y con intervención del 
Ministerio Fiscal en representación de la Acción 
Pública, y como implicados: poliCía nacional núme
ro 49.142, doña Margarita de la Cruz Muñoz. doña 
Maria Angeles Huete Méndez y don Jesús Eustaquio 
Alcaraz Esteban. Dictando la presente resolución 
en base a los siguientes, fallo: 

Que debo condenar y condeno al denunciado don 
Jesús Eustaquio Alcaraz Esteban •. autor responsable 
de dos faltás, ya definida, a la pena de 5.000 pesetas 
de multa, por cada una de ellas, con tres dias de 
arresto menor para caso de impago, y al pago de 
las costas del juicio. . 

Contra esta sentencia, cabe interponer recurso 
de apelación, ante la Audiencia Provincial de 
Madrid, en el ténnino de cinco días a partir de 
la última notificación. Asi por esta mi sentencia, 
10 pronuncio, mando y firmo. Don Fernando Alcá
zar Montoro: Firmado. 

Publicación: Leída y publicada fue la anterior sen
tencia po, ~l señor Juez que suscribe, estando cele
brando audiencia pública en el mismo día de su 
fecha. l)Qy fe. Dofia Pauta García García. Rubri
cado. 

y para que sirva de notificación en legal forma 
al denunciado donh'sús Eustaquio Alcaraz Esteban. 
que se encuentra en ignorado paradero,' expido el 
presente para su publb.ición en el ~Boletin Oficül1 
del Estado», en :Majadahonda a 12 de julio de 
19'J5.-El Juez, Fernando Alcázar Montoro.-·La 
Secrctnria. Paula Garcia Garcia.-47 .328-E. 
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MAJADAHONDA 

Edicto 

Don Fernando Alcázar Montoro, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Majadahonda, 

Hago saber: Que' en este Juzgado se tramita juicio 
de faltas, bajo el número 331/94, por amenazas, 
en el cual, y entre otras personas, ftgUra como denun-. 
ciado don JUlio Antonio Coperias Hernández en 
ignorado paradero, y cuyo último domicilio cono
cido en calle Reina, número 36, Madrid, en cuyos 
autos se ha dictado la siguiente sentencia: 

En Majadahonda a 6 de junio de 1995. El sefior 
don Fernando Alcázar Montoro, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Majadahonda, 
ha visto los presentes autos de juicio de faltas núme
ro 331/94, sobre amenazas, y como implicados: 
Dofia Maria Isabel Gil Serrano y don Julio Antonio 
Coperias Hemández. Dictando la presente resolu
ción en base a los siguientes fallo: 

Que debo condenar y condeno al denunciado don 
Julio Antonio Coperias Hernández, autor respon
sable de una falta de amenazds, ya definida, a la 
pena de 15.000 pesetas de multa, con arresto sus
titutorio para caso de impago de tres días, y al pago 
de las costas .. 

Contra esta sentencia, cabe interponer recurso 
de apelación. ante la Audiencia Provincial de 
Madrid, en el ténnino de cinco días a partir de 
la última notificación. Asi por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo. Don Fernando Alcá
zar Montoro. Firmado. 

Publicación: Leída y publicada fue la anterior sen
tencia por el señor Juez que suscribe, estando cele
brando audiencia pública en el mismo dia de su 
fecha. Doy fe. Doña Paula Garcia Garc~. Rubri
cado. 

y para que sirvá de notificación en legal forma 
al denunciado don Julio Antonio Coperias Hernán
dez, que se encuentra en paradero desconocido, 
expido el presente para su publicación en el eBoletin 
Oficial del Estado», en Majadahonda a 12 de julio 
de 1995.-El Juez, Fernando Alcázar Montoro.-La 
Secretaria, Paula García García.-47.327-E. 

MAJADAHONDA 

F-tI/cto 

Don Fernando Alcázar Montoro, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Majadahonda, 

Hago saber. Que en este Juzgado se tramita juicio 
de faltas, bajo el número 222/95, por amenazas, 
en el cual, y entre otras personas, fIgUra como denun
ciado el señor Borja, en ignorado paradero, y cuyo 
último domicilio conocido en avenida España, 
número 225, Las Rozas, en cuyos autos se ha dic
tado la siguiente sentencia: 

En Majadahonda a 8 de junio de 1995. El señor 
don Femando Alcázar Montoro, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Majadahonda, 
ha visto los presentes autos de juicio de faltas núme
ro 222/q S, sobre amenazas, y como implicados: Don 
Fernando Alonso Santamaría Arejula y Borja. Dic
tando la presente resolución en base a los siguientes 
fallo: . 

Que debo absolver y absuelvo libremente del 
hecho origen de las presentes actuaciones al señor 
&t1&· d~.clarando de ofidc las costas procesales, 

Contra esta Sentencia. cabe interponer recurso 
de apel.?dón, ante la Audiencw Provincial de 
Madrid, en el térm.ino de cinco días a partir de 
la ,ntima notificación, Así por esta mi sentencia. 
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lo pronuncio, mando y fIrmo. Fernando Alcázar 
Montoro. Firmado. 

Publicación: Leída y publicada fue la anterior sen
tencia por el señor Juez que suscribe, estando cele
brando audiencia pública en el mismo día de, su 
fecha. Doy fe. Paula García García. Rubricado. 

y para que sirva de notificación en legal forma 
al denunciado señor Borja que se encuentra en igno
rado paradero, expido el presente para su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado» a 12 de 
julio de 1995.-El Juez, Fernando Alcázar Mon
toro.-La Secretaria, Paula García Gar
cia.-47.312-E. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Don Fernando Alcázar Montoro, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Majadahonda, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de faltas, bajo el número 295/94, por amenazas. 
en el cual, y entre otras personas, ftgUra como denun
ciante dofta Silvia delLa Torre Herrero, en ignorado 
paradero, y cuyo último domicilio conocido en calle 
Reina Mercedes, número 1, Las Rozas, en cuyos 
autos se ha dictado la siguiente: 

Sentencia 

En Majadahonda a 21 de marzo de 1995. Don 
Fernando Alcázar Montono, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Majadahonda, ha 
visto los presentes autos de juicio de faltas número 
295/94, sobre amenazas, como implicados: Doña 
Silvia de la Torre Herrero y doña María del Carmen 
Venero Herranz. DictaBdo la presente resolución 
en base a los siguientes: 

Fallo 

Que debo absolver y absuelvo libremente del 
hecho origen de las presentes' actuacion~s. a la 
denunciada doña María Carmen Venero Herranz, 
declarando las costas de oficio. ' 

Contra esta sentencia cabe interponer recurso de 
apelación, ante la Audiencia Provincíal de Madrid, 
en el término de cinco días a partir de la última 
notificación. Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y frrmo. Don Fernando Alcázar Monto
rO.-Firmado. 

Publicación: Leída y publicada fue la anterior sen
tencia por el señor Juez que suscribe, estando cele
brando audiencia pública en· el mismo día de su 
fecha. Doy fe. Doña Paula GarCÍa García.-Rubri-
cado. . 

y para que sirva de notificación en legal forma 
a la denunciante doña Silvia de la Torre Herrero, 
que se encuentra en ignorado paradero. expi90 el 
presente para su publicación en el eDoletin Oficial 
del Estado», en Majadahonda a 12 de julio de 
1995 ,-El Juez, Fernando Alcilzar Montoro.-La 
Secretaria, Paula Garcia Gan.,ia.-47.320-E. • 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Don Fernando Alcázar Montero, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e hlstrucción número 1 de 
Majadahonda, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de faltas. bajo el número 61/93, por lesiones y daños 
tráfico, en el cl,lal, y entre otras personas, flgUrcl. 

como denunciado don Pedro Suárez Montalvo, y 
sin domicilio ·conocido. y en él cual se ha acordado 
por resolución de el.'ta fecha, convocar a juicio verbal 
a todas las personas implicadas, para el día 25 de 
septiembre de 1995, a las doce y diez horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la avenida de los Claveles, número 12, de 
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Mlijadahonda, citándoSe por medio del presente, 
para dicho acto. al aludido denunciado. el cual debe
rá comparecer con todos los medios de prueba de 
que intente valerse. con apercibimiento que de no 
verificarlo le parara el perjuicio a que haya lugar 
en Derecho. 

y para que sirva de citación en forma el juiCio 
verbal referenciado al denunciado don Pedro Suárez 
Montalvo. cuyo domicilio actual se ignora, expido 
el presente para su inserción en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Dado en Majadahonda a 17 de julio de 1995.-EI 
Juez. Fernando Alcázar Montoro.-La Secreta
ria.-47.31s-P. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Don Fernando Alcázar Montoro. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Majadahonda, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juiCio 
de faltas. bajo el número 461/94. por amenazas. 
en el cual, y entre otras personas. figura como denun
ciado 40n Francisco José Compes Rebato. y sin 
domicilio conocido. y en el cual se ha acordado 
por resolución de esta fecha, convocar a juicio verbal 
a todas las per&Onas implicadas. para el dia 25 de 
septiembre de 1995. a las doce horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
la avenida de los Claveles, número 12. de Maja-

- dahonda. citándose por medio del presente, para 
dicho acto, al aludido denunciado. el cual deberá 
comparecer con iodos los medios de prueba de que 
intente valerse, con apercibimiento que de no veri
ficarlo le parara el perjuicio a que haya lugar en 
Derecho. 

y para que sirva de citación en forma el juicio 
verbal referenciado al denunciado don Francisco 
José Compes Rebato. cuyo domicilie actual se igno
ra, expido el presente para su inserción en el «Boletín 
Oficial del Estado». 

Dado en Majadahonda a 17 de julio de 1995.-El 
Juez. Fernando Alcázar Montoro.-La Secreta
ria.-47.319-E. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Don Fernando Alcázar Montoro. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Majadahonda, 

Hago saber: Que en eS,te Juzgado se tramita juicio 
de faltas, bajo el número 520/94. por hurto. en 
el cual, y entre otras personas. figuran como denun
ciados doña Carmen García Junquito y don David 
Muñoz Moreno. sin domicilio conocido. y en el 
cual se ha acordado. por resolución de esta fecha. 
convocar a juicio verbal a todas las personas impli
cadas. para el dia 25 de septiembre de 1995 a las 
once y diez horas de su mañana. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la avenida de_ 
los Claveles. número 12. de Majadahonda. citándose 
por medio del presente. para dicho acto. a los alu
didos denunciados; en el cual deberán comparecer 
con todos los medioR de prueba de que intenten 
valerse. con apercibimiento que de no verificarlo 
les para.'1\ el perjuicio a que haya lugar en Derecho. 

y para que sirva de citación en fonna al juicio 
verbal referenciado a los denunciados doña Carmen 
García Junquito y don David Muñoz Moreno. cuyo 
domicilio aCtual se ig.1ora. expido el presente para 
su inserción en el dloletin Oficial del Estado'+. 

Dado en Majadahonda a 17 de julio de 1995.-El 
Juez, Fernando Ak.ázar Montoro.-La Secretaria 
Judícial.-47.326-E. '" 
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MAJADAHONDA 

Edicto 

Don Fernando Alcázar Montoro, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Mlijadahonda. . 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de faltas. bajo el número 16/95. por lesiones en 
.agresión en el cual, y entre otras personas, ftgura 
como denuncia don José Luis Benito Bamero y 
sin domicilio conocido. y en el cual se ha acordado 
por resolución de esta fecha. convocar ajuicio verbal 

. a todas las personas implicadas, para que el día 
25 de septiembre de 1995 a las diez y diez horas 
de su mañana. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la avenida de los Claveles, número 
12, de Majadahonda. citándose por medio del pre
sente, para dicho acto, al aludido denunciado, el 
cual deberá comparecer con todos los medios de 
prueoa de que intente valerse, con apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio a que 
haya lugar en Derecho. 

y para que sirva de citación en forma al juicio 
verbal referenciado al denunciado don José Luis 
Benito Bamero, cuyo domicilio actual se ignora, 
expido el presente para su inserción en el «Boletín 
Oficial del Estado». 

Dado en Majadahonda a 17 de julio de 1995.-El 
Juez. Fernando Alcázar Montoro.-La Secreta
ria.-47.314-E. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Don Fernando Alcázar Montoro. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Majadahonda, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de faltas. bajo el número 409/94, por lesiones en 
tráfico. en el cual y entre otras personas ftgura como 
denunciado don MHamed Ben Ali. sin domicilio 
conocido, y en el cual se ha acordado por resolución 
de esta fecha convocar a juicio verbal a todas las 
personas implicadas para el día 25 de septiembre 
de 1995, a las once treinta horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la avenida de Jos Claveles, número 12. de Maja
dahonda. citándose por medio del pr.esente. para 
dicho acto, al aludido denunciado, el cual deberá 
comparecer con todos los medios de prueb~ de que 

_ intente valerse, con apercibimiento que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio a que haya lugar en 
Derecho. 

y para que sirva de citación en forma al juicio 
verbal referenciado al denunciado don MHamed 
Ben Ali, cuyo domicilio actual se ignora. expido 
el presente para su inserción en el «Boletín Oficial 
del Estado». -

Dado en Majadahonda a 17 de julio de 1995.-El 
Juez. Fernando Alcázar Montoro.-La Secreta
ria.-47.309-E. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Don Fernando Alcázar Montoro, Juez del Juzgado 
de Pri.:nera Instancia e In'¡,1rucción número 1 de 
Majadahonda. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de faltas, bajo el número 53lf94, sobre hurto, en 
el cual. y entre otras personas. figuran como denun
ciados dona Isabel Herrero Ortu y doña Maria Pilar 
Herrero Ortiz, sin domidUo conocido. y en el cual 
se ha acordado pOr resolución de esta fecha. con·· 
vocar a todas las personru, implicadas para el día 
25 de sentiembre de 1995, ~ las once horas de 
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su mañana. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la avenida de los Claveles, número 12. de 
Majadahonda, citándose por medio del presente. 
para dicho acto, a los aludidos denunciados, los 
cuales deberán comparecer con todos los medios 
de prueba de que intenten valerse. con apercibi
miento que de no verificarlo les parara el perjuicio 
a que haya lugar en Derecho. 

y para que sirva de citación en forma el juicio 
verbal referenciado a los aludidos denunciados doña 
Isabel Herrero Ortiz y doña Maria Pilar Herrero 
Ortiz, cuyo domicilio actual se ignora, expido el 
presente para su inserción en el «Boletín Oficial 
del Estado». ' 

Dado en Majadahonda a 17 de julio de 1995.-EI 
Juez, Fernando Alcázar Montoro.-La Secretaria 
Judicial.-47.323-E. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Sáez Martinez. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Málaga, 

Hace saber: Que en cumplimiento de 10 acordado 
ert resolución de esta fecha dictada en autos de 
procedimiento de apremio. dimanantes del juicio 
ejecutivo número 1001/92. seguido a instancias del 
Procurador señor Suárez Puga Bermejo, en nombre 
y representación del «Banco Central Hispanoame
ricano, S. A». conva don Cristóbal Pino Martin, 
doña Concepción Ruiz Brenes, don Cristóbal Pino 
Aguilar. doña Carmen Martin· García y doña Car
men Rosa Pino Martin. se anuncia por medio del 
presente la venta en pública subasta del que después 
se expresará; por primera vez y término de veinte 
días. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en la calle Tomás de Hered.ia. 
sin número, el día 5 de octubre, a las doce horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Las fmcas reseñadas salen a pÚbliéa 
subasta por el tipo de tasación que es de 550.000 
pesetas, 1.750.000 pesetas y 3.385.000 pesetas res
pectivamente. 

Segunda . .;...No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, no pudién
dose hacer en calidad de ceder a tercero, salvo el 
derecho del ejecutante. 

Tercera.-Todo postor habrá de consignar previa
mente el 20 por 100 del precio de tasación, en 
la entidad bancaria del Banco Bilbao Vizcaya. ofi
cina Paseo de Reding, cuenta número2958 sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos a licitación. 

euaíta.-Los titulos de propiedad de las fmcas 
subastas, están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la misma previniéndose que 
los licitadores deberán conformarse con 'ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ningunos de ellos. 

Quirita.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del ejecutante, quedan sub
sistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad y obli
gaciones que de los mismos se deriven. 

Sexta.-Desde el anuncio hasta la fecha de la 
subasta podrán hacerse posturas por e:scrito en la 
forma y con los requisitos prevenidos en el articulo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

A prevención de que no haya postor en la primera 
subasta, se señala para la segunda, el día 6 de 
noviembre. y hora de las doce, en la misma Sala. 
sirviendo de tipo para esta segunda el precio de 
tasación rebajado en un 25 por 100 y debiendo 
los licitadores en este caso. consignar el 20 por 
100 del mismo. 

19uaJmente y a prevención de que no haya postor 
en la segunda subasta., se señala para la tercera. 
sin sujeción a tipo. el dia i de diciembre, y hora 
de las doce, debiendo los licitadores hacer h con
signación expresada en el párrafo anterior. 
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y sirviendo el presente edicto de notificación a 
los demandados caso de no ser hallados en su 
domicilio. 

Caso de que hubiere de suspenderse cualquiera 
de las tres subastas, se traslada su celebración, a 
la misma hora para el siguiente día hábil de la sema
na dentro de la cual se hubiere señalado la subasta 
suspendicm: en el caso de ser festivo el día de la 

: celebración. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica.-Suerte de tierra de secano, en término 
de Alora, partido Arroyo Espinazo y Lomas de 
Cabrera. con entrada por carril desde la carretera 
de Alora al Valle de Abdalajis a la altura aproximada 
de su punto kilométrico número 26. Extensión 
superficial de 1 hectárea 23 áreas 54 centiáreas, 
equivalente a 12.354 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Alora. tomo 790. 
libro 263. folio 89. fmca número 9.397-N. Tipo 
de tasación: 550.000 pesetas. 

Rústica.-Suerte de tiérra situada en el término 
de Alora, partido de la Asperilla, también llamado 
partido de las Cuevas, procedente del Cortijo de 
Málaga. Extensión superficial de 38.634 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Alora. tomo 753. libro 253, folio 194. fmca número 
7.504-N. Tipo de tasación: 1.750.000 pesetas. 

Rústica.-Suerte de tierra de secano, en término 
de Alora. partido Arroyo Espinazo y Lomas de 
Cabrera. con carril de entrada por el kilómetro 26 
de la carretera de Alora a Valle de Abdalajis. Exten
sión superficial de 67.705 qtetros cuadrados. 

Dentro de la fmca existen dos casas de campo 
con supeñtCie respectivas de 150 metros cuadrados 
y 30 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Alora. al tomo 790. libro 263, folio 
91. fmca número 16.626. Tipo de tasación: 
3.385.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 26 de abril de 1 995.-La Magis
trada-Juez. Maria Teresa Sáez Martinez.-La Secre
taria.-47.094. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Sáez Martinez. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
los de Málaga, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 598/94. a 
instancia de Unicaja. contra don Francisco de Asís 
Garriga Giralt, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta. por término' de veinte días, el 
bien que luego se dirá, con las siguientes condi
ciones: . 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 27 
de.octubre de 1995, a las trece horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. por el 
tipo de 9.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 27 de noviembre de 1995. a las 
trece horas de su mañana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Tomás Heredia. 
sin número, antiguo Palacio de Justicia, sin sujeción 
a tipo. 

Tercera.-Si resultare desierta )a segunda se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 18 
de diciembre de 1995, a las trece horas de su maña
na, en la Sala de Audiencia. .. de este Juzgado, sito 
en la calle Tomás Heredia, sin número. antiguo Pala
cio de Justicia, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las sub'astas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres suhastas .los licitadores deberán consignar pre
viamente el ~o por 100 del tipo para ser admitidos 
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a licitación. ca1culáBdose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consign1irse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2958 del Banco Bilbao VIZcaya. 
clave oficina 4109. de este Juzgado. presentando 
en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta . .;....Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro; y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá. verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley HipoteCaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente día hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
Sllbasta suspendida, en el caso de ser festivo el día 
de la celebración o hubiese un número excesivo . 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por . los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en dePósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre pOr 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en- la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a'los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7. a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 6If. 

Vivienda número 13. tipo dúplex, en las plantas 
primera y segunda del edificio en la parcela C. ter
cera fase; del conjunto Rincón de Sidonia. en la 
Unidad de Actuación 121 (Manuel Alcántara), en 
el Rincón de la Victoria, de Málaga. Consta de 
dos plantas comunicadas por escalera interior; tiene 
además en planta de cubierta un casetón y terraza 
también comunidados por escalera interior. Distri
buida la primera en vestíbulo, salón. cocina, baño 
y una terraza; y la segunda en pasillo, tres dor
mitorios y un baño. Superficie total construida de 
122.81 metros cuadrados; útil en planta primera. 
43 metros 66 decímetros cuadrados, y en segunda, 
38 metros 59 decímetros cuadrados; y de terrazas, 
24 metros 60 decímetros cuadrados. El casetón de 
la planta de cubierta mide 8 metros 66 decímetros 
cuadrados. Le corresponden como anejos insepa
rables la plaza de aparcamiento número 21, en la 
planta sótano. con una superficie útil de 26 metros 
52 decímetros cuadrados y construida de 27,96 
metros cuadrados; y un trastero. número 18. en 
planta sótano. con una superncie construida de 7.78 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 7 de Mála
ga, fmca número 16.633. al tomo 537. libro 271. 
folio 165. 

Dado en Málaga tl 20 de junio de 1995.-La 
Magistrada-Juez. Maria Tt"resa Sáez Martíne?-La 
Secretaria Judicial.-47.213. 
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MALAGA 

Edicto 

Doña Carmen Soriano Parrado. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera InstaÍtcia número 13 de Mála
ga. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
264/95 se tramita procedimiento del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria a intancias de la Procuradora 
doña Ana Calderón Martin en nombre y represen
tación de Unicaja contra la fmca que .después se 
dirá que fue hipotecada por don Juan Antonio Alon
so Martm y doña Ana Torres Córdoba en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública, subasta por primera vez y término de 
veinte días, dicho bien, señalándose para que el 
acto del remate tenga lubar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sita en la cuarta planta del antiguo 
edificio de los Juzgados, calle Tomás de Heredia, 
número 26. el día 30 de octubre de 1995, a las 
diez cuarenta y cinco horas. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta. la can
tidad en que la fmca fue tasada en la escritura de 
hipoteca y que se dirá, no admitiéndose posturas 
inferiores a dicho tipo. debiendo los licitadores con
signar previamente en la cuenta de este Juzgado 
en el Banco Bilbao VIZcaya, número 3.029, clave 
4.109 el 20 por 100 del mismo para poder tomar 
parte en la subasta.· haciendo constar el número 
y año del procedimiento. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registró 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor. continuarán subsistentes. enten
diéndose también que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

De no haber postores ese dia, se celebrará segunda 
subasta con la rebaja del 25 por 100 en el tipo 
de tasación, el dia 27 de noviembre de 1995. a 
las diez treinta horas: y si tampoco a ella concurrie
sen postores. se celebrará tercera subasta. sin suje
ción a tipo. el día 18 de diciembre de 1995, a las 
diez treinta horas. ambas en el mismo sitio que 
la primera. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entendet'á que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuándose los sába
dos. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Parcela de terreno denominada 'P-2-4, 
sita en la hacienda llamada de San Rafael, partido 
Priinero de la Vega, pasaje de Cañahones de Málaga. 
Unidad de Actuación U.AJ.-l Sánchez Blancas del 
Plan General de Ordenación Urbana de Málaga, 
en lo que hoy se denomina conjunto residencial 
San Rafael. Comprende una extensión superficial 
de 131 metros 5 decímetros cuadrados. Linda: Al 
norte. con parcela P-2-3; al sur, con parcela P-2-5; 
al este, con calle C. según el Plan; y al oeste, con 
la fmca de procedencia originaria propiedad de los 
hermanos señOff"..8 Zafra. Sobre dicha p3rccla se 
construyó una vivienda unifamiliar compuesta de 
planta de sótano destinada a garaje. totalmente diá
fana, con acceso a través de una rampa que' parte 
de la calle Cy una superficie total construida de 
68 metros 23 decímetros cuadrados. Plan13. baja 
que ocupa una superficie construida de 68 m~tros 
23 decímetros cuadrados. distribuida en han. .;j!~. 
tribuidor. arránque de escalera, salÓD-comedor, sali
da, cuarto de aseo, cocina y lavadero; y p!a.nt~ al~a 
ql.Je ocupa una superficie construida de 4~ metros 
3 decímetros cuadrados, distribuida en ~res d'1rm.i· 
tonos, cuarto de baño y terraz2, 
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Ista vivienda tiene el acceso por su fachada este, 
donde se sitúa la calle C; según el Plan, la parte 
del solar no ocupada por la edificación se destina 
en su parte delantera a rampa de acceso a la vivienda 
y en su parte posterior existe una zona destinada 
para uso de jardín. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Málaga, al tomo 2.093, libro 206, folio 150, 
fmea número 6.206-A. 

Valorada a efectos de subasta en 9.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Málaga a 20 de junio de 1995.-La 
Magistrada-Juez. Cannen Soriano Parrado.-El 
Secretario.-47.220. 

MALAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 14 de Málaga, en autos de juicio 
ejecutivo seguidos en este Juzgado lNijo el número 
1.020/1993, a instancia del Procurador señor Del 
Moral Palma, en nombre y representación de «Re
nault Fmanciaciones, Sociedad Anónima», contra 
don Miguel A vila Cervantes y don Miguel Guerrero 
Rariúrez, sobre reclamación de cantidad, ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta el bien 
embargado que más abajo se describe, por el precio 
que para cada una de las subastas que se anuncia 
se indica. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en los dias y formas siguientes: 

En primera subasta el dia 11 de octubre de 1995, 
a las doce horas, por el tipo establecido, ascendente 
a 6.400.000 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera ni haberse adjudicado el bien en forma 
la parte actora, se señala el día 10 de noviembre 
de 1995, a las doce horas, por el 75 por 100 de 
la cantidad que sirvió de tipo en la primera, no 
admitJéndose posturas que no cubran las dos ter
cera3 partes. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a Derecho 
la adjudicación del bien por la actora, se señala 
el día 11 de diciembre de 1995, a las doce horas. 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones 
Primera.-Para tomar parte en las subastas debe

rán los licitadores consignar previamente, en el 
«Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad Anónitna», en la 
agencia sita en la calle Larios, 14, cuenta corriente 
de este Juzgado número 30270000 1701020/93, el 
20 por 100 del tipo establecido para cada subasta. 
debiendo presentar resguardo justificativo del ingre
so en el banco en la Secretaria de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando para ello, en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de ingreso 
en el banco de la. consignación correspondiente. 

Tcn',era.-Los autos y la certificación a que hace 
referencia el artículo 1.489 de la Ley de Enjuicia
miento Civil estarán de manifiesto en la Secretaría, 
y cumpliéndose lo dispuesto en el articulo 1.491 
del p~'itado texto, se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación obrante en los 
autos. y que las cargas y gravámenes ant~riores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito que recla
ma la actora continuarán subsistentes, entendién
dose qlle ~l rematante los acepta y queda subrogado 
en la ft>sponsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su erundón el precio del remate. 

CJarta.-Caso de no poderse celebrar las subastaS 
en l~.s días señalados, por causa que lo justifique 
a '.:;ritcrio del Juez .. éstas se celebrarán en el mismo 
dia a la misma hora de la semana· siguiente, . y 
con ir.s mismas condiciones. 

Quinl.a.-Caso de que los denumdados deudores 
no fuer"n hallados en su domicilio, sef"'irá el pre·· 
sellte edicto de notificación en forma a los mismos' 
de ~vs s ... :halamíelJtos de subaS'"..a aC')fdados. 
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Bien objeto de subasta . 

Una participación de 21 enteros 458 milésimas 
por 100 del local· comercial situado en la calle 
Reboul, 4, en el término municipal de Málaga. Ins
crito en el Registro de la Propiedad de Málaga núme
ro 4, al tomo 1.995, libro 213, folio 224, fmca 
número 4.418. 

y para su publicación en el «Bo1etin Oficial del 
Estado» y el «Boletin Oficial de la Provincia», se 
eXpide el presente en Málaga a 7 de julio de 
1995.-EI Magistrado-Juez.-La Secretaria.-46.843. 

MALAGA 

Edicto 

Doña C8rmen Soriano Parrado, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de los 
de Málaga, 

Hago saber: Que en esté Juzgado y con el número 
944 de 1994 se tramita procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. a instancias de la Pro
curadora doña Ana Calderón Martin, en nombre 
y representación de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, contra la fmca que después se 
dirá que fue hipotecada por don Francisco Fuentes 
Briz y doña Juana Maria Montiel López, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y término de 
veinte dias, dicho bien. señalándose para que el 
acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sita en la cuarta planta, del antiguo 
edificio de los Juzgados. calle Tomás de Heredia, 
número 26, el dia 6 de octubre de 1995, a las doce 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta, la can
tidad en que la finca fue tasada en la escritura de 
hipoteca y que se· dirá, no admitiéndose posturas 
inferiores a dicho tipo, debiendo los licitadores con
signar previamente en la cuenta de este Juzgado 
en el Banco Bilbao VIzcaya, número 3029, clave 
4109, el 20 por 100 del mismo para poder tomar 
parte en la subasta, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes ameriores y los preferentes, si los hjubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose también que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extención el precio del 
remate. 

De no haber postores ese dia, se celebrará segunda 
subasta con la rebaja del 25 por 100 en el tipo 
de tasación, el día 6 de noviembre de 1995, a las 
once horas; y si tampoco a ella concurriesen pos
tores. se celebrará tercera subasta, sin sujeción a 
tipo, el día 4 de diciembre de 1995, a las once 
horas, ambas en el mismo sitio que la primera. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al J~ado 
no pudiera celebrarse la subasta eu el día y hora 
señafados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma horct. exceptuándose los sába
dos. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 37.-Vhienda tipo C en planta quin
ta del bloque nu..l1lero 2 del edificio dicho. Ocupa 
un~ total superfide construida incluida parte pro
porcional de elementos comunes de 110 metros 
17 decimetros cuadrados. Consta de pasillo distri
buidor, salon-comedor. cocina, dos cua.t1os de baño, 
tt~:~aza. terra.l..<l·la;ade,:.' y tres dornlÍtorios. Linda: 
Frente, pasillo é¡~;tribuidor de su planta hu;;ctJ 
a~ensor, vivienda tipo B de mI planta y vuelo !lobre 
patio de luces; derechA entrando, vuelo sobre 1Yt\tio 
á~ luces y la vivienda tipo D de su planta del bloque 
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número 1; izquierda. hueco ascensor, pasillo dis
tribuidor de su planta y la· vivienda tipo D de su 
planta; y por el fondo con vuelo sobre zona común. 
. Anejo a esta vivienda y como parte integrante 
de la misma se le asigna: Un aparcamiento situado 
en la planta baja del edificio, con una total superficie 
construida incluida parte proporcional de acceso 
y maniobra de 22,91 metros cuadrados. Identificado 
con el número 6 que linda: Frente, zona de acceso 
y maniobra; derecha entrando, aparcamiento núme
ro 7; izquierda, trasteros números 3 y 4; y por el 
fondo con muro de cerramiento. Y un trastero situa
do en la misma planta con una total superficie cons
truida de 6,13 metros cúbicos identificado con el 
número 3 que linda: Frente. aparcamiento número 
6; derecha entrando, muro de cerramiento; izquier
da, trastero número 4; y por el fondo con apar
camiento número 5. Cuota: 1,54183 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Málaga, al tomo 2.129, libro 113, folio 73, 
fmca número 9.471, inscripción segunda. 

Tasa a efectos de subasta en 12.700.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 10 de julio de l 995.-La Magis
trada-Juez, Carmen Soriano Parrado.-El Secreta
rio.-47.209. 

MANACOR 

Edicto 

Doña Carmen Frigola Castillón, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Manacor, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bt\io el número 00048/1995, se siguen autos de 
procedimiento sumario hipotecario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador 
don Juan Cerdá Bestard, en representación de la 
Caja de Ahorros de Baleares (Sa Nostra), contra 
don Gustavo Eduardo Guerra Burella, en reclama
ción de 4.719.476 pesetas, y en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de la 
valoración estipulado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, las fincas siguientes: 

l. Urbana: Número 1 de orden.-Local comer
cial de planta baja y planta SÓtano, comunicados 
por una escalera interior, que tiene una superficie 
construida de 40 metros 10 decímetros cuadrados 
en planta baja e igual superficie en planta sótano, 
con 17 metros cuadrados de pérgola y 19 metros 
cuadrados de terraza frontal. 

Linda, al frente con calle Asunción: derecha con 
la entidad número 2; izquierda, con patio comu
nitario; fondo, con jardin comunitario. 

Inscrita al tomo 4.077, libro 763 de Felanitx, folio 
149, fmca número 45.614. 

Valorada en 4.894.500 pesetas. 
2. Urbana: Número 5 de orden.-VIvienda en 

primer piso izquierda. compuesta de tres dormito
rios, dos baños, sala-comedor, cocina, recibidor y 
lavanderla. Tiene una superficie construida de 89 
metros 72 decímetros cuadrados, más 32 metros 
40 decímetros cuadrados de terraza. Linda, visto 
desde la calle Asunción, frente con vuelo de dicha 
calle; derecha, con la entidad número 6: izquierda, 
con vuelo de patio comunitario; fondo. en parte 
con escalera de acceso y en parte con vuelo del 
jardín comunitario, 

Inscrita al tomo 4.077. libro 763 de Felanitx, folio 
162, fmca número 45.622. 

Valorada en 2.729.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencías 
de este Juzgado, sito en Plaza Creus y Fontiroíg, 
el próxirnú día 26 de octubre. a las once horas. 
con arreglo a las condiciones generales establecidas 
en el citado precepto y además, se hace constar, 
que los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad, a que se retlere la regla 4.- del articulo 
131 de la Ley Hi potecaria. están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravárnenes anteriores y pre-



BOE núm. 182 

ferentes -si los hubiera- al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. Deberá consignarse pre
viamente el 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas, dicha consignación 
se llevará a eabo mediante ingreso de dicha cantidad, 
en la sucursal del Banco Bilbao VIzcaya, de Manacor 
y en la cuenta número 0435-000-18-48-95; en la 
tercera o ulteriores que en su caso puedan celebrarse, 
el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado en la segunda: en todas las subastas, 
desde su anuncio, hasta la celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado. Las 
posturas podrán hacerse en calidad de ceder el rema
te a un tercero. 

Pa¡a el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subas~ se señala para que ttmga lugar la segun
da el próximo 22 de noviembre, a las once hroas, 
en las mismas condiciones que la primera, exceptQ 
el tipo, del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 19 de diciembre, toÍnbién a las 
once horas. 

Dado en Manacor, a 7 de julio de 1 995.-La Juez, 
Carmen Frigola Castillón.-El Secretario.-47 .18 5. 

MANACOR 

Edicto 
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terentes -si los hubiera- al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 

. rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. Deberá consignarse pre
viamente el 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas, dicha consignación 
se llevará a cabo mediante ingreso de dicha cantidad, 
en la sucursal del Banco Bilbao VIZcaya, de Manacor 
y en la cuenta número 0435-000-18-64-94; en la 
tercera o ulteriores que en su caso puedan celebrarse, 
el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado en la segunda; en todaas las subastas, 
desde su anuncio, hasta la celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado. Las 
posturas podrán hacerse en calidad de ceder el rema
te a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo 14 de noviembre, a las doce horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 12 de diciembre, también a las 
once horas. 

Dado en Manacor a 12 de julio de 1995.-La 
Juez. Carmen Frigola Castillón.-El Secreta
rio.-47.187. 

MARBELLA 

Edicto 
Doña Carmen Frigola Castillón, Juez del Juzgádo .. 

de Primera Instancia número 1 de Manacor, Doña Maria Luisa de la Hera Ruiz-Berdejo, Magis-

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 00064/1994, se siguen autos de 
procedimiento sumario hipotecario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurad()r 
don Juan Cerdá Bestard,. en representación de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Baleares, 
contra don Bartolomé Obrador Binimelis y doña 
Margarita Fuster Sitges, en reclamación de 
49.420.479 pesetas, y en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por término de veinte días y precio de la valo
ración estipulado en la escritura de constitución de 
la hipoteca, las fincas siguientes: 

l. Rústica: Pieza de secano, sita en el término 
de Manacor. llamada Son Jaume Andreu, que mide 
aproximadamente 1 hectárea 9 áreas 14 centiáreas. 
Linda: Norte, con terrenos del polígono industrial 
de Manacor, sur, confmca de don Antonio Riera 
Mayol y don Andrés Timoner N adal; este, con la 
de don Miguel Truyols Pomar, oeste, en parte con 
la de don Jaime Febrer y en parte con la de don 
Bartolomé Vt1a. 

Inscrita al tomo 3.952, libro 795 de Manacor, 
folio 16, fmea número 50.833. 

Valorada en 55.252.000 pesetas. 
2. Urbana: Solar señalado con el número 48, 

el cual forma parte del polígono industrial de Mana
cor, en término municipal de Manacor, tiene" una 
superficie de 2.013 metros cuadrados. Lindante: 
Norte, con parcela 47: este, con zona -verde yapar
camientos; sur, con la parcela 49; oeste, con exterior 
del' polígono. 

Inscrita al tomo 4.005, libro 815 de Manacor, 
folio 213, fmea número 51.679. 

Valorada en 23.338.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Plaza Creus y Fontiroig, 
el próximo día 19 de octubre, a las once horas, 
con arreglo a las condiciones generales establecidas 
en el citado precepto y además, se hace constar, 
que los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad, a que se refiere la reglá 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y pr6-

trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Marbella y su partido, 

Hago saber: Que en este JuzgaJio se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 149/93. seguido 
a instancia de la entidad Unic~a, representada por 
el Procurador don Luis Roldán Pérez, contra don 
Miguel Reinaldo Puertas, en el cual se saca a la 
venta en pública subasta el bien embargado que 
se dirá, por término de veinte días, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta por lo 
que respecta a la primera el valor de la fmca hipo
tecada, el cual consta en escritura pública, y no 
se admitirán posturas que no cubran dicho tipo, 
debiendo los licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, el 20 por 100 del mismo para poder tomar 
parte en la subasta, sin cuyo requisito no se~ 
admitidos. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaria; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes-anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Tercera-El bien sale a subasta a instancia de 
la parte actora, encontrándose inscrito en el Registro 
de la Propiedad; y los autos y la certificación de 
cargas están -de manifiesto en la Secretaria .(le este 
Juzgado, donde podrán ser examinados por los 
interesados. 

Cuarta.-Las posturas y remates podrán hacerse 
en calidad 'de cederlos a terceros, en la forma pre
venida en el articulo 1.499 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Quinta.-Para el acto del remate, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se señala 
el día 16 de octubre, a las diez treinta horas: en 
prevención de que no hubiese postor en la misma, 
se señala para la segunda el día 16 de noviembre, 
a la misma hora, con rebaja del 25 por 100; y, 
por último, para la tercera, en su caso, sin sujeción 
de tipo, el día 16 de diciembre, tamb~én en el mismo 
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lugar y hora; sirviendo el presente de notificación 
al deudor de no practicarse en su domicilio, y enten
diéndose aplazada al siguiente día hábil, a la misma 
hora, cualquiera de las subastas, de suspenderse por 
causa no acordada. 

Bien objeto de subasta 

Apartamento número 1 de la escalera B, pla,nta 
cuarta) del edificio Soleuropa 111, al partido de Las 
Albarizas, de Marbella, con una superlicie cons
truida de 113 metros 33 decímetros cuadrados, una 
superlicie de terraza cubierta de 2 metros 20 decí
metros cuadrados y una superlicie de terraza des
cubierta de 29 metros 68 decimetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Marbella, al tomo 1.162, libro 161. folio 145, 
fmca número 12.448. Valorada en 8.625.000 pese
tas. 

Dado en Marbella a 8 de mayo de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Maria Luisa de la Hera Ruiz-Ber
dejo.-El Secretario.-47 .450. 

, MARBELLA 

Edicto 

Doña Maria Luisa de la Hera Ruiz-Berdejo, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Marbella y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 117/93, seguidos 
a instancia de «Softleasing, S. A" representada por 
el Procurador don Luis Barea Romero, contra doña 
Carmen García López, don Celso González García 
y don Eufrasio Damián López Burillo, en las cuales 
se saca a la venta en pública subasta, los bienes 
embargados y que se dirán, por término de veinte 
días, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta por lo 
que respecta a la primera, el valor de las fmeas 
hipoteeadas, el cual consta en escritura pública, y 
no se admitirán posturas que no cubran dicho tipo; 
debiendo los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecinÍiento destinado 
al efecto el 20 por 100 del mismo para poder tomar 
parte en la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaria, que se entenderá 
que tOdo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Tercera.-Los bienes salen a subasta a instancia 
de la parte actura, encontrándose inscrita en el 
Registro de la Propiedad y los autos y la certificación 
de cargas están de manifiesto en la Secretaria. de 
este Juzgado, donde podrán ser examinados por 
los interesados. 

Cuarta.-Las posturas y remates podrán hacerse 
en calidad de cederlos a terceros en la forma pre
venida en el articulo 1.499 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Quinta.-Para el acto del remate, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se señala 
,el día 16 de octubre, a las nueve treinta horas; en 
prevención de que hubiese postor en la misma, se 
señala para la segunda, el día 16 de noviembre, 
a la misma hora con rebaja del 25 por 100, y por 
último, para la tercera, en su caso, sin sujeción a 
tipo, el día 18 de diciembre, también en el mismo 
lugar y hora, sirviendo el presente de notificación 
a los deudores de no practicarse en sus domicilios 
y entendiéndose aplazada al siguiente día habil, a 
la misma hora,' cualquiera de las subastas de sus
penderse por causa no acordada. 
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Bienes objeto de subasta 

Número 74. Apartamento señalado con el número 
1 de la planta ático del edificio denommado jardines 
de Mola. en el partido de Las Chapas, ténnino 
municipal de Marbella, parte conocida de la fmca 
Higeral de Artola. con una superficie total cons
truida de 44 metros 70 decimetros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Marbella al toino 1.136, libro 88, folio 127, vuelto, 
fmea número 6.126. Valorada en 9.338.300 pesetas. 

Edificio identificado como bloque número 19, 
casa número 27 de la calle del obispo Zarranza. 
planta primera, fmca número 3. Vivienda derecha 
del grupo denominado Virgen del Castañar en el 
término de Béjar, con una superficie construida de 
78 metros 65 decimetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Béjar al folio 57, tomo 
1.124, libro 153, fmca número 10.280. Valorada 
en 4.578.580 pesetas. 

Dado en Marbella a 13 de junio de 1995.-La 
Magistrada-Juez, María Luisa de la Hera Ruiz-Ber
dejo.-El Secretario.-47.192. 

MARBELLA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en providencia dictada 
por este Juzgado de Primera Instancia número 3 
de Marbella y su partido. en el procedimiento juu
dicia! sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 25/94, seguido a instancia de Montes de 
Piedad y Caja de Ahorros de Ronda. Cádiz, Almeria, 
Málaga y Antequera, representada por el Procurador 
don Luis Roldán Pérez contra don José Luis San 
Miguel Gojenola en reclamación de un préstamo 
hipotecario, se saca a pública subasta, por primera 
vez, segunda vez, y tercera vez, en su caso, la fmca 
que luego se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias . 
de este Juzgado, sito en la avenida Mayorazgo, sin 
número, Palacio de Justicia, segunda planta, el dia 
31 de octubre de 1995, a las trece horas. 

Para el caso de que no hubiera postor alguno 
a esta primera subasta, se señala una segunda subas
ta, que tendrá lugar en el mismo lugar el día 29 
de noviembre de 1995, a las trece horas. 

y para el caso de que tampoco hubiera postor 
alguno en esta segunda subasta, se señala para la 
práctica de la tercera el día 8 de enero de 1996, 
a las trece horas, sirviendo de tipo para la segunda 
subasta el 75 por 100 del tipo de la primera, la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo. 

El tipo de subasta es de 15.334.000 pesetas fijado 
en la escritura de préstamo, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicha cantidad. 

Para tomar parte en la subasta, deberán consignar 
previamente los licitadores en el Juzgado. el 20 por 
100 de dicQa cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Que los autos y las certificaciones a que se refiere 
la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en Secretaría de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación a portada. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y las pre
ferentes si las hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Que para el caso de que haya sido señalada la 
celebración de la subasta, en cualquiera de las tres 
convocatorias. para un día inhábil, se celebrará dicha 
subasta, el día siguiente hábil, así como sirvíndo 
de notificación al deudor el presente edicto para 
el . caso de que no fuere hallado en la finca espe
cialmente hipotecada. o en el domicilio pactado, 
que obre en los autos. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 165.-Vivienda designada con el 
número 163 del tipo 8-1, dúplex. situada en plantas 
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primera y segunda del conjunto número 7 del com
plejo denominado Lunamar, en construcción sobre 
una parcela de terreno sita en el Barronal de la 
Hacienda San Manuel. partidO-las Chapas, del tér
mino de Marbella Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Marbella, al folio 133, libro 
103, tomo 1.152, fmca número 7.127. 

Dado en Marbella a 15 de junio de 1995.~La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-47 .446. 

MARBELLA 

Edicto 

La Ilma. señora doña Maria Luisa de la Hera 
Ruiz-Berdejo, Magistrada-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Marbella y su partido, 
Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-

cedimiento sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria bajo el número 198/94 seguidos a instancia 
de Montes de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda. 
Cádiz, Almería, Málaga y Antequera, representada 
por el Procurador don Luis Roldán Pérez contra 
don Niels Jorgen y doña Madherry Koldsen Suur
balle en las cuales se saca a la venta en pública 
subasta el bien embargado y que se dirá, por ténnino 
de veinte días, bajo las sigUientes condiciones: 

Primera-Servirá de tipo para la subasta por 10 
que respecta a la primera, el valor de la fmea hipo
tecada, el cual consta en escritura pública, y no 
se admitirán posturas que no cubran dicho tipo, 
debiendo los licitad9res consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto el 20 por 100 del mismo para poder tomar 
parte en al subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaría, que se entenderá 
que todo licitador acepta como b~te la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate .. 

Tercera.-El bien sale a subasta a instancia de 
la parte actora, encontrándose inscrita en el Registro 
de la Propiedad, y los autos y la certificación de 
cargas están de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, donde podrán ser examinados por los 
interesados. 

Cuarta.-Las posturas y remates podrán hacerse 
en calidad de cederlos a terceros en la forma pre
venida en el articulo 1.499 de la Ley de Etijui
ciamiento Civil. 

Quinta.-Para el acto del remate, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. se señala 
el día 16 de octubre. a las doce treinta horas; en 
prevención de que no hubiese postor en la misma, 
se señala para la segunda, el día 16 de noviembre, 
a la misma hora, con la rebaja del 25 por 100, 
y por último, para la tercera, en su caso, sin sujeción 
a tipo, el día 18 de diciembre. también en el mismo 
lugar y hora, sirviendo el prese~te de notificación 
a los deudores de no practicarse en sus domicilios 
y entendiéndose aplazada al siguiente día hábil a 
la misma hora cualquiera de las subastas de sus
penderse por caus no acordada. 

Bien objeto de subasta 
Finca número 166. Vivienda número 164 de tipo 

B dúplex. situada en plantas primera y segunda del 
conjunto número 7 del complejo Lunamar, con una 
superficie cerrada en plantas primera de 61 metros 
65 decimetros cuadrados y una terraza de 16 metros 
80 decímetros cuadrados y en planta segunda de 
47 metros 20 decimetros cuadrados de superficie 
cerrada y 16 metros 68 decímetros cuadrados de 
terraza. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro l de Marbella al folio 138, libro 103, tomo 1.152, 
fmca número 7.128. Valorada en 15.121.415 pese
tas. 

Dado en Marbella a 15 de junio de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Maria Luisa de la Hera Ruiz-Ber
dejo.-EI Secretario.-47.447. 
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MARBELLA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por este Juzgado de Primera Instancia número 3 
de Marbella y su partido, en el procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 223/94, seguido a instancias del Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de Ronda. Cádiz, Almería, 
Málaga y Antequera, representada por el Procurador 
don Luis Roldán Pérez, contra don José Roselló 
Tur, en reclamación de un préstamo hipotecario, 
se saca a pública subasta, por primera vez, segunda 
vez, y tercera vez, en su caso, la fmca que luego 
sedírá. 

El remate tendrá lugar en la Sala· de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la avenida Mayorazgo, sin 
número, Palacio de Justicia, segunda planta, el día 
27 de octubre de 1995, a las once horas. 

Para el caso de que no hubiera postor alguno 
a esta primera subasta, se señala una segunda subas
ta, que tendrá lugar en el mismo lugar, el día 30 
de noviembre de 1995, a las once horas. ' 

y para el caso de que tampoco hubiera postor 
alguno a esta segunda subasta, se señala para la 
práctica de la tercera, el día 9 de enero de 1996, 
a las once horas, sirviendo de tipo para la segunda 
subasta, el 75 por 100 del tipo de la primera y, 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo. 

El tipo de la subasta es de 15.334.000 pesetas, 
fijado en la escritura de préstamo no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Para tomar parte en la subasta, deberán consignar 
previamente los licitadores en el Juzgado, el 20 por 
100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Que los autos y las certificaciones a que se refiere 
la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en Secretaría de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como has
tante la titulación aportada. 

Que las cargas y gravámenes arrteriores y las pre
ferentes, si las hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Que para el caso en que haya sido señalada la 
celebración de la subasta, en cualquiera de las tres 
convocatorias, para un día inhábil, se celebrará dicha 
subasta, el día siguiente hábil, así como sirviendo 
de notificación a los deudores el presente edicto 
para el caso de que no fueren hallados en la fmca 
especialmente hipotecada. o en el domicilio pactado, 
que obre en los autos. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 222. Vivienda designada con el 
número 221, de 8-1, dúplex. situada en plantas pri
mera y segunda del conjunto número 8 del complejo 
denominado Lunamar, en construcción sobre una 
parcela de terreno sita en el Barronal de la Hacienda 
de San Manuel partido qe las Chapas ténnino de 
Marbella. Finca número 7.182, folio 192, libro 104, 
tomo 1.153, registro número 1 de Marbella. 

Dado en Marbella a 16 de junio de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretarío.-47 .449. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Maria Luisa de la Hera Ruiz-Berdejo, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Marbella y su partido, 

Hago saber: Que en este JuzgadO se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el n(unero 195/95, seguidos 
a instancia de la entidad Unicaja, representada por 
la Procuradora doña Ana Lepe Florido, contra doña 
María Nieves Ramirez Castán, en las cuales se saca 
a la venta en pública subasta, el bien embargado 
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y que se dirá. por ténnino de veinte dias, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta por lo 
que respecta a la primera, el valor de la fmca hipo
tecada.. el cual consta en escritura pública, y no 
se admitirán posturas que no cubran dicho tipo, 
debiendo los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o est::lblecimiento destinado 
al efecto el 20 por 100 del mismo para poder tomar 
parte en la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaría, que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Tercera.-El bien sale a subasta a instancia de 
la parte actora, encontrándose inscrita en el Registro 
de la Propiedad y los autos y la certificación de 
cargas están de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, donde podrán ser examinados por los 
interesados. 

Cuarta.-Las posturas y remates podrán hacerse 
en calidad de cederlos a terceros en la forma pre
venida en el articulo 1.499 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Quinta.-Para el acto del remate, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia:; de este Juzgado, se señala 
el día 23 de octubre, a las once treinta horas; en 
prevención de que hubiese postor en la misma, se 
señala para la segunda. el dia 24 de noviembre, 
a la misma hora con rebaja del 25 por 100, y por 
último, para la tercera, en su caso, sin sujeción a 
tipo. el dia 27 de diciembre, también en el mismo 
lugar y hora, sirviendo el presente de notificación 
a los deudores de no practicarse en sus domicilios 
y entendiéndose aplazada al siguiente dia habil, a 
la misma hora, cualquiera de las subastas de sus
penderse por causa no acordada. 

Bien objeto de subasta 

Número 11. Vivienda tipo B. planta tercera del 
edificio en la avenida Arias de Velasco, de Marbella, 
con una superticie construida de 94 metros 67 decí
metros cuadrados. correspondiéndole como anejo 
la plaza de gar~e número 6 cm planta sótano, con 
una superticie útil de 10 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Mar
bella, al tomo 1.171, libro 170, folio 114. fmca 
número 13.214. Valorada en 5.977.500 pesetas. 

Dado en Marbella a 21 de junio de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Maria Luisa de la Hera Ruiz-Ber
dejo.-El Secretario.-47 .222. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Fructuoso Jimeno Femández. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Marbella y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 238/94 a instancia 
de «Uni~a, S. A'1I. representada por el Procurador 
don Luis Roldán Pérez contra don Roldand Bougard 
en los cuales y por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a públicas subastas por término 
de veinte dias. la fmca hipotecada que al fmal del 
presente se identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. para la primera. el próximo 
dia 4 de diciembre de 1995, a las once treinta horas; 
no concurriendo postores. se señala por segunda 
vez. el dia 8 de enero de 1996, a la misma hora 
y lugar; y declarada desierta ésta, se señala por ter
cera vez. el dia 6 de febrero de 1996, a igual hora, 
bajo las siguientes condiciones: 
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Primera.-Servirá de tipo de subasta el de 
14.891.405 pesetas. el cual fue pactado en la escri
tura de hipoteca con la reb~a del 25 por 100 del 
referido tipo para la segunda. y sin sujeción a tipo 
la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos de concurrir como postora 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en el Juzgado o establecimiento destinado al 
efeCto, una cantidad igual. por lo menos al 20 por 
100 del tipo de cada subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas. teniendo en todo caso el depósito previo seña
lado. 

Cuarta-Los autos y la certificación a que se refie
re la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria' 
están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado; 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación; las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes, si las hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. sin dedicarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio a la parte deudora de la 
que se lleve a efecto en la fmca hipotecada, conforme 
a los articulos 262 al 279 de la Ley de Enjuicia
miento Civil de no ser hallados en ella, el presente 
edicto. servirá igualmente para notificación de las 
mismas del triple señalamiento de lugar, dia, hora 
y tipo de las subastas. 

Sexta.-Para el caso de que hubiese que suspender 
cualquiera de las tres subastas señaladas, se traslada 
su celebración a la misma hora, para el siguiente 
dia hábil señalado. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 56.-Vivienda designada con el 
número 58, de tipo C, situada en planta b~a del 
conjunto número 4 del complejo denominado Luna
mar. en construcción sobre una parcela de terreno 
sita en el Barronal de la Hacienda de San Manuel, 
partido de las Chapas. término de Marbella. 

Tiene una superticie cerrada de 105 metros 60 
decímetros cuadrados y una terraza de 39 metros 
29 decímetros cuadrados. Se encuentra dividida en 
varias habitaciones y dependencias. Linderos: Al 
frente, noroeste, con zona común; al fondo, suroeste, 
con zona verde común; y a la izquierda. suroeste. 
con vivienda número 59 y zona común. 

Cuota: Tiene una cuota de participación en los 
elementos y gastos comunes del conjunto del 0,4263 
por 100. 

Inscripción: Finca número 7.018, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Marbella número 1, 
al folio 38, libro 10 1, tomo 1.150. 

Dado en Marbella a 22 de junio de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Fructuoso Jimeno Femández.-La 
Secretaria.-47.445. 

MARTORELL 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a 10 dispuesto por el señor Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de Martorell, que cumpliendo lo acordado en pro
videncia de esta fecha, dictada en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 8 del año 1993, promovido 
por el Procurador don Carlos Ferreres Vidal, en 
representaci6n de la <;aja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, se saca a pública subasta, por 
las veces que se dirán y ténnino de veinte días 
cada una de ellas. la fmca especialmente hipotecada 
por 596.200.000 pesetas, que al fmal de.este edicto 
se identifica concisamente. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el próximo dia 
27 de octubre de 1995, a las trece quince horas, 
al tipo del precio tasado en la escritura de cons
titución. de la hipoteca, que es la cantidad de 
596.200.000 pesetas; no concuÍTiendo postores. se 
señala por segunda vez el dia 24 de noviembre de 

.1995. con el tipo de tasación del 75 por 100 de 
esta suma; no habiendo postores de la misma. se 
señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 
22 de diciembre de 1995, celebrándose en su caso 
estas dos últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 596.200.000 pesetas. que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma; y en su caso. en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo .. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 

. a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar. en la cuenta de depósitos y consignaciones que 
este Juzgado ostenta en la sucursal número 0234 
del Banco Bilbao Vizcaya. de Martorell. cuenta 
corriente número 0780, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello. 
para tomar parte en las mismas. En la segunda 
subasta el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por lo menos. del tipo fijado para la segunda. y 
lo dispuesto en el párrafo anterior será también apli
cable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero. y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 

-junto a aquél, el importe de la consignación, o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en la citada 
cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere-- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada. conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Nave industrial que consta de planta b~a des
tinada a almacenes, con ocho dependencias peque
ñas en su parte delantera, vestuarios y aseos, con 
escalera de acceso a la planta superior y muelle 
de descarga a su entrada. de 3 metros de anchura, 
ocupando unos 5.100 metros cuadrados, y de una 
planta alta en la parte de fachada destinada a ofi
cinas, recepción. sala de juntas. laboratorios, boti
quin. ocupando unos 600 metros cuadrados. y al 
mismo nivel y en su lateral izquierdo un vestuario 
para señoras de 250 metros cuadrados. Edificada 
sobre una porción de terreno sita en el término 
de Sant Esteve Sesrovires (Barcelona). de superticie 
32.114 metros 49 decimetros cuadrados, equivalen
tes a 850.000 palmos cuadrados. Linda: Al norte, 
calle en proyecto; oeste. con una senda; este, finca 
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de don José Jorba y parte con fmea de «Electrónica 
Funcional Operativa, S. A..; sur, la mayorfmca 
de que se segregó. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Martorell, al tomo 2.151, libro 62, 
folio 82, finca número 1.780-N. 

Dado en Martorell a 3 de mayo de 1995.-EI 
Secretario.-4 7 .214. 

MARTORELL 

Edicto 

Don Francisco Javier Fetnández A1varez, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro l de los de Martorell, 

Hago saber: Que en el procedimiento j\ldicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, que 
se tramita en este Juzgado al número de autos 
452/94, y se tramita a instancia de la Caixa DEstalvis 
del Penedes, representada por el Procurador don 
Roberto Marti Campo, contra don Juan Alfonso 
Vargas Rodriguez y doña Teresa Massip Braut, en 
reclamación de un préstamo con garantia hipote
caria, se saca a pública subasta, por primera vez, 
la fmca siguiente: 

Entidad número l. Vivienda unifamiliar, sita en 
Clesa de Mentserrat, calle Metge Carreras. número 
72-0, Con una superficie construida de 57,06 metros 
cuadrados y útil de 44,38 metros cuadrados; planta 
piso primero, destinada a vivienda, con una super
ficie construida de 44,38 metros cuadrados y útil 
de. 36,40 metros cuadrados; planta piso segundo, 
destinada a vivienda, con una superficie construida 
de 49,60 metros cuadrados y útil de 41,20 metros 
cuadrados; y una última planta destinada a desván 
o buhardilla, con una supeñlCie constrUida de 28,33 
metros cuadrados y útil de 22,30 metros cuadrados. 
Todas las plantas se comunican entre sí por medio 
de escalera interior, en la planta piso primero, en 
su parte posterior, se extiende una terraza de 4 
metros de ancho por 5,1875 metros de largo, que 
vuela sobre la fmca registral número 2.672. Linda: 
Frente, con calle de su situación; izquierda, con 
don Salvador Simón; derecha, con entidad número 
2; y fondo, mediante terraza, con fmca matriz de 
que se segregó, fmca registral número 2.672. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza de la Vlla, número 
26, quinta planta, el día 10 de octubre, a las doce 
treinta horas, previniendo a los licitadores de las 
siguiente¡ condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta es el de 5.250.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala el día 9 de noviembre, a las doce treinta 
horas, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
del tipo de la valoración, celebrándose tercera subas
ta, en su caso, el día 7 de diciembre, a las doce 
treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Dádo en Martorell a 5 de julio de 1995.-Hl Juez, 
Francisco Javier Femández Alvarez.-La Secreta
ria.-47.256. 
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MOLINA DEL SEGURA 

Edicto 

Doña Maria Francisca Granados Asensio, sustituta, 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Molina de Segura (Murcia) y su partido, 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo, seguido 
con el número 524/1993, a instancias de don José 
Antonio del Olmo Femández, representado por el 
Procurador señor Sarctbia Bermejo, contra doña 
Milagros Cascales García y don Alejo Pacheco 
Hidalgo, ha acordado sacar a subasta, en lá Sala 
de Audíencia de este Juzgado, por término de veinte 
días y hora de las diez cuarenta y cinco, por primera 
vez el próximo dia 31 de octubre de 1995; en su 
caso, por segunda, el próximo día 27 de noviembre 
de 1995, y en su caso, por tercera vez, el próximo 
dia 27 de diciembre de 1995. los 'bienes que al 
fmal se dirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta será, para la primera, 
el de valoración que se indica para cada uno, no 
admitiéndose posturas inferiores a los dos tercios 
del tipo; para la segunda, el 75 por 100 de la valo
ración, no admitiéndose posturas inferiores a los 
dos tercios de este tipo, y para la tercera, no habrá 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar en 
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
no inferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta 
y para la tercera no inferior al 20 por 100 de la 
segunda. 

Tercera.-Las posturas pueden hacerse en pliego 
cerrado. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad estarán de mani
fiesto en Secretaria para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la subasta, teniendo 
que conformarse con ellos. 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio de remate. 

Bienes que se subastan 

1. Urbana 212.-Vivienda en sexta planta alta 
del «Edificio Latino., en Molina de Segura, calle 
P~e Latino, 1, es de tipo A. Ocupa una superficie 
construida de 152,23 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo L037, folio 184, fmca 38.688. Valorada en 
16.900.000 pesetas. 

2. Urbana 55.-Plaza de garaje en segunda plan
ta de sótanos del edificio antes descrito, señalada 
con el número 54. Tiene una superficie útil de 10 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 103, folio 206, 
fmca número 38.372. Valorada en 1.200.000 pese
tas. 

3. Urbana 55.-Plaza de garaje en segunda plan
ta de sótano del edificio antes descrito señalada 
con el número 55. Tiene una superficie útil de 10 
metros cuadrados. Inscrita en el mismo tomo y libro 
que la anterior, folio 207, fmca 38.374. Valorada 
en 1.200.000 pesetas. 

4. Vehiculo, «Peugeob, modelo 405, tipo 1,9 
SRI, matrícula MU 8377 AN. Valorado en 
700.000 pesetas. 

5. Urbana l.-Plaza de garaje en calle Pedro 
Nogueroles, en Alcantarilla, es la catorzava parte 
indivisa, plaza número 4, con una superficie cons
truida de 324 metros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 3 de Murcia, al tomo 
229, libro 195, folio 194. Finca 12.772. Valorada 
en 1.000.000 de pesetas. 

6. Urbana 7.-Piso 3.°, derecha. destinado a 
vivienda del edificio en Alcantarilla, calle Pedro 
Nogueroles, número 11, 3.°, A, con una superficie 
construida de 124,93 metros cuadrados y útil de 
89,90 metros cuadrados. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 3 de Murcia, al tomo 179, 
libro 179, folio 89, fmca número 12.784. Valorado 
en 11.243.000 pesetas. 
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Se hace constar que no se han suplido los titulos 
de propiedad de los bienes embargados por lo que 
los licitadores deberán conformarse con lo que res
pecto de ellos aparezca en los Registros de la Pro
piedad respectivos. 

Dado en Molina de Segura a 5 de julio de 
I 995.-La Juez sustituta, Maria Francisca Granados 
Aserisio.-La Secretaria.-47 .403. 

MOLINA DE SEGURA 

Edicto 

Don Lorenzo Hemando Bautista, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Molina de Segu
ra (Murcia) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y bajo la actuación del Secretario, que refrenda, 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria bajo el núme
ro 203/94 a instancia del Procurador dort Angel 
Cantero Meseguer en nombre y representación del 
«Banco Central Hispanoamericano. S. A.,. contra 
«Jatiz, S. A.,. en los que por proveído de esta fecha 
se ha acordado sacar a subasta el bien especialmente 
hipotecado y que después se dirá, por primera vez 
el día 17 del mes de octubre, en su caso, por segunda 
vez el día 17 del mes de noviembre, y por tercera 
vez el día 15 del mes de diciembre, del año actual, 
todas ellas a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en avenida de Madrid, número 
70, Molina de Segura (Murcia), planta segunda, las 
dos últimas para el caso de ser declarada desierta 
la anterior, propiedad el bien del demandado, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el relacionado en la escritura de hipoteca, y que 
aparece en la valoración de la fmca, para la segunda 
el 75 por 100 de· aquel tipo y la tercera será sin 
sujceción a tipo, no admitiéndose posturas en las 
dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado, cuenta número 3.075, abierta en la oficina 
número 4.320 del Banco Bilbao VIzcaya, una can
tidad no inferior al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta, excepto en la tercera en que no serán infe
riores al 20 por 100 del tipo de la segunda, pre
sentando resguardo de dicho ingreso, las posturas 
podrán hacerse, desde la publicación de este anuncio 
en pliego cerrado, depositando a la vez las -can
tidades indicadas en el modo señalado. 
Terce~-No se admitirán posturas en la primera 

y segunda subasta que sean inferiores al tipo, y la 
tercera será sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y .en su caso como parte del precio 
de la venta. . 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor basta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse' en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus obrertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Séptima.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.- del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado para que puedan ser exa
minados por,los que quieran tomar parte en la subas
ta, previniendo a los licitadores que deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, no admitiéndose al rematante, des
pués del remate, ninguna reclamación por insufi
ciencia o defecto de los mismos. 
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Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el ~io del remate. 

Novena.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subassta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al dia 
siguiente hábil a la misma hora. 

Décima-El presente edicto sirvé de notificación 
al deudor de los señalamientos de las subastas, sus 
condiciones, tipo y' lugar, cumpliendo así con 10 
dispuesto en la regla 7. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación intentada 
personal resultare negativa. 

Bien objeto de subasta 

Nave industrial sita en Molina de Segura, partido 
y panije del Polvorista, con una superficie solar de 
436 metros cuadrados, de las llamadas de tipo dos 
aguas. 

Linda: Norte, camino de nueva apertura; este, 
con Cebeca; sur, don Francisco Aragón Cañizares; 
y oeste, señores Salazar-García y Salazar-Larrosa. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Molina 
de Segura, tomo 972, libro 302, folio 153 vuelto, 
finca número 35.604, inscripción tercera. 

Tasación: 20.000.000 de pesetas. 

Dado en Molina de Segura a 19 de junio de 
1 995.-El Juez, Lorenzo Hernando Bautista-El 
Secretario.-47.148. 

MOSTOLES 

Edicto 

Don Eduardo de Porres Ortiz de Urbina, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Móstoles, 

Haao saber: Que en este Juzgado número 4 se 
siguen autos de juicio ejecutivo número 445/93 a 
instancias de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador señor 
Lantero González contra Gráficas Leomar, don 
Manuel Diaz Guerra Loeches y doña Leonor del 
Carmen Pizarro Dasi sobre reclamación de 
11.050.840 pesetas de principal más 5.500.000 pese
las para costas, gastos e intereses, en las que por 
providencia de hoy, se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y en su caso, segunda y 
tercera, por término de veinte días el bien embargado 
a los demandados don Manuel Diaz Guerra Loeches 
y doña Leonor del Carmen Pizarra Dasí que luego 
se dirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Las subastas tendrán lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado en los siguientes 
señalamientos: 

Primera subasta.-7 de noviembre, a las diez trein
ta horas de su mañana. 

Servirá el tipo de valor de la tasación. 
Segunda subasta-29 de noviembre, a las diez 

treinta horas. 
Con re~a del 25 por 100 del valor de la tasación. 
Tercera subasta.-27 de diciembre, a las diez trein

ta horas. 
Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente el 20 por 
100 del tipo de la subasta en la cuenta de con
signaciones que este Juzgado tiene abierta enj el 
Banco Bilbao VIZcaya en las oficina 978, en Avenida 
Dos de Mayo, número 23. cuenta número 
2677000017-0445-93. aportando el resguardo de 
ingreso correspondiente, también se admitirá la con
signación previa en la Secretaria del Juzgado 
mediante talón confonnado cí cheque bancario. De 
esta obligación queda liberado el ejecutante si quiere 
intervenir en la subasta. 

Tercera.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 
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Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta la 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
el importe de la consignación referida del 20 por 
100 del tipo, acompañanado el resguardo acredi
tativo del ingreso en la cuenta de consignaciones 
del Juzgado. Los pliegos se conservarán cerrados 
y serán abiertos en el acto del remate al publicarse 
las posturas, surtiendo los mismos efectos que las 
que se realicen en el mismo acto. 

Quinta-Los titulos de propiedad han sido sus
tituidos por la pertinente . certificación registral, 
hallándose de manifiesto en la Secretaria del Juz
gado. pudiendo ser examinados por los licitadores 
que quieran tomar parte en la subasta, previniéndose 
además que los licitadores deberán confonnarse con 
ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. 

Sexta.-Después del remate no se admitirá al rema
tante ninguna reclamación por insuficiencia o defec
to de los titulos. 

Séptima-Las cargas an~riores y preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes sin des
tinarse a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante queda subrogado en la 
responSabilidad de las mismas. 

Octava-También podrá reservarse el depósito a 
instancia del acreedor las demás consignaciones de 
los postores que lo admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación, podrA 
aprobarse el remate a favor de los que lé sigan 
por orden de sus respectivas posturas. 

Bien objeto de subasta 

Fmca 9.086 inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Móstoles, sita en calle Salvador Dali, 
número 2, tomo 1.253. libro 60, folio 121, anotación 
B. 

Valoración.-14.700.000 pesetas. 

y para general conocimiento y su publicación 
en el «Boletin Oficial de la Comunidad de Madrid», 
y al «Boletin Oficial del Estado». expido el presente 
en Móstoles a 27 de junio de 1995.-El Magistra
do-Juez, Eduardo de Porres Ortiz de Urbina.-ca 
Secretaria.-47 .237. 

MOSTOLES 

Edicto 

Don Eduardo de Porres Ortiz de Urbina, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Móstoles, 

Hago saber: Que en este J~ número 4 se 
siguen autos de juicio ejecutivo número 254/93, a 
instancia de «Retegam, S. A», representado por la 
Procuradora señora Meleiro Godino, contra don 
Eduardo Calderón Inglés, sobre reclamación de 
8.000.000 de pesetas de principal, más 6.000.000 
de pesetas para costas, gastos e intereses, y 396.034 
pesetas para gastos devolución, en los que por pro
videncia de hoy, se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y en su caso, segunda y 
tercera, por término de veinte dias, el bien embar
gado al demandado don Eduardo Calderón Inglés 
que luego se dirá, bajo las siguientes condiciones: 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en Edificio Juzgados, en 
los siguientes señalamientos: 

Primera subasta: El día 7 de noviembre. a las 
once horas de su mañana. Servirá el tipo el valor 
de la tasación. 

Segunda subasta: El día 29 de noviembre. a las 
once horas de su mañana. Con reb~a del 25 por 
100 del valor de la tasación. 

Tercera subasta: El día 27 de diciemb~. a las 
once horas de su mañana. Sin sujeción a tipo. 

Para tomar parte en la subasta, los licitadores 
deberán consignar previamente el 20 por 100 del 
tipo de la subasta en la cuenta de consignaciones 
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que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao 
Vtzcaya, en oficina 978, en avenida Dos de Mayo, 
número 23, cuenta número 2677000017254/93, 
aportando el resguardo de ingreso correspondiente, 
también se admitirá la consignación previa en la 
Secretaria del Juzgado mediante talón conformado 
o cheque bancario. De esta obligación queda liber
tado el ejecutante si quiere intervenir en la subasta. 

En los remates no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Desde el anuncio de la subasta hasta la celebra
ción, podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. el 
importe tie la consignación referida del 20 por 100 
del tipo, acompañando el resguardo acreditativo del 
ingreso en la cuenta de consignaciones del Juzgado. 
Los pliegos se conservarán cerrados y serán abiertos 
en el acto del remáte al publicarse las posturas. 
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en el mismo acto. 
. Los titulos de propiedad han sido sustituidos por 

la pertinente certificación registraJ. hallándose de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado, pudiendo 
ser examinados por los licitadores que quieran tomar 
parte en la subasta previniéndose además que los 
licitadores deberán conformarse con eUos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Después del remate no se admitirá el rematante 
ninguna reclamación por insuficiencia o defecto de 
los titulos. 

Las cargas anteriores y preferentes al crédito del 
actor, continuarán subsistentes sin destinarse a su 
extinción al precio del remate entendiéndose que 
el rematante queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas. 

También podré reservarse el depósito a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de-los pos
tores que lo admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese la obligación, podrá aprobarse el rema
te a favor de los que le sigan por orden de sus 
respectivas posturas. 

Bien objeto de subasta 

Mitad indivisa de la fmca urbana número 7.285. 
sito en calle Granada, número 20, cuarto C, inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 4 de Mós
toles. libro 67, tomo 1.260, folio 210. 

Valoración: 9.248.760 de pesetas, mitad proin
divisa. 

y para general conocimiento y su publicación 
en el «Boletin Oficial de la Comunidad de Madrid». 
«Boletín Oficial del Estado». expido el presente en 
Móstoles a 29 de junio de 1995.-El Magistra
do-Juez, Eduardo de Porres Ortiz de Urbina.-La 
Secretaria.-4 7 .405. 

MOSTOLES 

Edicto 

Don Ramón Badiola Diez, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
5 de la villa de Móstoles y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se siguen autos de proceso civil de cognición número 
252 de 1987. seguido a instancia de la Comunidad 
de Propietarios de la calle Pintor Salzillo, número 
7. representada por el Procurador señor Beltrán 
Marin. contra «Promociones y Construcciones Resi
denciales. S. A.», y en reclamación de la cantidad 
de 208.912 pesetas de principal y 160.000 pesetas 
·presupuestadas para intereses y costas en los que 
por providencia de esta fecha, y en ejecución de 
sentencia dictada en ellos. se ha acordado sacar 
a ia venta en pública subasta por primera vez, por 
término de veinte dias del bien inmueble embargado 
a los demandados. que han sido tasados pericial
mente en la cantidad señalada en la condición pri
mera del presente edicto, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
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la calle Rejilla. número 11, de esta localidad, en 
la forma siguiente: 

En primera subasta: El dia 2 de octubre de 1995, 
a las trece horas de su mañana, por el tipo de tasa
ción de 7.935.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el dia 30 de octubre de 1995, a las trece 
horas de su mañana 

En tercera subasta. si no ser remata en ninguna 
de las anteriores, el dia 27 de noviembre de 1995, 
a las trece horas de su mañana, sin sujeción a tipo, 
pero con las demás condiciones de la segunda, en 
todas ellas con las siguientes condiciones: 

Primera.--5ervirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad de su avalúo, que asciende a 7.935.000 
pesetas. Para la segunda subasta. el tipo referido 
de la primera, con la re~a del 25 por 100. Y 
para la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores --a excepción del acreedor demandan
te- deberá consignar una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subasta, y en la tercera, una can
tidad igual, por lo menos, el 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda Los depósitos deberán 
llevarse a cabo en cualquier oficina del «Banco Bil
bao VIzcaya, Sociedad Anónima», a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: JU7,Pdo 
de Primera Instancia número 5 de M6stoles. Cuenta 
del Juzgado: Número 2682, calle Avenida Dos de 
Mayo, número 4 de Móstoles. Número de ex¡» 
diente o procedimiento: 14/0252/87. En tal supues
to deberá acompaOarse el resguardo del ingreso 
correspondiente. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores a 
las dos terceras partes del avalúo, excepto en la 
tercera subasta que es sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Las subastas se celebrarán en la fonna 
de pujas a la llana, si bien hasta el dia señalado 
~ el remate, podrán hacerse posturas por escrito . 
en pliego cerrado. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a un tercero. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubiesen cubierto con sus ofertas los precio 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desaran aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Octava.-Estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, donde pueden ser examinados 
todos los viernes hábiles de nueve a once treinta 
horas, para los que quieran tomar parte en la subasta, 
los titulos de propiedad suplidos por certificación 
registral, debiendo los licitadores conformarse con 
ellos y no teniendo derecho a exigir ningunos otros, 
no admitiéndose después de verificado el remate 
ninguna reclamación por insuficiencia o defectos 
de los mismos. Se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, acep
tándolas el rematante quedando subrogado en la 
repsonsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Uibana número 4 l.-Local comercial semisótano, 
número 2B en planta semis6tano, del núcleo urba
nistico denomiruldo Carlos IV, en Mósloles en la 
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calle Salzillo, número 7. Inscrito en el tomo 992, 
libro 884, folio 106. ftncanúmero 73.989. 

Asimismo se notifica y hace saber el señalamiento 
de las subastas a «Promociones y Construcciones 
Residenciales, S. A», que se encuentra en paradero 
desconocido. 

Dado en Móstoles a 29 de junio de r995.-El 
Magistrado-Juez, Ramón Badiola Diez.-La Secre
taria.-47 .252. 

MOTRIL 

Edicto 

Don José Serrano Barrenas, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Motril, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
140/94 se tramitan autos sobre procedimiento suma
rio hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos a instancia de la «Clija Rural Pro
vincial de Granada, Sociedad Cooperativa de. Cré
dito LimitadlU, representada por el Procurador 
señor Jiménez Carrillo de Albornoz, contra don 
José Pedrosa Rodriguez y doña Maria Dolores Mar
tin Bautista, acordándose sacar a pública subasta 
el bien que se describe. la que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado: 

Primera subasta: El dia 27 de octubre de 1995, 
a las diez horas, por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El dia 27 de noviembre de 1995, 
a las diez horas, con reblija der 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Tercera subasta: El dia 27 de diciembre de 1995, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones: 

Primera-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse, en la Mesa del Juzgado o estableci
miento al efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación 
para la primera y segunda subasta, y para la tercera 
el tipo que sirvió para la segunda 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y segun
da subasta, las que podrán efectuarse en sobre cerra
do depositado en Secretaria con anterioridad al 
remate y previa consignación correspondiente. 

Tercera-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de los ocho dias siguientes, 
consignándose previa o simultáneamente el precio 
del remate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación de la regla 
4.& del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaria, donde podrán exami
narse; entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas anteriores 
o preferentes al crédito del actor quedan subsis
tentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y subroga en los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación y para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente para, en su caso, de 
notificación a los deudores y a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.& del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Local enclavado en la planta baja del edificio 
número 5, sito en el lugar denominado El Colorado, 
del término municipal de Almuñécar (Granada), 
tiene una superficie de 6S metros 34 decímetros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Almu
ñécar. al tomo 1.107, libro 408, folio 41, finca núme
ro 9.608, inscripción cuarta. 

Tasada a efectos de subasta en 6.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Motril a 30 de junio de 1995.-El Magia
trado-Juez, José Serrano Barrenas.-La Secreta
ri8.-4 7 .215. 
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MURCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 1 de M.urcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 084.3/94, promo
vido por la Caja de Ahorros de Murcia, contra don 
Andrés Cegarra Páez, en los que por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble que al final se describe, 
cuyo remate que tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 17 de octubre próximo, 
a las diez treinta horas de su mañana, sirviendo 
de tipo, el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
dente a la suma de 6.468.819 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 14 de noviemm próxi
mo, a la misma hora, con las mismas condiciones 
establecidas para la anterior, sirviendo de tipo el 
75 por 100 del que se tuvo en cuenta para la primera 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 12 de diciembre próximo, 
a la misma hora, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Blijo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera y segunda, pudiéndose 
hacer en calidad de ceder el remate a tercero, facul
tad que podrá usar únicamente el acreedor ejecu
tante. 

Segunda-Los que deseen tomar partee en la 
subasta, a excepción del acredor ejecutante, deberán 
ingresar previamente en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, número 3.084, de la sucursal de 
Infante D. Juan Manuel, del Banco Bilbao V1ZC8ya, 
de esta ciudad, el 20 por 100 del tipo de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
tarta, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Si alguno de los dias anterionnente 
expresados fuese festivo, la subasta se celebrará al 
dia siguiente inmediato hábil, a la misma hora. 

Quinta.-Sirva el presente edicto, en su caso~ de 
notificación en fonna al deudor, a los fineS pre
venidos en el último párrafo de la regla 7.& del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno, en término municipal de Mur
cia, partido de AJjucer, sitio Camino Nuevo. Tiene 
de superficie 908 metros cuadrados. Linda: Norte, 
don Ramón Zaragoza Murcia; sur, la finca segregada 
que se describe a continuación; este, don Andrés 
Cegarra Páez; y oeste, acequia de AJjorabia 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 6 
de Murcia, hbro 135 de la sección novena, folio 
81 vuelto, finca número 11.399, inscripción cuarta. 

Dado en Murcia a 8 de junio de 1995.-El Magis
trado-Jucz.-El Secretario.-47 .099. 
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NOVELDA 

Edicto 

Don Juan Francisco VIVes Zaragoza. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Novelda 
y su partido, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia dictada por el Juzgado de Primera ins
tancia número 2 de Novelda, con esta fecha en 
el procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. seguidos a instancia de la 
QVa de Ahorros del Mediterráneo, con número 
14/94, representada por el Procurador don Gil Mon
dragón, contra don Juan Fenoll Santa y doña Susana 
Gran Pico, en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria, se sacan a pública subasta, por 
primera vez, las siguientes fmeas: 

Vivienda sita en Monóvar partido de las Casas 
del Señor, avenida Monóvar, inscrita el tomo 1.308, 
libro 371, folio 24, finca número 21.386, inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Monóvar. Valorada 
a efectos de subasta en 4.000.000 de pesetas. 

Casa-habitación sita en Monóvar, calle Plaza de 
Melchor, número 5, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Monóvar, al tomo 1.308, libro 311, 
folio 112, finca número 3.482.15. Valorada a efectos 
de subasta en 1.018.000 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 18 de octubre. a las diez 
treinta horas, previniédnose a los licitadores de las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta es el arriba indícado 
fijado en la escritura de préStamo. no admitiéndose 
postores que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo resguardo no ~ 
serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.· del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, al crédito del ~ctor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda, el dia 20 de noviembre. 
a las diez treinta horas, para la que servirá de tipo 
el 15 por 100 Qe la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 18 de diciembre, a las 
diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Para el caso que a los deudores no fueran hallados 
en el domicilio que consta en autos sirva el presente 
de notificación a los demandados. 

Dado en Novelda a 28 de junio de 1 995.-EI 
Juez, Juan Francisco VIVes Zaragoza.-La Secreta
ria.-41.151. 

OCAÑA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Ocaña, 

En virtud de lo acordado en los autos número 
124/94, de juicio del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, que se siguen en este Juzgado a instancia 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por la Procuradora doña Remedios 
Ruiz Benavente, contra «Central de Promociones 
y Servicios, S. A" sobre reclamación de 14.331.612 
pesetas, por medio del presente se notifica a los 
efectos previstos en el artículo 131, párrafo segundo, 
de la regla 5. a, de la Ley Hipotecarla, la existencia 
del procedimiento a «Central de Promociones y Ser-
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vicios, S. A" como titular de la condición reso
tutoría que grava la finca 5.266, con domicilio en 
la calle Arturo Soria. número 191, para que pueda 
si le conviniere intervenir en la subasta o satisfacer 
antes del remate el importe del crédito y de los 
intereses y costas en la parte que esté asegurada 
con la hipoteca de su fmea 

y para que tenga lugar lo acordado y sirva de 
notificación en fonna a «Central de Promociones 
y Servicios. S. A." expido y ftrmo el presente en 
Ocaña a 12 de julio de 1995.-La Secreta
ria.-41.232. 

ORGAZ 

Edicto 

Don José Aurelio Navarro Guillén, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia nwnero 2 de Orgaz (Toledo) 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo número 116/94, a instancia de la Caja 
de Ahorros y Pensiones de Barcelona, La Caixa, 
representada por el Procurador de los Tribunales 
don Jo~ Luis Navarro Maestro, contra don Manuel 
Moreno Mármol y doña Inmaculada Dominguez 
Lancha, vecinos de Sonseca (Toledo), calle San 
Andrés, número 34, en situación procesal de rebel
dia, y por medio del presente edicto se sacan a 
la venta en primera. segunda y tercera públicas 
subastas, en término de veinte días, los bienes que 
luego se dirán. 

Se previene a los posibles licitadores de las siguien
tes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a las dos terceras partes del avalúo, yel remate 
podrá hacerse en calidad de cederlo a tercero sola
mente el ejecutante. 

Segunda.-Los posibles licitadores deberán con
signar previamente, en la cuenta de depósitos y con
signaciones judiciales de este Juzgado, abierta en 
el Banco Bilbao VIZcaya, sucursal de Sonseca (To
ledo), cuenta corriente número 43.01, si desean 
intervenir en la subasta. el 20 por 100 efectivo del 
importe, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Orgaz (Toledo). sito en la calle Mora, 
número 5. Por 10 que se reftere a la primera, el 
día 6 de octubre de 1995; para la segunda, el dia 
3 de noviembre de 1995; y para la tercera el día 
30,de noviembre de 1995, todas ellas a las diez 
horas de la mañana. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, acompañando resguardo 
de haber hecho la consignación en el lugar destinado 
al efecto. 

Quinta.-Que no existen titulos de propiedad, que
dando a cargo del rematante suplir su falta. prac
ticando las diligencias necesarias para la inscripción 
en el Registro. 

Sexta-Las cargas anteriores y preferentes con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su actuación 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Vivienda situada en planta alta del edificio, 
en la localidad de Sonseca y su calle San Andrés. 
número 34. Tiene su acceso a través de una escalera 
que arranca del portal situado en la planta bl:\ia 
y que forma parte integrante de la misma, que ocupa 
una superficie dicho portal de 12 metros 25 deci
metros cuadrados. La vivienda propiamente dicha 
se distribuye en comedor, tres dormitorios, cocina, 
pasillo distribuidor. y cuarto de baño, ocupa una 
superficie de 12 metros 5 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el tomo 1.155, libro 147, folio 113, 
fmca número 14.380, inscripción segunda. 
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Servirá de tipo para la primera subasta la propia 
ta$ación de 10.500.000 pesetas. " 

Para la segunda. en su caso, el 15 por 100 del 
importe que sirvió de tipo a la primera, o sea, la 
cantidad de 7.815.000 pesetas. 

y la tercera, también en su caso. se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

2. Nave situada en la planta baja del edificio, 
en la localidad de Sonseca. en la calle San Andrés, 
número 32 bis. Ocupa una superficie de 20 metros 
42 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el tomo 1.155, libro 141, folio 111, 
fmca número 14.319, inscripción segunda. 

Servirá de tipo para la primera subasta la propia 
tasación de 1.600.000 pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el 15 por 100 del 
importe que sirvió de tipo a la primera, o sea, la 
cantidad de 1.200.000 pesetas. 

y la tercera. también en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

3. Nuda propiedad de una quinta parte indivisa 
de una casa o vivienda unifamiliar de renta limitada, 
tercera categoría, tipo A o lateral, en la villa de 
Sonseca, en la barriada de Jesús Nazareno, en la 
calle de San Antonio, señalada con el número 35. 
Consta de planta bl:\ia, distribuida en tres dormi
torios, comedor, estar. cocina y aseo, que ocupa 
una superficie de 80 metros cuadrados; y un patio, 
que ocupa una superficie de 54 metros 65 decí
metros cuadrados. Toda la casa ocupa una superficie 
de 134 metros 65 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el tomo 1.155, libro 141, folio 32, 
finca número 14.359, inscripción primera. 

Servirá de tipo para la primera subasta la propia 
tasación de 2.150.000 pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo a la primera, o sea, la 
cantidad de 2.062.500 pesetas. 

y la tercera, también en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

4. Nuda propiedad de una quinta parte indivisa 
de una nave situada en la planta baja del edificio, 
en la localidad de Sonseca. en la calle San Andrés, 
señalada con el número 32. Ocupa una superficie 
de 32 metros 61 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el tomo 1.155, libro 141, folio 109, 
finca número 14.378, inscripción primera. 

Servirá de tipo para la primera subasta la propia 
tasación de 600.000 pesetas. 

Para la segunda subasta. en su caso, el 15 por 
100 del importe que sirvió de tipo a la primera, 
o sea, la cantidad de 450.000 pesetas. 

y la tercera, también en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. publicándose en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, Juzgado de Paz y 
Ayuntamiento de Sonseca (Toledo), «Boletín Oticial 
de la Provincia de Toledo. y «Boletin Oticial del 
Estado •. 

Dado en Orgaz a 19 de junio de 1 995.-El Juez, 
José Aurelio Navarro Guillén.-El Secreta
rio.-41.342. 

ORGAZ 

Edicto 

Don José Aurelio Navarro Guillén, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Orgaz (Toledo), 

Hago saber. Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 34/95, a instancia de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador señor Biezma Verbo, 
contra don Clemente Moraleda Escalante, con 
domicilio a efectos de notificaciones en calle Don 
Vidal, número 2 (Consuegra), y por medio del pre
sente edicto, se sacan a la venta en primera, segunda 
y tercera públicas subastas, en término de veinte 
dias, las fmcas que se dirán y que garantizan en 
el procedimiento incoado, el crédito de la actora. 
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Servirá de tipo para la primera subata, el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
imorte que sirvió de tipo a la primera. 

La tercera. también en su caso, se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores de las siguien
tes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segunda-Los posibles postores deberán consig
nar previamente en la cuenta de depósitos y con
signaciones judiciales de este Juzgado, abierta en 
el Banco Bilbao VIzcaya, sucursal de Sonseca (To
ledo), cuenta corriente número 43.01, si desean 
intervenir en la subasta el 20 por 100 efectivo del 
importe sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Orgaz (Toledo), sito en calle Mora. 
número 5. 

Por lo que se refiere a la primera. el dia 20 de 
octubre de 1995, a sus diez treinta horas, de la 
mañana. 

Para la segunda, el dia 14 de noviembre de 1995. 
a sus diez treinta horas de la mañana 

Para la tercera. el dia 11 de diciembre de 1995, 
a sus diez treinta horas de la maftana. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado y se· entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito de la actora continuarán súb
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio. del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Fmca especial número 12. VIvienda, en tri
plex, que se desarrolla en planta de sótano, planta 
baja, y planta alta o primera. comunicadas entre 
sí mediante la correspondiente escalera interior; a 
la izquierda según la orientación general del edificio. 
Es de tipo G. Tiene su entrada, en planta de sótano, 
por el pasillo de acceso existente en dicha planta, 
y en planta blija, por el pasillo de acceso existente 
en dicha planta. TIene una superficie útil, en planta 
de sótano, de 57 metros 44 decimetros cuadrados; 
igual superficie en planta baja; y 48 metros 31 decí
metros cuadrados, útiles, en planta primera; en total. 
entre las tres plantas, 163 metros 19 decimetros 
cuadrados útiles. Consta de diferentes habitaciones 
y servicios incluido un patio descubierto a nivel 
de planta baja Linda, según la orientación general 
del edificio y en las tres plantas: Frente, fmca espe
cial número 11; derecha entrando, pasillos de acce
so; fondo, finca especial número 13; e izquierda, 
don Atanasio Ortiz. • 

Cuota: 7.67 por 100. 
Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Madridejos, tomo 892, libro 268, folio 135, fmea 
número 31.538. 

2. Fmca especial número 13. VIvienda, en tri
plex, que se desarrolla en planta de sótano, planta 
baja, y planta alta o primera. comunicadas entre 
si mediante la correspondiente escalera interior; a 
la ·izquierda según la orientación general del edificio. 
Es de tipo H. Tiene su entrada, en planta de sótano. 
por el pasillo de acceso existente en dicha planta, 
y en planta bl\ia. por el pasillo de acceso existente 
en dicha planta. TIene una superficie útil, en planta 
de sótano, de 57 metros 44 decimetros cuadrados; 
igual superficie en planta baja; y 48 metros 31 decí
metros cuadrados, útiles, en planta. alta o primera; 
en total, entre las tres plantas, 163 metros 19 deci
metros cuadrados útiles. Consta de diferentes habi
taciones y servicios incluido un patio descubierto 
a nivel de planta blija Linda, según la orientación 
general del edificio y en las tres plantas: Frente, 
finca especial número 12; derecha entrando, pasillos 
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de acceso; fondo, Jean Alexandre Ronssin; e izquier
da, don Atanasio Ortiz. 

Cuota: 7,67 por 100. 
Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad . 

de Madridejos. tomo 892, horo 268, follo 136, fmca 
número 31.539. • 

3. Fmca especial número 14. VIvienda, en tri
plex, que se desarrolla en planta de sótano, planta 
blija, y planta alta o primera. comunicadas entre 
sí mediante la correspondiente escalera interior; a 
la derecha según la orientación general del edificio; 
es de tipo 1. TIene su entrada, en planta de sótano, 
por el pasillo de acceso existente en dicha planta, 
y en planta baja, por el pasillo de acceso existente 
en dicha planta. TIene una superficie útil, en planta 
de sótano, de 61 metros 56 decimetros cuadrados; 
igual superficie en planta baja; y 49 metros 48 deci
metros cuadrados, en planta alta o primera; en total, 
entre las tres plantas. 172 metros 60, decímetros 
cuadrados útiles. Consta de diferentes habitaciones 
y servicios incluido un patio descubierto a nivel 
de planta blija. Linda, según la orientación general 
del edificio y en las tres plantas: Frente, finca espe
cial número 15; derecha entrando. don Pablo Rodrí
guez; fondo, Jean-Alexandre Ronssin; e izquierda, 
pasillos de acceso. 

Cuota: 7,71 por 100. 
Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Madridejos, tomo 892, libro 268, folio 137, finca 
número 31.540. 

Radicación: Las anteriores fmcas forman parte 
de la siguiente: 

Urbana en casco de Consuegra: Edificio en la 
calle de Don Vldal, número 2, siendo dueño de 
las mismas don Clemente Moraleda Escalante. 

Servirá de tipo para la primera subasta, las siguien
tes cantidades: 

l' Para la fmca especial número 12, registral número 
31.538 la cantidad 12.899.190 pesetas. 

Para la fmca especial número 13, registral número 
31.539 la cantidad de 12.899.190 pesetas. . 

Para la fmca especial número 14, registra! número 
31.540, la cantidad de 13.642.538 pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Orgaz a 23 de junio de 1995.-El Juez, 
José Aurelio Navarro Guillén.-El Secreta
rio.-47.223. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña Francisca Bru Amar, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
1 de Orihuela (Alicante), 

Hago saber: Que en los autos que tramito con 
el número 172/94 sobre procedimiento sumario del 
artículo 131 de la Ley. Hipotecaria, seguidos a ins
tancia del «Banco de Alicante, S. A» contra don 
VIcente Rodes Pérez y otros. he acordado sacar 
a la venta en pública subasta la finca hipotecada 
por primera vez el dia 19 de octubn! de 1995, por 
segunda el dia 20 de noviembre de 1995, y por 
tercera vez el día 20 de diciembre de 1995, todos 
próximos, y a las doce treinta horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera el precio 
de valoración pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca. no admitiéndose postura inferior. 

Segunda.-Para la segunda servirá de tipo el 75 
por 100 de dicho precio de valoración, no admi
tiéndose tampoco postura inferior; y para la tercera 
será sin sujeción a tipo, aprobándose el remate en 
el acto si se cubriere el tipo de segunda, pues en 
otro caso sé suspenderá el remate hasta que se dé 
cumplimiento a lo dispuesto en la regla 12 del arti-
culo 131 de la Ley Hipotecaria ' 

Tercera.-Todos los postores, salvo el acreedor, 
deberán consignar previamente en esta Secretaria 
el 20 por 100 del valor o tipo asignado para la 
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primera y segunda subasta, y en el caso de tercera 
también será el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Cuarta.-Podrán hacerse las posturas a calidad de 
ceder el remate a un tercero y por escrito en pliego 
cerrado, depositándolo en esta Secretaria y junto 
al mismo, se pag¡p-á el importe de la consignación 
previa o acompaftarán el resguardo de haberla hecho 
en establecimiento adecuado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& están de manifiesto 
en la Secretaria para que puedan examinarlos los 
licitadores. entendiéndose que éstos aceptan como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el'precio del remate. 

Sexta.-Servirá el presente edicto de notificación 
en forma de los señalamientos de subastas a los 
demandados, ~ el caso de no ser hallados en 
el domicilio obrante en las actuaciones. 

Septima.-Se entenderá prorrogado al siguiente dia 
hábil cualquier señalamiento de subasta que recayera 
en dia festivo. 

Bien objeto de subasta 
Edificio destinado a fábrica o nave industrial, que 

consta de planta bl\ia y entreplanta, situado en el 
término municipal de Catral, partido de Santa Ague
da, que es parte de la Hacienda el Alfafar, con 
frente a la calle en proyecto de Alfafar, sin número 
de policía, y mide 44 metros de fachada por 36 
metros 35 centimetros por término medio de fondo, 
haciendo un total de superficie de 1.600 metros 
cuadrados, de los cuales están construidos en planta 
baja 1.400 metros cuadrados, teniendo 200 metros 
cuadrados de patios, y en la entreplanta, solamente 
hay construidos 50 metros cuadrados. Linda: Norte, 
fmca de VIcente Esclápez Pastor; sur, calle de su 
situación; este, fmca de doña Amelia Murcia Costa; 
y oeste, con «Estudios Financieros Samaniego y 
Compaftía, S. A». Sobre esta fmca se constituye 
servidumbre de luces, como predio sirviente, y en 
favor de la colindante por el oeste, propiedad de 
la mercantil «Estudios Financieros Samaniego y 
Compaftía, S. A», como predio dominante, median
te los ventanales abiertos sobre el patio de la fmca 
descrita, cuya servidumbre constará únicamente de 
luces para la nave industrial enclavada en la colin
dante. 

Inscrita al tomo 1.086, libro 65 de Catral, folio 
17, fmca 5.831, inscripción segunda del Registro 
de la Propiedad de Dolores. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
61.200.000 pesetas. • 

Dado en Orihuela a 11 de julio de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Francisca Bru Azuar.-La Secre
taria Judicial.-47.409. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña Francisca Bru Azuar, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
1 de Orihuela (Alicante), 

Hago saber: Que en los autos que tramito con 
el número 271/94. sobre procedimiento sumario del 
articulo 1.31 de la Ley Hipotecaria, seguido a ins
tancia de la Clija de Ahorros de Valencia, Caste1l6n 
y Alicante contra don Pedro Costa Femández y 
doña Rosario Martínez Martínez, he acordado: 

Sacar a la venta en pública subasta la finca hipo
tecada por primera vez el dia· 20 de octubre de 
1995. por segunda el dia 20 de noviembre de 1995, 
y por tercera el dia 20 de diciembre de 1995, todos 
próximos, y a las diez treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, con las siguientes con
diciones: 

Servirá de tipo para la primera el precio de valo
.-ación pactado en la escriturd de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose postura inferior. 
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Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100 
de dicho precio de valoración, no admitiéndose tam
poco postura inferior; y la tercera será sin sujeción 
a tipo, aprobándose el remate en el acto si se cubie
rere el tipo de segunda, pues en otro caso se sus
penderá el remate hasta que se dé cumplimiento 
a lo dispuesto en al regla 12.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán 
cohsignar previamente en esta Secretaría el 20 por 
100 del valor o tipo asignado para la primera y 
segunda subasta, y en el caso de la tercera, también 
será el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero y por escrito en pliego cerrado 
depositándolo en esta Secretaría y junto al mismo, 
se pagará el importe de la consignación previa o 
acompañarán el resguardo de haberla hecho en esta
blecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a están de manifiesto en la Secre
taria para que puedan examinarlos los licitadores, 
entendiéndose que éstos aceptan como bastante la 
titulación; y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Servirá el presente edicto de notificación en forma 
a los demandados, para el caso de no ser hallados 
en el domicilio obrante en las actuaciones. 

Se entenderá prorrogado al siguiente dia hábil 
cualquier señalamiento de subasta que recayera en 
dia festivo. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 50. Vivienda tipo A en planta 
cuarta, es la tercera de izquierda a derecha según 
se mira desde la calle del Navegante, del edificio 
sito en Torrevieja, con fachada a la avenida de la 
Purísima y a la calle del Navegante, tiene su acceso 
por zonas comunes del edificio, le corresponde una 
superficie construida de 109 metros 54 decirnetros 
cuadrados y útil de 76 metros 18 decímetros cua
drados, linda según se mira a su fachada: Derecha, 
componente correlativo siguiente, patio de luces por 
medio en parte; izquierda, componente correlativo 
anterior; fondo, componente correlativo siguiente, 
patio de luces y pasillo común de acceso; y frente, 
dicho patio de luces y calle del Navegante. Le corres
ponde como anejo inseparable un' trastero de su 
planta número 3, que es el tercero contando desde 
el oeste. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Orihuela, al tomo 1.705, libro 606 
de Torrevieja, folio 148. fmca número 34.738. . 

Valorada a efectos de venta en pública subasta 
en la cantidad de 15.514.864 pesetas. 

Dado en Orihuela a 12 de julio de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Francisca Bru Amar.-La Secre
taria Judicial.-47.443. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don José Maria Pérez-Crespo Payá, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 5 de Orihuela, 

Hago saber. Que en los autos que tramito con 
el número 238 de 1994, sobre procedimiento suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
a instancia de la Caja de Ahorros del Mediterráneo 
contra «Bungalacant, S. A.~ he acordado: 

Sacar a la venta en pública subasta las fmcas 
hipotecadas por primera vez el dia 20 de octubre 
de 1995, por segunda el dia 21 de noviembre de 
1995, y por tercera el día 20 de diciembre de 1995, 
todos próximos, y a las doce horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, con las siguientes con
diciones: 
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Servirá de tipo para la primera el precio de valo
ración pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose postura inferior. 

Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100 
de dicho precio de valoración, no admitiéndose tam
poco postura inferior; y la tercera será sin sujeción 
a tipo, aprobándose el remate en el acto si se cubie
rere el tipo de segunda, pues en otro caso se sus
penderá el remate hasta que se dé cumplimiento 
a lo dispuesto en al regla 12. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán 
consignar previamente en esta Secretaría el 20 por 
100 del valor o tipo asignado para la primera y 
segunda subasta, y en el caso de la tercera también 
será el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero y por escrito en pliego cerrado 
depositándolo en esta Secretaría y junto al mismo, 
se pagat1t el importe de la consignación previa o 
acompañarán el resguardo de haberla hecho en esta
blecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4. a están de manifiesto en la Secre
taría para que puedan examinarlos los licitadores, 
entendiéndose que éstos aceptan como bastante la 
titulación; y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Las subastas serán por lotes separados. 
Caso de que hubiera de suspenderse cualquiera 

de las tres subastas se traslada su celebración a 
la misma hora, para el dia hábil siguiente, si fuese 
festivo, al día de la celebración de la subasta sus-

, pendida 
Si no se hubiere podido notificar el señalamiento 

de las subastas al deudor. por encontrarse en igno
rado paradero, se entenderá notificado, por la publi
cación del presente edicto. 

Bienes objeto de subasta 

1) Vivienda derecha en primera planta alta, según 
se sube por la escalera, tipo C. del portal número 
2 del edificio Nórdico. en término de Torrevieja, 
en la confluencia de sus calles Suecia y Dinamarca. 
Tiene una superficie de 91,03 metros cuadrados y 
se encuentra distribuida en salón. cocina, dos dor
mitorios, baño y terraza y tendedero. Tiene su acceso 
por ascensor y escaleras por el portal número 2 
del edificio. que desemboca en la calle Dinamarca. 
Linda según se entra a la misma: Derecha entrando, 
don Vicente Rabasa, don Daniel Pereda ~ doña 
Angeles Martinez Muñoz; izquierda, calle Dinamar
ca; fondo, vivienda izquierda del portal número'l 
de esta misma planta; y por su frente, hueco de 
escaleras y ascensores, patio común y vivienda 
izquierda de este mismo portal y planta. Representa 
una cuota en el edificio del 3,42 por 100. 

Inscripción: Fue inscrita la hipoteca en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Orihuela, al tomo 
1.800, libro 692, folio 178, fmca número 42.308, 
inscripción segunda. 

Valorada a efectos de primera subasta: 7.700.000 
pesetas. 

2) Vivienda derecha en primera planta alta, según 
se . sube por la escalera, tipo E, del portal número 
3 del edificio Nórdico. en término de Torrevieja, 
en la confluencia de sus calles Suecia y Dinamarca. 
Tiene una superficie de 93,64 metros cuadrados. 
Distribuida en salón, cocina, dos dormitorios, baño 
y terraza y tendedero. Tlene su acceso por ascensor 
y escaleras por el portal número 3 del edificio, que 
desemboca en la calle Dinamarca. Linda según se 
entra a la misma: Derecha, don Vicente Rabasa, 
don Daniel Pereda y doña Angeles Martinez Muñoz; 
izquierda, caÍle Dinamarca; fondo, vivienda izquier
da de esta misma planta del portal número 2; Y 
frente, hueco de escaleras y ascensores, patio común 
y vivienda izquierda de esta misma planta y portal. 
Representa una cuota en el edificio del 3,42 
por 100. 
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Inscripción: Fue inscrita la hipoteca en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Orihuela, al tomo 
1.800, libro 692 de Torrevieja, folio 184, fmca núme
ro 42.312, inscripción segunda. 

Valorada a efectos de primera subasta: 8.000.000 
de pesetas. 

Dado en Orihuela a 13 de julio de 1995.-El 
Magistrado-Juez, José María Pérez-Crespo 
Payá.-La Secretaria.-47.444. 

OVIEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Oviedo, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo. el número 00501/1993, se siguen autos de 
declarativo menor cuantia, a instancia Qel Procu
rador don Luis Alvarez Femández, en represen
tación de don Francisco Silvela Canosa, don Fran
cisco Silvela Cienfuegos-Jovellanos y doña Maria 
del Rosario Silvela Cienfuegos-Jovellanos, contra 
don Jesús Angel Silvela Canosa, doña Maria José 
de Luis Silvela, don Francisco Javier de Luis Silvela. 
doña Alesandra Maria de Luis Silvela, doña Maria 
Victoria Silvela Canosa, don Carlos Augusto Esco
bedo Silvela, don Jorge Miguel Escobedo Silvela 
y doña Victoria Escobedo Canosa, para división 
de cosa común, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo, la 
siguiente fmca cuya división de pretende: 

Bajo comercial sito en la planta sótano y baja 
del edificio situado en la calle MarquéS- de Pidal, 
número 13, de Oviedo. de 581 metros 11 decirnetros 
cuadrados (345,66 metros cuadrados en la planta 
sótano y 235,5 en la planta baja), siendo el precio 
de avalúo el de 80.657.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el próximo dia 2 de octubre, a 
las diez horas, con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

Primera.-El tipo del remate será el del avalúo, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la cuenta del Juzgado: Cuenta de depósitos y con
signaciones número 01-220000-7 del «1ianco Bilbao 
VIzcaya, S. A.», calle Uria, número 14, de Oviedo, 
el 20 por 100 del tipo del remate, a excepción de 
los comuneros. . 

Tercera.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
'fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 6 de noviembre, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, q\le será del 75 por 
100 del de la primera; y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 30 de noviembre, también 
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 
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Séptirna.-Solamente los comuneros podrán ejer
cer el derecho de ceder el remate a tercero. . 

Octava.-Para el caso de resultar inhábil alguno 
de los días señalados para la celebración de las 
subastas. la subasta afectada por dícha inhabilidad. 
se celebrará a la misma hora del siguiente día hábil. 

Dado en Oviedo a 16 de mayo de 1995.-El Magis. 
trado-Juez.-EI Secretario.-47.246. 

OVIEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número 6 de Oviedo. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 213/95. promovido 
por el «Banco Central Hispanoamericano. S. A. ... 
contra don Arturo Martinez Diez-Mediavilla y doña 
María del Pilar Ceyanes Pando, en los que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta el inmueble que al fmal se des
cribe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 4 de octubre de 1995. 
a las diez horas. sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
14.400.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 8 de noviembre de 
1995. a las diez horas. con la rebaja del' 25 por 
100 del tio de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 13 de diciembre de 1995, 
a las diez horas. con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-Las posturas deberán presentarse por 
escrito. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta. en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. . 

Tercera.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente el 20 por 100 del tipo expresado, 
en la cuenta de depósitos y consignaciones número 
3362000 en el Banco Bilbao VIzcaya, de la calle 
Uria, número 14, de Oviedo. sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

""'--

En caso de que la subasta no se pueda celebrar 
los días señalados. se celebrará el día siguiente hábil. 

Bien objeto de subasta 

Prado y pomarada, llamada Huerta del Pueblo. 
con manzanos y algunos árboles maderables de los 
linderos. sita en el pueblo de Villapérez. concejo 
de Oviedo, de cabida 16 áreas 23 cen,tiáreas, dentro 
de cuya cabida y en su lindero norte se encuentran 
ubicados la casa y el hórreo, de 80 y 50 metros 
cuadrados, respectivamente. 

Dado en <hiedo a 20 de junio de 1 995.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-47 .241. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar"cum
plimiento a lo dispuesto por la señora Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
9 de esta ciudad que cumpliendo 10 acordado en 
providencia de esta fecha. dicatada en trámite de 
procedimiento de apremio dimanante del juicio eje
cutivo seguido con el número 1156/92 a instancia 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de las 
Baleares contra don Francisco Alberto Fajardo 
Alonso. don Valentin Fajardo García y doña Rosa 
María Alonso González se saca a pública subasta 
por las veces que se dirán y término de veinte días, 

o cada una de ellas. el bien embargado a los deudores, 
que al fmal de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en el Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
13 de noviembre. a las once treinta horas. En pre
vención de que no haya postor en la primera subasta, 
se señala para la segunda, el próximo día 1 J de 
diciembre. a las diez horas. y si tampoco hubiera 
wstor en esta segunda, se señala para la tercera 
subasta el próximo día 12 de enero, a las diez horas. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La fmca reseñada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación. que es de 5.500.000 pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las do.s terceras partes del avalúo, pudiéndose 
hacer las posturas en calidad de ceder a un tercero. 

Tercera.-Todo postor habrá de consignar previa
mente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao VIZcaya, 
plaza del Olivar. sin número, número de cuenta 
47800017115692. el 20 por 100 del precio de tasa
ción. sin cuyo requisito no podrá ser admitido a 
licitación. 

Cuarta.-Esta subasta se convoca sin haber suplido 
previamente la falta de títulos de propiedad, y se 
estará a lo prevenido en la regla 5.8 del artículo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecarla, de 14 de febrero de 1947. 

Quinta.-Todas las cargas aqteriores o que fueren 
preferentes al crédito del ejecutnate, quedan sub
sistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la respomabilidad y obli
gaciones que de los mismos se deriven. 

Sexta.-Que desde el anuncio hasta la fecha de 
la su.basta pueden hacerse posturas por escrito en 
la forma y con los requisitos previstos en el articulo 
1.499, punto segundo, de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Séptima.-No habiendo postor para la primera 
subasta el bien saldrá nuevamente a pública subasta 
por segunda vez con una rebaja del 25 por 100 
de la tasación, y no habiendo postor para esta segun
da, saldrá por tercera vez sin sujeción a tipo. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio designado en autos, conforme a los 
articulos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. de no ser hallados en él, este edicto servirá 
igualmente de notificación a los deudores del triple 
señalamiento del lugar. día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-VIvienda única en planta piso segundo, 
con acceso por el zaguán número 2 de la calle 
Pantaleu de Llucmajor. Mide 89 metros cuadrados, 
en superficie cerrada y 28 metros 85 decímetros 
cuadrados en terraza cubierta anterior. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de Palma, al folio 13, libro 606 de Llucm~or, 
tomo 4.571, finca nlÍ;ffiero 29.878. 

Dado en Palma de Mallorca a 12 de julio de 
1995.-La Magistrada-Juez.-La Secretaria.-47 .204. 

BOE núm. 182 

PAMPLONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 5 de Pamplona, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
00034/1995 de Registro. se sigue procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de la Caja de Ahorros Municipal 
de Pamplona, representada por el Procurador don 
S. Laspiur. contra don Jesús Alegria Enciso, en recla
mación de crédito hipotecario, .en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera, segunda y tercera vez, respectivamente. 
por término de veinte días y precio de su avalúo, 
la fmca especialmente hipotecada para garantía del 
préstamo que se reclama, haciéndose constar: 

La subasta subasta tendrá lugar los días: La pri
mera, el día 13 de octubre; la segunda, el día 10 
de noviembre y la tercera, el día· 11 de diciembre 
de 1995, en la Sala de Audiencias de este ~uzgado. 
a las diez horas. bajo las sjguientes condiciones: 

Primera:-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores. a excepción de 
ac~or demandante, en el Banco Bilbao VIZcaya. 
Plaza del Castillo, de Pamplona -indicando clase 
de Juzgado, número de asunto y año--, el 20 por 
100 del tipo· señalado para la primera y segunda, 
y. en la tercera, el 20 por 100 del tipo fijado para 
la segunda. sin cuyo requisito no serán admitidos: 

Segunda-Que se admitirán posturas que no 
cubran, en la primera subasta, el precio de tasación; 
en la segunda, el 75 por 100 del valor, y, la tecera, 
será sin sujeción a tipo, aprobándose únicamente 
el remate cuanto la postura sea igual o superior 
al tipo fijado para la segunda subasta. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.8 de dicho articulo, 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado. y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes -si los hubiere- al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo, que deberá hacerse 
en la entidad bancaria aludida hasta el momento 
de la celebración de la subasta, debiendo contener 
la aceptación expresa de las obligaciones consig
nadas en la regla 8.8

, sin cuyo requisito no serán 
admitidas. 

Sexta.-El remate deberá aceptar dichas obliga
ciones, no siendo admitida su proposición si no 
10 hiciere, pudiendo hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. . 

Séptima.-En caso de que alguna de las subasta 
en los días señalados. no se pudiera celebrar por 
causas de fuerza mayor y ~enas a este Juzgado, 
se celebrará la misma al día·siguiente hábil, a excep
ción de los sábados. a la misma hora y lugar de 
la ya señalada, y caso de que ocurriese lo mismo 
en dich subasta, se efectuaría la misma al siguiente 
día hábil. a la misma hora y lugar y así sucesi
vamente. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial: Número 13, en el denominado 
bloque C, a la derecha del portal de la casa número 
3. de la calle Monasterio de Irache, de Pamplona, 
con una superficie de 71.82 metros cuadrados y 
cuota de participacióq en los elementos comunes 
del inmueble del 1.12 por 100. Linda: Fren~, con 
calle Monasterio de Irache; derecha entrando, local 
número 14; izquierda, portal y caja de escalera de 
la casa número 3 de dicha calle y local número 
12; y fondo con zona verde. 

Tipo de subasta 11.900.000 pesetas. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Pamplona a 19 de junio de 1995.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-47 .092. 
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PAMPLONA 

Edicto 

. El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce hora de los días 25 
, de octubre, 21 de noviembre y 19 de diciembre 

de 1995 tendrá lugar en este Juzgado, por primera. 
segunda y tercera vez, respectivamente. la venta en 
pública subasta de las fmcas especialmente hipo
tecadas para garantía del préstamo que se reclama, 
en autos del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado con el número 
00068/1993-B, a instancias del é(~CO Hipotecario 
de España, S. A.» contra doña Antonia Sánchez 
Sánchez y don Jacinto Quintana Comino, hacién
dose constar. 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
VIzcaya -indicando clase de JUzgado, número de 
asunto y año--, el 20 por 100 de la valoración de 
la primera y segunda subasta, y en la tercera el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda, sin 
cuyo reQuisÍto no serán adniitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en la primera subasta el precio de tasación; 
en la segund&, el 75 por 100 del valor y la tercera 
será sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.& de dicho artí
culo, estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes -si los hubiere- al crédito. del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en al Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo del importe esta
bledico en el apartado segundo, en la entidad ban
caria· aludida, hasta el momento de la celebración 
de la subasta, debiendo contener la aceptación 
expresa de las obligaciones consignadas en la regla 
8.&, sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Sexto.-En casa de que alguna de las subastas 
en los días señalados, no se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, 
se celebrarla la misma al día siguiente hábil. a excep
ción de los sábados, a la misma hora y lugar de 
la ya señalada, y caso de que ocurriese 10 mismo 
en dicha subasta. se efectuaría la misma al siguiente 
día hábil a la misma hora y lugar y así sucesivamente. 

Bienes objeto de subasta 

T-odas ellas en jurisdicción de Lodosa (Navarra). 
Urbana, elemento número 7. Vivienda unifamiliar. 

en la calle Calvario, está situada sobre el focal núme
ro 2, de 89 metros 6 decimetros cuadrados útiles, 
consta de dos plantas. Está valorada en 5.577.000 
pesetas. 

Urbana. elemento número 8. Vivienda unifamiliar, 
en la calle Calvario, está situada sobre el local núme
ro 3, de 88 metros 48 decímetros cuadrados útiles. 
Valorado en 5.538.000 pesetas. 

Urbana, elemento número 9. Apartamento tipo 
A. sito en el portal número 3 de la edificaCión en 
la calle Calvario, está situado en la planta primera 
a la izquierda según se sube la escalera. de 63 metros 
99 decímetros cuadrados útiles. Está valorado· en 
4.004.000 pesetas. 

Urbana, elemento número 10. Apartamento tipo 
B, sito en el portal número 3 de la edificación en 
la calle Calvario, está situado en la planta primera 
a la derecha según se sube la escalera. de 63 metros 
93 decímetros cuadrados útiles. Está valorado en 
4.004.000 pesetas. 

Urbana, elemento número 11. Apartamento tipo 
A. sito en el portal número 3 de la edificación en 
la calle Calvario, está situado en la planta segunda 
a la izquierda según se sube la escalera. de 63 metros 
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99 decímetros cuadrados útiles. Está valorado en 
4.004.000 pesetas. 

Urbana, elemento número 12. Apartamento tipo 
B, . sito en el portal número 3 de la edificación en 
la calle Calvario, está situado en la planta segundaa 
a la derecha según se sube la escalera. de 63 metros 
93 decímetros cuadrados útiles. Está valorado en 
4.004.000 pesetas. 

Urbana, elemento número 13. Apartamento tipo 
A, sito en el portal número 3 de la edificación en 
la calle Calvario, está situado en la planta tercera 
a la iZquierda según se súbe la escalera, de 63 metros 
99 decímetros cuadrados útiles. Está valorado en 
4.004.000 pesetas. 

Urbana, elemento número 14. Apartamento tipo 
B, sito en el portal número 3 de la edificación en 
la calle Calvario, está situado en la planta tercera 
a la derecha según se s~be la escalera, de 63 metros 
93 decímetros cuadrados útiles. Está valorado en 
4.004.000 pesetas. 

Urbana, elemento número 15. Vivienda unifami
liar en la calle San Isidro. está situada sobre parte 
del local número 5 de la división, de 88 metros 
48 decímetros cuadrados útiles, de dos plantas. Valo
rado en 5.538.000 pesetas. 

Urbana, elemento número 16. Vivienda unifami
liar sita en la calle San Isidro, está situada sobre 
parte delloca1 número 5 de la división, de 88 metros 
63 decímetros cuadrados útiles. Consta de dos plan
tas. Valorada en 5.551.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 21 de junio de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Se,?retario.-47.357. 

PAMPLONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del J uz.gado de Primera instan
cia número 3 de Pamplon~ 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 
25 de octubre, 23 de noviembre, y 21 de diciembre 
de 1995, tendrá lugar en este Juzgado. por primera, 
segunda y tercera vez, respectivamente. la venta en 
pública subasta del bien que luego se relaciona. en 
autos de juicio ejecutivo 80/1993. seguidos en este 
Juzgado a instancia del Procurador señor S. Julio 
Laspiur, en representación del «Banco Central His
panoameriéano. S. A.Y/, contra don Salvador Sán
chez Setién, doña Ana María Biazzo García, don 
Francisco Javier Sánchez Setién, don José Sánchez 
Setién y Georgette Violino Abira, haciéndose cons
tar: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
VIZCaya -indicando Juzgado, clase de juicio. número 
del mismo y año-. de esta ciudad en Plaza del 
C~o, el 20 por 100 de la valoración en la primera 
subasta. del 20 de dicho valor con rebaja del 25 
en la segunda y tercera. sin cuyo requisito no serán 
admitidos, debiendo presetar en el momento de la 
subasta el oportuno justificante de ingreso. 

Segunda-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor del bien 
en la primera subasta; en la segunda, dicho valor 
con rebaja del 25 y en la tercera sin sujeción a 
tipo y podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero .. Cualidad que podrá ejercitar única
mente el ejecutante. 

Tercera.-Que no se han suplido los títulos .de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Que las cargas. o gravámenes anteriores 
y preferentes -si los hubiere- al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo del ímporte esta
blecido en el. apartado segundo, hasta el momento 
de la celebración de la subasta. 
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Sexta.-En caso de que alguna de las subastas 
en los dias señalados, no se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor y ¡ijenas a este Juzgado, 
se celebraría la misma al día siguiente hábil, a excep
ción de los sábados, a la misma hora y lugar de 
la ya señalada, y caso de que ocurriese 10 mismo 
en dicha subasta se efectuaría la misma al siguiente 
día hábil, a la misma hora y lugar y así sucesi
vamente. 

Bien objeto de subasta 

. Mitad indivisa del edificio situado en jurisdicción 
de Ribaforada, destinado a la explotación de hos
teleria, con una superficie total de 2.872 metros 
3 decímetros cuadrados, de los cuales 574 metros 
3 decímetros cuadrados se hallan edificados. Valo
rada en 15.000.000 de pesetas. 

Dado en Pamplona a 22 de junio de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-47.358. 

POLA DE SIERO 

Edicto 

Don Francisco Javier Rodríguez Luengos. Juez del 
Juzgado de Primera lnstancta número 1 de Pola 
de Siero, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
se siguen autos del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 346/94. seguidos a instancia de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
representada por el Procurador señor Secades de 
Diego. contra don Casirniro Meana Noval y doña 
Rogelia Martinez Ugido, y en cuyo procedimiento. 
por providencia de esta fecha, se acordó sacar a 
pública subasta. por primera, segunda y tercera vez, 
y por término de veinte días, la fmca hipotecada 
que se describirá, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-El acto de la primera subasta, se cele
brará en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
el día 2 de noviembre de 1995. en hora de las 
diez. 

Segunda.-El acto de la segunda subasta. se cele
brará en la Sála de Audiencias de este Juzgado, 
el día 27 de noviembre de 1995, en hora de las 
diez. 

Tercera.-El acto de la tercera subasta, se celebrará 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. el día 
21 de diciembre de 1995, en hora de las diez. 

Cuarta.-Servirá de tipo para la primera subasta. 
la cantidad de 62.000.000 de pesetas. . 

Quinta.-Para la segunda subasta. el tipo será el 
del 75 por 100 de la primera. y la tercera subasta. 

. será sin sujeción a tipo. 
Sexta.-No se admitirán posturas inferiores a los 

tipos fijados, y los licitadores deberán de consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o estableci
miento designado al efecto, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo referido, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. en la forma y requisitos establecidos 
en la regla 14.& del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, y a la cantidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Octava.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad. están de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado. donde podrán ser examinados. 

Novena.-Se entiende que todo licitador acepta 
como bastantes la titulación y las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, y.el 
rematante las aceptará y quedará subrogado a la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción, el precio <lel remate. 

Bien objeto de subasta 

Local. destinado a nave industrial, emplazado en 
la planta baja, en término de La Carrera. concejo 
de Siero, caíTetera general de Oviedo-Santander, 
kilómetro 195,500, margen derecho. Tiene una 
superficie construida de unos 1.034 metros cuadra-
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dos. Linda, por el frente. por donde tiene su entrada, 
derecha entrando, e izquierda y fondo, con el resto 
de la fmca sobre la que se alza el edificio. por 
su interior acoge el portal y caja de escalera. Se 
le asigna una cuota de participación con relación 
al valor total del inmueble de 50 enteros por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pala 
de Siero, al tomo 576, libro 489, folio 117, fmca 
número 65.981. 

y para que sirva a los fmes interesados, se expide 
y fmna el presente, en Pala de Siero a 29 de junio 
de 1995.-El Juez, Francisco Javier Rodriguez Luen
gos.-47.221. 

PONFERRADA 

Edicto 

Doña Nuria Goyanes Gavelas, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número I de Ponferrada 
y su partido, 

Hace público: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 13 I de la 
Ley Hipotecaria número 423/94, a instancia de la 
Caja EsPaña de Inversiones, Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad, con domicilio en León, calle 
Ordoño n, número 10, representada por el Pro
curador señor Morán Femández, contra don Fer
nando Negueruela Cortés, sobre reclamación de 
5.772.842 pesetas de principal e intereses, en cuyo 
procedimiento se saca a subasta el bien que al final 
se relacionará. por plazo de veinte dias y conforme 
a las condiciones seguidamente expresadas: 

La primera tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia. ave
nida Huertas del Sacramento, de Ponferrada, el día 
2 de octubre de 1995, a las diez treinta horas. 

La segunda se celebrará en el mismo lugar que 
la anterior el día 2 de ~oviembre de 1995, a las 
diez treinta horas. 

La tercera se celebrará en el mismo lugar que 
las anteriores el día 11 de diciembre de 1995, a 
las diez treinta horas. 

Condiciones 

Primera.-El tipo para la subasta es el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo; para· la segunda subasta, en su caso, el tipo 
será el 75 por 100 del tipo de la primera, sin que 
pueda admitirse postura inferior a este tipo; y para 
la tercera subasta, en su caso, se celebrará sin suje
ción a tipo; conforme la regla 12. a del artículo 131 
de lli Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédíto del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Condíciones que deberán ser aceptadas en el 
acto de la subasta, sin cuyo requisito no se admitirá 
la propuesta. 

Tercere.-Los posibles licitadores, con excepción 
del acreedor demandante, deberán consignar en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao VIzcaya, de Ponferrada con el 
número 2l42~OOO-18-0423-94, presentando el res
guardo del ingreso en el acto de la subasta, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo, tanto en la primera como en la segunda subas
tas, si hubiera lugar a ello, para tomar parte en 
las mismas. Para tomar parte en la tercera subasta,' 
el depósito consistirá en el 20 por lOO, por lo menos, 
del tipo f¡jado para la segunda, y lo dispuesto ante
riormente también será aplicado a ellas. También 
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podrán hacerse, en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, posturas por escrito en 
la forma que señala la regla 14.8 del artículo 131' 
de la Ley Hipotecaria. Las posturas podrán hacerse . 
en calidad de ceder el remate a tercero. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 35.-Local, en la planta primera, 
de un edificio sito en la calle Prolongación Fueros 
de León y avenida de Valdés, sin número de policia 
urbana, en el término y Ayuntamiento de Ponferrada 
(León), al sitio de Pedracales, con portal de acceso 
a través de la calle Prolongación de la avenida de 
Valdés, destinado a oficina. grafiado en la planta 
con el número 4, constituido por una sola nave 
diáfana que tiene entrada independiente por el pasi
llo de tránsito entre las oficinas de esta planta, y 
una superficie útil aproximada de 49,27 metros cua
drados. Linda: Frente, pasillo de acceso y tránsito 
entre los dístintos locales destinados a oficinas de 
esta planta y zona, por donde tiene su acceso y 
visto desde éste; derecha, local de esta misma planta 
y zona destinado a oficina y grafiado en la planta 
con el número 5; izquierda, local de esta misma 
planta y zona destinado a oficina y grafiado en la 
planta con el número 3, y fondo, calle Prolongación 
de la de Fueros de León. 

Se le asigna una cuota en el valor total del edificio, 
elementos comunes y gastos del 1,47 por 100. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de Ponferrada, al tomo 1.525, libro 42, 
folio 19, fmca número 5.077. 

El tipo fijado para subasta es: 11.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Ponferrada a 30 de junio de 1995.-La 
Juez, Nuria Goyanes Gavelas.-El Secreta
rio.-47.253. 

PONFERRADA 

Edicto 

Don Alejandro Familiar Martín, Juez del Juzgado 
de Primera· Instancia número 4 de Ponferrada 
y. su partido, 

Hace público: Que en este Juzgado se siguen pro
cedimiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria númeró 151/95, a instancia de 
la entidad «Banco Español de Crédito, S. A.», con 
do~cilio social en Madrid, paseo de la Castellana, 
número 7, inscrita en el Registro Mercantil de 
Madrid, en el tomo 36 ~ las Sociedades, folio 177, 
hoja número 1.595, con C.I.F. número A-28000032, 
representado por el Procurador señor Morán Fer
nández, contra la entidad mercantil «Electrodomés
ticos Roberto Rodriguez, S. L.», con domicilio social 
en Ponferrada, travesía Eladia Baylina, número 19, 
con C.I.F. B-24092439, y contra don Roberto Rodri
guez, López y doña Maria del Carmen Vera Sobrin, 
sobre reclamación de-IO.544.845 pesetas de capital 
pendíente de amortizar, 154.191 pesetas de parte 
de cuota sin pagar de fecha 30 de mayo de 1993; 
1.704.942 pesetas por las nueve cuotas impagadas, 
y 282.344 pesetas en concepto de intereses al 19 
de mayo de 1994, más los intereses moratorios 
devengados, y más las costas y gastos hasta un máxi
mo de 2.750.000 pesetas, en cuyo procedimiento 
se sacan a subasta los bienes que al fmal se rela
cionarán, por plazo de veinte días y conform~ a 
las condiciones seguidamente expresadas. 

La primera tendrá lugar en la Sala de Audíencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ave
nida Huertas del Sacramento, de Ponferrada, el día 
8 de noviembre de 1995, a las doce horas de su 
mañana. 

La segwÍda se celebrará en el mismo lugar que 
la anterior el día 11 de diciembre de 1995, a las 
doce horas de su mai\ana. 

La tercera se celebrará en el mismo lugar que 
las anteriores el dia 9 de enero de 1996, a las doce 
horas de su mañana. 
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Condiciones 

Primera.-Eltipo para la subasta es el señalado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, no 
admitiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo; para la segunda subasta, en su caso, el tipo 
será el 75 por 100 del tipo de la primera, sin que 
pueda admitirse postura inferior a este tipo, y para 
la tercera subasta, en su caso, se celebrará sin suje
ción a tipo, conforme la regla' 12.8 del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubier~, al crédíto del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Condiciones que deberán ser aceptadas en el 
acto de la subasta, sín cuyo requisito no se admitirá 
la propuesta. 

Tercera.-Los posibles licitadores, con ex~pción 
del acreedor demandante, deberán consignar' en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao VIzcaya, de esta ciudad con 
el número 2148-000-18-0151-95, presentando el res
guardo del ingreso en el acto de la subasta, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo, tanto en la primera como en la segunda subasta, 
si hubiera lugar a ello, para tomar parte en las mis
mas. Para tomar parte en la tercera subasta, el depó
sito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado PaIa la segunda, y lo dispuesto ante
riormente también será aplicado a ellas. También 
podrá hacerse, en todas las subastas, desde el anun
cio hasta. su ~lebración, posturas por escrito en 
la forma que señala la regla 14.8 del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. Las posturas podrán hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Bienes objeto de subasta 

l. Número 12-bis. Local, situado en la entre
planta sobre portal de la calle Eladia Baylina, entre
planta sobre rampa de acceso a sótano y entreplanta 
sobre local, formando todo una sola fmca comu
nicadas entre sí interiormente y constituido por una 
sola nave diáfana que tiene entrada independiente 
por el rellano en la caja de escaleras del portal 
del edificio sito en la calle Eladia Baylina. Ocupa 
una superficie de 115 metros cuadrados, de los cua
les corresponden 64 metros cuadrados a la entre
planta sobre rampa de acceso al sótano, 26 metros 
cuadrados a la entreplanta sobre portal de la calle 
Eladia Baylina y 25 metros cuadrados en entreplanta 
sobre local o fmca independiente, número 13. Linda, 
todo: Frente, travesía Eladia Baylina y local de la 
planta baja descrito como fmca número 14 en la 
división horizontal. y visto desde dicha calle: Dere
cha, local de planta baja descrito como fmca inde
pendiente con el número 14 y local de· planta baja 
descrito como fmca independiente con el número 
13 destinado a centro de transformación; izquierda, 
propiedad de don Manuel Rodriguez Alonso, y fon
do, rellano, caja de escaleras y resto de fmca matriz. 

Cuota: Se le asigna una cuota en el valor total 
del edificio, elementos comunes y gastos del 4 por 
100. 

Registro: Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Ponferrada, en el tomo 1.524,libro 41 del Ayun
tamiento de Ponferrada, sección tercera, folio 1, 
fmca número 4.815. 

Valorada a efectos de s~basta en 2.407.500 pese
tas .• 

2. Número 14. Local comercial, en la planta: 
baja, constituido por una sola' nave diáfana que tiene 
entrada Independiente por las cálles de su situación. 
Ocupa una superficie aproximada de 112 metros 
cuadrados y linda: Frente, calle Navaliegos y visto 
desde ésta: Derecha, local descrito como fmca inde
pendiente con el número 13 y con entreplanta del 
local descrito como fmca independiente con el 
número 12; izquierda, travesia Eladía Baylina y la 
confluencia de esta calle con la de Navaliegos, y 
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fondo, portal de entrada, anteportal, rellano y caja 
de escaleras de la travesia Eladia Baylina. 

Cuota: Tiene asignada una cuo~ en el valor total 
del edificio, elementos comunes y gastos del 5,50 
por 100. 

Registro: Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Ponferrada, en el tomo 1.524, libro 41 del Ayun
tamiento de Ponferrada, sección tercera, tolio 3, 
fmca número 4.817. 

Valorada a efectos de subasta en 24.075.000 
pesetas. 

Dado en Ponferrada a 11 de julio de 1995.-El 
Juez, Alejandro Familiar Martin.-La Secreta
ria.-4 7 .234. 

PUENTEAREAS 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Puenteareas, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
00273/1994, instado por el «Banco de Santander, 
S. A.» contra «Tablegil, S. A», he acordado la cele
bración de la primera, pública subasta, para el próxi
mo dia 30 de octubre, a las diez horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, anunciándola con 
veinte dias de antelación y bajo las condiciones fija
das en al Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
42.000.000 de pesetas, fijado a tal efecto en la escri
tura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto, una cantidad igua. por lo menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el aparado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registra! están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la titulación, que las cargas anteriores y las 
preferentes si las hubiere continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Terreno a monte raso, denominado Puzo, sito 
en la parroquia de Lira, municipio de Salvatierra 
de Miño. Mide 53 áreas 96 centiáreas. LL'lda: Norte, 
este y sur, camino; y oeste, carretera que de Puen
teáreas conduce a Neves. Sobre la fmca se hallan 
las siguientes edificaciones: 

Nave de planta baja. de la superficie de 550 metros 
cuadrados (11 metros de ancho por 50 metros de 
fondo). en cuyo interior se encuentran ubicadas las 
oficinas, servicios y una caldera. 

Nave de planta baja, de la superficie de 1.690 
metros cuadrados (22 metros de ancho por 77 
metros de fondo), con un portal de 30 metros cua
drados y dos puertas pequeñas. totalmente asfaltada 
y con su correspondiente alCantarillado. En su inte
rior está ubicada una fábrica de tableros contra
chapados. 
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De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 30 de noviembre, a 
las diez horas, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, celebrándose tercera subas
ta, en su caso, el día 9 de enero de 1966, a las 
diez horas. 

Dado en Puenteáreas a 10 de julio de 1995.-El 
Juez.-El Secretario.-4 7 .083. 

REUS 

Edicto 

Don Javier Albar García, Magistrado-Juez del JU2-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
4 de Reus y su partido, 

Hago saber: Que en méritos de juicio cognición 
sobre reclamación de cantidad seguidos a instancia 
de don Javier Ignacio Prieto contrá doña Montserrat 
Camins Borrás número 571/93 se saca a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
el bien embargado a la demandada, por el precio 
de su valoración y que a continuación se relaciona: 

Mitad indivisa de la vivienda sita en la planta 
ático o piso décimo, puerta primera con entrada 
por la escalera del paseo Sunyer, el inmueble sito 
en esta ciudad- con tres eScaleras de· entrada, una 
por la calle San Juan, otra por la plaza Pío XII, 
y otra por el paseo Sunyer, sin número de orden. 
Estando situada en el paseo Sunyer, número 25. 
Finca inscrita al tomo 1.987, libro 82, folio 70, 
fmca número 6.128 del Registro de la Propiedad 
de Reus número 2. Se valora en la cantidad de 
7.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en este Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 4 de Reus, 
el próximo dia 2 de octubre, y hora de las once 
treinta, previniendo a los licitadores que para tomar 
parte en la misma deberán consignar previamente 
en la cuenta del Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
plaza Prim, de Reus, número de cuenta 
4194-000-14-0571-93, una cantidad igual por lo 
menos al 20 por 100 de la valoración pudiendo 
hacerlo . en calidad de ceder el remate a tercero, 
únicamente el ejecutante, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes de su valo
ración. Caso de quedar desierta la primera subasta 
se señala para la segunda el próximo día 2 de 
noviembre, y hora de las once treinta, con rebaja 
del 25 por 100 de su valoración y con las con
diciones establecidas en la primera subasta. De no 
haber postor se señala para la tercera subasta sin 
sujeción a tipo el próximo día 4 de diciembre, a 
las once treinta horas. 

Que los titulos de propiedad, en el caso de tratarse 
de bienes muebles, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado para que puedan &ér 
examinadas por quienes deseen tomar parte en al 
subastas, pre"\iniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos sin que tengan derecho a 
exigir ningunos otros. Entendiéndose que las cargas 
anteriores y preferentes al Crédito del actor si exis
tieren, quedan subsistentes, sin que se dedique a 
su extinción el precio del remate entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades y obligaciones que de los mismos 
se deriven. 

El presente una vez publicado servirá de noti
ficación en legal forma a las partes intervinientes. 

Dado en Reus a 14 de junio de 1995.-EI Magis
trado-Juez, Javier Albar Garcia.-El Secreta
rio.-47.370. 

ROQUETAS DE MAR 

Edicto 

Doña Dolores Manrique Ortega, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Roquetas de Mar. y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
340/93, se tramita procedimiento judicial sumario 
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que regula el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovido por la Caja Rural de Almeria, repre
sentada por el Procura~or señor VlZcaino Martinez, 
contra los bienes especialmente hipotecados por don 
Domingo Gilabert Millán y doña Dolores Gozalbo 
Cregut, para hacer efectivo un crédito hipotecario 
del que se adeuda la suma de 25.700.000 pesetas 
de principal, más cuotas diferidas, intereses pactados 
y costas, en cUyo procedimienlo, por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera y, en su caso, por segunda y tercera 
vez, y por término de veinte dias, las fincas espe-: 
'cialmente hipotecadas que luego se dirán y que res
ponden de dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en la plaza Manuel 
Machado, púmero 27, el día 17 de noviembre, a 
las once treinta horas. La segunda subasta tendrá 
lugar en el mismo sitio, el día 18 de diciembre, 
a las once treinta horas. Y la tercera subasta, tendrá 
lugar en el día 16 de enero de 1966, a las once 
tre~ta horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
la cantidad en que cada fmca ha sido tasada. Res
pecto a la segunda subasta servirá de tipo el 75 
por 100 de la cantidad en que dicha fmca ha sido 
tasada. La tercera sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa de este Juzgado. para poder tomar parte 
en la subasta, una cantidad igual, al menos al 20 
por 100 de los respectivos tipos. y en la tercera 
subasta, igual porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
segunda; y por lo que respecta a la tercera, si por 
la postura ofrecida alcanza el inferior a dicho tipo 
de la segunda subasta, se aprobará el remate. Si 
fuere inferior a dicho tipo de la segunda substa, 
podrá el actor que no hubiese sido rematante, el 
dueño de la fmca o un tercero autorizado por ellos, 
mejorar la postura' en el término de nueve días, 
haciendo el depósito el 20 por 100 aludido y se 
procederá a nueva licitación entre ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse poSturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando. en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación o acom
pañar el resguardo de. haberI3 hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse por el actor en cali
dad de ceder el remate a un ter~ro. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria de 
este Juzgado; y se entenderán que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes entendiéndose que el el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sin petjuicio de la que se lleve a cabo en la fmca 
hipotecada, conforme a los articulos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella, este edicto servirá igualmente para noti
ficación al deudor del triple señalamiento del lugar, 
día y hora, para el remate. 

Caso de que alguno de los días señalados para 
las subastas, sea festivo, se suspenderán éstas, cele
brándose al día siguiente hábil. excepto sábados. 

Bienes objeto de-subasta 

Finc.a núme'o 26.355, tomo 1.727,libro 295, folio 
142. inscripci: . .>n segunda. 

Valoración a efectos de subasta: 1.412.520 pese
u;:. -

Finca núrr.ero 26.356, tomo 1.729, libro 295ofo!~~ 
! 44, ins~ri()ción segunda. 

ValOl.ac'ón a cfectos de suba:.r..a: i.468.395 pese
tas. 

Finca número 26.357, tomo 1.729, libro 295, folio 
146, inscripción segunda. 

';ialoración a efectos de subasta: 1.468.395 pese
ta¡, 
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Finca número 26.360, tomo 1. 729, libro 295, folio 
152, inscripción segunda. 

Valoración a efectos de subasta: 5.784.180 pese
tas. 

Finca número 26.361, tomo 1.729, libro 195, folio 
154, inscripción segunda. 

Valoración a efectos de subasta: 4.644.330 pese
tas. 

Finca número 26.362, tomo 1. 729, libro 295, folio 
156, inscripción segunda. 

Valoración a efectos de subasta: 7.118.475 pose
taso 

Finca número 26.363, tomo 1. 729, libro 295, folio 
158, inscripción segunda. 

Valoración a efectos de subasta: 7.118.475 pese
tas. 

Finca número 26.364, tomo 1.729, libro 295, folio 
160, inscripción segunda. 

Valoración a efectos de subasta: 6.892.740 pese
tas. 

Finca número 26.365, tomo 1.729, libro 295, folio 
162, inscripción segunda. 

Valoración a efectos de subasta: 2.485.320 pese
tas. 

Finca número 26.366, tomo 1. 729, libro 205, folio 
164, inscripción segunda. 

Valoración a efectos de subasta: 1.242.660 pese
tas. 

Finca número 26.367, tomo 1.729, libro 295, folio 
166, inscripción segunda. 

Valoración a efectos de subasta: 1.242.660 pese
tas. 

Finca número 26.368, tomo 1. 729, libro 295, folio 
168, inscripción segunda. 

Valoración a efectos de subasta: 1.242.660 pese-
tas. . 

Finca número 26.369, tomo 1. 729, libro 295, folio 
170, inscripción segunda. 

Valoración a efectos de subasta:· 1.242.660 pese
tas. 

Finca número 26.370, tomo 1.729, libro 295, folio 
178, inscripción segunda. 

Valoración a efectos de subasta: 1.242.600 pese
tas. 

Finca número 26.373, tomo 1.729, libro 295, folio 
178, inscripción segunda. 

Valoración a efectos de subasta: 902.940 pesetas. 
Finca número 26.374, tomo 1.729, libro 295, folio 

180, inscripción segunda. 
Valoración a efectos de subasta: 902.940 pesetas. 
Finca número 26.375, tomo 1.729, libro 295, folio 

182, inscripción segunda. 
Valoración a efectos de subasta: 902.940 pesetas. 
Finca número 26.376, tomo 1.729, libro 295, folio 

184, inscripción segunda. 
Valoración a efectos de subasta: 902.940 pesetas. 
Finca número 26.377, tomo 1.729, libro 295, folio 

184, inscripción segunda. 
Valoración a efectos de subasta: t .242.660 pese

tas. 
Finca número 26.378, tomo 1.729, libro 295, folio 

188, inscripción segunda. . 
Valoración a efectos de subasta: 1.242.600 pese

tas. 
Finca número 26.379, tomo 1.729, libro 295, folio 

190, inscripción segunda. 
Valoración a efectos de subasta: 1.242.660 pese

tas. 
Finca número 26.380, tomo 1. 729, libro 295, folio 

172, inscripCióll ~gun'da. 
Valoración a efectos de subasta: 1.242.660 pese

tas. 
Finca número 26.381, tomo 1.729, libro 295, folio 

194, inscripción segunda. 
Valoración a efec~os de subasta: 1.242.660 pese

tas. 
Finca número 26.382, tomo 1.729, libro 295, folio 

176, inscripción segunda. 
Valoración a efectos de subasta: 1.919.856 ptse

taso 
Finca número 26.383, tomo 1.729, libro 295, folio 

198, inscfi~ión segunda. 
Valoración a eÍectos de subasta: 1.05-.155 pese

tas. 

Dado en Roquetas de Mar a 10 de julio de 
1995.-La Juez, Dolores Manrique Ortela.-<cl 
Secretario.-4 7 .191. 
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SABADE~L 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el Ilmo. señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primerá Instancia 
número 4 de Sabadell, en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 0213/94 instados por la Caixa DEs
talvis i Pensions de Barcelona, que litiga en concepto 
de pobre, representada por el pfocurador don Enri
que Baste Solé contra la fmca especialmente hipo
tecada por Cabrils Mar y Montaña por el presente 
se anuncia la pública subasta de la fmca que se 
dirá, por primera vez, para el próximo 19 de octubre 
de 1995, y hora de las nueve quince, o en su caso 
por segunda vez, término de veinte días y rebaja 
del 25 por: 100 de la tasación escriturada, para el 
próximo día 23 de noviembre de 1995, y hora de 
las nueve quince, y para el caso de que la misma 
quedase desierta se anuncia la pública subasta, por 
tercera vez, término de veinte días y sin, suj~ción 
a tipo, para el próximo día 21 de diciembre de 
1995, y hora de las nueve quince. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria, que se acepta como bastan~e 
la titulación obrante e autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolos y que
dando subrogado'en ellos el rematante sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

El preclo de tasación escriturado de la fmca es 
d,e 18.300.000 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Vivienda unifamiliar situada en término 
de Sant Quirze del Vallés, con frente a un pasaje 
letra B, al cual se accede desde las calles Bagés 
y Ronda Arrahonda, en el que le corresponde el 
númefo 13. Compuesta de planta baja distribuida 
en garaje, trastero y porche; planta primera distri
buida en lavadero, cocina, aseo, comedor-estar y 
terraza; y planta segunda, distribuida en cuatro dor
mitorios, cuarto de baño y distribWdor. La vivienda 
consta de 90 metros cuadrados útiles, el garaje de 
27,50 metros cuadrados útiles; y el trastero de 13 
metros cuadrados útiles; construida sobre la parcela 
número 13, que ocupa tina total superficie de 139,40 
metros cuadrados, de los cuales. están costruidos 
los anteriormente expresados, destinándose el resto 
a jardín. Linda: Por su frente, con el pasaje letra 
B; derecha entrando, con la parcela número 15;· 
izquierda, con la parcela número 11; y al fondo, 
con la calle La Ribera Inscripción: En el Registro 
de la Propiedad número 1, al tomo 2584, libro 
91 de Sant Quirze, folio 73, fmca número 4.389, 
inscripción cuarta. ' 

Dado en Sabadell a 4 de julio de 1995.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-4 7 .201. 

SABADELL 

Edicto 

Que en este Juzgado, al número 0517/91, se 
siguen autos de ejecutivo-otros titulos, promovidos 
por la Caixa DEstalvis de Sabadell, contra don Adol
fo Montalvo González y doña Magdalena Cantarero 
Torres, en los que en resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
valoración, para cuyo acto se ha señalado, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 12 de 
diciembre de 1995, a las doce horas de la mañana, 
el bien embargado a don Adolfo Montalvo González 
y' doña Magdalena Cantarero Torres, en ignorado 
paradero, y a los que servirá el presente edicto de 
notificación en legal forma. Y para el caso de resUltar 
desierta la primera subasta, se ha señalado para 
que tenga lugar la segunda subasta, en el mismo 
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lugar y condiciones que la anterior, excepto que 
será con la rebaja del 25 por 100 del tipo de primera, 
el día 18 de enero de 1996, a las once horas de 
la mañana. Y para el caso de' no rematarse el bien 
en las anteriores subastas, se celebrará tercera subas
ta del referido bien, en el mismo lugar y condiciones 
que la anterior, excepto que será sin sujeción a tipo, 
la que tendrá lugar el dia 20 de febrero de 1996, 
a las once horas de la mañana, celebrándose las 
mismas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores previamente depositar en la Mesa 
del Juzgado, o ácreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en establecimiento destinado al efecto, una 
suma igual, al menos, al 20 por 100 de la respectiva 
'valoración del bien; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de los tipos 
de licitación; que podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, deSde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, d~sitando en la Mesa del 
Juzgado, junto aqUél, como minimo una cantidad 
igual. al 20 por 100 del remate; que el mismo podrá 
cederse a tercero, previa o simultáneamente a la 
consignación del precio; que a instancia del actor 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas; que los titulos de propiedad, 
suplidos con certificación registral, se hallan en 
Secretaria a su disposición, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán. derecho 
a exigir otros; y que las cargas anteriores y pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Vivienda piso, que en la comunidad se le 
asigna el número 4, tercera planta alta, puerta única 
del edificio sito en esta ciudad, en el pasaje Arqui
tecte Molina, número 15. Tiene una superficie cons
truida de 103 metros 45 decimetros cuadrados, dis
tribuidos en vestibulo, comedor-estar, cocina, baño, 
lavadero y cuatro dormitorios. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sabadell 
número 2, tomo 2.659, libro 866, folio 34, fmca 
número 38.080. 
Valorada en 9.315.000 pesetas. 

Dado en Sabadell a 13 de julio de 1 995.-El Secre
tario Judicial.-47 .196. . 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Maria Jesús Azcona Labiano, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Donostia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en resolución de esta fecha dic
tada en el expediente de referencia 115/95 he decla: 
rado en estado legal de suspensión de pagos y de 
insolvencia provisional, por ser el activo superior 
al pasivo a «Manisgraf-12, Sociedad Anónima Labo
ral», avenida de Mundarro, sin número, Astigarraga 
(Gipuzkoa) y, al mismo tiempo he acordado con
vocar a Junta General de Acreedores para el día 
6 de noviembre, a las doce horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. 

Dado en Donostia-San Sebastiári a 17. de julio 
de 1 995.-La Magistrada-Juez, Maria Jesús Azcona 
Labiano.-El Secretario.-4 7 .079. 
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SANTA CRUZ DE LA PALMA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Santa Cruz de la Palma, que cumpliendo lo 
acordado en resolución de esta fecha, dictada en 
los autos de procedimiento judicial sumario del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, número 13/93, pro
movidos por el Procurador señor Hemández de 
Lorenzo Nuño, en representación del «Banco Espa
ñol de Crédito, S. A», se saca a pública subasta 
por las veces que se dirán y término de veinte dias 
cada una de ellas, la fmca especialJ¡¡tente hipotecada 
por don Antonio Concepción Pérez, que al fmal 
de este edicto se identificará concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo dia 
16 de octubre, a las diez horas, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca 
que consta en la primera condición más abajo 
expuesta; no concurriendo postores, se señala por 
segunda vez, el día 17 de noviembre, a las diez 
horas, con el tipo de tasación del 75 por 100 de 
esa suma; no habiendo postores de la misma, se 
señala por tercera vez, sin sujeción a tipó, el día 
18 de diciembre, a las diez horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que sean. inferiores a las cantidades esti
puladas en la mencionada escritura que son: 
13.475.000 ,para la fmca que al fmal de este edicto 
se describirá; ~n cuanto a la segunda subasta, el 
75 por 100 de esa suma; y, en su caso, en cuanto 
a la tercera subasta, se admitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
mil" en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina de esta ciudad, número 
3780/0000/18/0013/93, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segun$ subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas
ta, el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda, y lo dis
puesto en el párrafo anterior será también aplicable 
a ella. _ 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta '" celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el 'resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.1\ del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de eSas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señatamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Apartamento situado en la planta pri
mera del edificio sin número de gobierno en término 
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municipal de Breña Baja, lugar conocido por El 
Arenal, con una superficie cubierta de 72 metros 
cuadrados y una terraza de 28 metros cuadrados 
y que linda: Frente o este, con vuelo de terraza 
del apartamento número 1; izquierda y fondo, con 
resto de terreno sin edificar, destinado a accesos 
y jardines; y derecha, con escalera exterior por donde 
tiene su entrada independiente. Le corresponden 
como anejos un trastero de 13,50 metros cuadrados; 
la zona de jardín de acceso al trastero y una terraza 
de acceso por la parte norte que ocupa 17,90 metros 
cuadrados. 

Dado en Santa Cruz de La Palma a 20 de junio , 
de I 995.-EI Juez.-La Secretaria.-47.097. 

SANT Jrol DE LLOBREGAT 

Edicto 

Don José Luis Felis García, Juez titular del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de los de Sant 
Boi de Llobregat y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y Secretario que refrenda se siguen autos de juicio 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 293/94, instados por el Procurador de los Tri
bunales señor Castells Vall, en representación de 
la «Caixa DEstalvis i Pensions de Barcelona, S. A», 
contra don Sebastiáñ Ramos Cumbreras y doña Eli
sa Guadamuro González, por una cuantia de 
5.169.731 pesetas de principal; por proveido del 
dia de la fecha he acordado sacar a pública subasta 
la fmca hipotecada que después se describe: El día 
5 de octubre de 1995 la primera; y para el supuesto 
de declararse desierta, la segunda el dia 7 de noviem
bre de 1995; y, en su caso, la tercera el día 5 de 
diciembre de 1995, todas ellas a las doce de la 
mañana, sirviendo de tipo de salida para la primera 
el señalado en la escritura de constitución de hipo
teca, concretamente 5.500.000 pesetas. La subasta 
se celebrará con las siguientes condiciones: Los 
autos y la certificación del Registro a que se refiere 
la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria, se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y prefe
rentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes; entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Inscrita en el Registro de Sant Boi de Llobregat, 
en el tomo 1.029, libro 479 de Sant Boi, folio 103, 
fmca número 8.180. Piso entresuelo, puerta 2, de 
la casa sita en San Baudilio de Llobregat, .frente 
al camino viejo de Vtladecans, hoy calle Vtladecans, 
número 19, superficie 48 metros 38 decímetros cua
drados. Las restantes circ.unstancias de la fmca cons
tan en autos. 

En el supuesto de no poderse efectuar la noti
ficación de esta subasta personalmente a los deman
dados, se entenderán notificados por esta publica
ción. 

Dado en Sant Boi de Llobregat a 9 de junio de 
1995.-EI Juez, José Luis Felis García.-La Secre
taria.-47.451. 

SANT BOl DE LLOBREGAT 

Edicto 

. Don José Manuel Martinez Borrego, Juez del Juz
.' gado de Primera Instancia número 1 de los de 

Sant Boi de Llobregat, 

Hago saber: Que por providencia dictada en los 
autos de juicio sumarlo del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria seguidos ante este Juzgado con el núme-
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ro 0279/94, instado por la Caixa DEstalvis i Pen
sions de Barcelona, representada procesalmente por 
el Procurador don Narcis Ranera Cahis, contra doña 
Maria del Carmen Nieto Redondo y don Ramón 
Boadella Garcia, se ha acordado sacar a subasta 
pública el bien inmueble cuya identi,ticación se con
signa .~vem~nte al fmal del presente, fmca hipo
tecada por la parte demandada, doña Maria del 
Carmen Nieto Redondo y don Ramón Boadella Gar
cía, valorada en la suma de 31.500.000 pesetas, 
por término de veinte días en cada ocasión y de 
conformidad con la facultad que al ejecutante con
cede el articulo 131, regla 7.8

, párrafo cuarto, de 
la Ley Hipotecaria, por tres veces. 

La primera subasta, al tipo representado por la 
valoración del bien, se celebrará el próximo dia 3 
de octubre de 1995. a . las diez horas, en la sede 
de este órgano jurisdiccional. 

En prevención que no hubiere postor en la pri
mera, la segunda subasta, sirviendo de tipo el precio 
de tasación con rebaja del 25 por 100, tendrá lugar 
elpróximo dia 3 de noviembre de 1995, a las diez 
horas, igualmente en la sede de este Juzgado. 

y para el supuesto de que no hubiere postores 
en la segunda, la tercera subasta, sin sujeción a 
tipo, se realizará el próximo dia 5 de diciembre 
de 1995, a las diez horas, en idéntico lugar. 

Las subastas reseñadas se regirán por las siguientes 
condiciones: 

Primera.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran el tipo respectivo. a excepción de 
la tercera subasta, en la que se observará lo dispuesto 
por la regla 12.8 del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Segunda.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado en el modo establecido 
por el párrafo tercero de la regla 14.8 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los lic,itadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, cuen
ta número 0829, abierta en la oficina del Banco 
Bilbao Vizcaya, clave 5.610, sita en" la calle Víctor 
Balaguer, número 53, de esta ciudad, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subasta; si hubiere 
lugar a ella; en la tercera, el depósito consistirá 
'en el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado 
para la segunda. El acreedor demandante podrá con
currir como postor a todas las subastas y no nece
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte 
en la licitación. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral a 
que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, previniéndose a los licitadores que 
se entenderá que todo licitador acepta como bas-
tante'la titulación. ' 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-En el acto de la subasta se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones consignadas 
en la regla 8.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y, si no las acepta, no le será admitida la proposición; 
tampoco se admitirá la postura presentada por escri
to que no contenga la aceptación expresa de esas 
obligaciones. 

Bien objeto de subasta 
Finca, sita en Sant Boi de Llobregat, calle General 

Mola, número 6, antes llamada calle de Vtladecans, 
antes tenia su fachada principal en la calle del Tea
tro, y hoy señalada con los números 8-10 de la 
calle Jaime l. 
, Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 

Boi de Llobregat. . 
Valorada en la suma de 31.500.000 pesetas. 

Dado en Sant Boí de Llobregat a 10 de julio 
de 1995.-El Juez, José Manuel Martinez Borre
go.-El Secretario.-47 .262. 
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SANT BOl DE LLOBREGAT 

Edicto 

Don José Manuel Martínez Borrego, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de los de 
Sant Boi de Llobregat, 

Hago saber: Que por providencia dictada en los 
autos de juicio sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria seguidos ante este Juzgado con el núme
ro 0187/93, instado por la Caixa DEstalvis i Pen
sions de Barcelona, representada procesa1mente por 
el Procurador señor Narrris Ranera Cahis, contra 
«Can Carreres, Societat Cooperativa Catalana Limi
tada», en cuya posición se subrogaron sus actuales 
titulares' registrales señores don Martín Tórtola 
Valleros y Castora Pizarro Zapata, se ha acordado 
sacar a subasta pública, el bien inmueble cuya iden
tificación se consigna brevemente al fmal del pre
sente, fmca hipotecada por la parte demandada «Can 
Carreres, Societat Cooperativa Catalana Limitada», 
en cuya posición se subrogaron sus actuales titulares 
registrales señor Martín Tórtola Valero y Castora 
Pizarro Zapata, valorada en la suma de 12.200.000 
pesetas, por término de veinte días en cada ocasión 
y de conformidad con la facultad que al ejecutante 
concede el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, regla 
7.a, párrafo cuarto, de la Ley Hipotecaria,. por tres 
veces. 

La primera subasta, al tipo representado por la 
valoración del bien, se celebrará el próximo día 17 
de octubre de 1995, a las diez horas, en la Sede 
de este órgano jurisdiccional. 

En prevención que no hubiere postor en la pri
mera, la segunda subasta, sirviendo de tipo el precio 
de tasación de rebaja del 25 por 100, tendrá lugar 
el próximo día 17 de noviembre de 1995, a las 
diez horas, igualmente en la Sede de este Juzgado. 

y para el supuesto de que no hubiere postores 
en la segunda, la tercera subasta, sin sujeción a 
tipo, se realizará el próximo día 18 de diciembre 
de 1995, a las diez horas, en idéntico lugar. 

Las subastas reseñadas se regirán por las siguientes 
condiciones: 

Primera.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran el tipo respectivo, a excepción de 
la tercera subasta, en la que se observará lo dispuesto 
en la regla 12.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Segunda.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado en el modo establecido 
por el párrafo tercero de la regla 14.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, cuen
ta número 0829, abierta en la oficina del Banco 
Bilbao VIzcaya, clave 5610, sita en la calle Victor 
Balaguer, número 53, de -esta ciudad, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ella; en la tercera, el depósito consistirá 
en el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado 
para la segunda. El acreedor demandante podrá con
currir como postor a todas las subastas y no nece
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte 
en la licitación. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, previniéndose a los licitadores que 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiese, al crédíto del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante Jos acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Séptima.-En el acto de la subasta se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones consignadas 
en la regla 8.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y, si no las acepta, no le será admitida la proposición; -
tampoco se admitirá la postura presentada por escri
to que no contenga la aceptación eXpresa de esas 
obligaciones. ' 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Sant Boí de Llobregat, número 2. 
Vivienda unifamiliar con acceso independiente por 
el portal sin número de la prolongación de la calle 
número 18 del Parque de Marianao. Registral núme
ro 32.466. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Boi de Llobregat. 

Valorada en la suma de 12.200.000 pesetas. 

Dado en Sant Boi de Llogregat a 11 de julio 
de 1995.-El Juez, José Manuel Martínez Borre
go.-El Secretario.-47 .261. 

SANT FELIU DE GUIXOLS 

Edicto 

Por el presente se hace público para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 1, en virtud de lo 
acordado en proVidencia de esta fecha dictada en 
los autos de procedimiento judicial sumario del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria, número 465/93-L, 
promovido por el Procurador don Carlos Peya Gas
cons, en representación del «Banco Español de Cré
dito, S. A», se sacan a pública subasta por las veces 
que se dirán y término de veinte días cada una 
de ellas. las fmcas especialmente hipotecadas por 
don Javier Cateura Sabater y doña Montserrat 
Vall-Llosera de la Fuente, que al fmal de este edicto 
se identifican concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, por primera vez el próximo 
día 3 de octubre de 1995, y a la hora de las diez 
treinta; al tipo del.precio tasado_en la escritura de 
constitución de la hipoteca, que es la cantidad de 
22.359.000 pesetas para la finca 11.069-N; 
2.190.000 pesetas para la fmca 12.392; 2.190.000 
pesetas para la registral6.924-N y 6.590.000 pesetas 
para la fmca 11.038-N. No concurriendo postores, 
se señala por segunda vez el día 7 de noviembre 
de 1993, con el tipo de tasación del 75 por 100 
de esta suma; no habiendo postores de la misma, 
se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el 
día 5 de diciembre de 1995, celebrándose en su 
caso estas dos últimaS a la misma hora que la pri
mera, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 22.359.000 pesetas para 
la fmca 11.069-N; 2.190.000 pesetas para la fmca 
12.392; 2.190.000 para la registral 6,924-N y 
6.590.000 pesetas para la fmea 11.038-N, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura, en cuan
to a la segunda subasta, al 7 5 por 100 de esta sUma, 
y en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sín sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción deberán consignar 
en la cuenta de este Juzgado abierta en la sucursal 
del Banco Bilbao V1Zcaya de esta ciudad, cuenta 
corriente número 1692, una cantidad, igual por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
paqt tomar' parte en las mismas. En la tercera subas
ta, el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda, y lo dis
puesto en el párrafo anterior será también aplicable 
a ella 
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Tercera.-Todas las posturas podrán realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo del importe de la con
signación efectuada en la citada' cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse 
a su extinción el1'recio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fmca hipotecadas conforme a los artículos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Séptima.-De acuerdo a lo establecido en el último 
párrafo del artículo 131, regla 14.a, de la Ley Hipo
tecaria, las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Bienes objeto de subasta 

l. Propiedad número 2.-Local comercial de 
esta ciudad, calle Bourg de Peage, esquina calle 
Comercio, que tiene entradas directamente por 
ambas calles. Mide 257 metros 71 decimetros cua
drados. Tiene como anejo privativo el uso individual 
del patio posterior de luces. Linda: Al frente. calle 
Bourg de Peage; por la izquierda entrando, con la 
calle Comercio; derecha. con supermercado de don 
Luis Calvet; fondo"": dicho patio de luces y rampa 
de descenso al sótano; por debajo, dicho sótano; 
encima, viviendas d.el primer piso. Linda además 
por su interior, con portal, caja de escalera y hueco 
del ascensor. Tiene una cuota de participación en 
relación al total valor del inmueble del 3 por 100, 
en todos los elementos, pertenencias y servicios 
comunes y en las cargas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Feliu de Guixols, al tomo 2.773, libro 351 de Sant 
Feliu de Guíxols, folio 72, fmca 11.069-N. 

2. Porción de terren~ huerto o solar, sito en 
el paraje llamado Tueda del término de esta ciudad, 
de superficie 523 metros cuadrados aproximada
mente, y que linda: Al frente, sur, calle Luchana, 
en donde le corresponde el número 3; derecha 
entrando, este, don Jaime Cateura Palli; izquierda 
oeste, sucesores de don Gustavo Palahi VJ.la; y detrás 
o fondo norte, don Jaime Lladó Alsina 

Inscrita en el Registro de la Propieda'd de Sant 
Feliu de Guíxols, al tomo 2.371, libro 257 de Sant 
Feliu de Guixols, folio 175 vuelto" fmca 12.392 
duplicado. 

3. Parcela de terreno o solar hábil para edificar, 
número 26 de la parcelación aprobada por el Ayun
tamiento, sita en el paraje Moti de Vent, de esta 
ciudad, con una extensión superficial de 192 metros 
cuadrados, que linda: Al norte y oeste, con resto 
de que procede; al sur, calle de la urbanización 
en parte y en parte con resto de la fmca de origen. 

Inscrita al tomo 2.773, libro 351 de Sant Feliu 
de Guixols, folio 78, fmca 6.924-N del Registro 
de la Propiedad de Sant Feliu de Guixols. 

4. Propiedad número 6.-Piso tercero, puerta 
primera, en la calle de La Haya, quer tiene entrada 
mediante la escalera por el portal. Mide 107 metros 
50 decímetros cuadrados útiles. Consta de come
dor-estar, cocina, cuatro dormitorios, dos cuartos 
de baño, balcón delantero y galería lavadero pos
terior. Línda: Al frente, con la calle de La Haya; 
izquierda entrando, casa de don Enrique Martí; dere-
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cha, propiedad número 7, hueco del ascensor y aYa 
de la escalera; por fondo, con patio posterior del 
inmueble; por debajo, propiedad número 4; Y por 
encima, con la cubierta. 

Le corresponde una cuota de participación 
con relación al total valor del inmueble del 15,25 
por 100. 

Corresponde a esta fmca el parking señalado con 
el número 6. ubicado en la planta baja y el trastero 
de igual número en la planta semisótano. 

Inscrita al tomo 2.668. libro 311 de Sant Feliu 
de Guixols, folio 25 vuelto, fmca 11.038-N del Regis
tro de la Propi~dad de Sant Feliu de Guixo1s. 

Dado en Sant Feliu de Guixols a 31 de mayo 
de 1995.-La Secretaria Judicial.-47.350. 

SANT FELIU DE GUIXOLS 

Edicto 

Por el presente se hace público para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 1, en virtud de lo 
acordado en providencia de esta fecha dictada en 
los autos de procedimiento judiCial sumario del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria, número 142/94-L, 
promovido por el Procurador don Carlos Peya Gas
cons, en representación del «Banco Español de Cré
dito. S. A.l; se sacan a pública subasta por las veces 
que se dirán y' ténnino de veinte días cada una 
de ellas, las fmcas especialmente hipotecadas por 
don Pablo Cerdán López, que al fmal de este edicto 
se identifican concisamente. 

Lás subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, por primera vez el próximo 
día 3 de octubre de 1995, y a la hora de las diez; 
al tipo del precio tasado en la escritura de cons
titución de la hipoteca, que. es la cantidad global 
de 40.515.000 pesetas; no concurriendo postores, 
se señala por segunda vez el día 7 de noviembre 
de,1995, con el tipo de tasación del 75 por 100 
de esta suma; no habiendo postores de la misma, 
se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo. el. 
dia 5 de diciembre de 1995. celebrándose en su 
caso estas dos últimas á la misma hora que la pri
mera, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad global de 40.515.000 pesetas. 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura, 
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por' 100 de 
esta suma, y en su caso. en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subatas sin verificar tales depósitos. todos los 
demás postores, sin excepción deberán consignar 
en la 'cuenta de este Juzgado abierta en la sucursal 
del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, cuenta 
corriente número 1.692, una cantidad, igual por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello. 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas
ta, el depósito consistirá en el 20 por 100. por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda, y lo dis
puesto en el párrafo anterior será también aplicable 
a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán realizarse por. 
escrito en pliego cerrado. desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el resguardo del importe de la con
signación efectuada en la citada cuenta corriente. 

Cuart:~,.-Lo" autos y la certificación del Registro 
a que ~~ reflere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley H~potecar~a están de manifiesto en la Secre
taría; se eút.¡;nd~rá qllt' todo licitador acepta como 
bastante ía titulación; y que, las cargas o gravámenes 
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anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el remate los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta-Se previene que en el acta de 'la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposiciÓn; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peljuicio de la que se lleve a cabo 
en las fmcas hipotecadas conforme a los artículos 
262 a) 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 

, para notificación al deudor del triple señalamiento 
. del lugar, día y hora. para el remate. 

Séptima.-De acuerdo a lo establecido en el último 
párrafo del articulo 131. regla 14.a, de la Ley Hipo
tecaria, las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Bienes objeto de subasta 

A) Número l.-Local comercial, sito en )a plan
ta semisótano. Está compuesto de una sola nave. 
con una superficie útil de 120 metros cuadrados. 
lindante: Al norte, con Avenida de la Costa Brava, 
mediante terreno común; al sur, con fmca del señor 
Rodríguez San Juan; al este, con paseo Maritimo. 
mediante terreno comün; y al oeste, parte con depó
sito de agua, parte con caja de escalera número 
1 y en parte con grupo elect1"ógeno; por abajo, con 
el suelo del edificio o terreno; y por arriba, con 
propiedades números 29 y 30. de planta baja, y 
en parte con el hall de entrada número 1. 

Tiene como anexo un local de superficie 22 metros 
cuadrados. y lindante: Al norte, con caja de escalera 
y ascensor número 1; al sur, con fmca del señor 
Rodríguez San Juan; al este. con local a que per
tenece y descrito anteriormente; y al oeste parte 
con depósitos de agua y en parte con local de depó
sito de agua y en parte con local depósito priyado. 

Asimismo tiene también como anexo otro local. 
de 9 metros cuadrados de superficie, compuesto 
de una sola nave, y lindante: Al norte~ con local 
de contadores eléctricos; al sur. con pasillo común; 
al este. también con pasillo común; y al oeste, con 
grupo electrógeno. 

Le corresponde una participación con relación 
al total valor del inmueble. de que forma parte del 
2,215 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Feliude Guixols. al tomo 2.717. libro 289 de Castillo 
de Aro, folio 215 vuelto, fmca 6.014-N. 

B) Número 29.-Local comercial. sito en la plan
ta baja. Está compuesto de una sola nave con terraza, 
por el lado este, de superficie útil de 76 metros 
cuadrados, y lindante: Al norte, con propiedad 
número 30; al sur con finca del señor Rodríguez 
San Juan; al este, en parte con paseo Maritimo 
y en parte con terreno común; y al oeste. en parte 
con caja de escalera y ascensor número 1, y en 
parte con la recepción y conseljeria; por abajo. con 
la propiedad número 1; y por arriba, con la pro
piedad número 36. 

Tiene como anexo inseparable un local sito a su 
lado sudoeste, compuesto de una sola nave, con 
una superficie útil de 18 metros, lindante: Al norte, 
en pa..rte con caja de ascensor número 1 y en parte 
de recepción; al sur. con finca del señor Rodriguez 
San Juan; al este. con local a que pertenece; y al 
oeste, c~n la recepción y conserjeria. 

Le corresponde una participación con relación 
al valor total del inmueble de que forma parte del 
2.101 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Feliu de Guíxols. al tomo 2.717, libro 289 de Castillo 
de Aro, folio 218, fmca 6.042-N. 
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C) Número 30.-Local comercial sito en la plan
ta b~w. Está compuesto de una sola nave con teiTaza 
por el lado este, de una superficie útil de 50 metros 
50 decímetros cuadrados, y linda: Al norte, con 
pasillo común; al sur con propiedad número 29; 
al este, con el paseo Maritimo; y al oeste, con el 
hall de entrada número 1 y en pequeña parte con 
pasillo común; por abajo, con la propiedad número 
1; y por arriba, con la propiedad número 37. 

Le corresponde una participación con relación 
al total valor del inmueble. de que forma parte del 
1,309 por 100: 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Feliu de Guíxols, al tomo 2. 717. libro 289 de Castillo 
de Aro. folio 221. fmca 6.043. 

Dado en Sant Feliu de Guixols a 31 de mayo 
de 1995.-La Secretaria Judicial.-47.J5 1. 

SANT FELIU DE GUIXOLS 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el iJustrisimo señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Sant Feliu de Guíxols (Girona) en los autos 
número 130/1995, sobre convocatoria judicial Junta 
general extraordinaria de la sociedad «Aropark, 
Sociedad Anónima~, con domicilio social sito en 
Platja d'Haro (Girona), Carretera de Circunvala
ción. sin número. a instancia de Salvador. Maria 
Pilar, Maria Eva. Fernando y Santiago Villalonga 
Ginjaume. representados por el Procurador señor 
Ferrer Ferrer, he acordado convocar Junta generaJ. . 
extraordinaria de accionistas de la sociedad «Aro
park, Sociedad Anónima», señalándose para la cele
bración, en primera convocatoria. el día 22 de sep
tiembre de 1995, a sus diez horas, y de no haber 
quórum necesario, el día siguiente. a la misma hora, 
la cual tendrá lugar en el domicilio social. sito en 
Platja d'Haro (Girona). Carretera de Circunvala
ción, sin número, bajo la presidencia de don Xavier 
Vilanova CJe. designado a tal fin por este Juzgado, 
con el siguiente orden del día: . 

Primero.-Censura de la gestión social y cese, en 
su caso. del actual Administrador de la sociedad. 

Segundo.-Nombramiento. en su caso, de la per
sona que haya de ostentar la condición de Admi
nistrador de la sociedad. 

Tercero.-Informe por el Administrador y examen 
de la situación patrimonial y contable de )a sociedad. 

Cuarto.-Ampliación. en su caso. del capital social 
de la sociedad. 

Quinto.-Supresión del pacto limitativo de la libre 
transmisión de acciones. con derogación cancela
tona del artículo 7 de los Estatutos de la sociedad. 

Cualquier accionista podrá obtener de la sociedad, 
de forma inmediata y gratuita, Jos documentos que 
han de ser sometidos a la aprobación de la misma. 

En su virtud, y para que sirva de convocatoria 
a los fmes acordados, expido el presente edicto en 
Sant Feliu de Guixols a 19 de julio de 1995.-La 
Secretari~. R.aqu~l Siguero Llorente.-48.397. 

SANT FELIU DE l:LOBREGAT 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el Ilmo. señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Sant Feliu de Llobregat, en los autos· de pro- '\ 
cedimiento judicial sumario del artículo 131. de la 
Ley Hipotecaria número 343/94, 'instados por el 
«Banco Hipotecario de España, S. A.». representado 
por el Procurador don Miguel Angel Montero Rei
ter, contra fmca especialmente hipotecada por don 
Juan Antonio Arroyo Morillas, don Francisco José 
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Arroyo Morillas._ don Enrique Arroyo Morílbs y 
don Francisco Arroyo Lozano, por el pre;;ente se 
anuncia la pública subasta de la finca que ~ Jira, 
por primera vez para el próximo día 20 de octubre 
de 1995, a las nueve treinta horas; o en su CáSO, 

por segunda vez. término de veinte día3 y rebaja 
del 25 por 100 de la tasación escriturada, para el 
próximo día 17 de noViembre de 1995, a las nueve 
treinta horas; y para el caso de que la misma quedase 
desierta, se anuncia la pública subasta, por tercera 
vez. término de veinte días y sin sujeción a tipo. 
para el próximo día 15 de diciembre de 1995, a 
las nueve treinta horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo la~ condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán. aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el rematante, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 25. Piso vivienda, puerta 1. inte
grante parte de la planta tercera de la casa sita 
en Vallirana, con frente a las calles Major y Miguel 
Batlle, números 547-549 y 2, respectivamente. y 
que corresponden a las escaleras A y B. Tiene ac.ceso 
por la escalera B del edificio, situada en la calle 
Miguel BatUe, y se compone de vestibulo, paso. 
distribuidor, cocina, lavadero, estar-cornedor. tres 
dormitorios con armarios empotrados, baño y- aseo, 
ocupando una superficie construida de 128 metros 
40 decimetros cuadrados. Linda: Frente, rellano de 
escalera y ascensor, derecha entrando y dorso. pro
yección vertical a mayor fmca de que procede el 
solar fundacional; e izquierda, con calle Miguel 
BatUe. 

Coeficiente general: 2,83 por 100. 
Coeficiente de escalera: 12,65 enteros por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 

Vicen~ deIs Horts. al tomo 2.224. libro 119, folio 
158, finca número 7.072, inscripción segunda. 

El precio de tasación escriturado de la fmca es 
de 11.579.626 pesetas. 

Dado en Sant Feliu de Llobregat a 11 de julio 
de 1995.-El Juez.-EI Secretario.-47.392. 

SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Edicto 

Doña Maria Angustias Marroquín Parra. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de San 
Vicente del Raspéig (Alicante). 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
582/93 se tramitan autos de procedimiento del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos por 
«Unión de Créditos Inmobiliarios, S. A'It. contra 
doña María Teresa Sánchez Carbonell y don Angel 
Alvarez Sánchez, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por térntino de veinte 
dias, el bien especialmente hipotecado que conci
samente se identificará, habiéndose señalado para 
el acto del remate las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 3 de octubre de 1995, 
a las diez horas de su mañana, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. Servirá de tipo la cantidad 
de 4.470.285 pesetas para la primera subasta. 

Segunda subasta (para el caso de que no hubiese 
postura alguna admisible en la primera): El día 16 
de noviembre de 1995, a la misma hora y lugar. 
Servirá de tipo para la subasta de cada ftnca el 
75 por 100 de hi primera subasta. 

Tercera subasta (para el caso de que no hubiere 
postura alguna admisible en la segunda): El día 12 
de diciembre de 1995, a la misma hora y lugar. 
Sin sujeción a tipo. 
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Condiciones: 

Primera.-En las subastas primera y segunda no 
se . admitirán posturas inferiores a los respectivos 
tipos. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la cuenta de este Juzgado en el Banco 
Bilbao VIzcaya, de esta localidad. 0215-180582-93, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 de los tipos 
de aquéllas, y para la tercera el- 20 por 100. por 
lo menos, del tipo de la segunda. Deberán presentar 
al iniciarse el correspondiente acto el resguardo que 
acredite tal ingreso, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, salvo el derecho de la parte actora para con
currir como postor. 

A instancia del actor podrán reservarse las con
signaciones de los postores que hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a fm de que si el postor adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan. por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por. escrito en 
pliego cerrado, desde la publicación de este edicto 
hasta el acto de celebración de la subasta de que 
se trate, acompañado del justificante de la corres
pondiente consignación. El escrito deberá contener 
la aceptación de las obligaciones indicadas en la 
condición quinta. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, que habrá de veri
ficarse con asistencia del cesionario, previa o simul
táneamente al pago del resto del pr~io del remate. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se reftere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
ftesto en la Secretaría; se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación; y las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubier~ al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.--Caso de no poder notificar dicho triple 
señalamiento a la parte deudora, este edicto también 
servirá para notificar a los deudores tales señala
mientos del lugar, día y hora para el remate. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor alguna 
de las subastas tuviera que suspenderse, se celebrará 
el siguiente día hábil, a la misma hora y lugar. 

Bien objeto de subasta 

VIvienda derecha situada en la planta baja de la 
casa radicante en el camino de la Princesa, número 
50, ténnino de San Juan de Alicante. Ocupa una 
superficie cubierta de 71 metros cuadrados. Linda: 
Por su frente, con resto de la fmca que se segregó 
la parcela en que se halla construido el edificio 
de que forma parte; por la derecha, con don José 
Ramón Mira y Brazal de la Cruz, del que se encuen
tra separado por medio de acequia propia de· la 
fmca matriz; por la izquierda, con zaguán, caja de 
escalera y vivienda izquierda de esta planta; y por 
espaldas. con don José Ramón Mira. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
5 de Alicante, al tomo 1.602, libro 208, folio 145, 
fmca número 10.754, inscripción novena. 

Dado en San VIcente del Raspeig a 7 de marzo 
de 1995.-La Juez. Maria Angustias Marroquín 
Parra.-El Secretario.-47 .212. 

SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera-lñstancia e Ins
trucción número 1 de la ciudad de San VIcente 
del Raspeig (Alicante), 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
200/93, se sigue procedimiento judicial sumario, eje
cución del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancias del Procurador de los Tribunales don Jor-
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ge Manzanaro Salines, en la representación que tiene 
acreditada de la Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
contra Guy Saide, se ha acordado por resolución 
de esta fecha, sacar a públicas subastas por las veces 
que se dirán y por término de veinte días, cada 
una de ellas, la fmca especialmente hipotecada que 
al fmal se identiftca concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. por primera vez el próximo 
día 26 de octubre de 1995, y hora de las trece 
horas, no concUrriendo postores, se señala a la mis
ma hora que la anterior y por segunda vez, el día 
28 de noviembre de 1995, y declarada desierta ésta, 
se señala por tercera vez, el día 28 de diciembre 
de 1995, y hora de las trece. Si por causa de fuerza 
mayor o festividad local. se suspendiere cualquiera 
de las subastas se celebrará al siguiente día hábil. 
a la misma hora y lugar, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que se 
indicará al fmal de descripción, con la fmca con 
la rebcija del 25 por 100 del referido tipo para la 
segunda, y sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra en todos los casos de concurrir' como postora 
a la subasta de verificar depósitos, todos los demás 
postores sin excepción, deberán consignar en el Ban
co Bilbao Vizcaya de esta localidad cuenta número 
0173, una cantidad igual por 10 menos al 20 por 
100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder al remate a un tercero, y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas, teniendo en todo caso, en cuenta el depósito 
previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se reftere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-: 
taría de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto en la fmca hipotecada 
conforme a los artículos 262 y 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados en ~lla, 
éste edicto servirá igualmente para notificaciones 

- de las mismas del triple señalamiento de las subastas. 

Bien objeto de subasta 

Piso-vivienda, quinto izquierda. subiendo la esca
lera tipo B, del edificio en la villa de Campello. 
calle Pedro Areitio. número 10. Se compone de 
hall, paso, distribuidor, vestíbulo, comedor-estar, 
cuatro dormitorios, dos cuartos de baño, cocina, 
terraza de servicio al patio central de luces y mirador 
y terraza en fachada. Mide 114 metros 74 decí
metros cuadrados de superficie construida, teniendo 
una superficie útil de 99 metros 12 decímetros cua
drados y linda: Derecha entrando, con calle de su 
situación; izquierda, con patio de luces posterior, 
fondo. con pósito o Cofradia de Pescadores de CanÍ
pello, y al frente, con caja de la escalera y del ascen
sor, patio central de luces y piso derecha de esta 
planta: Tipo de tasación para la subasta: 5.880.000 
pesetas. 

Dado en San VIcente del R4lspeig a 13 de junio 
de 1995.-El Juez.-El Secretario.-47.360. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Carmen García Calderón, Secn. .. 'l.aria del Juz
gado de Primera Instancia nÚIllero 5 <!e Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 0003/95, promo-
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vido por «Unión de Crédito para la Financiación 
Mobiliaria e Inmobiliaria. S. A." contra doña Ana 
Maria Rodrlguez,Sutil y don Juan José García Már
mol en los que por resolución-de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al fmal se describe, en la fonna 
siguiente: 

En primera subasta el día 5 de octubre de 1995 
próximo, sirviendo de tipo el pactado en la escritura 
de hipoteca. ascendente a la suma de 9.775.877 
pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el día 9 de noviembre de 
1995 próximo, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 14 de diciembre de 1995 
próximo, con todas las demás condiciones de la 
segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Todas las subastas tendrán lubar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la avenida 
Ramón y C~al, edificio Viapol, portal B, planta 
segunda, y se celebrarán a las once treinta horas. 

Condiciones de la subasta: 
Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 

el tipo de subasta. en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente, en el establecimiento designado 
al efecto (Banco Bilbao Vizcaya. cuenta número 
4001), el 40 por 100 del tipo expresado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la· responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 45. Piso situado en planta cuarta de 
viviendas, enumerado como 9, orientación norte con 
respecto a la galería o pasillo central, situado en 
el cuarto cuerpo de edificación con respecto a dicha 
galería por su orientación S.N., y designado dentro 
del bloque número 24. determinado en la descrip
ción general del conjunto como E, que fonna parte 
de la urbanización Ciudad Aljarafe, en el término 
de Mairena del Aljarafe. carretera de San Juan de 
Aznalfarache a Palomares del Río. 

Tiene una superficie útil de 69 metros 97 decí
metros cuadrados, y la construida de 97 metros 
13 decímetros cuadrados. en la que va incluim. la 
parte proporcional de servicios comunes. 

Linda: Por el norte, con piso medianero número 
11; por el sur, con zona verde; por el este. con 
pasillo central; y por el oeste, con zona verde. 

Se distribuye en hall, salón-comedor, distribuidor, 
tres dormitorios, cuarto de baño, cocina y terraza 
principal. -

Su cuota de participación en la comunidad de 
que forma parte es de 1 entero 4.019 diez milésimas 
por 100. 

Inscripción: Pendiente el titulo, ftgUralldo inscrito 
su antetitulo en el Registro de la Propiedad número 
7 de Sevilla. al folio 17 del tomo 267, libro 65 
de Mairena del Aljarafe, fmca número 3.979, ins
cripción segunda. 

Protección oficial: Tal vivienda está acogida a los 
beneficios de la vigente legislación sobre viviendas 
de protección oficial subvencionadas, según cédula 
de calificación defmitiva de fecha 29 de marzo de 
1974, expediente SR-VS-38170, segunda fase. 

Dado en Sevilla a 12 de abril de 1995.-El Magis
trado-Juez.-La Secretaria. Carmen García Calde
r6n.-47.166. 
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SORlA 

Edicto 

Don José Miguel Garcia Moreno, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Soria. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo, con el número 175/94, se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria a instancias del «Banco Cen
tral Hispanoamericano, S. A." representado por el 
Procurador señor Alcalde Ruiz, contra don Evaristo 
Allende García y doña María Teresa Martín 
Gutiérrez por cuantia de 9.476.221 pesetas. en los 
cuales mediante providencia del día de hoy, he acor
dado sacar a pública subasta por primera vez, y 
por término de veinte días y precio fJjado en la 
escritura, el inmueble que luego se dirá. 

La subasta tendrá lugar en este Juzgado de Pri
mera Instancia de Soria. sito en el Palacio de Justicia, 
el día 10 de octubre de 1995, a las diez horas de 
su mañana. bájo las síguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta que es el de 13.475.000 pesetas. 

Segunda.-Podrá efectuarse el remate en calidad 
qe cederlo a tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar en la cuenta de consig
naciones de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya con el número 4 l 630000 180 175-94. una 
cantidad equivalente al menos al 20 por 100 del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Cuarta.-Tanto los autos como la certificación a 
que se refiere la regla 4.- del articulo' 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes si los 
hubiere, al crédito del actor, quedarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante los acepta y queqa 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, presentado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación, acreditahto 
haber efectuado lo señalado en el apartado tercero. 

Caso de no haber postores en la primera subasta 
se señala para que tenga lugar la segunda el día 
7 de noviembre de 1995, a las diez horas, en que 
se celebrará bajo las mismas condiciones de la pri
mera, si bien, con rebaja del 25 por 100 en el tipo 
de tasación. 

Si no hubiere postores en la segunda subasta se 
señala para que tenga lugar la tercera el día 30 
de noviembre de 1995, a las diez horas de su maña
na, en que se celebrará sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Local comercial denominado número 
8 en la planta baja o tercera planta edificada del 
bloque A. de la casa entre las calles Santa Teresa 
de Jesús, Manuel Blasco y Pintor Maximino Peña. 
Tiene una superficie construida de 73 metros 20 
decímetros cuadrados. Consta de una sola nave y 
linda; Por la derecha entrando, con el portal número 
2 de la edificaciÓn; por la izquierda, con el local 
número 6 de esta planta; por el fondo, con la caja 
de escalera del portal número 2 de la edificación 
y el local de esta planta denominado número 5: 
y por el frente, con la calle Santa Teresa de Jesús. 

Inscrito en·el Registro de la Propiedad número 
1 de Sorla al tomo 1.507, libro 276, folio 98, fmca 

. número 26. Ú 5. 

Dado en Soria a 20 de junio de 1995.-El Magis
trado-Juez. José Miguel Garcia Moreno.-La Secre
taria-47.086. 
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TARANCON 

Edicto 

Don Alfonso Moreno Cardoso, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Tarancón 
(Cuenca), 

Por mec;lio. del presente, que se expide en méritos 
de lo acordado en resolución del día de la fecha 
dictada en autos de procedimiento judicial sumario 
<lel artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
183/1994, seguido a instancia del «Banco Español 
de Crédito, S. A.., representado por el Procurador 
don Francisco José González Sánchez. contra don 
Julián Martínez de Arcos, doña Petra Moreno 
Armendáriz y doña Virginia Martínez de Arcos 
~uantía 17.592.421 pesetas-, por el presente se 
saca a la venta en pública subasta, por primera vez, 
término de veinte días y tipo de tasación pactado 
en escritura de constitución de hipoteca, el siguiente 
bien: 

l. Casa en Tarancón, en la calle Zapatería, seña
lada con el número 28. con portada de servicio 
a la calle Fray Melchor Cano. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Tarancón al tomo 596, libro 
120. folio 209, fmca número 5.538-N. inscripción 
quinta. Valorada en escritura de constitución de 
hipoteca en 33.390.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-Las subastas tendrán lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, en las siguientes 
fechas: 

El día 5 de octubre, para la primera; y, en su 
caso, el día 2 de noviembre, y el día 30 de noviembre, 
para la segunda y tercera. respectivamente, todas 
ellas a las doce horas de su mañana. 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores al 
precio pactado en escritura de constitución de hipo
teca. para la primera subasta y, en su caso, la segun
da; teniendo en cuenta que esta última se efectuará 
con reducción del 25 por 100 del precio de la pri
mera. Para el supuesto de la tercera. las posturas 
podrán hacerse sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto, el 20 por 100 de dicho tipo, en efectivo 
metálico, sin cuyo requisito no serán admitidos. La 
intervención en la subasta podrá hacerse asimismo 
por el sistema de plica cerrada. 

Cuarta.:"-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. a disposición de los que lo deseen. 
Se entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, pudiendo verificarse éste 
en calidad de cederlo a tercero. 

Dado en Taranc6n a 5 de abril de 1995.-El Juez. 
Alfonso Moreno Cardoso.-El Secretario Judi
cial.-47.224. 

TARRAGONA 

Edicto 

Doña Pilar Pera Bajo, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Tarragona. 

Hago saber: Que en este Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Tarragona. y con el número 
275/94, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de la C~a de Ahorros de Cataluña, con
tra «Catalunya 92, S. A." en reclamaCión de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
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vez y ténnino de veinte dias, los bienes que luego 
se dirán. Se señala para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 3 de octubre de 1995, a las diez horas. con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. 

Segunda.-Los licitadores. para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el Banco Bilbao VIzcaya, número 
4203-000()"18-0275-94. una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 1 00 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, naciéndose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. No se aceptará entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría 
del Juzgado; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente; y las cargas 
o los gravámenes anteriores y los preferentes -si 
los hubiere- al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 31 de octubre de 1995. a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

I Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 

¡ licitadores en la segunda subasta, se señala para 
• la celebración de una tercera, el dia 28 de noviembre 

de 1995. a las diez horas. Esta subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien dese 
tomar parte en la mismas, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuándo los sábados. 

El presente edícto servirá de notificación, al deu
dor para el caso de no poder llevarse a efecto en 
las fmcas subastadas. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas pertenecientes a los edificios números 
y 2 del conjunto residencial Catalunya 92. con frente 
a la calle Vendrell, Avinguda CarIes Buigas, calle 
1"alset y calle 202. 

Número 2.-Local comercial número 1 sito en 
la planta baja. Tiene su entrada por la avenida CarIes 
Buigas, a través de la terraza cuyo uso y disfrute 
exclusivo le corresponde. De superficie 29 metros 
40 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vua
seca-Salou. al tomo 1.553, libro 465, folio 139. fmca 
número 39.966, inscripción primera. 

Número 3.-Local comercial número 2 sito en 
la planta baja. Tiene su entrada por la avenida CarIes 
Buigas, a través de la terraza cuyo uso y disfrute 
exclusivo le corresponde. De superficie 228 metros 
10 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el mismo Registro, sección Salou. al 
tomo 1.553. libro 465, folio 140, fmca número 
39.968. inscripción primera. 

Número 4.-Local comercial número 3 sito en 
la planta baja. Tiene su entrada por la avenida CarIes 
Buigas. a través de la terraza cuyo uso y disfrute 
exclusivo le corresponde. De superficie 139 metros 
91 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el mismo Registro, al tomo 1.553, 
libro 465, folio 141, fmca número 39.970. inscrip
ción primera. 
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Número 8.-Local comercial número 7 sito en 
la planta baja. Tiene su entrada por la avenida CarIes 
Buigas. a través de la terraza cuyo uso y disfrute 
exclusivo le corresponde. De superficie 140 metros--' 
61 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el mismo Registro, al' tomo 1.553. 
libro 465, folio 145, fmca húmero 39.978. inscrip
ción primera. 

Número 15.-Local comercial número 14 sito en 
la planta baja. Tiene su entrada por calle Vendrell, 
a través del paso común de acceso al portal del 
edificio. De superficie 53 metros 24 decímetros 
cuadrados. 

Inscrita en el mismo Registro. al tomo 1.553. 
libro 465, folio 152. finca número 39.992. inscrip
ción primera. 

Número 16.-Local comercial número 15 sito en 
la planta baja. Tiene su entrada por la avenida CarIes 
Buigas. a través de la terraza cuyo uso y disfrute 
exclusivo le corresponde. De superficie 68 metros 
95 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el mismo Registro, al tomo 1.553. 
libro 465, folio 153, fmca número 39.994, inscrip
ción primera. 

Número 62.-Apartamento de la tercera planta, 
puerta 2. tipo C. Tiene una superficie de 38 metros 
7 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el mismo Registro. al tomo 1.553. 
libro 465, folio 199, fmca número 40.086, inscrip
ción primera. 

Número 92.-Apartamento de la tercera planta, 
puerta 2. tipo C. Tiene una superficie de 33 metros 
45 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el mismo Registro, al tomo 1553, 
libro 472. folio 139. fmca número 40.146. inscrip
ción primera 

Número 202.-Apartamento de la segunda planta, 
puerta 4, tipo A. Tiene una superficie de 38 metros 
66 decímetros cuadrados. 
" Inscrita en el mismo Registro, al tomo 1.553, 
libro 472, folio 111, fmca número 40.366, inscrip
ción primera. 

Tipo de subasta: 
De la registra! número 39.966, 4.400.000 pesetas. 
De la registral número 39.968, 34.200.000 pese-

tas. 
De la registral número 39.970, 20.980.000 pese

tas. 
De la registral número 39.978, 21.080.000 pese

tas. 
De la registra! número 39.992, 7.980.000 pesetas. 
De la registral número 39.994, 10.340.000 pese

tas. 
De la registral número 40.086, 6.420.000 pesetas. 
De la registra! número 40.146, 6.000.000 de 

pesetas. 
De la registral número 40.366, 7.360.000 pesetas. 

Dado en Tarragona a 7 de junio de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria, Pilar Pera 
Bajo.-47.336. 

TARRAGONA 

Edicto 

Doña Raquel Aunós Gómez, Secretaría, 

Hago saber: Que en este Juzgado de Primera Ins
tancia número 3 de Tarragona y con el número 
424/94 se tramita procedimiento sumario al amparo 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de la Caja de Ahorros Provincial de Tarragona, con
tra don José Malapeira Xatruch y doña Maria Pineda 
Roiges García. en reclamación de crédito hipote
cario, en el que por resolución de esta feeha se 
ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y ténnino de veinte días. los bienes que luego 
se dirán. Se señala para que el acto del remate 
tenga lugar. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 11 de octubre. a las diez treinta horas. con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 
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Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente, en la cuenta 
de este Juzgado en el Banco Bilbaq,VIzcaya, número 
4205/l8/424/94,..una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedímiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. N o se aceptará entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente; y las 
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el· precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 9 de noviembre, a las diez 
treinta horas, sirviendo de tipo el 7 S por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 12 de diciembre, 
a las diez treinta horas. Esta subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

. Bienes objeto de subasta 

1. Local comercial izquierda, señalado con el 
número 1 de la planta baja del edificio La Cibeles, 
con fachada a la plaza Cataluña y a la calle Ramón 
Berenguer IV, de Salou. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Vuaseca i Salou, al tomo 791, libro 
189, folio 163, fmca número 13.565, inscripción 
segunda. 

2. Local comercial derecha, señalado con el 
número 2 de la planta baja del edificio señalado 
anteriormente. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Vuaseca i Salou, al tomo 791, libro 189, 
folio 165. fmca número 13.567, inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 

Finca número 1: 6.296.000 pesetas. 
Finca número 2: 25.184.000 pesetas. 

Dado en Tarragona a 7 de julio de 1995.-Lá 
Magistrada-Juez.-La Secretaria Judicial, Raquel 
Aunós Gómez.-47.381. 

TORRELAVEGA 

Edicto 

Doña Araceli Contreras García, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Torre
lavega, 

Hago saber: Que en el procedimiento de los regu
lados en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, segui
do ante este Juzgado bajo el número 53/95, a ins
tancia del «Banco de Asturias. S. A.», representado 
por el Procurador don Fermin Bolado Gómez, para 
la ejecución de hipoteca constituida por don Fran
cisco Landeras Femández y doña Celia Colio 
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López. se ha acordado sacar a pública subasta la 
finca que más a~ se dirá. 

La subasta se celebrará en la Sala de Vista de 
este Juzpdo, sito en ~ Baldomero Iglesias. 
número 3, el próximo dia 28 de septiembre. a sus 
trece horas. sirviendo de tipo la cantidad de 
13.020.000 pesetas. No habiendo postura admisible 
ni solicitud de adjudicación por parte del deman
dante, se celebrará segunda subasta. en el mismo 
lugar y hora. el próximo dia 25 de octubre, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la valoración. De repetirse 
las expresasadas circunstancias en esta segunda, se 
celebrará tercera subasta, sin sujeción a tipo el dia 
21 de noviembre, en el mismo lugar y hora. 

Las subastas se celebrarán en la forma y con 
las condiciones establecidas en el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Las consignaciones legalmente exigidas para 
poder intervenir en ellas, deberán hacerse en la cuen
ta de depósitos y consignaciones de este Juzgado, 
en la entidad «Banco Bilbao Vizcaya, S. A.., de 
esta ciudad, cuenta número 3889, clave 18. 

Los autos y la certificación registral a que se refiere 
la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cllrgas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores, si resultare negativa la notificación inten
tada en forma personal. Para tomar parte en la 
subasta deberá consignarse previamente el 20 por 
100 de su correspondiente tipo. 

Bien objeto de subasta 

Utbana.-Finca número 3. En término de Cabezón 
de la Sal, en el barrio de la Pesa, en la calle El 
Sol, piso segundo izquierda, vivienda de tipo dúplex. 
situada en las plantas segunda y tercera-entrecu
bierta, a mano izquierda, según se sube por la esca
lera del único, portal del edificio. Es del tipo B y 
tiene una superficie construidad de 116,25 metros 
cuadrados y útil de 81,66 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 729, libro 118 de Cabezón de la Sal. folio 
101. fmca número 16.932, inscripción cuarta. 

y para que conste y su publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado., expido el presente en Torre
lavega a 31 de mayo de 1995.-La Secretaria, Araceli 
Contreras García.-4 7 .419. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Doña Concepción Núñez Martinez. Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
4 de Torremolinos y su partido (Málaga), 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 367/94. a 
instancia del «Banco Exterior de España, S., A.. 
contra doña Michele Despriny don Pascale Dias. 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta por término de veinte dias. el bien 
que al fmal del presente edicto se <\escribirá, ~o 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 10 de octubre de 1995, 
a las doce horas. Tipo de licitación, 26.875.000 
pesetas, sin. que sea admisible posturas infeerior. 

Segunda subasta: Fecha: 10 de noviembre de 
1995, a las doce horas. Tipo de licitación, 75 por 
100 del fijado para la primera subasta, sin que sea 
admisible postura inferior. 
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Tercera subasta: Fecha 12 de diciembre de 1995, 
a las doce horas. Sin sujeción a tipo. . 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demaftdante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo·menos 
al 20 por 100 de 1 tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y, en la tercera, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao V1ZC8ya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Torremolinos (Málaga). Cuenta del Juzgado número 
3.114, clave 18 y número de expediente o proce
dimiento. En tal supuesto deberá acompañarse el 
resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el núme
ro anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en al regla 
14. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaña. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismso. sin destianrse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito corno garantía del cumplimiento de la 
obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cuhierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros·postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-Caso de no poderse efectuar la noti
ficación personal a los deudores de la subasta, sirva 
el presente de notificación. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 5, casa adosada unifamiliar seña
lada con el número S, tipo 3-Al del bloque 1, de 
la primera fase del conjunto Tío Charles Vtllage, 
Benalmádena, con dos plantas. Planta b~a: Consta 
de porche, hall, aseo, cocina, salón-comedor y jardin 
privado; y la alta, de distribuidor, baño, tres dor
mitorios, uno de ellos con baño y terraza. En total, 
118 metros cuadrados construidos y 20.80 metros 
cuadrados de jardin privado., Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Benalmádena, al tomo y libro 
383, folio 2M, fmca número 16.807. 

Dado en TorremoUnos a 27 de junio de 1995.-La 
Juez. Concepción Núñez Martinez.-El Secreta
rio.-47.412. 
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TORROX 

Edicto 

Por el presente se hace público para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción del Juzgado 
número 2 de los de Torrox (Málaga), en cumpli
miento de lo acordado en providencia de esta fecha, 
dictada en los autos de procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
8/1994, promovido por el Procurador don Diego 
Nicolás Faligot. en nombre y representación de Caja 
de Ahorros y Pensiones de Barcelona (La Caixa), 
se sacan a pública subasta por las veces que se 
dirá y término de veinte días cada una de ellas, 
las fmcas, especialmente hipotecadas por «Laguna 
Beach, Sociedad Anónima~, que al fmal de este 
edicto se identifican concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez el próximo día 
18 de octubre de 1995, a las diez treinta horas, 
al tipo del precio tasado en la escritura de cons
titución de la hipoteca, que es la cantidad de 
9,.954.000 pesetas, para las fmcas regístrales núme
ros 17.434, 17.436, 17.438, 17.444, 17.462, 17.466, 
17.468, 17.470, 17.472, 17.500. 17.502, 17.504, 
17.534 y 17.536; la cantidad de 15.404.000 pesetas, 
para la fmca registral número 17.460; la cantidad 
de 15.212.000 pesetas, para las fmeas registrales 
números 17.464, 17.496 Y 17.528; la cantidad de 
15.404.000 pesetas, para la fmca registral número 
17.492; la cantidad de 10.166.000 pesetas. para las 
fmeas registrales números 17.568, 17.606, 17.630, 
17.632 y 17.638; la cantidad de 15.542.000 pesetas, 
para las fmcas registrales números 17.592 y 17.624; 
no concurriendo postores, se señala, por segunda 
vez, el día 21 de noviembre de 1995, con el tipo 
de tasación del 75 por 100 de esta suma, no habien
do postores de la misma, se señala por tercera vez. 
sin sujeción a tipo, el dia 21 de diciembre de 1995, 
celebrándose, en su caso, estas dos últimas a la 
misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se· admitirá postura alguna que sea 
inferior a las cantidades expresadas por cada una 
de las fmcas, que es el tipo pactado en la mencionada 
escritura; en cuanto a la segunda subasta, el 75 
por 100 de esta suma y, en su caso, en cuanto 
a la tercera subasta, se admitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y conSignaciones del 
mismo, abierta en la sucursal del Banco Bilbao VIZ
caya en Nerja, número 3.025000-180008-94, una 
cantidad del 20 por 100 <Jel tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subastas, si hubiere lugar a 
ello. para tomar parte en las mismas. En la segunda 
subasta, el depósito consistirá en el 75 por 100 
del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercel"cl.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en piego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado: 
junto a aquél el resguardo de haber hecho el ingreso 
en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria, se entenderá que todo licitador acepta corno 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
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la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Fincas objeto de subasta 

Finca registral número 17.434, inscrita al t~ 
mo S 11. libro 146. folio 170. 

Finca registral número 17.436, inscrita al t~ 
mo 511, libro 146. folio 171. 

F"mca registral número 17.438, inscrita al ~ 
mo 511, libro 146, folio 172. 

F"mca registral número 17.444, inscrita al ~ 
mo S 11, libro 146, folio 175. 

Finca registral número 17.460, inscrita al t~ 
mo 511, libro 146, folio 183. 

Finca registral número 17.464, inscrita al t~ 
mo 511, libro 146, folio 185. 

Finca registral número 17.466, inscrita al t~ 
mo S 11, libro 146, folio 186. 

Finca registral número 17.468, inscrita al to-
moSll,libro 146. folio 187. 

Finca registral número 17.470, inscrita al ~ 
mo S 11, libro 146, folio 188. 

Finca registral número 17.472, inscrita al t~ 
mo S 11, libro 146, folio 189. 
Fin~a registral número 17.492, inscrita al t~ 

mo 511, libro 146, folio 199. 
Finca registral número 17.496, inscrita al t~ 

mo S 11, libro 146, folio 201. 
Finca registral número 17.500, inscrita al t~ 

mo S 11, libro 146, folio 203. 
Finca registral número 17.502, inscrita al t~. 

mo S 11, libro 146, folio 204. 
Finca registral número 17.504. inscrita al t~ 

mo S 11, libro 146, folio 205. 
Finca registral número 17.528, inscrita al t~ 

mo 511, libro 146, folio 217. 
Finca registral número 17.534, inscrita al ~ 

mo 5 11, libro 146, folio 220. 
Finca registral número 17.536, inscrita al t~ 

mo S 11, libro 146, folio 221. 
Finca registral número 17.568, inscrita al t~ 

mo 512, libro 147, folio 12. 
Finca registral número 17.592, inscrita al ~ 

mo 512, libro 147, folio 24. 
Finca registral número 17.606. inscrita al t~ 

mo Sl2.libro 147, folio 31. 
F"mca registral número 17.624, inscrita al t~ 

mo S 12, libro 147, folio 40. 
F"mca registral número 17.630, inscrita al t~ 

mo 512, libro 147, folio 43. 
Finca registral número 17.632, inscrita al ~ 

mo 512, libro 147, folio 44. 
Finca registral número 17.638, inscrita al t~ 

mo S 12, libro 147, folio 47. 
Finca registral número 17.462, i...'lscrita al t~ 

mo S 11, libro 146, folio 184. 

Todas ellas inscritas en el Registro de la Propiedad 
de Torrox. 

Dado en Torrox a 13 de julio de 1995.-El 
Juez.-El Secretario.-47.337. 

TORTOSA 

Edicto 

Doña Montserrat Hierro Fernández. Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
4 de los de Tortosa, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 82/95. a instancias de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. con domi
cilio en la plaza de Celenque, número 2, de Madrid, 
representada por el Procurador señor Audí Angela, 
contra «Inmobiliaria Antonio Sabaté Jara. S. A». 
L.R con domicilio en la avenida Generalitat, núme-
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ro 92, de Tortosa, acordándose sacar a pública 
subasta el bien que al fmal se. describirá. y la cual 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, por primera vez y precio de su valoración 
el día 21 de noviembre de 1995, por segunda vez 
con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación 
el día 20 de diciembre de 1996, y por tercera vez 
sin stijecióñ a tipo el día 18 de enero de 1996. 

Todas las subastas señaladas tendrán lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado a las doce horas 
de su mañana, y b¡ijo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate la can
tidad en que ha sido valorado el bien. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores acreditar su personalidad y consignar 
con antelación suficiente el 20 por 100 del tipo 
de subasta en la cuenta abierta por este Juzgado 
en el Banco Bilbao Vtzcaya, sucursal de esta ciudad, 
cuenta número 4.228, presentándose ante este Juz
gado, el justificante oportuno. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de licitación, las 
que podrán efectuarse en sobre cerrado, depositados 
en Secretaria antes del remate y previa la consig
nación correspondiente. 
- Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 

a calidad de ceder el remate. 
Quinta.-Los autos y certificación del Registro de 

la Propiedad están de manifiesto en Secretaria, don
de podrán ser examinados; entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores o preferentes al 
crédito del actor, quedarán subsistentes y sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-A instancias del actor, podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que cubran el tipo 
de licitación, para el supuesto de que el primer adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones. 

Séptima.-Sirva la publicación del presente edicto 
para su notificación en fonna a la deudora, para 
el caso de que ésta no pueda llevarse a cabo de 
la fonna ordinaria, por si antes del remate desea 
liberar su bien, pagando el principal y las costas. 

Octava.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
llevarse a cabo la celebración de alguna de las subas
tas señaladas en el presente edicto, ésta tendrá lugar 
el día siguiente· hábil, en el mismo lugar y hora 
fijados. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 29.-Vtvienda, dúplex, ubicada 
y desarrollada en plantas tercera y cuarta elevadas, 
con acceso por la escalera B o segunda, su parte 
alta es abuhardillada, comunicándose con la inferior 
por escalera interior, se denomina piso tercero, 
buhardilla, puerta D, escalera n. Inscripción: En 
el Registro de la Propiedad número 1 de Tortosa, 
tomo 3.413, folio 3, finca 41.378. 

Tasada a efectos de subasta en 8.489.315 pesetas. 

Dado el presente edicto en Tortosa a 19 de junio 
de 1995.-La Juez. Montserrat Hierro Fernán
dez.-La Secretaria.-47 .231. 

VALLS 

Edicto 

Por tenerlo así acordado en resolución del día 
de la fecha dictada en autos de procedimiento judi
cial sumario de ejecucióri hipotecaria del artículo 
131 y siguientes de la Ley Hipotecaria número 
273/94, seguidos ante este Juzpdo' de Primera Ins
tancia número 2 de Valls (Tarragona), a instancia 
de la Caixa DEstalvis del Penedés, contra la finca 
especialmente hipotecada por don Juan Pons Pro 
y doña Rosa Maria Gavaldá Veciana, por el presente 
se acuerda la pública subasta de la fmca que se 
dirá, señalándose para el acto de la primera subasta 
el próximo día 27 de septiembre, a las doce horas 
de la mañana;. para el caso de resultar desierta la 
misma, se señala para el acto de la segunda subasta 
el próximo día 30 de octubre, a las doce horas 
de la mañana, con rebaja del 25 por 100 del tipo 
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de la primera; para el caso de también resultar desier
ta esta segunda subasta, se señala para la celebración 
de la tercera subasta el próximo día 4 de diciembre, 
a las doce horas de la mañana, sin sujeción a tipo. 

Las indicadas subastas se celebrarán en la Sala 
de Avdiencias de este Juzgado, b¡ijo las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de ErUuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulo y cargas se hallan .de mani
fiesto en Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán. aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el rematante, sin des
tinarse a su extinción el precio de remate. 

El importe del 20 por 100 de depósito para poder 
participar en la subasta deberá consignarse previa
mente en la cuenta de este Juzgado, a resultas de 
este expediente, en el Banco Bilbao VIZCaya, sucursal 
de Valls. 

El precio de tasación de la fmca objeto del p~ 
cedimiento es el de 6.750.000 pesetas y su des
cripción registral es I,¡:l siguiente: 

Rústica, pieza de tierra, viña, sita en el término 
de Vtlabella, partida La 8ort, en cuyo interior se 
halla una nave destinada a granja avicola, compuesta 
de las siguientes plantas: Baja, con una superficie 
construida de 168 metros cuadrados y superior, con 
una superficie de 1.200 metros cuadrados. Cabida, 
la total finca, 36 áreas 49 centiáreas. Linda: Norte, 
don José Recasens; sur y oeste, don José Rafi y, 
este, don Juan Romeu. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valls, 
tomo 1.230, libro 68 del Ayuntamiento de Vtlabella, 
folio 7, fmca 406-N. 

El presente edicto servirá de notificación de las 
subastas a los demandados para el caso de resultar 
negativa o no poder practicarse la notificación per
sonal en el domicilio designado para notificaciones 
en la escritura de constitución de hipoteca. 

Dado en Valls a 12 de julio de 1995.-El Juez.-El 
Secretario.-47.2S7. 

VIC 

Edicto 

Doña Ana Suárez Blavia, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 4 de Vtc, 

Hago saber: Que en lo autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, promovidos por «Citibank Espa
ña, S. A», bajo el número 110/93, contra don Luis 
Rabionet Montagut y doña Mercedes Blasi Vtla
vendrell, he acordado en proveído de esta fecha 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
a continuación se describirá. cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la calle Dr. Junyent, número 4, tercera planta, el 
día 18 de octubre, a las once horas; de no haber 
en ésta, se señala para segunda subasta el día 20 
de noviembre, a las doce horas; y si tampoco los 
hubiere, en tercera subasta el dia 19 de diciembre, 
a las once horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licitadores 
de las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado; para la segun
da el 75 por 100 del anterior, y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercera-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del precio que sirve de tipo para cada una 
de ellas, o del de la segunda, tratándose de la tercera 
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Cuarta.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juqado, 
junto a aquél. el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinta-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexta-Los autos y la certificación registral de 
cargas Y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en -la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La finca objeto de la presente está tasada a tal 
fecto en 6.845.000 pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Bien objeto de subasta 

Número 8: Piso tercero, puerta 2 o de la izquierda, 
en la planta tercera desde la b~ del inmueble 
sito en Maillleu. calle Bellfort, número 26, y al que 
se accede por la entrada única que abre a dicha 
calle y escalera a tal fm. TIene una superficie útil 
de unos 82 metros cuadrados. distribuida en reci
bidor, comedor-sala, cocina, cuarto de bai'io y cuatro 
habitaciones con una pequeña terraza al frente. Lin
da, tomando como frente el del total inmueble mira
do desde la calle Bellfort: Al frente, con vuelo de 
dicha calle; a la derecha entrando, con escalera de 
acceso y con el piso puerta 1 de la misma planta; 
a la izquierda, con el bloque de viviendas de la 
calle Santa Maria de Coreó. número 53, sobre el 
cual y afectando a un patio de luces del mismo 
la fmca que se describe tiene un derecho de luces 
y vista; al fondo, con el vuelo de patio común. Tiene 
asignada una cuota de participación sobre el total 
valor del inmueble de que forma parte del 13,50 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Vic, al tomo 1. 726, libro 211 de Manlleu. 
folio 91. Finca número 7.096, inscripción quinta. 

Dado en Vic a 15 de junio de 1995.-La Juez, 
Ana Suárez Blavia.-El Secretarlo.-47.427. 

VIC 

Edicto 

Doña Ana Suárez Blavia, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 4 de Vic. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumatio número 111/93, regulado por el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos por 
«Citibank España, S. A». contra don Jesús Maria 
San José Aldea. he acordado en proveído de esta 
fecha, sacar a la venta en pública subasta el inmueble 
que a continuación se describirá, cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle Doctor Junyen1, número 4. cuarta 
planta, el dia 18 de octubre de 1995. a las doce 
horas; de no haber en ésta, se señala para segunda 
subasta, el día 21 de noviembre de 1995, a las once 
horas. y si tampoco los hubiere, en tercera subasta, 
el dia 9 de enero de 1996. a las once horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a 10 f)jado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licitadores 
de las síguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de remate será. para la pri
mera subasta, el de valoración pactado, para la 
segunda, el 75 por 100 del anterior, y la tercera, 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitiráñ posturas que no 
cubran el tipo f)jado para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas. debe
rán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
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del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 
100 del precio que sirve de tipo para cada una 
de ellas, o del de la segunda, tratándose de la tercera. 

Cuarta.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexta-Los autos y la certificación registra! de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La fmca objeto de la presente está tasada a tal 
efecto en 6.994.000 pesetas .. 

Sirva este edicto de notificación en forma a los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 54. Planta primera, puerta segun
da. vivienda ubicada en el edificio señalado con 
el número 2 de la plaza Francisco Moragas. de 
Vic. Tiene una superficie de 93 metros 71 decí
metros cuadrados. Linda, por su frente, norte, con 
caja de escalera por doride se accede y plaza Fran
cisco Moragas; por la derecha, oeste, con caja de 
escalera y vivienda puerta primera de la misma plan
ta; por el fondo. sur. con avenida Pío XII. y por 
la izquierda este, con fmca número 3 de la misma 
Plaza Francisco Moragas. Tiene un coeficiente del 
1,9 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Vic. al tomo 1.682, libro 346 de Vic. folio 
64, fmca número 14.055. inscripción tercera. 

Dado en Vic a 29 de junio de 1995.-La Juez, 
Ana Suárez Blavia.-La Secretaria.-47.417. 

VIC 

Edicto 

Doña Ana Suárez Blavia, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 4 de Vic, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario número 113/93. regulado por el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos por 
«Citibank España, S. A». contra don Julio Gómez 
Lucio y doña Pilar Ayala Donoso, he acordado en 
proveido de esta fecha sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que a continuación se describirá, 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Dr. Junyen1, número 
4. cuarta planta, el día 19 de octubre de 1995. 
a las once horas; de no haber en ésta, se señala 
para segunda subasta el día 22 de noviembre de 
1995. a las once horas; y si tampoco los hubiere, 
en tercera subasta el dia 10 de enero de 1996. a 
las once horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo f)jado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los licitadores 
de las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo del remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado; para la segun
da el 75 por 100 del anterior; y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fJjado para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igua1, por 10 menos. al 20 por 
100 del precio que sirve de, tipo para cada una 
de eUas. o del de la segunda tNtándose de la tercera. 
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Cuarta.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la consignación a que 
se ha hecho mencióÍl. 

Quinta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexta.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria,· entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La fmca objeto de la presente está tasada a tal 
efecto en 5.328.000 pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 10. Finca número 10, en la planta 
primera desde la baja. del inmueble sito en esta 
villa de Manlleu, carretera de Vic a 0101, número 
49. hoy número 73, destinada a piso-vivienda, piso 
primero, puerta 2. al que se accede por la entrada 
del edificio señalada hoy con dicho número 73. 
Tiene una superficie de unos 67 metros 38 decí
metros cuadrados. y consta de recibidor. come
dor-estar, cocina, cuarto de aseo, un cuarto armario 
y dos habitaciones. y además de dos terrazas, ambas 
descubiertas. una al frente. de 1 metro 51 decímetros 
cuadrados. y otra al fondo, lavadero, de 4 metros 
6 decímetros cuadrados. Linda, precisando que los 
linderos se señalan tomando como tales los del total 
inmueble mirando de frente o desde la calle: Al 
frente, con el vuelo de la calle de su situación; a 
la derecha entrando, con patio de luces. con la esca
lera de acceso y con la fmca entidad nÚMero 9, 
piso primero, puerta 1, de la escalera número 49 
de la misma planta; a la izquierda, con la fmca 
entidad número 7. piso primero. puerta 1, de la 
escalera número 47 de la misma planta; y al fondo, 
con el vuelo de la fmca, local de negocio, número 
3 de la planta baja. Tiene un anejo, como inseparable 
e indivisible. un cuarto trastero en la planta desván, 
señalado con el número 14. de 10 metros 50 decí
metros cuadrados de superficie. Tiene asignada la 
cuota de 2 enteros 50 centésimas por 100. en rela
ción con el valor total del inmueble. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nÚMero 
2 de Vic. al tomo 1.709, libro 205 de Manlleu, 
folio 73. fmca número 5.222, inscripción octava. 

Dado en Vic a 29 de junio de 1995.-La Juez, 
Ana Suárez Blavia.-La Secretarla.-47.423. 

VIC 

Edicto 

Don Xavier Abel Lluch. Juez del Juqado de Primera 
Instancia número 2 de Vic. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo número 
0223/94-Civil, promovidos por el «Banco de Saba
deU, S. A» contra «Centelles PeL S. L.», he acordado 
en proveído de esta fecha, sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que a continuación se describirá, 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle Morgades. número 
2, el día 7 de noviembre de 1995; de no haber 
postores se señala para la segunda subasta el día 
11 de diciembre de 1995 y si tampoco hubiera en 
ésta, en tercera subasta el día 11 de enero de 1996, 
y hora de las diez. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fJjado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 



r 
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Primar8.-Qw¡e el tipo de RlDate sera. pan¡ la pri
mera sutNtata, el de V8IoraciÓft pactado. para • 
IegUllda el 7S por 100 de la Imterior Y la ~ 
aaIdrá liB S\\ieciÓD a tipo. 

Se!UftCIo.-No se admitirán posturas que DO 

cubran el tipo fljado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores COIlsignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad iguaI por lo menos al 20 por 
100 del precio que sirve de tipo para cada una 
de ellas o del de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexto.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respons
bilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Nave industrial sita en Centelles, con frente a 
la prolongación de la calle del Doctor Torras i Bages, 
de la que la separa un espacio rectangular de 45 
metros cuadrados, destinado a aparcamientos. Ocu
pa la nave 403 metros cuadrados y es sólo de planta 
baja, hallándose edificada sobre una parela de 452 
metros cuadrados. Linda en junto: Al frente, con 
la expresada franja de aparcamientos; a la izquierda 
entrando, con el solar número 13 del plano de par
celación de la matriz; a la derecha, con el solar 
número 11 del mismo plano; y al fondo, con finca 
de «Cetriko, S. A •. Constituye la parcela número 
12 del plano de parcelación de la matriz. Inscrita 
en el tomo 1.754, libro 95 de Centelles, folio 143, 
fmca número 4.714 del Registro de la Propiedad 
número 1 de los de Vic. 

Tasado a efectos de la presente en 16.000.000 
de pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados al deudor. 

Dado en Vic a 7 de julio de 1 995.-EI Juez, Xavier 
Abel Lluch.-El Secret;ario Judicial.-47.352. 

VILANOVA 1 LA GELTRU 

Edicto 

Don Jordi Granel Rodríguez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
VIlanova i la Geltrú y su partido judicial, 

Por el presente edicto, hago saber: Que en el 
procedirnjento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hípotecaria, registrado con el número 
106/95, seguido a instancia del «Banco Hípotecario 
de España, S. A,., representado por el ProcUf"ctdor 
señor Molas, contra don José Juliachs Raventós, 
sobre reclamación de 4.208.730 pesetas de prin
cipal, intereses, costas, gastos, más los intereses al 
tipo pactado que devengen hasta la fecha de pago, 
ha acordado sacar en providencia de fecha 16 de 
junio de 1995, sacar a la venta en pública subasta, 
la fmea que se dirá, señalando para la celebración 
de la primera subasta. el día 2 de octubre de 1995, 
a las díez treinta horas, que saldrá por el precio 
de su valoración; señalándose para la celebración 
de la segunda subasta, el día 2 de noviembre de 
1995, a las diez treinta horas, que saldrá con la 
rebaja del 25 por ] 00 de su valoración, y señalándose 
para la celebración de la tercera subw,ta. el dia 4 
de díciembre de 1995, alas diez treinta horas, que 
saldrá sin sujeción a tipo. • 
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llM*ai subastas tendrán lugar efl la Sala de 
~ de este Jmpc;IG, cIJibWINIolas an~iar 
con w.iMe dias de antelactéR a su celebración. y 
bajo fas eoAdiciones fijadas en la Ley Hipotecada. . 

Asimismo. se hace saber • les licitadores de las 
si¡uientes condiciones: • 

Prtmera.--Que el tipo de la _asta será 5.280.000 
pesetas. precio de tasación de la (mea. no admi
tiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el esta~lecimiento público destinado al efecto, una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo que sirva de base para la indicada subasta. 

Tercera.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que establece la regla 14. a del articulo 
131 de la Ley Hípotecaria. 

Cuarta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la titulación, que las cargas anteriores y pre
ferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en a responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. . 

Sexta.-En caso de que la subasta tuviera que sus
penderse por causa de fuerza mayor. se entenderá 
señalada para el siguiente día hábil si fuere sábado 
se entenderá el siguiente día hábil que no sea sábado. 

Séptima-Mediante el presente se hace constar 
que el presente edicto servirá de notificación en 
forma a los demandados de los señalamientos de 
subastas efectuados en caso de no ser habidos en 
el domicilio designado para notificaciones. 

Bien objeto de subasta 
Vivienda, puerta tercera, planta segunda, de 90 

metros cuadrados útiles. . 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sitges, 

fmca registral número 10.430. 
La fmca descrita ha sido valorada en la cantidad 

de 5.280.000 pesetas. 

Y en su virtud, y a los efectos oportunos, cum
pliendo con lo ordenado, expido el presente en Vlla
nova y la Geltrú a 19 de junio de 1995.-El Secre
tario, Jordi Granel Rodríguez.-47.154-16. 

VILANOVA 1 LA GELTRU 

Edicto 

En el Juzgado de Primera Instancia número 3 
de los de VIlanova i la Geltrú, promovido por la 
Procuradora señora Begofta Calaf López, se sigue 
expediente número 15/95, para la declaración de 
fallecimiento de don José Gálvez i Cusco, nacido 
en Vllanova i la Geltrú, el día 5 de abril de 1946, 
hijo de doña Teresa Cusco Mateu y don José Gálvez 
Ortuño, con domicilio en calle Joan Llaverias, núme
ro 21. segunda, de Vllanova i la Geltrú, que desa
pareció el día 13 de noviembre de 1991 y declarado 
desaparecido al día siguiente en la mar sin que desde 
entonces se haya tenido noticias de él; si viviera 
en estas fechas el desaparecido tendria 49 años de 
edad. 

Para su inserción en el «Boletin Oficial del Estado. 
y público conocimiento extiendo la presente en VIla
nova i la Geltrú a 19 de junio de 1995.-El Secre
tario.-4 7 .400. 

VILANOVA 1 LA GELTRU 

Edicto 

Doña GeÍl111la Lidia Andr~s carramüi'ana, Secre
taria del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 1 de VIlanova i la Geltrú y su partido. 

Por el presente edicto hago saber. ~e en el pro-
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
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Ley Hipetecaria, registrado con el númtro 0028/94. 
stpido a ioJtancia de la C$ de AIMlITos Pi'o'viBciat 
de Tarraaona. contra .oam.s InmobIJiirio. S. A •• 
liebre redamación de· 11.100:000 y •. 110.000 pese
-. importe de intereses Y costas. ha aoordacIo en 
provtdencia de fecha 23 de juaio de 1995, sacar 
a la vonta por pública subasta, la finca que se dirá, 
señalando para la celebración de la primera subasta 
el dla 27 de octubre de 1995. a las once horas, 
que saldrá por el precio de su valoración; seña
lándose para la celebración de la segunda subasta, 
el día 24 de noviembre de 1995, a las once horas, 
que saldrá con la reb¡:Ya del 25 por 100 de su valo
ración; y señalándose para la celebración de la ter
cera subasta, el día 22 de diciembre de 1995. a 
las once horas. que saldrá sin sujeción a tipo. 

Dichas subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado o debiéndolas anunciar 
con veinte días de antelación a su celebración. y 
bajo las condiciones fijadas en la Ley Hípotecarla, 
haciéndose constar que los autos y la certificación 
registral están de manifiesto en Secretaria, y que 
los licitadores deben aceptar como bastante la situa
ción, que las cargas anteriores y preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, entendíéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Elemento número 7.-Vivienda del piso primero, 
puerta C. con una superficie útil de 113 metros 
92 decímetros cuadrados. Comprende comedor-es
tar, cocina, vestibulo, paso. cuatro habitaciones, dos 
cuartos de baño. lavadero y una terraza de 16 metros 
cuadrados. Lindante: Frente. vestibulo de su planta, 
hueco ascensor, vivienda puerta A de su misma 
planta, y vivienda puerta B de su misma planta; 
fondo, vuelos del resto del solar sin edificar; derecha 
entrando: vivienda puerta A de su misma planta, 
y vuelos del resto del solar sin edificar; e izquierda, 
vivienda puerta B de su misma planta y vuelos del 
resto del solar sin edificar. Tiene como anejo el 
cuarto trastero situado bajo la cubierta del edificio, 
de superficie unos 5 metros cuadrados, señalado 
como número 4. Coeficiente: 4,28 por 100. 

Consta inscrita en este Registro de la Propiedad 
al tomo 1.294, libro 598, folio 114, fmca número 
38.389. 

La fmca descrita ha sido valorada en la cantidad 
de 17.371.500 pesetas. 

y en su virtud y a los efectos oportunos, cum
pliendo con 10 ordenado, expido el presente en Vlla
nova i la Geltrú a 26 de junio de 1995.-La Secre
taria, Gemma Lidia Andrés Carramiña
na-47.16()':16. 

VILANOVA 1 LA GELTRU 

Edicto 

Gemma Lidia Andrés Carramiñana, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de 
VIlanova i la Geltrú y su partido judicial, . 

Por el presente edicto hago saber. Que en el pro-
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hípotecaria, registrado con el número 0292/93, 
seguido a instancia del «Banco Zaragozano, S. A., 
contra doña Maria del Carmen de la Cruz Escalera 
y don Juan Frontiñán del Amo, sobre reclamación 
de 4.009.896 y 1.000.000 de pesetas, importe de 
intereses y costas, ha acordado en providencia de 
fecha 27 de junio de 1995, sacar a la venta por 
pública subasta, la fmca que se dirá, señalando para 
la celebración de la primera subasta el día 27 de 
octubre de 1995, a las doce horas, que saldrá por 
el precio de su valoración; señalándose para la cele
bración de la segunda subasta el día 24 de noviembre 
de 1995, a las doce horas, que saldrá con la rebaja 
del 25 por 100 de su valoración, y señalándose 
para la celebración de la tercera S1lbasta el dia 22 
de diciembre de 1995, a las doce horas, que saldrá 
sin sujeción a tipo. 
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Dichas subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, debiéndolas anunciar 
con veinte dias de antelación a su celebración, y 
bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
haciéndose constar que los autos y la certificación 
registral están de manifiesto en Secretaria, y que 
los licitadores deben aceptar como bastante la situa
ción, que las cargas anteriores y preferentes, si las 
hubieren, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidaad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Piso séptimo, puerta tercera, del edificio VH-5, 
sito en esta villa, con frente a la Avenida Montseny, 
número 13. De superficie 82 metros 30 decímetros 
cuadrados. Linda, frente rellano de escalera, puerta 
de entrada y patio de luces; derecha entrando, pro
yección a fmca de «Inmobiliaria Vall-Palau, S. A», 
izquierda, puerta segunda, de esta misma planta; 
y fondo,' proyección vertical a la calle de su situación. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vtlanova 
i la Geltrú, tomo l.272, del archivo general, libro 
582 de Vtlanova, folio 188, fmca 18.609, inscripción 
novena. 

La fmca descrita ha sido valorada en la cantidad 
de 7.000.000 de pesetas. 

y en su virtud, y a los efectos oportunos, cum
pliendo con lo ordenado, expido el presente en Vtla
nova i la Geltní a 27 de junio de 1995.-La Secre
taria, Gemma Lidia Andrés Carramiña
na.-47.162-16 

VILLAREAL 

Edicto 

Don Horacio Badenes Puentes, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número l de 
Vtllarreal (Castellón), 

Hace saber: Que para dar cumplimiento a la pro
videncia de fecha 10 dé abril de 1995, dictada en 
los autos número 218/94, en el procedimiento judi
cial sumario, a instancia de «Cargill España, S. A, 
contra don Javier Expósito Cuadau y doña Delfina 
Font Peset, se sacan a pública subasta, por las veces 
que se dirán y término de veinte dias cada una 
de ellas, los bienes que al fmal se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el próximo día 
26 de septiembre de 1995, a las doce horas, al 
tipo del precio tasado en la escÍ'itura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad que consta en 
cada una de las fmcas; no concurriendo postores, 
se señala por segunda vez para el dia 26 de octubre 
de 1995, a las doce horas, con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
de la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el día 28 de noviembre de 1995, a las doce 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad que consta en cada una de 
las fmcas, pactada en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma; y en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Sa1vo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar, en el Juzgado o en la cuenta de depósitos y 
consignaciones del mismo, abierta en el Banco Bil
bao VIZcaya, de esta ciudad, cueRta comente núme
ro 1350/0000/18/218/94, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta. si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subasta 
en el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado 
para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a ella. 
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Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el ímporte de la consignación, o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si -los hubiera- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
do~ que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de estas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fmcas hipotecadas, conforme a los artículos 
262 y siguientes de la Ley de EnjUiciamiento Civil, 
de no ser hallados en ellas, este edicto servirá igual
mente para notificación a los deudores del triple 
señalamiento del lugar, dia y hora para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. hanegada 100 brazás, equivalentes a 12 
áreas 46 centiáreas, de tierra de secano plantada 
de naranjos, con derecho a riego de la sociedad 
Pozo Fomento Agrícola del Madrigal, situada en 
el término de Vtla-real, partida de Pinella; lindante: 
Norte, don Pascual Rubert; sur, don José Amorós; 
este, doña Ana María Guinot Pares; y oeste, doña 
María Martí Orti. Datos catastrales: Polígono 5, par
cela 185. 

Inscrita al tomo 817, libro 526, folio 237, fmca 
número 49.358, inscripción segunda. Valorada en 
2.500.000 pesetas. 

2. Local comercial número 1. Es el situado en 
la planta baja de la calle VIrgen de Gracia, número 
37, con una superficie de 28 metros cuadiados, y 
linda: Frente, entendiendo éste el de la fachada, 
con la expresada calle Vrrgen de Gracia; derecha 
u oeste, e izquierda o levante, con puerta de la 
escalera y puerta de servicio a la planta baja, res
pectivamente; y por espaldas o norte, con la planta 
baja. 

Inscrita al tomo 449, libro 338, folio 43, fmca 
número 13.920, inscripción segunda. Valorada en 
2.500.000 pesetas. 

3. Piso número 2. Es el situado en la planta 
baja de la calle Vrrgen de Gracia, número 37, con 
su correspondiente puerta de entrada independiente. 
Consta de tres dormitorios, cocina, comedor, cuarto 
de aseo y dos patios de luces, con una superficie 
útil de 56 metros 3 decímetros cuadrados; linda: 
Por su frente, entendiendo éste el de la fachada, 
con la puerta y escalera de acceso a los pisos, con 
el local comercial y con la calle VIrgen de GraCia; 
derecha u oeste, con don José Ferrer Ferrer y con 
el local comercial; izquierda o levante, doña María 
Nebot Medina; y espaldas o norte, don Pascual Esu
do Manrique. 

Inscrita al tomo 499, libro 338, folio 46, fmca 
número 33.922, inscripción segunda. Valorada .en 
12.500.000 pesetas. 

4. 2 hanegadas 50 brazas, igual a 18 áreas 69 
centiáreas, de tierra secano plantada de naranjos, 
con derecho al riego, con un pequeño maset, situada 
en el término de Vtla-real, partída del Madrigal; 
lindante: Norte, tierras de doña Ana María Latorre 
Batalla; sur, las de don Manuel Esteller Seglar; por 
este, las de don José y don Domingo Guinot Andreu; 
y por oeste: la de doña Pilar Latorre Sanchís. Tiene 
derecho a paso, incluso de carro, por la fmca de 
doña Pilar Latorre Sanchis y límite del norte. 

Inscrita al tomo 123, libro 88, folio 21, fmca 
número 13.072, inscripción cuarta. Valorada en 
18.750.000 pesetas. 
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5. Nuda propiedad de una mitad indivi~ de 
patio cercado de pared, que mide 84 metros cua
drados, situado en Vtla-real, calle La Salud, número 
69, que linda: Norte, don José Carda Llorca; sur, 
don Salvador Monz6 Nebot; este, calle de la Salud, 
solar de don Juan Flors Almela. 

Inscrita al tomo 461, libro 314, folio 116, fmca 
número 32.063, inscripción quinta. Valorada en 
12.500.000 pesetas. 

Dado en Vtla~real a 10 de abril de 1995.-El Juez, 
Horacio Badenes Puentes.-El Secretario.-47.132. 

ZARAGOZA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
0846/94 sección C, seguido a instancia de la Caja 
de Ahorros de la Inmaculada de Aragón contra 
«Promociones Jacetania, S. A.» y don José Morellón 
Lapuente y en ejecución de sentencia dictada en 
ellos se anuncia la venta en pública subasta, por 
término de veinte dias, del bien inmueble embargado 
a los demandados, que ha sido tasado pericialmente 
en la cantidad de 6.500.000 pesetas. Cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en la plaza del Pilar, número 2, en la 
forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 4 de octubre próximo, 
y hora de las diez de su mañana, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Para tomar parte deberá consignarse el 20 por 
100 de dicho precio de tasación, en ella no se admi
tirán postÜras inferiores a los dos tercios de dicho 
avalúo. . 

Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerra
do depositado en el establecimiento destinado al 
efecto con anterioridad a iniciarse la licitación el 
ímporte de la correspondiente consignación previa. 

Sólo el ejecutante podrá hac~r postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Los autos y certificaciones a que se refiere la 
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
y se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulaci6n y que las cargas o graváÍnenes 
anteriores y los preferentes si los hubiera al crédito 
de la actora continuarán subsistentes, que los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de quedar desierta la primera 
subasta se señala para que tenga lugar la segunda 
el próximo día 2 de noviembre, a las diez horas, 
en las mismas cóndiciones de la primera, excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 de la 
primera; y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el dia 28 de noviembre, también a las diez horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para !a segunda. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-VIvienda primero izquierda, de la esca
lera 1, del edificio sito en la partida Rapitán, calle 
de nueva apertura, de la ciudad de Jaca. Ocupa 
una superficie útil de 82,93 metros cuadrados. Ins
crito en el Registro de la Propiedad de Jaca, fmca 
número 18.038, al tomo 1.125, libro 185, folio 128, 
inscripción cuarta. 

Valorada en 6.500.000 pesetas. 

Al propio tiempo y por medio del presente se 
hace saber a los demandados las subastas señaladas. 

Dado en Zaragoza a 13 de julio de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-47 .203. 
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JUZGADOSDELOSOC~ 

CORDOBA 

Edicto 

En virtud de providencia de esta fecha, dictada 
por el ilustrísimo señor Magistrado de lo Sqcial 
número 1, de esta capital, en procedimiento de des
pido, expediente número 652/94, ejecución número 
145/94, seguido a instancias de don Manuel Pérez 
Martínez contra don José Luis Gutiérrez Llorente, 
se ha acordado anunciar la venta, en pública y pri
mera, segunda y tercera subastas, bajo las condi
ciones que se expresan, del bien que se relaciona 
y que. ha sido justipreciado por Perito en la cantidad 
que a continuación se señala. habiéndose señalado 
para que tenga lugar los dias 9 de octubre, 9 de 
noviembre y 11 de diciembre de 1995 y hora de 
las once cuarenta y cinco, en los estrados de este 
Juzgado, sito en Doce de Octubre, número 2. 

Bien que sale a subasta 

Urbana. casa marcada con el número 22 de la 
calle Carlos Rubio, barrio San Pedro, de esta capital, 
con una superficie de 2ÓO metros y 63 decirnetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad' 
número 4 de Córdoba, en el tomo 1.891, libro 65, 
folio 1, fmca número 4.111, inscripción primera. 

Valorada en la cantidad de 17.062.050 pesetas. 

Condiciones para la subasta 

Prlmera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar en la cuenta de este Juzgado 
en el Banco Bilbao VIZCaya. una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 del avalúo, cuya can
tidad se devolverá, excepto la del mejor postor, que 
servirá de depósito, como garantía y, en su caso, 
como parte del precio de la venta. 

Segunda.-Sólo el ejecutante podrá h~er postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Tercera.-Caso de celebrarse la segunda subasta. 
sufrirá la rebaja del 25 por 100. Y de celebrarse 
la tercera subasta. no se admitirán posturas que 
no excedan del 25 por 100 de la cantidad en que 
se hubieran justipreciado los bienes. 

Cuarta.-La parte ejecutada, antes de verificarse 
la subasta, podrá librar los bienes, pagando principal 
y costas; después de celebrada, quedará la venta 
irrevocable. 

Quinta.-Los títulos de propiedad han sido supli
dos mediante certificación registral obrante en autos, 
y se encuentran de manifiesto en el Juzgado de 
lo Social, donde podrán ser examinados por los 
que deseen participar en la subasta. 

Sexta.-Que se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente como bastante y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes si los 
hubiera al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
que pueda destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Los bienes embargados están de mani
fiesto a cuantos deseen tomar parte en la subásta, 
en el domicilio del depositario don José Luis 
Gutiérrez Llorente, calle Carlos Rubio, 22, Córdoba. 

y para que conste y se lleve a efecto su publi
cación, extiendo el presente y otros de igual tenor 
en Córdoba a 14 de julio de 1995.-El Secreta
rio.-47.461-E. 

HUESCA 

Edicto 

En autos 238/1994, ejecución 146/1994, sobre 
despido, seguidos en este Juzgado de 10 Social a 
instancia de don Miguel Abadia Otin y cien más, 
contra «Huesca de Maquinaria, Sociedad Anónima», 
y otras, por providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte dias 
y en un único lote, los siguientes bienes embargados 
como de la propiedad de la demandada deudora: 

Martes 1 agosto 1995 

Lote único. 

Oficina: 

Bienes que se subastan 

Un ordenador PC «IBM PS/65», más teclado, 
más monitor. 

Una impresora «IBM Prt.xL». 
Una calculadora «Logos 58». 
Una fotocopiadora «AgfaX25- b. 
Un fax «Canon 410». 
Un télex «Sagem TX 35». 
Un ordenador «IBM As/400», con teclado, pan

talla e impresora. más seis puestos de pantalla y 
teclado. 

Tres ordenadores «IBM 30 286». " 
Una impresora «Epson DFX-8000». 
Una impresora «mM Propt.xL». 
Cuatro ordenadores PC «Epson el Plus», con tecla-

do y monitor. 
Tres impresoras «Epson LXI050». 
Una calculadora «Logos 43PD». 
Una calculadora «Logos 48». 
Una impresora «Fujitsu DX2400». 
Una máquina de escribir «Olivetti Editor 4C». 
Una máquina de escribir cOlivetti Línea 90». 

. Una impresora «IBM 5224». 
Una fotocopiadora «Ricoh FT-4470». 
Dos máquinas de escribir «l..exicon 80». 
Dos máquinas de escribir «Facit-Electric». 
Once archivadores metálicos de cuatro cajones. 
Tres armarios archivadores metálicos. 
Tres armarios archivadores de formica. 
Ocho mesas de oficina de 2)( 1 metros, con c~o-

nes. 
Dos mesas de oficina. 
Dieciocho sillas de oficina. 
Conjunto de mobiliario de subdirección. 
Repertorio de ~di Legislación 1967 hasta 

la actualidad. 
Dos mesas de sala de juntas y catorce sillas. 
Video marca «Panasonic G-50». 
Conjunto de mobiliario de dirección: Seis sillas 

y sillón giratorio. 

En la sede de la oficina técnica: 

Cínco mesas de dibujo técnico (tecnígrafo) com-
pleto, marca 3. Coctex 2, caldor con sus sillas. 

Tres archivos xa plena vegetales: 
Una copiadora «Cophelsa». 
Cuatro archivadores metálicos con caja. 
Un armario ropero. 
Una centralita telefónina marca. 

Sección de afIladoras: 

Una máquina de afilar brocas «Cühring», tipo 
SS-13, número 903. 

Una cortadora de disco «AR5-B». 
Una afiladora «Haro». 
Una afIladora de fresas madre «IGingelnberg». 
Una afIladora «Constan». 
Dos máquinas «Esmeril». 
Una planeadora «Abi», modelo PL-57. 
Un polipasto del tomo «Esculfort C-250». 

Sala de rectificadoras: 

Una máquina «Mazak H500 50». 
Una máquina «Mazak Quick 28N». 
Una máquina «Maag Zurich». 
Una máquina «Mattison», rectificadora. 
Una máquina «Fritzwemen, rectificadora. 
Una máquina «Maag P-H», verificadora. 
Una máquina «Sacen Wotan». 
Una máquina «Sacem, mandrindor. 
Una máquina «Stalhely», talladores. 
Una máquina «Stalhely 280». 
Una máquina «Stalhely», pequy. 
Una máquina «Peauter 900». 
Una máquina «Stleheter 650». 
Una máquina «Ba Maxicut». 
Una máquina «Lorenz». 
Una máquina d(arl Klinb, brocheadora. 
Una máquina «Hurth», afeitadora. 
Una máquina «Clesom,lapeadora. 
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Una máquina «Cleson 104», talladora de cónicos 
rectos. 

Una máquina «Cleson 118», talladora de cónicos 
espiral. 

Una máquina «Cleson 1 04», talladora de cónicos 
espiral. 

Dos máquinas cClesoD», afiladoras. 
Una máquina «Danobat RP 800». 
Una máquina cDanobat RP 450». 
Una máquina «Danobat RTL 600». 
Una máquina «Tarbe RH 1000». 
Una máquina «Tarbe RH 600». 
Una máquina «Avilés», rectificadora D. 
Una máquina «Hey», redonebeel D. 
Una máquina «Lagun FU 5-L». 
Una máquina «Lagun VD 6A». 
Una máquina «Lagun VD 6». 
Una máquina «Aikartu», fresadora. 
Una máquina «Landis, rectificadora. 
Dieciocho piezas Corona CE 14709 «1ohn Dee

re», terminales. 
Cincuenta piezas Corona CE 14709 «1ohn Dee

re», sin terminar. 
Cuarenta y seis piezas de carcasa, caja de cambios, 

«Dumper». 

Piezas terminadas: 

Veinte piezas de caja de aluminio 1 1338-D. 
Diez piezas de caja de aluminio 1 1 234-D. 
Doce piezas de caja de aluminio 1 1 390-D. 
Cincuenta piezas de eje de entrada Z-30. 
Diez piezas de eje piñón Z-15 AOC. 
Treinta piezas de eje intermedio Z-13. 
Diez piezas de eje piñón Z-19. . 
Veinticinco piezas de eje cadena. 
Cincuenta y dos piezas de rueda de salida 767. 

Montaje de subconjuntos: 

Veintiséis «BH 100». 
Noventa y cuatro «NHH 300-200-250-160». 
Veintiuna cajas de cambio. 
Catorce 2KC 1 EA-l2, motores cSuzu». 
Nueve motores «Diten. 
Diez puentes motriz «Albreb. 
Cinco puentes directriz «2500 Hidra». 
Cínco puentes delanteros. 
Dos palaS tarifadoras 500 ls. 
Cuatro diferenciales motriz de escalera. 
Treinta y tres motores «Isuzu 3 KR 1 EA-17». 
Nueve motores «Lambordini 9-LD-56 12». 
Cinco motores «Lambordini 6-LD-325». 
Cinco grúas «SPH-300». 
Once grúas «SPH-500». 
Un tomo de repujar «Leifeld PL-600». 
Una máquina de redondear (<<Humsa»). 
Una máquina de punzonar (cHumsa»). 
Dos máquinas dobladoras. 
Una máquina de puntear. 
Dos máquinas prensas. 
Dos máquinas de soldar. 
Tres polipastos. 
Un túnel de pintura. 

Bienes depositados' en el recinto de la empresa: 

Sesenta y cuatro chasis «Dumper 1500-F». 
Cincuenta y un posapiés 1500-F. 
Treinta y un soportes de vuelco 2500. 
Veintiséis soportes de balanceo 2500. 
Treinta y tres chasis «Dumper 2500». 
Tres chasis de carretilla 2000 carrozado. 
Tres chasis de carretilla 1000 carrozado. 
Diez chasis de carretilla 2000 sin carrozar. 
Catorce chasis de carretilla 1000 sin carrozar. 
Tres cubas giratorias cEurodum». 
Dos cubas «Dumper 2500». 
Una cuba «Dumper 3000». 
Dos cubas «Dumper 3500». 
Tres cubas «Dumper 4250». 
Dos cucharas «Eurodum». 
Una cuchara «Dumper 2500»; 
Una cuchara «Dumper 1500». 
Seis cangilones franceses. 
Una granalladora «Sisson-Lehman». 
Un túnel de pintura y secado. 
Un puente grúa de 8.000 kilogramos. 



~B..;..O_E_n..;..ú_m_. _1_8_2 _____________ M:...:;..;..:;a.;...:rt~e.;;:..s _1~a~g!..;:o~st,:.:o:._.....;;1~9~9~5 ___ .. ",. __ , __ " _'_'._~ ___ _ 14637 

Un puente grúa de 2.000 kilogramos. 
Una furgoneta M-9984-LK. «Citroen C-15 •. 
Una furgoneta «Mercedes Benz MB-120., 

HU-6541-G. 
Una báscula industrial para tonelaje de camiones. 
Un «Eurodump-4», F-3500, número 750002. 
Un «Sambron», hormigonera, número 900001. 
Un autom. «HHA-300». número 2140. 
Un autom. «HHA-300», número 2141. 
Un autom. «HHA-300». número 2142. 
Una carretilla «Still R-50-15». con acumulador. 
Un tomo dnmonator T-4». 
Un polipasto. 
Una sirena 
Un esmeril de doble plato. 
Cuatro motores españoles no prototipos. 
Un grupo de presión para llenar ( «Humsa» ). 
Un taladro «TC-32». 
Un «Eurodump», número 700221, con pala 
Un «Eurodump», número 700223. con pala 
Un «Eurodump», número 700219, con pala. 

, Un «Eurodump».. número 700168. con martillo. 
Un «Eurodump», número 450023. giratorio. 
Un «Eurodump». número 700222. 
Un «Eurodump», número 700220. 
Una carretilla 2000. número 500377, mástil tri

plex. 
Una carretilla 2000, núrnero 500325. hidrostática. 
Una carretilla 2000~ número 500378, a medio 

montar. 
Una carretilla 1500. número 400 113. 
Una carretilla 1500. sin número de chasis, número 

de motor 3191050. 
Una carretilla 1000, número 600826. sin mástil. 
Una carretilla 1000, número 600827, sin mástil. 
Una carretilla 1000. número 600824. 
Un «Dumper 2500». número 800221 D/T. con 

pala. 
Un «Dumper 2500». número 800220 D/T, con 

pala. 
Un «Dumper 2500», número 810001 D/T. 
Un carro agrícola, número 900145. 
Un carro agrícola, número 900146. 
Un «Dumper 1503». número 302761, con pala. 
Un «Dumper 1503». número 302753. con pala. 
Un «Dumper 1503». número 302768, con arran-

que yluces. 
Un «Dumper 1503», número 302682. 
Un «Dumper 1503». número 302739. 
Un «Dumper 1503». número 302763. sin cuba 
Un «Dumper 1503», número 302758, sin cuba. 
Un «Dumper 1503». número 200746. gravedad. 
Veintitrés puentes, anterior y posterior, 4250 

( «Sambrón» ). 
Cuatro 3190-C. puentes delanteros. C-2OOO. 
Tres puentes traseros C-2000. 
Dos 2387-C, puentes traseros.C-I500. 
Ocho 2345-C. puentes delanteros, D-1500-F. 
Siete 3129-C. puentes traseros, «Europa». 
Un puente trasero SITo 
Una 3967-C. planta de motor. SIT. 
Dos plantas de motor D/T. 
Un planta de motor 1500 F.H. 
Dos 2432-C. plantas de motor, C-1500. 
Trece 3225-C, cajas de cambios; 4250. 
Un mástil «Triplen. 
Siete 3787-C. mástiles 3.62, C-2000. 
Dos mástiles Col 000. 
Diez 3867-D, coronas de giro, «Durnper». 
Un conjunto de ruedas C-2000 D/T. 
Un conjunto de ruedas C-I 000. 
Un diferencial y chasis C-2000 DIT. a medio 

montar. 
Ocho 4120030. cilindros hidráulicos, D/E. 
Cuatro 4120029. cilindros hidráulicos, S/E. 
Dos 4 t 20029, cilindros hidráulicos. S/E. 
Cuarenta cilindros hidráulicos «Europa». 
Siete distribuidores hidráulicos carbetilla, 3-cuer. 
Tres distribuidores de pala «Europa 3-C». 
Cuatro distribuidores 2-C. giratorios, «Europa». 
Veintiún distribuidores «Europa I-C». 
Una planta de motor «Europa». 
Siete cilindros hidráulicos. brazo de pala. 
Seis cilindros hidráulicos, volteo de pala. 
Cinco cilindros hidráulicos. cuba, 1500 F /H. 
Dos contrapesos C-2000 .. 

Doce puéntes traseros D-1500-F. 
Treinta y dos tapas de cabina «Eurodump». 
Cuarenta y tres traseras «Eurodump». 

Sección eléctrica: 

Once faros 561. 
Catorce faros 562. 
Ocho faros 540. 
Veintiún pilotos 892. 
Veintiún pilotos 818. 
Diez pilotos 21035. 
Nueve pilotos 589. 
Un piloto 588. 
Ocho pilotos 969. 
Un piloto CLM P-32. 
Un piloto SLM P-32. 
Dieciséis captadióptricos 765. 
Diez claxon. 
Tres cajas de fusibles CF-13. 
Nueve cajas de fusibles CF-30. 
Veinticuatro lámparas de 12 V-45/40 W. 
Nueve intermitencias IT-180-12. 
Ochenta y cinco lámparas de 12 V/15 W. 
Cuarenta y cinco lámparas de 12 V/5 W. 
Ciento cuarenta y siete lámparas de 12 V/4 W. 
Ochenta y ocho lámparas 1 2844-C, 5 W/12 V. 
Doce conmutadores 2232503. 
Trece conmutadores 2232603. 

, Once interruptores 2302. 
Nueve interruptores 2301. 
Dos interruptores 6257. 
Seis interruptores 620~. 
Ocho interruptores 6219. 
Cinco llaves de contacto. 
Veintisiete interruptores 6126. 
Quince interruptores 6106. 
Seis interruptores 6114. 

Sección de chapa: 

Una máquina de cortar chapa. 
Una máquina plegadora. 
Una prensa pequeña. 
Una prensa grande. 
Treinta y una chapas de 3 milímetros. 
Setenta y una chapas de -4 milímetros. 
Dos chapas de 5 milímetros. , 
Quince chapas blandas de 2 milímetros. 
Cincuenta y una chapas de 1,5 milímetros. 
Almacén (conjunto de material en esa sección). 
Sección (conjunto de material en esa sección). 
Dos atructo-almacén fordex interdierrer 502, con 

material incluido. 

Sección de tomos: 

Un tomo paralelo «Tor-D500». 
Un tomo paralelo «Herriz-Sculforb, ref. 3245 
Una roscadora «Cri-Dan-B., número 6214. 
Un tomo «Herberb número 5, «Senior» núme

ro 49-10049. 
Un tomo «H. EmauJ Somua-S Pilote», núme

ro 1144. 
Un tomo «Tor 0-480» (con roscador). 
Un tomo «Munforts KA-200., número 7604, serie 

385, número 3. ~ 
Un tomo «Munforts KA-200., núniero 11034, 

serie 553, número 5. 
Un taladro radial «Hermann Kolb», número 45. 

serie 11657-196. 
Un taladro múltiple «Burkhadt Werber», núme-

ro 90194. . 
Un taladro «Comepre» (radial). 
Un taladro ... De Columna TCA-32 Erlo». 
Un taladro «Perfo-Matic», número 7101189. 
Una roscadora «Seny» (de rodillos). 
Una rectificadora de cilindros «Seny.. 
Una rectificadora de centros, modelo RC-203. 

serie L. número E/2. 
Una mortajadora «Sacem, número M-1356. 
Una mesa de verificación, con punto de com

probación de saltos. 
Una mesa portátil de comprobar saltos «Maag-Zu

rich». 
Un calibre de 1.000 milirnetros, MC-90448, «150 

mogroup». con caja. 

Un caltbre de medir altura~ de 71', «Etalon», 
númeru 560. 

Un compresor «AHas», copb ARL 
l:Jn (~ompresor «Maeo-Merídam. 

VaI,:lrado el total de bienes en 315.162.707 pese
tas. 

Los bienes se encuentran bajo la custodia de don 
Fernando Buisán Pardina, en calidad de depositario. 
y ubkados en el domicilio social de la empresa 
e!' Hutsca. paseo Ramón y Cajai, número 95. 

La primera subasta tendrá lugar el próximo día 
'.) <k 0Ctubre A prevención de que no hubiese pos
tore,>, se senala para la segunda y tercera subastas 
tos días 6 de noviembre y 4 de diciembre de 1995. 
re~pectjvamente. señalándose como hora para todas 
ellas la de las trece. en la Sala Audiencia de este 
Juzgado de lo Social (avenida Santo Grial. núme-
ro 2, 4.° izquierda, de Huesca). . 

Las subastas se celebrarán bajo las siguientes 
condicíones: 

Primet"'cI,~-·No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subastas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo señalado para cada subasta, y en 
cuanto a la tercera que no cubra el 25 por 100 
dd tipo seflatado para la primera subasta. 

Segunda,-Para tomar parte en la subasta deberán 
k~ licitadores consignar previamente en la cuenta 
\X.r:-tiente número ¡ 988-64-146/94 de este Juzgado 
de lo Sodal, abierta en el Banco Bilbao VlZcaya, 

- oikira principal de Huesca, el 20 por 100 del tipo 
seiJaiado para la primera subasta, salvo el derecho 
Ql .• C üene el ejecutante, en todos los casos. de con
currir a la subasta sin yerificar tal consignación. 

Tcrcera.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
tiO J:.:sde el anuncio de la subasta hasta la cele
. bradón de las mismas, depositando, junto con dicho 
pliego. resguardo de haber efectuado la consignación 
pr~Via. en la forma y cuantía establecida en el apar
tado anterior. 

Cuarta.-sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-l...os títulos de propiedad de los bienes 
o 18 certificación del Registro de la Propiedad que 
lasupie estarán de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado para que puedan ser examinados. con los 
que deberán conformarse los licitadores, sin que 
tengan derecho a exigir otros. Asimismo. las cargas 
y gravámenes anteriores y las preferentes, si las 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes. enkndiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en 'la responsabilidad de las mis
mas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Si por cualquier motivo tuviese que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña-
4t.da su celebración el dia siguiente hábil, a la misma 
hora. 

Sin perjuicio de que se lleve a cabo en el domicilio 
seflalado. de no ser hallado en él. este edicto servirá 
igualment.e para la notificación a la parte deudora 
del triple señalamiento del lugar, día y hora para 
el rematCL' 

Lo que se hace publico para conocimiento de 
los que puedan estar interesados -en las subastas. 

Dado en Huesca a 11 de julio de 1995.-La 
Juez.-La Secretaria.-46.437-E. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Doña Ana Maria Carrasco García, Secretaria del 
Juzgado de lo Social número 4 de los de La 
Coruña, 

Hace saber: Que en este Juzgado de lo Social 
numero 4 se siguen autos con el número 567/1990. 
ejecución 110/1990, y acumulada, sobre salarios, 
a instancia de don Jaime Seijo Recio. contra ~Mue
bies Soiomando. Sociedad Limitada". en los que 
por -e.soiución del día de la fech se acordó sacar 
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a pública y primera subasta el bien ÍJ'l..mueble que 
a continuación se describe propiedad de la empresa 
_Muebles Solomando, Sociedad Limitada»: 

Lote único: Fi.nca número 6.662. Urbana. Na;¡e 
industrial de una superficie de 832 metros levantada 
sobre una parcela de una superficie de 1.21 7 rnetr~8, 
sita en Alcácer, partida de Alter (Vaiencia), tasada 
pericialmente en la cantidad de 31.570.000 pesetas. 

El acto, de remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en l~ avenida de 
Alfonso Malina, edíficio Nuevos Juzgados, planta 
primera. el día 26 de octubre de 1995, a las doce 
horas. bajo las siguientes condiciones: . 

Prirnera.-Para tomar parte en la subasta., Jos lici
tadores deberán presentar ante este Juzgado res
guardo acreditativo de haber consignado el 20 
por 100 del valor de los bienes que ha de servir 
de tipo para la subasta, en la cuent.a de d~pósitos 
y consignaciones que este Juzgado tiene fbierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina princi(>a1 de La 
Coruña. 

Segunda.-No se admitirttn posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo. 

Tercera.-Los licitadores aceptan la tin.lad6n y 
las cargas que consten del propio expediente,que 
podrán examinar previamente. 

Cuarta.-Podránhacerse posturas por escrit0 en 
pliego cerrado depositando en la Mesa del Juzp.aJo. 
junto a aquel el resguardo de haber ekctuado 12 
consignación correspondiente en la cuenta de de pó
sitos y consignaciones. de este Juzgado. abierta en 
el Banco Bilbao VIzcaya, oft.ema principal de i,.,a 
Coruña. 

Quinta.-Sólo la adquisición o adjudicack.r:, prac· 
ticada en favor de los ejecutantes o de los r~;:;¡¡:",,:m
sables legales solidarios o subsidiario., podrn efec" 
tuarse en calidad de ceder a tercero. 

Los bienes objeto de subasta podrán ser ex.arm· 
nados en camino del Sacorr~t, polígono l.'Alter, 
Alcácer (Valencia). 

Para el caso de que la primera subasta resultase 
desierta, se señala la segunda, con reb~ja del· 25 
por 100 del valor de tasación, subsistiendo /.as r <éS

tantes condiciones, para el dia 24 de noviembre 
de 1995, a las doce horas. 

y para el caso de que resultase desierta la segunda 
subasta, se señala la tercera para el día 21 de diciem
bre de 1995. a las doce horas, en la que no se 
admitirán posturas que no excedan dC'l 25 por 100 
de la cantidad en que han sido justipreciados los 
bienes. Si hubiera postor que ofrezca suma superior, 
se aprobará el remate. 

Dado en La Coruña a 10 de julio de 1995.·~La 
Secretaria judicial, Ana Maria Carrasco Ciar
cia.-46.681-E. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Manuel San Cristóbal V1llanueva. MagJs, 
trado-Juez de lo Social, número 19 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado ,de 10 Social 
y con el número 175/1994, de ejecuci6n .:'.e r;igu~ 
procedimiento a iJlstancia de Bemabé Hernández 
Merino y otros, contra «Meteotest Vidrio, Sociedad 
Limitada», en reclamación de 7.850.685 pt:setas de 
principal y 1.415.000 pesetas en concepto Cíe inte
reses y costas, en cuyas actuaciones se ha ac.orctado 
sacar a la venta en pública subasta los bienes eml:3r
gados como propiedad de la parte ejecutada. en 
las condiciones reguladas en los artículos 234. ~. 
261, 262 Y 263 de la Ley de Procedimiento Labot;¡l; 
1.488 y siguientes de la Ley de Enjuici.amiento Cvi·, 
cuya relación circunstanciada es la siguiente: 

Equipo de análisis marca «Inviten>, compuesto de 
horno y sistema de control de temperaturas (le atta 
gama. Valor: 4.000.000 de pesetas. 
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Horno compuesto de cámara. refractario aislante, Noveno.-El precio íntegro del remate deberá abo-
ciclón con extractor y estructura soporte. Valor: narse dentro de los ocho días siguiente a'"Su apro-
300.000 pesetas. . bación, caso de no efectuarse en el mismo acto 

Conjunto compuesto de dos quemadores, prin-' de la subasta. ' 
cipal y secundario, que proporcionan dos llamas 
superpuestas y abrazadas. Valor: 800.000 pesetas. 

Patente número 9400235 consistente en proce
dimiento para la obtención de microesferas de vidrio 
de uso industrial a partir de estériles de hulla". Valor: 
4.500.000 pesetas. 

Bienes tasados pericialmente en la cantidad de 
9.600.000 pesetas. 

Los bienes se encuentran depositados en el domi
cilio de Instituto de Cerámica y Vídrio (carretera 
Valencia, kilómetro 24,300 Arganda del Rey) el 
equipo _Inviten. La empresa «Turbo Máquinas, 
Sociedad Anónima» (Santa Engracia. 108, Madrid), 
el horno y quemador y preventivamente anotada 
en la Oficina de Patentes y Marcas la patente. 

y al efecto, se publica para conocimiento de los 
posibles licitadores: 

Prirnero.-Haciendo constar que se celebrará la 
primera subasta el dia 25 de septiembre de 1995, 
a las once horas; la segunda subasta, en su caso, 
el día 23 de octubre de 1995, a las once horas, 
y la tercera subasta, también en su caso, el dia 20 
de noviembre de 1995, a las once horas, señalándose 
bajo las condiciones siguientes. 

Segundo.-Que los licitadores, salvo que sean los 
propios ejecutantes o quienes pudieran subrogarse 
legalmente en su lugar, deberán para poder tomar 
parte en la subasta, acreditar previamente haber 
depositado el 20 por 100 del tipo de subasta, y 
ello exclusivamente mediante cheque librado por 
entidad de crédito, talón conformado o resguardo 
acreditativo de depósito en la cuenta corriente 2517. 
.< Tercero.-Que no es necesario personarse en el 
Juzgado para intervenir en las subastas. Hasta el 
momento de su celebración pueden hacerse posturas 
por. escrito en pliego cerrado, que se abrirán en 
el acto del remate al publicarse las posturas, pro
duciendo los mismos que las que se 'realicen en 
dicho acto. Junto a la postura en pliego cerrado 
deberá presentarse en el Juzgado resguardo acre
ditativo de haber efectuado la consignación. Se 
harán constar los datos identificativos del remitente, 
que no se harán públicos si no lo desea. salvo que 
resulte adjudicatario. N o se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudicándose los bienes al'mejor postor. 

Cuarto.-Que la prln1era subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de bienes. 

Quinto.-Que en la segunda subasta, en su casO, 
los bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. 

Sexto.-Que en la tercera subasta la postura míni
ma deberá exceder del 25 por 100 de· la cantidad 
en que están tasados los bienes. Si hubiera postor 
que ofrezca suma superior se aprobará el remate. 
De resultar desierta la tercera subasta, los ejecutantes 
o en su defecto los responsables legales solidarios 
o Subsidiarios tendrán el derecho a adjudicarse los 
bienes por el 25 PQr 100 del avalúo, dándoseles 
a tal fm el plazo común de diez días; de no hacerse 
uso de este derecho se alzará el embargo. 

Séptimo.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberia serIes atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior el precio deberán los 
acree<J,ores adjudicatarios abonar el exceso en metá
tico. 

Octavo.-Sólo las posturas realizadas por los eje
cutantes o por los responsables legales solidario,> 
o subsidiarios podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que deJ>erá efectuarse 
mediante compare<;encia ante el Juzgado. previa o 
simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate, o, en todo caso, dentro de los tres dhs 
hábiles siguientes. 

El p~sente edicto servirá de notificación en forma 
para el apremiado y terceros interesados. 

Dado en Madrid a 13 de julio de 1 995.-El Magis
trado-Juez, Juan Manuel San Cristóbal Villanue
va.-El Secretario.-46.682-E. 

ZARAGOZA 

Edicto de subasta 

El ilustrisimo señor don Rubén B1asco Obede, 
Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social número 
5 de Zaragoza y su provincia, 

Hace saber: Que en ejecuciones números 140/94 
y acumuladas, seguidas en este Juzgado de 10 Social, 
a instancia de doña Tecla Abad Gordo y otros, 
contra _Distribuciones Gimenez Cia, Sociedad Anó
nima», se ha acordado librar el presente para su 
publicación, por término de veinte. días, anuncián
dose la venta pública de los bienes embargados 
como propiedad de la parte ejecutada que con su 
valor de tasación se expresarán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha acordado la doble y simultánea 
subpta que tendrá lugar en la sede de este Juzgado, 
(calle Capitán Portolés, 1-3-5, 5.° Zaragoza) y en 
las de los Juzgados de 10 Social de Barcelona. Man
resa y Cuenca, en que se tramitan los exhortos que 
a tal fm han sido librados en esta fecha. a las diez 
horas, de las sÍ$UÍentes fechas: 

Primera subasta: El dia 9 de noviembre de 1995, 
en ella no se admitirán posturas inferiores a las 
dos terceras partes de los avaalúos; de no cubrirse 
lo reclamado o quedar desierto, en todo o en parte, 
segunda subasta, el 14 de diciembre de 1995, en 
ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúos; de darse las mismas circunstancias, ter
cera subasta, el día 25 de enero de 1996, en ésta 
no se admitirán posturas que no excedan del 25 
por 100 de la cantidad en que se han valorado 
los bienes. 

Los bienes serán adjudicados al mejor postor, lue
go que se reciban las diligencias practicadas para 
el remate en el otro Juzgado. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberá consignarse, previamente, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado o del 
otro en que se celebre la subasta y donde el postor 
desee licitar, una cantidad igual al 20 por 100 de 
los precios de tasación. 

Tercera.-Se admitirán posturas por escrito. en 
sobre cerrado, que se depositará en el Juzgado 
ante el que se desee tomar parte en la subasta, 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Cuarta.-Solamente la adquisición o adjudicación 
practicada en favor de los ejecutantes o de los res
ponsables legales solidarios o subsidarios podrá efec
tuarse en calidad de ceder a tercero. 

Quinta.-Consta en autos de este Juzgado y en 
el otro Juzgado en que se celebrará la doble y simul
tánea subasta, certificación de 10 que respecto a 
titulación y cargas y gravámenes consta en los Regis
tros de la ~opiedad en que se encuentran inscritos 
los inmuebles objeto de subasta, donde se encuen
tran. anotados preceptivamente de embargo; di¡;ha 
certificación está a la vista de los posibles licitadores, 
a los que se les advierte que entenderán como sufi
ciente dicha titulación, y que las cargas y graYámenes 
anteriores y los preferentes los acepta el rematante, 
sin destinarse a su extinción el precio de remate. 

Bienes que se subastan 

En la sede de este Juzgado y en la del Juzgado 
de lo Social de Barcelona al que por turno haya 
correspondido el exhorto librado: 
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1.° Finca registra! número 15.747 del Registro 
de la Propiedad de Cerdanyola del Vallés (Barce
lona). Emplazada en el sector industrial de Pla d'en 
Coll, poligono 1, término municipal de Monteada 
y Reixac (Barcelona); tiene una superficie bruta de 
17.210 metros cuadrados, según titulo, de forma 
poligonal, en la que se ha ocupado una superficie 
de unos 4.134 metros cuadrados; en edificio nave 
destinado a almacén, con secciones de recepción, 
almacenamiento y distribución de productos alimen
ticios; anexo a este edificio existe otro de cons
trucción posterior, distribuido en dos plantas, cada 
una de ellas de unos 420 metros cuadrados y un 
semisótano de unos 50 metros cuadrados, destinada 
esta última edificación a oficinas y servicios. El con
junto, vallado y cerrado, está dentro de un poligono 
industrial altamente desarrollado y que consta de 
todos los servicios, agua, alcantarillado, calles asfal
tadas, alumbrado perfectamente comunicado y con 
fáciles accesos. Valoración:. 275.000.000 de pesetas. 

En la sede de este Juzgado y en la del Juzgado 
de lo Social de Manresa. calle Ta1amanca 3,1.° 

2.° Finca registral número 20.723-N del Regis
tro de la Propiedad número 1 de Manresa (Bar
celona), que corresponde a un local sito en la calle 
San Juan d'en Coll, número 24, de la ciudad se 
Manresa. Tiene una superficie, según titulo, de 253 
metros cuadrados y está utilizado como local comer
cial dentro de una zona céntrica con alta densidad 
de población. Valoración: 13.500.000 pesetas. 

3.° Finca registra! número 29.082 del Registro 
de la Propiedad número 1 de Manresa (Barcelona), 
con una superficie, según titulo, de 1.015 metros 
cuadrados, y sito en el patio interior número 2 del 
edificio ubicado en calle San Cristobal, número 20, 
de Manresa. Valoración: 45.000.000 de pesetas. 

En la sede de este Juzgado y en la del Juzgado 
de lo Social de Cuenc~ calle Colón, número 53. 

4.° Finca registra! número 11.530 del Registro 
de la Propiedad de Cuenca, en calle Fermin Caba
llero, número, 23-25, y semiesquina a la calle Teruel, 
de dicha ciudad de Cuenca. Según datos registrales 
el local comercial y la nave anexa tiene una super
ficie, según titulo. de 622,41 metros cuadrados. Está 
situado en zona comercial bien comunicada, con 
elevada densidad de población y rodeac1a de esta
blecimientos comerciales. Valoración: 68.000.000 
de pesetas. 

y para que conste y sirva de notificación al público 
en general y a las partes de este proceso en particular, 
en cumplimiento de lo establecido en la vigente 
legislación procesal, expido el presente para su publi
cación en el «Boletin Oficial del Estado», en Zara
goza a 17 de julio de 1995.-El Magistrado-Juez, 
Rubén Blasco Obede.-EI Secretario.-47.460. 
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REQUISITORIAS 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

Por haberse resuelto en providencia dictada el 
día 10 de julio de 1995, en diligencias preparatorias 
13/21/1995, que por presunto delito de abandono 
de destino, se sigue en este Juzgado Togado contra 
el M. E. T. P. don Juan Luis Otero Huerta, se 
deja sin efecto la requisitoria de fecha 11 de mayo 
de 1995, publicada en el «Boletin Oficial del Esta
do» de fecha 1 de junio de 1995, número 130, 
expedida en el reseñado procedimiento y por -el 
que se interesaba la búsqueda y captura del citado 
encartado. 

Dado en Madrid a 11 de julio de 1995.-El Juez 
Togado, Eduardo Reigadas Lavandero.-46.141-F. 

EDIcrOS 

Juzgados militares 

. En cumplimiento de lo dispuesto" en el articu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletin 
Oficial del Estado» número 191), se cita a don Juan 
Carlos Porras Pelayo 25.333.261/19-11-1995, naci
do el 13 de junio de 1973, en Badalona (Barcelona), 
hijo de Antonio y de Concepción, con último domi
cilio en calle Vista Alegre, 1, Antequera, para incor
poración al servicio militar, el próximo día 19 de 
noviembre de 1995 en la USBA Cerro Muriano 
"(Córdoba), agregado al R195-3.o, carretera Córdo
ba-Badajoz, kilómetro 253, Córdoba. 

Málaga, 14 de julio de 1995.-EI Teniente Coronel 
Jefe del Centro, Bemardino Bocinos Miran
da-46.477-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 129.4 del Reglamento de Reclutamiento, apro
bado por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio 
(<<Boletin Oficial del Estado» número 191), se noti
fica . al joven relacionado a continuación que, por 
permanecer en paradero desconocido un año des-
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pués de la iniciación del procedimiento por incum
plimiento de obligaciones relacionadas con el reclu
tamiento para el servicio militar, se le cita para 
incorporarse al servivio militar en la fecha y orga
nismo siguientes: 

Jefatura de Personal de la Región Militar Noroes
te. PlaZa Millán Astray, sin número. 1500 I La 
Coruña. . 

Fecha de presentación: 15 de noviembre de 1995. 
Apellidos y nombre: Serrano Suárez, José Carlos. 
Fecha de nacimiento: 12 de octubre de 1975. Lugar 
de nacimiento: Palencia. Nombre de los padres: 
Vicente y Felisa. 

Palencia, 17 de julio de 1 995.-EI Teniente Coro
nel, Jefe del Centro, Angel Franco Martí
nez.-46.993-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
y a los efectos de 10 establecido en los articulos 
124 y 130 del Reglamento de Reclutamiento del 
Servicio Militar, se notifica a los individuos más 
abajo relacionados, que deberán incorporarse al ser
vicio en fIlas en la fecha y uniditd que se indica. 

De no presentarse incurrirán como faltos a incor
poración en las responsabilidades penales o de otro 
carácter a que diera lugar. 

Sevilla, 19 de julio de 1995.-EI Teniente Corone) 
Jefe accidental del Centro.-46.479-F. 

Relación que se cita con expresión de fecha y lugar 
de presentación. apellidos y nombre. fecha de naci
miento. documento nacional de identidad. lugar de 

nacimiento y nombre de los padres 

19 de agosto de 1995. NIR D7 Acuartelamiento 
El Copero. Carretera Isla Menor, sin número, 41700 
Dos Hermanas (Sevilla). Estévez Alvarez, José Abra
hamo ]4 de marzo de 1975. Documento nacional 
de identidad número 52.565.307. Ecija (Sevilla). 
José y Esperanza. 

19 de agosto de 1995. NIR 1;:>7 Acuartelamiento 
El Copero. Carretera Isla Menor, sin número, 41700 
Dos Hermanas (Sevilla). Cerezo Galán, José Luis. 
7 de abril de 1972. Documento nacional de iden
tidad número 34.074.656. Murcia José Luis y 
Dolores. 

19 de agosto de 1995. NIR D7 Acuartelainiento 
El Copero. Carretera Isla Menor. sin número, 41700 
Dos Hermanas (Sevilla). Sánchez Veiga, Julio. 28 
de diciembre de 1968. Documento nacional de iden
tidad número 39.691.495. Madrid. Julio y Gloria. 


